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bernanza

CADBN Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del 
Niño

CAEDBN Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño

CAO Comunidad del África Oriental

CAT Comité contra Tortura

CDH/Cons.
DD.HH. Consejo de Derechos Humanos

CDAM Comunidad de Desarrollo del África Meridional

CDPD Comité sobre los Derechos de Personas con Disca-
pacidad

CDS Comisión para el Desarrollo Social

CEAP Comité de Expertos en Administración Pública

CEDR Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial



26 Abreviaturas

CEDEAO Comunidad Económica de Estados del África Oc-
cidental

CEDAW/Com.
EDAW Convención para la Eliminación de todas las For-

mas de Discriminación contra la Mujer

CEEAC Comunidad Económica de los Estados del África 
Central

CFA Organizaciones Centradas en la Infancia

CESS Comunidad de Estados Sahelo-Saharianos

CICC Convención Interamericana contra la Corrupción

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CMW Comité para la Protección de los Trabajadores Mi-
grantes y sus Familiares

CNUCC Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción

CNUDOT Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional

ComADHP Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos

ComUA Comisión de la Unión Africana

Comité DESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales

Comité DD.HH. Comité de Derechos Humanos

Comité DN Comité de los Derechos del Niño

Com. DD.HH.
& CDH Comisión de Derechos Humanos

Cons. DD.HH. Consejo de Derechos Humanos

COT Crimen Organizado Transnacional

CPDJP Comisión para la Prevención del Delito y la Justicia 
Penal
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CtIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos

CUAPLC Convención de la Unión Africana sobre Preven-
ción y Lucha contra la Corrupción

CtADHP Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos

DESC Derechos Económicos, Sociales y Culturales

DD.HH. Derechos Humanos

DI Derecho Internacional

DIDH Derecho Internacional de los Derechos Humanos

DIP Derecho Internacional Penal

DOT Delincuencia Organizada Transnacional

DESC Derechos económicos sociales y culturales

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos

ECOSOC Consejo Económico y Social

ET Empresas Transnacionales

Fondos EIE Fondos Estructurales y de Inversión Europeos

FIAA Foreign Illicit Assets Act

FMI Fondo Monetario Internacional

GIABA Grupo de Acción Intergubernamental contra el 
Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terro-
rismo en África Occidental

GRECO Grupo de Estados contra la Corrupción

GTDHE Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre las 
Empresas Transnacionales y otras Empresas con 
respecto a los DD.HH.

GTETOT Grupo de Trabajo sobre Empresas Transnacionales 
y Otras Empresas

ICHRP Consejo Internacional de Políticas de Derechos 
Humanos
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INDH Instituciones Nacionales de Derechos Humanos

MCAMO Mercado Común del África Meridional

ONG Organizaciones no gubernamentales

ONGI Organizaciones No Gubernamentales Internacio-
nales

ONU Organización de las Naciones Unidas

OLAF Oficina Europea de Lucha contra el Fraude

OUA Organización para la Unidad Africana

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo

PPPs Public-private partnerships

SDG Sustainable Development Goals

SUDH Sistema Universal de Derechos Humanos

TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TFUE Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

TI Transparencia Internacional

TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea

TUE Tratado de la Unión Europea

UA Unión Africana

UE Unión Europea

UMA Unión del Magreb Árabe

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo
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UNCAT Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes

UNDP United Nations Development Programme

UNGA United Nations General Assembly

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito

URSS Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

VCINA Violencia contra la infancia, la niñez y la adoles-
cencia

Table of abreviations

DRC Democratic Republic of Congo

ECHR European Court of Human Rights

SALS Society of Advanced Legal Studies and Anti-Co-
rruption Working Group

SLAR Swiss Law on Asset Recovery

UN United Nations

UNCAC United Nations Convention Against Corruption

UNSC United Nations Security Council





Prólogo

Es bienvenida una obra colectiva que pretende arrojar luz sobre el 
alcance del fenómeno de la corrupción y qué respuestas ha recibido 
desde el sistema universal de derechos humanos. Todo ello, inscrito en un 
proyecto de investigación más amplio, que comprende todo el DIDH 
y presta una atención especial a la corrupción asociada al crimen or-
ganizado transnacional. Además, el proyecto es dirigido y realizado 
desde América Latina.

Los directores de esta obra concluyen que la “corrupción es un fe-
nómeno dañino, que socava la democracia, distorsiona la economía 
de los pueblos, genera inestabilidad política e incide en la vulnera-
ción de derechos humanos”. Añaden que “el daño que la corrupción 
genera al pleno disfrute de los derechos humanos es muy elevado, ya 
sea en forma directa o indirecta”, pues la desestabilización de la de-
mocracia genera vulneración de los derechos humanos y la corrup-
ción económica viola los DESCA al desviar recursos “a fines espurios 
y no a la satisfacción de las necesidades que permitan mejorar las 
condiciones de vida de las personas, especialmente, de las más vulne-
rables”. Y finalizan constatando que “la corrupción, especialmente la 
ligada al crimen organizado transnacional, continúa estando profun-
damente arraigada en nuestras sociedades”.

Desgraciadamente, son numerosos en América Latina y el Caribe 
los narcoestados cuyas instituciones democráticas están gangrenadas 
por una corrupción generalizada y violenta que en su origen fue 
privada (los narcotraficantes), pero que ahora se presenta estrecha-
mente asociada a las fuerzas armadas, policiales, de inteligencia, las 
formaciones políticas y la administración de justicia de esos países. 
De esta manera aseguran su impunidad cuando cometen violaciones 
sistemáticas, masivas y flagrantes de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales universalmente reconocidos.

La corrupción sigue aumentando en todo el mundo por dos moti-
vos. Primero, porque persisten los altos índices de impunidad de los 
delincuentes. Segundo, porque se han añadido otros actores inter-
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nacionales, tales como los traficantes de seres humanos (mujeres, ni-
ñas, niños, migrantes, refugiados, demandantes de asilo, desplazados 
por crisis climáticas y/o el hambre), los traficantes de armas y empre-
sas multinacionales como las extractivas, que no dudan en recurrir 
al soborno de políticos, militares, policías y jueces, para obtener un 
lucro en detrimento de los derechos de las comunidades locales, fre-
cuentemente indígenas, y sin asumir el impacto medioambiental de 
sus actividades lucrativas.

Ya en 2004 el entonces secretario general de la ONU K. Annan 
reconoció que “la corrupción es una plaga insidiosa que tiene un 
amplio espectro de consecuencias corrosivas para la sociedad. Soca-
va la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el 
terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana”. Poco tiempo 
después, K. Annan, su hijo y los directivos del programa humanita-
rio de las Naciones Unidas “petróleo por alimentos” para Irak entre 
1996 y 2003, fueron seriamente acusados de haber recibido sobornos 
durante su administración. Fue la punta del iceberg que puso de ma-
nifiesto la progresión de la corrupción también en el marco de las 
instituciones internacionales intergubernamentales, en particular la 
ONU. Aquí la corrupción es alimentada por Estados ricos y empre-
sas multinacionales que, para conseguir sus propósitos, no dudan en 
colocar a sus peones en los órganos directivos de las gigantescas bu-
rocracias internacionales, en las que se practica el soborno, el tráfico 
de influencias, el acoso profesional e incluso sexual, en un marco 
de falta de transparencia y de rendición de cuentas que asegura la 
impunidad de sus actores.

Para combatir esa lacra que afecta a todas las sociedades, la comu-
nidad internacional se dotó en 2003 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, que cuenta con 190 Estados parte. Había 
sido precedida por la Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional de 2000 (con 192 Estados parte) y sus 
tres Protocolos, a saber: Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños (con 182 Estados parte); 
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire (152 Es-
tados parte); y Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
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de fuego, sus piezas y componentes y municiones, de 2001 (cuenta con 123 
Estados parte).

A pesar de su amplia aceptación por los Estados, este arsenal ju-
rídico-penal internacional no ha sido capaz de frenar la corrupción 
en el mundo asociada al crimen organizado transnacional, pues se 
trató de un conjunto de convenciones-marco en las que se invitaba a 
los Estados a introducir tipos penales y otras medidas preventivas en 
su derecho interno, sin ninguna perspectiva de derechos humanos. 
Además, el control de su aplicación se confió a la conferencia de Es-
tados parte de cada convención, que obviamente no manifestó mayor 
interés en aplicar en el derecho interno las normas internacionales 
propuestas. En caso de controversia en su aplicación, la cláusula que 
preveía su arreglo jurisdiccional (Corte Internacional de Justicia) si 
fracasaban la negociación y el arbitraje, podía ser objeto de reserva. 
Por último, el art. 4.2 del Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, estableció que 
“no se aplicará a las transacciones entre Estados ni a las transferen-
cias estatales cuando la aplicación del Protocolo pudiera perjudicar 
el derecho de un Estado Parte a adoptar medidas en aras de la segu-
ridad nacional en consonancia con la Carta de las Naciones Unidas”, 
con lo que se vació su contenido.

En 2024 la corrupción asociada al crimen organizado transnacio-
nal ya domina el mundo y sus efectos son devastadores tanto para el 
derecho internacional como para el DIDH y el DIH. Los más de 100 
conflictos armados1, en particular el de Ucrania y el genocidio pales-
tino, son conducidos por los Estados en total impunidad, violando 
los principios de la Carta NU de prohibición del uso o amenaza de 
la fuerza y de arreglo pacífico de controversias de conformidad con 
el derecho internacional sin ninguna consecuencia, pues el Consejo 
de Seguridad, al que la Carta NU confía la toma de decisiones obliga-

1 Secretario General de las Naciones Unidas (2023). Informe del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas al Consejo de Seguridad sobre la protección de los 
civiles en los conflictos armados. Doc. S/2023/345. 12 de mayo de 2023. Párr. 
2. Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N23/127/13/pdf/N2312713.pdf?OpenElement.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N23/127/13/pdf/N2312713.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N23/127/13/pdf/N2312713.pdf?OpenElement
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torias para los Estados en materia de paz y seguridad, está paralizado 
por el derecho de veto de los P5.

Tantos conflictos armados están alimentados por una carrera de 
armamentos desenfrenada, pues el gasto militar mundial alcanzó en 
2023 la escandalosa cifra de 2.443 miles de millones de dólares, lo 
que representa un aumento del 6,8% respecto del año anterior2. El 
esfuerzo armamentista y bélico de los Estados se hace en detrimento 
de la financiación eficaz del desarrollo económico y social de los pue-
blos y el combate contra el cambio climático, por lo que las desigual-
dades económicas y sociales en el mundo se han incrementado3 y 
amenazan con sumir en la pobreza, la indigencia y el hambre a 1.700 
millones de personas.

La sobreproducción de armas y su tráfico ilegal o alegal solamen-
te beneficia a las empresas multinacionales productoras de armas de 
destrucción masiva cada vez más sofisticadas, la mayoría de ellas ba-
sadas en los Estados Unidos. El mercado de la muerte despliega una 
aterradora corrupción que es capaz de quitar y poner presidentes 
en los Estados Unidos; en España los sobornos han alcanzado al rey 
emérito. Perdida la hegemonía económica en favor de la R.P. de Chi-
na, EEUU y sus aliados de la OTAN conservan su efímero imperio del 
mundo basado en la fuerza bruta de las armas.

En 2023 el secretario general de las NU reconoció que los avances 
para más del 50 % de las metas de los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ODS) que se habían acordado para 2030, eran endebles e 
insuficientes; el 30 % estaban estancados o habían retrocedido, entre 
ellos las metas sobre la pobreza, el hambre y el clima. Añadió que 
“la pandemia de la COVID-19 y la triple crisis del cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad y la contaminación están teniendo re-
percusiones devastadoras”. El impacto de la guerra de Ucrania “ha 
provocado el aumento de los precios de los alimentos y la energía, 

2 Disponible en: https://www.sipri.org/media/press-release/2024/glob-
al-military-spending-surges-amid-war-rising-tensions-and-insecurity.

3 Secretario General de las Naciones Unidas (2018). Asegurar nuestro futuro 
común. Una agenda para el desarme. Nueva York. Disponible en: https://front.
un-arm.org/documents/SG+disarmament+agenda_1.pdf.

https://www.sipri.org/media/press-release/2024/global-military-spending-surges-amid-war-rising-tensions-and-insecurity
https://www.sipri.org/media/press-release/2024/global-military-spending-surges-amid-war-rising-tensions-and-insecurity
https://front.un-arm.org/documents/SG+disarmament+agenda_1.pdf
https://front.un-arm.org/documents/SG+disarmament+agenda_1.pdf
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así como del costo de la financiación, creando una crisis mundial del 
costo de la vida que afecta a miles de millones de personas”. Ante tal 
panorama, propuso a los Estados “un plan de rescate para las per-
sonas y el planeta” aumentando la financiación de los ODS; “una 
reforma profunda de nuestra arquitectura financiera internacional”; 
un mayor enfoque en el “bienestar de las personas y del planeta”; 
“erradicar la pobreza y reducir la desigualdad” y “reforzar la coopera-
ción multilateral”4. Poco después reafirmó la necesidad de reformar 
las instituciones más obsoletas de las Naciones Unidas, como el Con-
sejo de Seguridad y las Instituciones de Bretton Woods5. Nada se ha 
avanzado desde entonces.

La respuesta del DIDH a los devastadores efectos de la corrup-
ción generalizada asociada al crimen organizado transnacional ha 
sido tardía, insuficiente y fragmentada, porque no dispone de instru-
mentos normativos ni de mecanismos institucionales adecuados para 
afrontarla. Desde la perspectiva de los derechos humanos, la única 
respuesta eficaz a los problemas de inseguridad y desigualdades ge-
nerados por la corrupción desatada, reside en afirmar los derechos 
de solidaridad basados en el modelo de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho al Desarrollo de 1986, que identifica a las per-
sonas y los pueblos como titulares de ese derecho6. En esta línea, 

4 Naciones Unidas (2023). Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023: 
Edición Especial. Por un plan de rescate para las personas y el planeta. Nueva 
York. P. 4. Disponible en: https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-
Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf. En la misma lí-
nea, Naciones Unidas (2023). Report of the Secretary-General on the Work of 
the Organization. Nueva York: 2023. Disponible en: https://www.un.org/
sites/un2.un.org/files/sg_annual_report_2023_en.pdf. Vid. también: UN-
RISD (2023). Global study on new eco-social contracts. Ginebra. Disponible 
en: https://cdn.unrisd.org/assets/library/reports/2023/global-study-new-
eco-social-contracts.pdf.

5 Secretario General de las Naciones Unidas (2023). Discurso del Secretario 
General ante la Asamblea General de 19 de septiembre de 2023. Disponible en: 
https://www.un.org/sg/en/content/sg/speeches/2023-09-19/secretary-
generals-address-the-general-assembly.

6 Kanade, M. (2017). The Multilateral Trading System and Human Rights. A Gov-
ernance Space Theory on Linkages. Routledge. Vid. también: Díaz Barrado, 
C.M., Díaz Galán E. C., Durán & La Laguna P. & Morán Blanco, S. & (eds,) 

https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/sg_annual_report_2023_en.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/sg_annual_report_2023_en.pdf
https://cdn.unrisd.org/assets/library/reports/2023/global-study-new-eco-social-contracts.pdf
https://cdn.unrisd.org/assets/library/reports/2023/global-study-new-eco-social-contracts.pdf
https://www.un.org/sg/en/content/sg/speeches/2023-09-19/secretary-generals-address-the-general-assembly
https://www.un.org/sg/en/content/sg/speeches/2023-09-19/secretary-generals-address-the-general-assembly
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se reivindican nuevos derechos emergentes de solidaridad junto al 
derecho al desarrollo, tales como el derecho a un medio ambiente 
sano; el derecho al desarme; el derecho al patrimonio común de la 
humanidad; y el derecho de las víctimas tanto a la asistencia humani-
taria, como a ser protegidas por la comunidad internacional contra 
el genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humani-
dad, o las violaciones masivas de los derechos humanos7, cuando el 
Estado de su jurisdicción no quiere o no puede hacerlo (“responsa-
bilidad de proteger”).

La convergencia de los ODS en el horizonte del 2030 con el DIDH, 
en especial los derechos de solidaridad, ha llevado a la sociedad civil 
internacional a reivindicar el derecho humano a la paz (en adelante, 
DHP) como síntesis de ambas categorías en el ámbito jurídico8. La 
Asociación Española para el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos9 promueve su reconocimiento internacional desde 2005. 
Con la Declaración de Luarca sobre el Derecho Humano a la Paz, de 30 de 
octubre de 2006, redactada por quince personas expertas de España 
y América Latina, se puso de relieve que este derecho debe respon-
der a un planteamiento holístico, integrador y de síntesis de todos los 
derechos humanos universalmente reconocidos (civiles, culturales, 
económicos, políticos, sociales y derechos al desarrollo y al medio 
ambiente)10. Además, es un derecho profundamente enraizado en la 
Carta NU y en la DUDH (preámbulo y art. 28). Sin paz y seguridad 

(2018). Sustainable Development Goals. Goal 16: Peace, Justice and strong institu-
tions. Pamplona: Aranzadi.

7 Kherad, R. (dir.) (2010): La sécurité humaine. Paris: Pedone. 
8 29 procedimientos especiales del Consejo DH declararon el 19 de diciem-

bre de 2023 que la solidaridad internacional que promueve la sociedad 
civil invita a defender la paz como premisa fundamental para el disfru-
te de los derechos humanos. Vid.: https://www.ohchr.org/en/state-
ments/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-
peace-un-experts. 

9 En adelante: AEDIDH. Fundada en 2004, cuenta con 132 especialistas en 
esa materia, presentes en España y América Latina. Se puede acceder a sus 
trabajos en el portal de Internet: www.aedidh.org.

10 Vid. Rueda Castañón, C.R. & Villán Durán, C. (eds.) (2008). La Declaración 
de Luarca sobre el Derecho Humano a la Paz. 2ª edición. Granda (Asturias): 
Ediciones Madú. Disponible en: http://www.aedidh.org/?q=node/409.

https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
http://www.aedidh.org/
http://www.aedidh.org/?q=node/409
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internacionales no son posibles ni el desarrollo económico y social, 
ni el respeto efectivo de los derechos humanos, poniéndose de relie-
ve la interdependencia existente entre los tres pilares básicos sobre 
los que se sustenta la Carta NU11.

La Asamblea General cerró precipitadamente en 2016 el proceso 
de codificación que había instado la sociedad civil, al aprobar una 
declaración que reduce la parte dispositiva a dos artículos sustanti-
vos, a saber: “toda persona tiene derecho a disfrutar de la paz de tal 
manera que se promuevan y protejan todos los derechos humanos y 
se alcance plenamente el desarrollo”; y “los Estados deben respetar, 
aplicar y promover la igualdad y la no discriminación, la justicia y el 
estado de derecho y garantizar la liberación del temor y la miseria, 
como medio para consolidar la paz dentro de las sociedades y entre 
estas”12. Tal Declaración fue rechazada por la AEDIDH y las OSC aso-
ciadas, porque no reconocía la paz como derecho humano, ni iden-
tificaba los elementos esenciales del DHP que proponía la sociedad 
civil internacional.

Con la Declaración sobre el Derecho a la Paz de 2016 no se ha termi-
nado el proceso de codificación y desarrollo progresivo del DHP en 
el ámbito de las NU. Prueba de ello son las resoluciones de la Asam-
blea General y del Consejo DH adoptadas en el período 2017-2024, 
pues mantienen la preocupación de la comunidad internacional por 
cuestiones relativas al derecho a la paz y algunos de sus componen-

11 En el mismo sentido, vid. la declaración del ACNUDH ante el Consejo de 
Seguridad de 3 de mayo de 2023. Disponible: https://www.ohchr.org/en/
statements/2023/05/human-rights-will-build-peace-turk-tells-security-cou-
ncil. Vid. también Pérez de Armiño, K. (2023). “La reforma del pilar de paz 
y seguridad de Naciones Unidas. Respuesta a los nuevos desafíos y al riesgo 
de irrelevancia”. Revista Española de Derecho Internacional. Vol. 75. Núm. 2. 
Pp. 367-400.

12 Arts. 1 y 2 de la Declaración sobre el Derecho a la Paz anexa a la Res. 71/189 de 
la AG, de 19 de diciembre de 2016, que fue aprobada por 131 votos a favor, 
34 en contra y 19 abstenciones. Lejos del pretendido consenso, una vez más 
se acentuó la división que se había producido en el Consejo DH el 1 de julio 
de 2016 con ocasión de la votación de la Res. 32/28. Con ese resultado, el 
texto de la Declaración de la AG pudo haber sido mucho más ambicioso y 
más cercano al patrocinado por las OSC.

https://www.ohchr.org/en/statements/2023/05/human-rights-will-build-peace-turk-tells-security-council
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/05/human-rights-will-build-peace-turk-tells-security-council
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/05/human-rights-will-build-peace-turk-tells-security-council
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tes. Además, son positivas, pues asumen la visión holística de la paz 
reivindicada por la sociedad civil, reduciendo considerablemente la 
diferencia entre la Declaración de la AG de 2016 y las propuestas 
formuladas tanto por la sociedad civil liderada por la AEDIDH desde 
2006, como por el Comité Asesor del Consejo DH (órgano compues-
to de 18 personas expertas independientes) en su Declaración sobre 
el Derecho a la Paz de 2012, en la que se se había aceptado el 80% de 
las normas propuestas por la sociedad civil.

Así, la Conferencia de las Naciones Unidas de 2017 adoptó el Tra-
tado sobre la prohibición de armas nucleares13, que obliga a los Estados a 
prohibir el desarrollo, ensayo, producción y posesión de armas nu-
cleares, así como el uso o la amenaza de utilización de tales armas. 
La adopción de este tratado —componente esencial del derecho al 
desarme y por ende del derecho a la paz— y su entrada en vigor en 
2021, puso de relieve una vez más que la Asamblea General dispone 
de mayoría suficiente para aprobar una declaración o incluso un tra-
tado que reconozca el derecho humano a la paz y sus elementos consti-
tutivos esenciales14.

En 2020 el Consejo DH constató que la población civil posee mu-
chas más armas de fuego que las fuerzas militares y del orden juntas, 
y que la mayoría de esas armas no están registradas; que cientos de 
miles de seres humanos de toda edad han perdido la vida o sufrido 
lesiones físicas y daños psicológicos a causa del uso indebido de ar-
mas de fuego por civiles. Los Estados deben “reducir al mínimo las 
repercusiones en los derechos humanos de la adquisición, la pose-
sión y el empleo de armas de fuego por civiles”. Solicitó a la ACNU-
DH un informe sobre “la adquisición, la posesión y el uso de armas 

13 Aprobado el 7 de julio de 2017 por 122 votos a favor, uno en contra (Paí-
ses Bajos) y una abstención (Singapur). Disponible en: https://treaties.
un.org/doc/Publication/CN/2017/CN.476.2017-Eng.pdf. El tratado en-
tró en vigor el 22 de enero de 2021 y cuenta con 93 Estados parte. 

14 En esta línea, se propuso que los derechos de la solidaridad, incluido el 
derecho humano a la paz, fueran objeto de codificación en un tercer Pac-
to Internacional de Derechos Humanos. Vid.: Arrieta López, M. (2023). 
“El derecho humano a la paz: contenido, retos y formas de concreción”. 
Justicia. Vol. 28(43). Pp. 17-32. Disponible en: https://doi.org/10.17081/
just.28.43.6180.

https://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2017/CN.476.2017-Eng.pdf
https://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2017/CN.476.2017-Eng.pdf
https://doi.org/10.17081/just.28.43.6180
https://doi.org/10.17081/just.28.43.6180
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de fuego por parte de niños y jóvenes civiles”; e invitó a los órganos 
de derechos humanos a tener presente esta resolución en el marco 
de sus mandatos15.

Entre 2021 y 2024 el Consejo DH se volvió a pronunciar sobre el 
impacto negativo del comercio de armas en los derechos humanos, 
en especial de las mujeres y los niños; reiteró a los Estados que se 
abstengan de vender armas a países en los que exista riesgo real de 
que puedan ser utilizadas para violar el DIDH y el DIH; encargó 
al ACNUDH un nuevo informe sobre el impacto del comercio de 
armas en los derechos humanos; e invitó a los órganos de derechos 
humanos de las NU a tener en cuenta esta resolución en el ámbito 
de sus respectivas competencias16. Además, el Consejo DH adoptó 
las resoluciones 51/6, de 6 de octubre de 2022, sobre la objeción 
de conciencia al servicio militar; 51/22, de 7 de octubre de 2022, 
sobre las implicaciones en los derechos humanos de las tecnologías 
nuevas y emergentes en el ámbito militar; 54/5, de 11 de octubre 
de 2023, instando a los Estados a asegurar la educación en la paz 
y la tolerancia a todos los niños, protegiéndolos de todo tipo de 
violencia; y 55/17, de 4 de abril de 2024, sobre derechos humanos 
y cultura de paz.

También en 2021 el Consejo DH reconoció “el derecho a un me-
dio ambiente limpio, saludable y sostenible como un derecho hu-
mano importante para el disfrute de los derechos humanos”17 y es-

15 Res. 45/13 del Consejo DH, de 6 de octubre de 2020 (adoptada sin vota-
ción). Párrs. 1-9 de la parte dispositiva. Adoptada sin votación. El mandato 
de la ACNUDH fue renovado en 2022.

16 Res. 47/17 del Consejo DH, de 13 de julio de 2021 (adoptada sin votación). 
Párrs. 2-6 de la parte dispositiva. Vid. también: Res. 50/12 del Consejo DH, 
de 7 de julio de 2022; Res. 53/15 del Consejo DH, de 13 de julio de 2023.

17 Res. 48/13 del Consejo DH, de 8 de octubre de 2021. Párr. 1 (43/0/4). Vid.: 
Abad Castelos, M. (2023). “Hacer las paces con la naturaleza y hacer que la 
naturaleza sea clave para la paz”. En de Castro Ruano, J.L. et al. (2022). Cur-
sos de Derecho internacional y relaciones internacionales de Vitoria-Gasteiz 2021, 
Valencia, Tirant lo Blanch. Pp. 21-63. Vid. también: Proeitti, E. (2023). 
“Contenzioso climatico e diritti umani: nuove idee per I giuristi del futuro”. 
Ordine internazionale e diritti umani, pp. 1109-1128. Disponible en: https://
www.rivistaoidu.net/wp-content/uploads/2023/12/5_PROIETTI-1.pdf.

https://www.rivistaoidu.net/wp-content/uploads/2023/12/5_PROIETTI-1.pdf
https://www.rivistaoidu.net/wp-content/uploads/2023/12/5_PROIETTI-1.pdf
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tableció un relator especial sobre la promoción y la protección de 
los derechos humanos en el contexto de cambio climático18, quien 
declaró el 5 de junio de 2022 que “la paz es un requisito fundamental 
para el desarrollo sostenible y el disfrute pleno de los derechos hu-
manos”, incluido el derecho al medio ambiente. A continuación, la 
Asamblea General reconoció en 2022 “el derecho a vivir en un medio 
ambiente limpio, saludable y sostenible” como derecho humano, y 
observó que “está relacionado con otros derechos y el derecho inter-
nacional vigente”19.

Por su parte, la Asamblea General declaró 2023 Año Internacional 
del Diálogo como Garantía de Paz20, pues se trata de un valor que fo-
menta el desarrollo sostenible, la paz y la seguridad, y los derechos 
humanos. Fue también una llamada desesperada a la sensatez y a la 
responsabilidad de los Estados, ante una comunidad internacional 
conmocionada por una corrupción generalizada que ha generado 
una múltiple crisis (seguridad, cambio climático, pérdida de biodi-
versidad, salud pública, aumento de las desigualdades económico-so-
ciales, de la extrema pobreza y del hambre) que coloca al planeta al 
borde del abismo, ante la impotencia de las instituciones internacio-
nales cada vez más irrelevantes y el empecinamiento de los Estados 
Unidos y sus aliados de la OTAN en mantener su imperio decadente 
por la fuerza bruta de las armas21.

En definitiva, la múltiple crisis planetaria compromete los tres 
pilares complementarios e interdependientes que sostienen el edi-

18 Res. 48/14 del Consejo DH, de 8 de octubre de 2021, párr. 2 (42/1/4).
19 Res. 76/300 de la AG, de 28 de julio de 2022 (161/0/8). Vid.: Jiménez 

García, F. “Cambio climático antropogénico, litigación climática y activismo 
judicial: hacia un consenso emergente de protección de derechos huma-
nos y generaciones futuras respecto a un medio ambiente sano y sosteni-
ble”. Revista Electrónica de Estudios Internacionales (REEI). Núm. 46. Diciem-
bre 2023, pp. 7-61. Disponible en: https://reei.tirant.com/reei/article/
view/2147/2107.

20 Resolución 77/32 de la AG, de 6 de diciembre de 2022.
21 Aguirre, M. (2023). Guerra Fría 2.0. Claves para entender la nueva política inter-

nacional. Barcelona: Icaria. 

https://reei.tirant.com/reei/article/view/2147/2107
https://reei.tirant.com/reei/article/view/2147/2107
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ficio de las NU, esto es: paz, desarrollo y derechos humanos22. Es 
evidente que sin paz nunca conseguiremos el desarrollo económico y 
social sostenible de los pueblos, ni el disfrute efectivo de los derechos 
humanos universalmente reconocidos23. El secretario general de las 
NU también reconoció en 2023 que la paz “solo puede perseguirse 
junto con el desarrollo sostenible y los derechos humanos”; sin una 
reducción drástica de los conflictos, la violencia y la proliferación de 
armas, ”la Agenda 2030 seguirá estando fuera del alcance de un gran 
porcentaje de la humanidad”. Urge, pues, que los Estados atiendan 
las demandas de la sociedad civil, de manera que la paz sea conside-
rada un derecho humano justiciable, con el contenido material que 
tan contundentemente defiende la sociedad civil24.

En particular, son elementos esenciales del DHP tanto el derecho 
al desarrollo como el derecho al desarme. En este sentido, el Con-
sejo DH aprobó en 2023 el proyecto de Pacto internacional sobre el 

22 El 10 de diciembre de 2023 todos los procedimientos especiales (71) del 
Consejo DH afirmaron que los derechos humanos deben respaldar el de-
sarrollo, la paz y la seguridad, así como permear todos los componentes 
del sistema económico, incluidos el comercio, las finanzas y los impues-
tos. Vid.: https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/global-leaders-
must-recommit-principles-human-rights-un-experts.

23 Vid. en el mismo sentido la Declaración de la Juventud, de 12 de diciembre de 
2023, con motivo del 75 aniversario de la DUDH. Disponible en: https://
www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/youth/hr75/
hr-75-youth-declaration.pdf. Vid. también la declaración de 29 proced-
imientos especiales del Consejo DH de 19 de diciembre de 2023, instando 
a los Estados a apoyar los esfuerzos de la sociedad civil por la solidaridad in-
ternacional para defender la paz como premisa fundamental para el dis-
frute de los derechos humanos. Disponible en: https://www.ohchr.org/
en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-ef-
forts-peace-un-experts. En el mismo sentido, el ACNUDH declaró el 4 de 
marzo de 2024 ante el Consejo DH que “el derecho a la paz es la madre de 
todos los derechos humanos”, ya que “sin paz, todos los demás derechos 
quedan anulados” https://www.ohchr.org/en/statements-and-speech-
es/2024/03/turks-global-update-human-rights-council.

24 Guardatti, G. A. (dir.) & Musso, J. A. (coord.) (2023). Los elementos constituti-
vos del derecho humano a la paz. Mendoza: Qellqasqa. Disponible en: https://
aedidh.org/wp-content/uploads/2024/01/Guardatti-Elementos-constitu-
tivos-DHP.pdf.

https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/global-leaders-must-recommit-principles-human-rights-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/global-leaders-must-recommit-principles-human-rights-un-experts
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/youth/hr75/hr-75-youth-declaration.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/youth/hr75/hr-75-youth-declaration.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/youth/hr75/hr-75-youth-declaration.pdf
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements/2023/12/support-civil-societys-international-solidarity-efforts-peace-un-experts
https://www.ohchr.org/en/statements-and-speeches/2024/03/turks-global-update-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/statements-and-speeches/2024/03/turks-global-update-human-rights-council
https://aedidh.org/wp-content/uploads/2024/01/Guardatti-Elementos-constitutivos-DHP.pdf
https://aedidh.org/wp-content/uploads/2024/01/Guardatti-Elementos-constitutivos-DHP.pdf
https://aedidh.org/wp-content/uploads/2024/01/Guardatti-Elementos-constitutivos-DHP.pdf
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derecho al desarrollo, cuyo art. 19 se consagra a las medidas para pre-
venir y combatir la corrupción mediante la cooperación internacio-
nal y la asistencia técnica en la prevención, incluida la recuperación 
de activos. Además, los Estados deberán “promover la integridad, la 
obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los 
bienes públicos”. Por su parte, el art. 23.2 establece que los Estados 
deberán “adoptar medidas colectivas con el objetivo de lograr el des-
arme general y completo bajo un control internacional estricto y efi-
caz, de modo que los recursos humanos, ecológicos, económicos y 
tecnológicos del mundo puedan utilizarse para la plena realización 
del derecho al desarrollo para todos”25.

Aunque la Asamblea General se limitó a “tomar nota” del proyec-
to de pacto e indicó al grupo de trabajo del Consejo DH que conti-
nuara con sus trabajos de codificación sobre la base del proyecto de 
convención presentado por el presidente-relator en 202026, urgió a 
los Estados a “prevenir, combatir y tipificar todas las formas de co-
rrupción a todos los niveles a fin de prevenir, detectar y disuadir con 
mayor eficacia las transferencias internacionales de activos adquiri-
dos ilegalmente y fortalecer la cooperación internacional para la re-
cuperación de activos”27.

En efecto, las empresas multinacionales y los titulares de las gran-
des fortunas del mundo ocultan su dinero en los paraísos fiscales, al 
abrigo del secreto bancario y beneficiándose de la baja fiscalidad; en 
ellos se custodian cantidades ingentes de dinero procedente de la co-
rrupción asociada al crimen organizado. En 2024 se estima que han 
alcanzado los 45 billones de dólares, cantidad que supera al volumen 
de las dos economías mayores del mundo (EEUU y R.P. China), por 
lo que los paraísos fiscales ostentan la hegemonía económica del pla-
neta por volumen de activos.

25 Res. 54/18 del Consejo DH, de 12 de octubre de 2023, anexo. Disponible 
en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/G23/208/91/
PDF/G2320891.pdf?OpenElement.

26 Res. 78/203 de la AG sobre el derecho al desarrollo, de 19 de diciembre de 
2023. Párrs. 7-8. 

27 Ibidem: Párr. 46.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/G23/208/91/PDF/G2320891.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/G23/208/91/PDF/G2320891.pdf?OpenElement
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Con razón la experta independiente del Consejo DH sobre las 
consecuencias de la deuda externa y las obligaciones financieras in-
ternacionales conexas de los Estados para el pleno goce de todos los 
derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y 
culturales28, así como la sociedad civil, reclaman una convención fis-
cal de las Naciones Unidas que regule los paraísos fiscales29. Como ha 
señalado Transparencia Internacional, la corrupción seguirá avan-
zando hasta que las administraciones de justicia puedan castigar los 
actos indebidos e imponer controles a los gobiernos; cuando la justi-
cia se puede comprar o interferir políticamente, sufren las personas 
más violaciones a sus derechos humanos. Hay que terminar con la 
impunidad de la corrupción30.

En definitiva, para combatir eficazmente la corrupción asociada 
al crimen organizado transnacional, se requieren cambios estructu-
rales profundos en los planos normativo e institucional, tanto en el 
derecho internacional como en el DIDH. Si la ONU es incapaz de re-
formarse y regenerarse, deberá refundarse. Entre tanto, la AEDIDH 
y las 747 organizaciones de la sociedad civil asociadas, continuarán 
defendiendo ante la Asamblea General y el Consejo DH la pertinen-
cia de su proyecto de Declaración Universal del Derecho Humano a 

28 Vid.: documento A/77/169, de 15 de julio de 2022, titulado ”Hacia una 
arquitectura fiscal mundial desde una perspectiva de los derechos humanos. Dis-
ponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N22/427/14/PDF/N2242714.pdf?OpenElement. Vid. también: documen-
to A/HRC/55/54, de 16 de enero de 2024, titulado Legitimidad fiscal por me-
dio de los derechos humanos. Disponible en: https://documents.un.org/doc/
undoc/gen/g23/262/61/pdf/g2326261.pdf?token=g1UAVqL7CfftHAXb
V7&fe=true

29 Vid.: https://taxjustice.net/reports/the-state-of-tax-justice-2023/. Vid. tam-
bién: https://cesr.org/faqs-international-taxation-human-rights-and-the-
united-nations-tax-convention-untc/. Igualmente, vid.: https://cesr.org/
cesr-submits-joint-proposal-advocating-human-rights-in-global-tax-coopera-
tion/.

30 Vid.: https://www.transparency.org/en/press/cpi2023-corruption-percep-
tions-index-weakening-justice-systems-leave-corruption-unchecked.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N22/427/14/PDF/N2242714.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N22/427/14/PDF/N2242714.pdf?OpenElement
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/262/61/pdf/g2326261.pdf?token=g1UAVqL7CfftHAXbV7&fe=true
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/262/61/pdf/g2326261.pdf?token=g1UAVqL7CfftHAXbV7&fe=true
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g23/262/61/pdf/g2326261.pdf?token=g1UAVqL7CfftHAXbV7&fe=true
https://taxjustice.net/reports/the-state-of-tax-justice-2023/
https://cesr.org/faqs-international-taxation-human-rights-and-the-united-nations-tax-convention-untc/
https://cesr.org/faqs-international-taxation-human-rights-and-the-united-nations-tax-convention-untc/
https://cesr.org/cesr-submits-joint-proposal-advocating-human-rights-in-global-tax-cooperation/
https://cesr.org/cesr-submits-joint-proposal-advocating-human-rights-in-global-tax-cooperation/
https://cesr.org/cesr-submits-joint-proposal-advocating-human-rights-in-global-tax-cooperation/
https://www.transparency.org/en/press/cpi2023-corruption-perceptions-index-weakening-justice-systems-leave-corruption-unchecked
https://www.transparency.org/en/press/cpi2023-corruption-perceptions-index-weakening-justice-systems-leave-corruption-unchecked
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la Paz, que fue actualizado en 2023 para incorporar los textos inter-
nacionales más recientes31.

En Luarca (España), al 22 de mayo de 2024.

Carlos Villán Durán 
Profesor de Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Presidente-fundador 

de la Asociación Española para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(AEDIDH) http://www.aedidh.org. Ex miembro de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Ginebra, 1982-2005)

31 AEDIDH (2023). Proyecto de Declaración Universal sobre el Derecho Hu-
mano a la paz. 30 de enero de 2023. Disponible en: http://aedidh.org/
wp-content/uploads/2023/02/DHP-30.1.2023-final.pdf. Vid. igualmente: 
Villán Durán, C. (2023). “Prólogo”. En Fernández Prida, J. La paz armada. 
Uviéu: Biblioteca d’Asturies Ramón Pérez de Ayala, 2023. Pp. 7-24. Vid. 
también: Villán Durán, C. (2020). “La paz como derecho humano”. Revista 
d’Humanitats (Barcelona). Núm. 4. Pp. 114-137. Vid. así mismo: Villán Du-
rán, C. (2021). “De los derechos humanos al derecho a la paz”. En Instituto 
de Estudios para la Paz y Cooperación. Derechos humanos. De los objetivos de de-
sarrollo del milenio a los objetivos de desarrollo sostenible y la Agenda 2030. Oviedo: 
Eikasia. Pp. 109-135. En el mismo sentido, Zayas, Alfred de (2021). Building 
a just world order. Atlanta: Clarity Press. Pp. 61-87.

http://www.aedidh.org
http://aedidh.org/wp-content/uploads/2023/02/DHP-30.1.2023-final.pdf
http://aedidh.org/wp-content/uploads/2023/02/DHP-30.1.2023-final.pdf
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1. EL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN 70593 Y LA RED 
SOBRE RESPUESTAS A LA CORRUPCIÓN ASOCIADA 

AL CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL

El programa de investigación 70593, desarrollado entre agosto de 
2020 y febrero de 2024, se ha dirigido a elaborar una estrategia de 
respuesta integrada desde el derecho público comparado e interna-
cional para enfrentar en América Latina en general, y en Colombia 
en particular, la corrupción asociada al crimen organizado transna-
cional (COT), a la luz de una aproximación evolutiva a las dinámi-
cas del narcotráfico marítimo por medio de simulación de sistemas 
sociales (el Programa 70593). Su investigador principal ha sido el 
profesor Héctor Olasolo (España/Colombia), quien se desempeña 
como profesor titular de carrera en la Facultad de Jurisprudencia de 
la Universidad del Rosario (Bogotá, Colombia) y presidente del Insti-
tuto Ibero-Americano de La Haya para la Paz, los Derechos Humanos 
y la Justicia internacional (IIH) (Países Bajos).

El Programa 70593 ha sido financiado por el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología e Innovación de Colombia (Minciencias), y ha sido 
ejecutado por la Universidad del Rosario como entidad ejecutante 
y por la Pontificia Universidad Javeriana (Bogotá, Colombia) como 
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entidad coejecutante. El Programa 70593 ha contado además con el 
apoyo institucional y financiero del IIH.

El Programa 70593 ha estado compuesto por los siguientes tres 
proyectos de investigación que se han dirigido a analizar:

(1) Las dinámicas del narcotráfico marítimo por medio de la si-
mulación de sistemas sociales: Proyecto 71861, cuyos investi-
gadores principales han sido Angela Lucia Noguera Hidalgo 
(Colombia) y Oscar Julián Palma Morales (Colombia), ambos 
adscritos a la Facultad de Estudios Internacionales, Políticos y 
Urbanos (FEIPU) de la Universidad del Rosario;

(2) Las respuestas a la corrupción asociada al crimen transnacio-
nal organizado desde el derecho público comparado: Proyec-
to 71848, cuyos investigadores principales han sido Norberto 
Hernández Jiménez (Colombia), adscrito a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana y Va-
nessa Andrea Suelt Cock (Colombia), adscrita a la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario.

(3) Las respuestas a la corrupción asociada al COT desde el dere-
cho internacional: Proyecto 70817, cuyo investigador princi-
pal ha sido el profesor Héctor Olasolo.

El Proyecto 71861 ha buscado específicamente establecer una 
aproximación para la comprensión de las dinámicas de adaptación y 
flexibilidad del narcotráfico marítimo en las Américas, incluyendo la 
corrupción asociada al mismo, a través de la utilización de instrumen-
tos de simulación de sistemas sociales. Ha abordado este fenómeno 
desde las perspectivas teóricas de “organizaciones como sistemas so-
ciales” y de “sistemas complejos adaptativos”. Estas perspectivas han 
permitido analizar y explicar el comportamiento flexible, adaptable 
y evolutivo del sistema organizacional transnacional de narcotráfico 
marítimo, más allá del paradigma de organizaciones jerarquizadas, 
rígidas y centralizadas, que caracteriza el estudio de las estructuras 
del narcotráfico. Así mismo, el Proyecto 71861 ha buscado entender 
las lógicas del comportamiento de los actores en la cadena de tráfi-
co marítimo de narcóticos, las tareas que desempeñan, sus prácticas 
de corrupción, la distribución, los modos de transporte, y sus rutas. 
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Todas estas variables están sujetas a continuos procesos de cambio 
impuestos por las condiciones del contexto.

El Proyecto 71848 se ha dirigido a diseñar una estrategia para 
América Latina en general, y Colombia en particular, de respuesta a 
la corrupción asociada al crimen transnacional organizado, a partir 
de las experiencias del derecho público comparado y de una adecua-
da comprensión de las dinámicas de comportamiento del sistema de 
narcotráfico marítimo en Colombia y América Latina. Este proyecto 
se ha centrado, en primer lugar, en analizar el alcance y limitaciones 
que ofrece el derecho público colombiano, especialmente a través 
del derecho constitucional, electoral, administrativo, financiero, tri-
butario, penal y procesal penal para responder al fenómeno de la 
corrupción asociada al crimen transnacional organizado. Sobre esta 
base, se han explorado los mecanismos que ofrecen las experiencias 
de derecho público comparado en diversos Estados de la región, 
como Argentina, Brasil, Chile, México y Perú (así como en Estados 
no latinoamericanos como España, Estados Unidos e Italia), con el 
fin de determinar qué medidas sería aconsejable adoptar en el dere-
cho interno colombiano para incrementar el nivel de eficacia en la 
lucha contra dicho fenómeno. Al realizar el análisis, se ha prestado 
particular atención a las medidas propuestas desde el derecho inter-
nacional, con el fin de favorecer la construcción de una respuesta 
integrada que incremente su eficacia.

Finalmente, el Proyecto 70817 ha buscado especialmente diseñar 
una estrategia de respuesta a la corrupción asociada al crimen trans-
nacional organizado, a partir del derecho internacional y de una ade-
cuada comprensión de las dinámicas de comportamiento del sistema 
de narcotráfico marítimo en Colombia y América Latina, prestando 
particular atención a la respuesta ofrecida desde el derecho público 
comparado. Por un lado, el Proyecto ha estudiado las posibilidades 
que ofrece el Derecho Penal Transnacional y el Derecho Interna-
cional Penal para abordar el fenómeno de la corrupción asociada 
al COT. En este contexto, se ha analizado si la creación de una ins-
titución de ámbito regional para promover la coordinación entre 
las autoridades nacionales y mejorar su cooperación en materia de 
prestación de ayuda judicial mutua y ejecución de peticiones de ex-
tradición, reforzaría la eficacia de las medidas que el derecho públi-
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co comparado aconseja adoptar en el derecho interno colombiano. 
Así mismo, se ha estudiado si dicha eficacia pudiera también verse 
reforzada por la utilización de algunos de los mecanismos de aplica-
ción del Derecho Internacional Penal, como sería la creación de una 
Corte Latino-Americana y del Caribe contra el crimen transnacional 
organizado (con inclusión, o no, de una agencia supranacional de 
recogida y análisis de información).

El Programa 70593 y los Proyectos 71861, 71848 y 70817 han sido 
desarrollados entre agosto de 2020 y febrero de 2024, con base en 
cinco elementos principales siguientes:

1. En primer lugar, para desarrollar el Programa 70593 y los Pro-
yectos 71861, 71868 y 70817, se conformó a partir del 28 de agosto 
de 2020 la red de investigación sobre respuestas a la corrupción aso-
ciada al COT (la Red). La Red está conformada por alrededor de 300 
investigadores de América Latina, Europa y Norteamérica, agrupa-
dos en los siguientes grupos de investigación: (a) criminología; (b) 
narcotráfico marítimo y dinámicas de la ciudad-puerto; (c) derecho 
constitucional electoral; (d) derecho administrativo; (e) derecho dis-
criplinario en los sectores justicia y seguridad; (f) derecho privado; 
(g) derecho financiero y tributario; (h) derecho penal; (i) derecho 
procesal penal; (j) cooperación internacional en materia penal; (k) 
derecho internacional penal; (l) derecho internacional de los dere-
chos humanos; y (m) relaciones internacionales y política exterior. 
La Red está también conformada por un Comité de Recomendacio-
nes sobre Propuestas relativas a las Estrategias de Actuación en Amé-
rica Latina, el cual fue creado en septiembre de 2020, y cuya compo-
sición se puede consultar más abajo.

Desde su conformación, los grupos de investigación que confor-
man la Red han estado trabajando durante tres años y medio en el 
desarrollo del Programa 70593 y sus tres Proyectos, lo que ha per-
mitido su progresiva consolidación. Su composición y actividades se 
pueden consultar en el Documento Final de Recomendaciones del 
Programa 70593, que será objeto de publicación una vez hayan sido 
publicadas las obras colectivas preparadas por los grupos de investi-
gación de la Red.
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Lo anterior ha permitido analizar el fenómeno objeto de estudio 
desde: (a) la criminología; (b) las particulares dinámicas de las orga-
nizaciones del COT dedicadas al narcotráfico marítimo que operan 
en el entorno de la ciudad-puerto; (c) las relaciones internacionales; 
y (d) la política exterior.

Además, con base en los hallazgos realizados sobre el fenómeno 
objeto de estudio, se han analizado las respuestas que pueden adop-
tarse frente al mismo desde el derecho público comparado (derecho 
constitucional, electoral, administrativo, disciplinario, privado, fi-
nanciero, tributario, penal, procesal penal, y cooperación jurídica no 
judicial) e internacional (cooperación judicial internacional, dere-
cho internacional de los espacios marítimos, derecho internacional 
de los derechos humanos, derecho internacional penal y arbitraje de 
tratados de inversión).

2. En segundo lugar, la pluralidad e interdisciplinariedad de los 
integrantes de los grupos de investigación de la Red, han permitido 
desarrollar toda una serie de seminarios internacionales (apropia-
ción social del conocimiento) celebrados en Colombia y fuera de 
Colombia sobre las distintas temáticas estudiadas por el Programa 
70593 y sus tres Proyectos, y cuyas grabaciones se pueden visionar en 
los siguientes enlaces del micrositio del Programa:

– Seminario Internacional 1: Introducción al Programa 70593: Redes del 
Crimen Organizado y Respuesta del Derecho Público e Internacional: 
https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-inves-
tigacion/red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-cri-
men-transnacional-organizado/seminario-internacional-1-introduccion-
al-programa-70593-redes-del-crimen-organizado-transnacional-y-respues-
ta-integrada-desde-el-derecho-publico-comparado-e-internacional

– Seminario Internacional 2: Teoría Evolutiva, Narcotráfico Marítimo y 
Puertos: https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-
e-investigacion/red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-
al-crimen-transnacional-organizado/seminario-internacional-ii-teoria-
evoluctiva-narcotrafico-maritimo-y-puertos.

– Seminario Internacional 3: Corrupción y Crimen Organizado Transnacio-
nal: Respuestas desde el Derecho Penal: https://www.iberoamericanins-
tituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/red-de-investigacion-
respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transnacional-organizado/
seminario-internacional-iii-corrupcion-y-crimen-organizado-transnacio-
nal-respuestas-desde-el-derecho-penal.
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– Seminario Internacional 4: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde el Derecho Procesal Penal: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/red-
de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transna-
cional-organizado/seminario-internacional-4-corrupcion-y-crimen-orga-
nizado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-procesal-penal.

– Seminario Internacional 5: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde el Derecho Administrativo: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/red-
de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transna-
cional-organizado/seminario-internacional-corrupcion-y-crimen-organi-
zado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-penal-internacional.

– Seminario Internacional 6: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde el Derecho Disciplinario en Justicia y 
Seguridad: https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/
formacion-e-investigacion/red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrup-
cion-asociada-al-crimen-transnacional-organizado/seminario-internacio-
nal-6-corrupcion-y-crimen-organizado-transnacional-respuestas-desde-el-
derecho-disciplinario-en-justicia-y-seguridad.

– Seminario Internacional 7: Corrupción y Crimen Organizado Transna-
cional: Respuestas desde el Derecho Constitucional y Electoral: https://
www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-7-corrupcion-y-crimen-
organizado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-constitucional-
7-electoral.

– Seminario Internacional 8: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde el Derecho Tributario, Financiero y 
Cambiario: https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/
formacion-e-investigacion/red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrup-
cion-asociada-al-crimen-transnacional-organizado/seminario-interna-
cional-8-corrupcion-y-crimen-organizado-transnacional-respuestas-desde-
el-derecho-tributario-fiinanciero-y-cambiario.

– Seminario Internacional 9: Definición, Manifestaciones, Causas y Conse-
cuencias de la Corrupción y el Crimen Organizado Transnacional: https://
www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-9-definicion-manifestacio-
nes-causas-y-consecuencias-de-la-corrupcion-asociada-al-crimen-organiza-
do-transnacional.

– Seminario Internacional 10: Corrupción y Crimen Organizado Transna-
cional: Casos Estudios de Colombia y la Amazonía Brasileña: https://
www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
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red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-10-corrupcion-y-crimen-
organizado-transnacional-casos-estudios-de-colombia-y-la-amazonia.

– Seminario Internacional 11: Corrupción y Crimen Organizado 
Transnacional: Respuestas desde el Derecho Privado: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-11-corrupcion-y-crimen-
organizado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-privado.

– Seminario Internacional 12: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde la Cooperación Internacional: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/red-
de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transna-
cional-organizado/seminario-internacional-12-corrupcion-y-crimen-or-
ganizado-transnacional-respuestas-desde-la-cooperacion-internacional.

– Seminario Internacional 13: Corrupción y Crimen Organizado Transna-
cional: Respuestas desde el Derecho Internacional Penal: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/red-
de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transna-
cional-organizado/seminario-internacional-13-corrupcion-y-crimen-or-
ganizado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-internacional-penal.

– Seminario Internacional 14: Corrupción y Crimen Organizado Transna-
cional: Respuestas desde la Política Exterior en América Latina: https://
www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-14-corrupcion-y-crimen-
organizado-transnacional-respuestas-desde-la-politica-exterior-en-ameri-
ca-latina.

– Seminario Internacional 15: Corruption and Transnational Organ-
ized Crime: Responses from the US Foreign Policy: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-15-corruption-and-trans-
national-organized-crime-responses-from-the-us-foreign-policy.

– Seminario Internacional 16: Corrupción y Crimen Organizado Trans-
nacional: Respuestas desde los Derechos Humanos: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-16-corrupcion-y-cri-
men-organizado-transnacional-respuestas-desde-los-derechos-humanos.

– Seminario Internacional 17: Corrupción y Crimen Organizado Transna-
cional: Respuestas desde el Derecho de los Espacios Marítimos: https://
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www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-17-corrupcion-y-cri-
men-organizado-transnacional-respuestas-desde-el-derecho-internacion-
al-de-los-espacios-maritimos.

– Seminario Internacional 18: Respuestas a la Corrupción asociada al 
Crimen Organizado Transnacional: Resultados del Programa 70593 
de Minciencias y de los Proyectos 70817, 71848 y 71861: https://www.
iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investigacion/
red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-trans-
nacional-organizado/seminario-internacional-18-respuestas-a-la-corrup-
cion-asociada-al-crimen-organizado-transnacional.

– Seminario Internacional 19: Resultados del Proyecto 71848 - Respuestas 
desde el derecho público comparado a la corrupción asociada al cri-
men organizado transnacional: https://www.iberoamericaninstituteoft-
hehague.org/formacion-e-investigacion/red-de-investigacion-respues-
tas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transnacional-organizado/
seminario-internacional-19-resultados-del-proyecto-71848-respuestas-des-
de-el-derecho-publico-comparado.

– Seminario Internacional 20: Resultados del Proyecto 71861 - Aproxi-
mación a la comprensión del comportamiento de las redes de narcotráfi-
co marítimo, incluyendo las prácticas de corrupción asociadas al mismo, 
desde el marco evolutivo: https://www.iberoamericaninstituteofthe-
hague.org/formacion-e-investigacion/red-de-investigacion-respues-
tas-a-la-corrupcion-asociada-al-crimen-transnacional-organizado/
seminario-internacional-20-narcotrafico-maritimo-y-sistemas-sociales-re-
sultados-del-proyecto-71861-minciencias.

– Seminario Internacional 21: Presentación en La Haya: Resulta-
dos Programa 70593 y Proyectos 70817, 71848 y 71861: https://
www.iberoamericaninstituteofthehague.org/formacion-e-investiga-
cion/red-de-investigacion-respuestas-a-la-corrupcion-asociada-al-cri-
men-transnacional-organizado/seminario-internacional-21-presentac-
ion-en-la-haya-resultados

3. En tercer lugar, se ha elaborado (y enviado al Centro Inter-
nacional de Investigación y Análisis Contra el Narcotráfico Marí-
timo (CMCON)) el concepto técnico (con número de referencia 
1-2024-71861) titulado “sobre el modelo de simulación elaborado 
mediante el software NetLogo 5.0 para reflejar la dinámica social de 
la ciudad-puerto desde una perspectiva basada en agentes y la inci-
dencia del fenómeno de la corrupción en el narcotráfico marítimo” 
(el concepto técnico), el cual ha sido desarrollado en el marco de 
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la colaboración mantenida con el CMCON durante la ejecución del 
Proyecto 71861.

Con el fin de proporcionar una aproximación que permita com-
prender las complejas dinámicas organizativas de la ciudad- puerto 
desde una perspectiva de sistemas sociales y la incidencia del fenóme-
no de la corrupción en el narcotráfico marítimo, el Proyecto 71861 
ha elaborado un modelo de simulación mediante el software Net-
Logo 5.0. La simulación proporciona un escenario para el diseño y 
la construcción de espacios de experimentación, donde se exploran 
las actividades realizadas por las organizaciones criminales que utili-
zan terminales portuarias y estrategias de reclutamiento para llevar 
a cabo las actividades relacionadas con el narcotráfico. Este enfoque 
ofrece a investigadores y responsables de la gestión una perspectiva 
diferente para comprender los mecanismos de toma de decisiones 
en este contexto.

El concepto técnico explica cómo se ha elaborado dicho modelo 
de simulación, así como su funcionamiento y los resultados y las limi-
taciones que presenta, reflejando, en particular, como el narcotráfico 
marítimo se manifiesta como un sistema social complejo y adaptativo 
en el contexto de la ciudad-puerto, y cómo esta comprensión puede 
brindarnos una visión más clara de su funcionamiento.

4. En cuarto lugar, los grupos de investigación de la Red, además 
de completar las 3 obras colectivas esperadas (una por Proyecto), 
han completado cada uno de ellos, al menos, una obra colectiva adi-
cional. Esto ha permitido ampliar disciplinaria y temáticamente el 
análisis del objeto de estudio, y ha favorecido la elaboración de los 
Documentos Finales de Recomendaciones de cada Proyecto, y del 
Programa, desde una perspectiva notablemente más interdisciplinar 
de lo previsto en un primer momento.

De esta manera, para finales de febrero de 2024 se han completa-
do 25 obras colectivas, todas ellas aceptadas para publicación como 
libros de investigación, tras el correspondiente proceso de evalua-
ción anónima, por la editorial internacional Tirant lo Blanch (Es-
paña). Temáticamente, las obras colectivas se pueden clasificar de la 
siguiente manera:
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A) Análisis del Fenómeno Objeto de Estudio (Corrupción asociada al Cri-
men Organizado Transnacional):

– El fenómeno del crimen organizado transnacional y su impacto en 
la corrupción pública y privada en américa latina. Parte I. La corrup-
ción pública y privada y su medición (Proyecto 70817).

– El fenómeno del crimen organizado transnacional y su impacto en la 
corrupción pública y privada en América Latina. Parte II. La corrup-
ción pública y privada asociada al crimen organizado transnacional 
(Proyecto 70817).

– El fenómeno del crimen organizado transnacional y su impacto en la 
corrupción pública y privada en América Latina. Parte III. Experien-
cias en la Amazonía y Colombia (Proyecto 70817).

– Dinámicas de adaptación del narcotráfico marítimo y la ciudad puer-
to (Proyecto 71861).

B) Respuestas desde el Derecho Público Comparado:

– Respuestas a la corrupción desde el derecho constitucional. Especial 
atención a la corrupción asociada al crimen organizado transnacional 
(Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho electoral. Especial aten-
ción a la corrupción asociada al crimen organizado transnacional 
(Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción y su dimensión transnacional desde el 
derecho administrativo. Parte I. Medidas transversales de prevención 
(Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción y su dimensión transnacional desde el de-
recho administrativo. Parte II. Medidas particulares de prevención 
(Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción y su dimensión transnacional desde el de-
recho administrativo. Parte III. Respuestas en materia de vigilancia, 
fiscalización y responsabilidad patrimonial y sancionatoria (Proyecto 
71848).

– Respuestas a la corrupción transnacional desde el derecho adminis-
trativo. Parte IV. Cuestiones relativas al marco deontológico y al siste-
ma disciplinario de los funcionarios del sector justicia y de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado (Proyecto 70817).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho financiero y tributario 
y la cooperación internacional no judicial. Especial atención a la 
corrupción asociada al crimen organizado transnacional (Proyecto 
71848).
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– Respuestas a la corrupción desde la parte general del derecho penal. 
Particular atención a la corrupción asociada al crimen organizado 
transnacional. Parte I. Personas físicas (Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción desde la parte general del derecho penal. 
Particular atención a la corrupción asociada al crimen organizado 
transnacional. Parte II: Personas jurídicas (Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción desde la parte especial del derecho penal. 
Particular atención a la corrupción asociada al crimen organizado 
transnacional. Parte I: Cohecho, malversación, tráfico de influencias, 
abuso de funciones, prevaricato, enriquecimiento ilícito y administra-
ción desleal (Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción desde la parte especial del derecho pe-
nal. Particular atención a la corrupción asociada al crimen organiza-
do transnacional. Parte II: Financiación ilegal de partidos políticos 
y campañas electorales, delitos tributarios, lavado de activos, delitos 
de favorecimiento real y delitos de obstrucción a la justicia (Proyecto 
71848).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho procesal penal. Espe-
cial atención a la corrupción asociada al crimen organizado transna-
cional. Parte I. Modelos institucionales de prevención, incentivos y 
protección de alertadores, denunciantes y testigos y participación y 
protección de las víctimas (Proyecto 71848).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho procesal penal. Especial 
atención a la corrupción asociada al crimen organizado transnacio-
nal. Parte II. Las actuaciones de investigación (Proyecto 71848).

C) Respuestas desde el Análisis Comparado de Otras Áreas del Derecho

– Respuestas a la corrupción asociada al crimen organizado transnacio-
nal desde el derecho privado, la cooperación internacional en mate-
ria civil, la regulación de mercados ilícitos y el arbitraje de tratados de 
inversión (Proyecto 70817).

D) Respuestas desde el Derecho Internacional

– Respuestas a la corrupción transnacional desde la cooperación inter-
nacional en materia penal (Proyecto 70817).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho internacional de los de-
rechos humanos: especial atención a la corrupción asociada al cri-
men organizado transnacional. Parte I. Las respuestas desde el siste-
ma universal de derechos humanos (Proyecto 70817).

– Respuestas a la corrupción desde el derecho internacional de los 
derechos humanos: especial atención a la corrupción asociada al 
crimen organizado transnacional. Parte I. Las respuestas desde los 
mecanismos regionales de protección de los derechos humanos (Pro-
yecto 70817).
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– Respuestas a la corrupción transnacional desde el derecho interna-
cional penal. parte I. Mecanismos de aplicación y cooperación inter-
nacional (Proyecto 70817).

– Respuestas a la corrupción transnacional desde el derecho interna-
cional penal. Parte II. Cuestiones Sustantivas y Procesales (Proyecto 
70817).

E) Respuestas desde las Relaciones Internacionales y la Política Exterior

– Respuestas a la corrupción transnacional desde la política exterior de 
los Estados latinoamericanos (Proyecto 70817).

– Respuestas a la corrupción transnacional a la luz de los ejes de acción 
de las organizaciones regionales y subregionales en América Latina 
y de la actuación de los Estados latinoamericanos en el marco de la 
CNUDOT y la CNUCC (Proyecto 70817).

Así mismo, además de publicar (o ser aceptados para publica-
ción) los artículos de investigación esperados (cuatro en el Proyecto 
71861, tres en el Proyecto 70817 y dos en el Proyecto 71848), los gru-
pos de investigación de la Red han publicado (o han sido aceptados 
para publicación) otros artículos en materias muy relevantes para el 
estudio del fenómeno de la corrupción asociada al COT, tales como:

A) Una mayor comprensión del fenómeno objeto de estudio:

– La distinción entre corrupción institucional y organizacional, y la cre-
ciente importancia de las redes complejas de corrupción (Proyecto 
70817).

– La naturaleza y funcionamiento de las organizaciones del COT como 
proceso evolutivo de conocimiento, con especial referencia a las pers-
pectivas para su aplicación en el estudio del narcotráfico (Proyecto 
71861).

– La naturaleza y funcionamiento de las compañías militares y de segu-
ridad privadas (Proyecto 71848).

B) Una compresión territorial de los problemas presentados por ciertas po-
líticas públicas antidroga aplicadas en las últimas décadas:

– El impacto en los territorios de las políticas públicas antidroga basa-
das en la securitización, con particular atención al caso del Guaviare 
(Colombia) (Proyecto 71848).

C) El análisis de ciertos mecanismos anticorrupción internacionales que 
operan en los ámbitos regional y nacional:

– Las bases teóricas y las técnicas de investigación de las investigaciones 
realizadas desde el derecho internacional con una perspectiva crítica 
(Proyecto 70817).
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– Los mecanismos anticorrupción de naturaleza regional, como la Sec-
ción Especializada en Derecho Internacional Penal de la Corte Afri-
cana de Justicia y Derechos Humanos (Proyecto 70817).

– Los mecanismos internacionales anticorrupción que operan dentro 
de los sistemas nacionales para los cuales se establecen, con particular 
atención a las fortalezas y debilidades de las Comisiones y Misiones de 
Apoyo Internacionales, como mecanismo anticorrupción a la luz de 
las experiencias centroamericanas (Proyecto 70817).

5. Finalmente, en quinto lugar, los resultados generados por los 
grupos de investigación de la Red han permitido desarrollar unos 
Documentos Finales de Recomendaciones de cada uno de los tres 
Proyectos, y del Programa 70593, comprehensivos, detallados e inter-
disciplinares (apropiación social del conocimiento). En particular, 
el Documento Final de Recomendaciones del Programa, construi-
do con base en los Documentos Finales de Recomendaciones de los 
Proyectos 70817, 71848 y 71861, recoge una estrategia de respuesta 
integrada desde el derecho público comparado e internacional para 
enfrentar en América Latina en general, y en Colombia en particular, 
la corrupción asociada al COT, a la luz de una aproximación evolu-
tiva a las dinámicas del narcotráfico marítimo por medio de simula-
ción de sistemas sociales. Esta estrategia se ha elaborado de acuerdo 
al siguiente índice temático:

A) Identificación del problema: conclusiones y recomendaciones sobre el 
fenómeno de la corrupción transnacional desde las perspectivas crimino-
lógicas

Capítulo 1. Conclusiones sobre los distintos tipos de manifestaciones del 
fenómeno de la corrupción transnacional: actos individuales de corrup-
ción, situaciones de macro-corrupción, captura del Estado y corrupción 
institucional y redes complejas de corrupción.

Capítulo 2. Conclusiones relativas a los estudios de casos de la Amazonía.

Capítulo 3. Recomendaciones frente a las manifestaciones del fenómeno 
de la corrupción transnacional que van más allá de actos individuales 
corruptos.

B) Dinámicas de adaptación del narcotráfico marítimo y la ciudad puerto

Capítulo 4. Observaciones sobre las redes de narcotráfico en las ciudades 
puerto y las respuestas al fenómeno.

Capítulo 5. Recomendaciones de políticas públicas para enfrentar de 
manera más efectiva las redes de narcotráfico marítimo en las ciudades 
puerto.
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C) Conclusiones y recomendaciones en materia de derecho constitucional y 
electoral

Capítulo 6. Conclusiones y recomendaciones relativas al derecho cons-
titucional.

Capítulo 7. Conclusiones y recomendaciones relativas al derecho elec-
toral.

D) Recomendaciones en materia de derecho administrativo

Capítulo 8. Recomendaciones relativas a las medidas transversales de pre-
vención.

Capítulo 9. Recomendaciones relativas a las medidas específicas de pre-
vención.

Capítulo 10. Recomendaciones relativas a las medidas sobre vigilancia, 
fiscalización y responsabilidad patrimonial y sancionatoria.

E) Recomendaciones en materia de derecho disciplinario

Capítulo 11. Recomendaciones sobre el marco deontológico y el sistema 
disciplinario de los funcionarios del sector justicia y de las fuerzas y cuer-
pos de seguridad del Estado.

F) Recomendaciones en materia de financiero y tributario

Capítulo 12. Recomendaciones sobre derecho financiero y tributario y 
cooperación jurídica internacional no judicial

G) Conclusiones y recomendaciones relativas a las nuevas tecnologías, las 
estrategias regulatorias de los mercados ilícitos y la tributación de los in-
gresos derivados de actividades al margen de la ley

Capítulo 13. Conclusiones y recomendaciones sobre mecanismos anti-
corrupción en materia de asuntos financieros: Fintech, Regtech, KYC, 
AML/CFT, Blokchain y acciones de transparencia.

Capítulo 14. Conclusiones y recomendaciones sobre seguridad digital, 
intervenciones estatales en el mercado y medidas tributarias: especial 
atención a los problemas de corrupción, crimen organizado y evasión de 
impuestos en el comercio ilícito de oro y drogas.

H) Conclusiones y recomendaciones en materia de derecho privado, recu-
peración de activos ilícitos, cooperación jurídica internacional y recono-
cimiento y ejecución de resoluciones firmes en materia civil y arbitraje de 
tratados de inversión

Capítulo 15. Conclusiones y recomendaciones sobre liderazgo ético y ac-
ciones colectivas para la trasparencia en los negocios.

Capítulo 16. Conclusiones y recomendaciones sobre recuperación de ac-
tivos ilícitos, cooperación jurídica internacional y reconocimiento y eje-
cución de resoluciones firmes en materia civil.
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Capítulo 17. Conclusiones y recomendaciones sobre el tratamiento de la 
corrupción en el arbitraje de tratados de inversión.

I) Recomendaciones en materia de derecho penal

Capítulo 18. Recomendaciones relativas al tratamiento de las personas 
naturales en la parte general del derecho penal.

Capítulo 19. Recomendaciones relativas al tratamiento de las personas 
jurídicas en la parte general del derecho penal.

Capítulo 20. Recomendaciones relativas al tratamiento de la corrupción 
pública y privada en la parte especial del derecho penal I.

Capítulo 21. Recomendaciones relativas al tratamiento de la corrupción 
pública y privada en la parte especial del derecho penal II.

J) Recomendaciones en materia de derecho procesal penal

Capítulo 22. Recomendaciones relativas a los modelos institucionales de 
prevención, los incentivos. y protección de alertadores, denunciantes y 
testigos y la participación y protección de las víctimas.

Capítulo 23. Recomendaciones relativas a las actuaciones de investiga-
ción.

K) Conclusiones y recomendaciones sobre la cooperación jurídica interna-
cional en materia penal

Capítulo 24. Conclusiones y recomendaciones en materia de coopera-
ción jurídica internacional en el ámbito penal.

L) Conclusiones y recomendaciones en materia de derecho internacional 
penal

Capítulo 25. Conclusiones sobre el desconocimiento de la amplia exten-
sión y el carácter organizado de la corrupción transnacional en su defini-
ción en los tratados internacionales anticorrupción

Capítulo 26. Conclusiones y recomendaciones relativas a los mecanismos 
de aplicación del derecho internacional penal y la cooperación interna-
cional.

Capítulo 27. Conclusiones y recomendaciones sobre cuestiones sustanti-
vas y procesales en materia de derecho internacional penal.

LL)Conclusiones y recomendaciones en materia de derecho internacional 
de los derechos humanos

Capítulo 28. Sistema universal de protección de los derechos humanos.

Capítulo 29. Sistemas regionales de protección de los derechos huma-
nos.

M) Conclusiones y recomendaciones en materia de política exterior de los 
Estados latinoamericanos y de ejes de acción de las organizaciones de 
ámbito regional en América Latina.
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Capítulo 30. Conclusiones y recomendaciones sobre la política exterior 
de los Estados latinoamericanos.

Capítulo 31. Conclusiones y recomendaciones sobre los ejes de acción de 
las organizaciones regionales y subregionales en América Latina y la ac-
tuación de los Estados latinoamericanos en el marco de las Convenciones 
de Palermo y Mérida.

2. EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE DERECHO 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

La presente obra colectiva ha sido elaborada por el grupo de in-
vestigación de derecho internacional de los derechos humanos (el 
Grupo) de la Red, en ejecución del Proyecto 70817 sobre respuestas 
a la corrupción asociada al COT desde el derecho internacional.

El Grupo ha sido coordinado por el profesor Héctor Olasolo (Es-
paña/Colombia), quien dirige a su vez el Programa 70593 y el Pro-
yecto 70817, junto con los profesores Antonio Varón Mejía (Colom-
bia), María Paula López (Colombia), Pietro Sferraza Taibi (Chile) y 
Jorge Astudillo Muñoz (Chile), cuyas biografías se pueden consultar 
en la sección relativa a los directores académicos del volumen.

Así mismo, desde el comienzo de sus trabajos a finales de agosto 
de 2020, el Grupo ha contado con la colaboración en la coordina-
ción administrativa de los jóvenes investigadores y consultores co-
lombianos de la Universidad del Rosario, Sofía Linares Botero, Ana 
María Martínez Agudelo, Federico Freydell Mesa, Luisa Villarraga Zs-
chommler y Juan José Romero Morales, así como con los estudiantes 
de jurisprudencia y monitores de la clínica jurídica internacional de 
la mencionada universidad, Pedro Montaño Vélez y Valentina Ramí-
rez Barrera.

El Grupo está conformado además por los siguientes investigado-
res que participan como autores en al menos una de las dos obras 
colectivas desarrolladas desde agosto de 2020:

1. Abello-Galvis, Ricardo (Colombia): Universidad del Rosario 
(Colombia)
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2. Arévalo-Ramírez, Walter (Colombia): Universidad del Rosa-
rio (Colombia)

3. Castro Sierra, Lilia Rosa (Colombia): Universidad del Rosario 
(Colombia)

4. Cervell Hortal, María José (España): Universidad de Murcia 
(España)

5. Cuenca Curbelo, Salvador (España): Agencia Europea de la 
Guardia de Fronteras y Costas (Frontex)

6. De Martini, Siro L. (Argentina): Universidad Católica Argen-
tina (Argentina)

7. Gálvez Piraquive, María Alejandra (Colombia): Universidad 
del Rosario (Colombia)

8. Mahecha Álvarez, Laura (Colombia): Instituto Ibero-Ameri-
cano de La Haya para la Paz, los Derechos Humanos y la Jus-
ticia Internacional (Países Bajos)

9. Olivier, Cheriee (Sudáfrica): Universidad de Pretoria (Sudá-
frica)

10. Prieto, Julián (Argentina): Universidad Católica Argentina

11. Solórzano Sánchez, Julián (Colombia): Universidad del Rosa-
rio (Colombia)

Desde su establecimiento en agosto de 2020, el Grupo ha reali-
zado varios encuentros virtuales para debatir entre sus integrantes 
sobre el desarrollo de las investigaciones y garantizar la cohesión de 
los capítulos de los dos volúmenes que ha llevado a cabo.

Además, el día 11 de noviembre de 2021 se celebró un seminario 
internacional virtual abierto (cuya grabación se puede seguir en el 
enlace que aparece supra: Seminario Internacional 16) para dar a 
conocer los resultados de las investigaciones del Grupo y avanzar las 
primeras conclusiones. El Seminario fue coordinado académicamen-
te por Antonio Varón Mejía y María Paula López Velásquez, y admi-
nistrativamente por Sofia Linares Botero, abordando las siguientes 
temáticas:
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– Panel 1: Mecanismos de protección de los derechos humanos 
en África.

– Panel 2: Mecanismos de protección de los derechos humanos 
en Europa.

– Panel 3: Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

– Panel 4: Respuestas desde el Comité Económico y Social de las 
Naciones Unidas y desde los organismos especializados.

– Panel 5: Mecanismos de protección de los derechos humanos 
en América.

– Panel 6. Sistema de protección universal de los derechos hu-
manos y órganos subsidiarios de Naciones Unidas.

Además, las conclusiones preliminares, intermedias y finales, así 
como las recomendaciones del Grupo han sido expuestas en diversos 
seminarios internacionales, incluyendo: (a) el III (2021), IV (2022) y 
V (2023) Congresos de Derecho Internacional de la Universidad del 
Rosario; y (b) la X Semana Iberoamericana de la Justicia Internacio-
nal, celebrada del 2 al 9 de junio de 2023 en La Haya (Países Bajos)1, 
en concreto, en el VII Seminario de Pensamiento Ibero-Americano 
sobre la Justicia Internacional2, celebrado el 8 de junio de 2023 en la 
Universidad de La Haya para las Ciencias Aplicadas.

3. SOBRE LA PRESENTE OBRA COLECTIVA

La corrupción es un fenómeno multicausal, que genera una mul-
tiplicidad de graves consecuencias negativas para la vida en común, 
incluyendo el menoscabo de la legitimidad en el ejercicio del po-

1 Para mayor información sobre la X Semana Ibero-Americana de la Justicia 
internacional, vid.: https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/
actividades/semana-iberoamericana-de-la-justicia-internacional-y-los-dere-
chos-humanos.

2 Para mayor información sobre la X Semana Ibero-Americana de la Justicia 
internacional, vid.: https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/ac-
tividades/seminario-de-pensamiento-iberoamericano.

https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/actividades/semana-iberoamericana-de-la-justicia-internacional-y-los-derechos-humanos
https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/actividades/semana-iberoamericana-de-la-justicia-internacional-y-los-derechos-humanos
https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/actividades/semana-iberoamericana-de-la-justicia-internacional-y-los-derechos-humanos
https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/actividades/seminario-de-pensamiento-iberoamericano
https://www.iberoamericaninstituteofthehague.org/actividades/seminario-de-pensamiento-iberoamericano
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der político y la afectación del Estado de derecho. A través de sus 
diferentes ramas y disciplinas, se ha intentado emplear el derecho 
como una herramienta para prevenir hechos de corrupción y para 
perseguir la rendición de cuentas. Sin embargo, la relación entre los 
derechos humanos (DD.HH.) y la corrupción sigue siendo un tema 
poco abordado por la literatura académica. Menos tratado aún ha 
sido el estudio del papel que puede desempeñar el derecho inter-
nacional de los derechos humanos (DIDH) para fortalecer el respe-
to, garantía, protección y promoción de los derechos afectados por 
prácticas corruptas. Este libro, pretende aportar un grano de arena 
para remediar esta situación, ya que su principal objetivo radica en 
estudiar cómo ha sido abordada la vinculación DD.HH.-corrupción 
en el sistema universal de protección de los DD.HH.

La primera parte del libro está dedicada al estudio de los órganos 
principales de Naciones Unidas (ONU). En el capítulo 1, Cheree 
Olivier y Laura Mahecha Álvarez analizan el papel desempeñado por 
la Asamblea General (AGNU) en la lucha contra la corrupción. Esta 
contribución se introduce en la práctica de este organismo interna-
cional y explica su aporte para la aprobación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(CNUDOT) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción (CNUCC). Así mismo, se refiere a la práctica pertinente de 
las comisiones segunda y tercera de la AGNU sobre asuntos econó-
micos y financieros, y sociales, humanitarios y culturales. El capítulo 
permite comprender de qué modo la AGNU ha identificado ejes te-
máticos claves sobre la materia, como la transparencia y la rendición 
de cuentas, la cooperación internacional, la tecnología y la innova-
ción, las estrategias nacionales anticorrupción, el apoyo a los países 
en vías de desarrollo, el intercambio de información, el monitoreo y 
la sensibilización pública.

Sin embargo, una de las críticas que se ha dirigido contra las dos 
convenciones antes señaladas se relaciona con la falta de mecanismos 
para hacer efectivas sus disposiciones, especialmente, para los casos 
en que los funcionarios públicos incurren en actos de corrupción. 
Así las cosas, en el capítulo 2 sobre el Consejo de Seguridad (CSNU), 
Cheree Olivier se hace cargo del papel que cumple el CSNU para 
combatir la corrupción, prestando especial importancia a los fines 
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que delimitan el mandato de este organismo, consistentes en el man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacional. Por ende, el ca-
pítulo identifica las situaciones en que el CSNU podría intervenir 
cuando la corrupción suponga una amenaza de esta naturaleza, las 
medidas que puede aplicar y los efectos que pueden generar sus re-
soluciones obligatorias.

Otro de los órganos principales de la ONU que se analiza en el li-
bro es el Consejo Económico y Social (ECOSOC), al que se le dedica 
el capítulo 3 escrito por Laura Mahecha Álvarez. Este organismo es 
responsable de abordar los asuntos internacionales de carácter eco-
nómico, social, medioambiental, cultural, educativo y sanitario, pu-
diendo realizar informes sobre tales materias. Además, vigila el cum-
plimiento de los objetivos internacionales de desarrollo sostenible y 
tiene la facultad de establecer comisiones de orden socio-económico 
para la promoción de los DD.HH., con especial énfasis de los dere-
chos sociales. El capítulo analiza la práctica del ECOSOC en relación 
con la corrupción, actuando en sesiones plenarias o a través de sus 
órganos subsidiarios.

La segunda parte del libro aborda las atribuciones de los orga-
nismos subsidiarios de la ONU. En el capítulo 4, María Paula López 
Velásquez, Antonio Varón Mejía y María Alejandra Gálvez Piraquive, 
se hacen cargo del Consejo de Derechos Humanos (Cons. DD.HH.). 
Esta contribución se remite a las conferencias de los Estados parte 
de la CNUCC a partir de las que se convocó una mesa redonda que 
reunió a diversos actores, a partir de la cual se puso en marcha una 
investigación de la que se derivaron las grandes líneas a través de las 
que el Cons.DH ha abordado la relación entre corrupción y DD.HH. 
Además, el capítulo estudia los pronunciamientos del Cons. DD.HH. 
entre 2012 y 2021 sobre corrupción y derechos, a nivel de organis-
mos especializados, temáticos y por países, así como en el marco del 
procedimiento de denuncia y del examen periódico universal.

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) es el objeto de estudio del capítulo 5, a cargo 
de Antonio Varón Mejía, María Paula López Velásquez y Lilia Rosa 
Castro Sierra. Entre las diversas iniciativas impulsadas por este orga-
nismo, la contribución se remite a las Prácticas de Buen Gobierno 
para la Protección de los Derechos Humanos (2008) y al enfoque 
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de DD.HH. como ejercicio de concreción de estas recomendaciones 
generales para luchar contra la corrupción. También se abordan mi-
nuciosamente los Principios Recomendados por el ACNUDH sobre 
los Derechos Humanos y la Recuperación de Activos, en cuanto ins-
trumento normativo elaborado en base a un trabajo conjunto con 
mecanismos convencionales y extra convencionales del sistema uni-
versal de DD.HH.

La segunda parte del libro finaliza con el capítulo 6 de Julián So-
lorzano Sánchez, quien se preocupa de los organismos especializa-
dos de la ONU, con especial atención a la OIT, UNICEF, UNCTAD, 
ACNUR, UNODC y ONU Mujeres. Respecto de cada organismo, el 
autor describe su mandato, hace remisión a sus órganos principales y 
subsidiarios y analiza la práctica producida en los últimos veinticinco 
años sobre la relación entre corrupción y DD.HH.

La tercera parte del libro está dedicada a los organismos conven-
cionales y los procedimientos públicos especiales, estando conforma-
da por el capítulo 7 a cargo de Siro de Martini y Julián Prieto. De ese 
modo, se somete a escrutinio la práctica del Comité de Derechos Hu-
manos (Com. DD.HH.), el Comité de Derechos Económicos Com. 
DESC) y Sociales, el Comité de Derechos del Niño (Com. DN), el 
Comité para Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), el Comité contra la Tortura (CAT), el Comité 
para la Protección de los Trabajadores Migrantes (CMW) y el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR), a fin de 
investigar si estos órganos, al ejercer sus respectivas competencias de 
supervisión e interpretación de los tratados que les corresponde mo-
nitorear, trazan relaciones sustantivas entre la corrupción y la afecta-
ción de los DD.HH. El capítulo realiza un ejercicio analítico similar 
respecto de los diversos procedimientos públicos especiales.

La última y cuarta parte del libro, se encarga de problematizar el 
contenido de las obligaciones convencionales de DD.HH. en el sis-
tema universal, cuestión de la que se ocupa el capítulo 8 a cargo de 
Ricardo Abello-Galvis y Walter Arévalo-Ramírez. Esta contribución, 
que supone el corolario de los capítulos anteriores, analiza la cues-
tión sobre si la corrupción constituye un fenómeno que puede tener 
su origen, ya sea en la violación de los tratados de DIDH, o bien 
en las reglas consuetudinarias de DIPub, en su calidad de normas 
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secundarias relativas a la responsabilidad internacional del Estado 
por hechos ilícitos. Esta aproximación permitiría superar el estado 
actual del debate sobre la relación entre corrupción y DD.HH., que 
hasta la fecha aún se plantea solamente de forma indirecta, y res-
pecto del cual casi no se discute si la condena de la corrupción y sus 
causas pueden entenderse como una violación a distintos regímenes 
internacionales, lo que a su vez dificulta su estudio por parte de los 
organismos del sistema de protección universal y de los propios tribu-
nales regionales de DD.HH. (a diferencia de lo que sucede con otros 
hechos graves como la tortura, que sí son abordados en múltiples 
niveles de responsabilidad).

La presente obra colectiva cierra con una quinta parte (capítulo 
9) en la que los directores académicos de la obra presentan de mane-
ra ordenada, articulada y sistemática toda una serie de conclusiones, 
basadas en los aportes de los autores, sobre los avances y desafíos 
pendientes en el marco del sistema universal de DD.HH. Además, 
se interpela al lector con unas reflexiones finales sobre las siguientes 
cuestiones:

1. El daño que la corrupción (especialmente, cuanto se encuen-
tra asociada al COT) genera, directa o indirectamente, al ple-
no disfrute de los DD.HH. es muy elevado, como sucede, entre 
otros casos, en los siguientes escenarios: (a) al desestabilizar 
una democracia contribuye a crear contextos propicios para la 
vulneración de los DD.HH.; (b) al distorsionar las economías 
de los Estados incide en la trasgresión a los derechos sociales, 
económicos y culturales, en la medida que se afecta la gene-
ración de recursos o bien los existentes son destinados a fines 
espurios (y no a la satisfacción de necesidades que permitan 
mejorar las condiciones de vida de las personas, especialmen-
te, de las más vulnerables).

2. A pesar de las iniciativas del sistema universal de DD.HH. so-
bre el abordaje de la relación entre corrupción y DD.HH. (que 
toman la forma de recomendaciones, directrices, protocolos, 
acuerdos, resoluciones e informes de variada índole) el gran 
desafío sigue siendo su transformación en acciones tangibles 
e integradoras, haciendo hincapié en la estrecha relación que 
existe entre la corrupción y los DD.HH.
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3. Entrelazar la política anticorrupción con el respeto, garantía, 
protección y promoción de los DD.HH., puede contribuir a 
mejorar la implementación de las políticas públicas relaciona-
das con ambas dimensiones, así como al fortalecimiento de la 
prevención y al empoderamiento de las víctimas. Sin embar-
go, dicha vinculación sigue siendo fragmentaria y poco siste-
mática, destacando entre los desafíos pendientes del sistema 
universal de protección de los DD.HH., los siguientes: (a) el 
desarrollo de una práctica y una jurisprudencia más robusta 
y profunda sobre esta relación, que permita identificar con 
claridad el contenido de las obligaciones internacionales que 
los Estados deben cumplir en relación a derechos fundamen-
tales concretos; (b) la aplicación a nivel interno de políticas 
públicas adecuadas para tales efectos, así como el desarrollo 
de líneas jurisprudenciales nacionales; y (c) la creación a nivel 
nacional de legislación y normativa anticorrupción coherente 
con los estándares internacionales de DD.HH. que establezca 
la rendición de cuentas de todas las personas que detenten 
algún tipo de responsabilidad.

4. El DIDH presenta algunas limitaciones propias de su conte-
nido y estructura que plantean desafíos en relación con el 
tratamiento integrado de la promoción y protección de los 
DD.HH. y la lucha anticorrupción, incluyendo los siguientes: 
(a) un déficit en relación con la eficacia e implementación de 
los estándares; (b) agendas sobrepuestas que generan duplici-
dad de esfuerzos; (c) un riesgo de centrar la atención en consi-
deraciones universales desatendiéndose las peculiaridades de 
lo local; (d) una cierta incapacidad de atacar la corrupción 
privada con las herramientas de una disciplina focalizada en la 
responsabilidad internacional del Estado; y (e) un exceso de 
mecanismos que con la pretensión de promover una relación 
dialógica entre los organismos internacionales y los Estados 
implican un derroche importante de esfuerzos institucionales 
cuyos resultados concretos son difíciles de medir e identificar.

5. A la luz de lo anterior, es necesario que: (a) desde el sistema 
universal de protección de los DD.HH. se creen instancias que 
permitan visibilizar claramente cómo es que la corrupción no 
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solo afecta la gobernabilidad, la estabilidad política y la econo-
mía, sino que también menoscaba los DD.HH., con el objeto 
de que se impulsen políticas públicas y estrategias concretas 
que sean implementables a nivel nacional, con metas concre-
tas bien definidas, que sean alcanzables mediante la puesta en 
marcha de acciones específicas a cargo de entidades respon-
sables claramente identificadas; y (b) las medidas propuestas 
sean permanentemente revisadas, fiscalizadas y reevaluadas 
para determinar su verdadero impacto en la lucha contra la 
corrupción e incrementar su alcance y efectividad.

En Bogotá (Colombia) y Santiago de Chile, 
a 15 de enero de 2024,

Héctor Olasolo, Antonio Varón Mejía, María Paula López Velásquez, 
Jorge Astudillo Muñoz & Pietro Sferrazza Taibi
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1. INTRODUCTION

Corruption is and has been a formidable global challenge, which 
undermines democratic processes, hinders economic development 
and erodes public trust in institutions (Albanese, 2022; Glynn, Ko-
brin, Naim, 1997). The United Nations General Assembly (UNGA) 
has consistently taken a firm stance against corruption by advocating 
for enhanced transparency, accountability and international cooper-
ation (Resolutions 74/276, 75/194, A/RES/58/4). It has also shown 
to have the capacity to serve as a catalyst for mobilizing nations to 
combat corruption, fostering partnerships, and enacting meaningful 
reforms (A/RES/74/183; A/RES/74/276). Thus, in this Chapter, we 
delve into the UNGA’s response to corruption; exploring its initia-
tives, resolutions, and collective efforts to foster a world where integ-
rity and ethical governance prevail.

The UNGA played a pivotal role in the adoption of the United Na-
tions Convention Against Corruption (UNCAC), which is widely re-
garded as the main international instrument to combat corruption. 
The UNCAC is the only legally binding document of its kind (United 
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Nations General Assembly Special Session against Corruption - UN-
GASS, 2021). It was adopted through UNGA resolution 55/61 of 4 
December 2000, which aimed to establish an effective international 
instrument against corruption.

Section 2 of this Chapter will provide a brief overview of the chal-
lenge the phenomenon of corruption entails. Section 3 will explore 
the approach of the UNGA’s Plenary towards corruption, by looking 
into its discussions, debates and resolutions in its attempt to address 
corruption on a global scale. This section will highlight the UNGA’s 
recognition of corruption as a serious threat to good governance, 
economic development, and social stability.

Section 4 will focus on the work of the UNGA’s Second Commit-
tee concerning corruption. The Committee plays a crucial role in 
formulating policies and strategies to combat corruption and its ad-
verse effects on economic development. This section will explore the 
committee’s initiatives, resolutions, and recommendations aimed at 
strengthening international cooperation, promoting transparency, 
and preventing corruption in economic activities.

In section 5, the work of the UNGA’s Third Committee will be ex-
amined. The Committee deals with social, humanitarian, and cultur-
al issues, and plays a significant role in addressing the social impact 
of corruption and its relationship to organized crime. It examines 
measures to protect human rights, promote good governance and 
strengthen the rule of law in combatting corruption. This section will 
shed light on the UNGA’s efforts to address the social consequences 
of corruption and its intersections with organized crime networks.

Finally, section 6 will summarize the main findings concerning the 
UNGA’s approach to corruption. It will also summarize the key in-
sights gained from analyzing the UNGA’s Plenary, as well as the Sec-
ond and Third Committees’ work. Additionally, it will highlight the 
challenges faced by the UNGA in combatting corruption and suggest 
possible future directions in the global fight against corruption.
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2. THE CHALLENGE OF CORRUPTION

According to the United Nations Development Programme 
(UNDP), corruption is defined as “the misuse of public power, of-
fice or authority for private benefit […].” While this definition aptly 
captures corruption within the public sector, it is limited in its ability 
to address corruption within the private sector. Recognizing the need 
for a more comprehensive perspective, a broader definition has been 
embraced, and corruption is now defined as ‘the misuse of entrusted 
power for private gain’ (United Nations Development Programme, 
2008). This expanded definition acknowledges that corruption can 
occur in various contexts and encompassing acts of wrongdoing 
where individuals abuse their entrusted positions or influence for 
personal benefit.

In the past, corruption may not have posed the same level of threat 
to a State’s political and economic stability as it does in contemporary 
times. Historically, corruption existed in many forms within the pub-
lic and private spheres, but its impact on governance, democratic 
processes and economic development was not as pronounced as it 
is today. As societies have become more interconnected and gov-
ernance systems more complex, the detrimental aspects of corrup-
tion have become increasingly evident. In today’s globalized world, 
corruption undermines the foundations of democracy by distorting 
decision-making processes and compromising the rule of law (Babu, 
2006; Rose-Ackerman,1997).

Large scale corruption within a State can lead to a form of in-
stability that directly affects the security of its people. When corrup-
tion is significantly high and permeates key institutions and sectors, 
it erodes the foundations of governance and undermines the State’s 
ability to fulfil its primary responsibilities, which includes ensuring 
the safety and well-being of its citizens (Almagro, 2018; see also An-
nan, 2003).

As corruption has become more sophisticated and pervasive, it 
has established connections with other forms of criminal activities, 
such as money laundering. The relationship between corruption 
and money laundering is mutually reinforcing, creating a cycle that 
further undermines governance, economic stability, and security. 
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Modern day corruption has become increasingly extravagant, with 
substantial portions of State resources being squandered (Baum, A., 
Hackney, C., Medas, P., & Forthcoming, M. Sy., 2019; Fleming, S., 
2019). In post-conflict States, corruption can have special destabiliz-
ing effects (Res 60/177: par. 11).

The transnational nature of corruption has far-reaching effects 
on people and economies globally, necessitating collaborative efforts 
among States to combat this increasing problem. Thus, international 
cooperation is essential for the survival and well-being of each indi-
vidual State, imposing a responsibility on all States to act decisively 
against corruption (U.N Press Release of the Department of Public 
Information, 2005). The possibility of organizing efforts and receiv-
ing technical assistance from an international organization is unde-
niably appealing, as it can significantly advance a State’s ability to 
comprehensively trace and prevent corruption (Resolution 75/194; 
A/54/586; A/C.3/68/L.21).

Furthermore, the effects of corruption on development are dev-
astating. While it is challenging to precisely quantify the cost of cor-
ruption, its detrimental consequences are widely acknowledged; in 
the sense, that corruption exacerbates poverty and inequality by dis-
torting the allocation of resources and impeding the establishment 
of stable peaceful societies (A/53/607; A/54/586; see also Annan, 
2003).

The UNGA recognizes corruption not only as a social and eco-
nomic issue but also as a primary tool of organized crime, which 
frequently operates on an international scale (Res 54/128, 1999). 
This acknowledgment reflects the understanding that corruption 
and crime are interconnected phenomena, posing significant chal-
lenges to global security, development, and governance (Trivunovic, 
Devine, Mathisen, 2007). Corruption threatens the benefits that large 
scale development programs aim to foster (The World Bank, 2018). 
As such, corruption can interfere with large-scale development pro-
grams at any stage, from the initial contract bidding process to the 
implementation and allocation of funds (Johnson, 2020). As a result, 
the links between corruption and development are significant, which 
is why it has been specifically addressed in the Sustainable Develop-
ment Goals (SDG). SDG 16 focusses on promoting just, peaceful, 
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and inclusive societies, and it includes a target specifically dedicated 
to combatting corruption.

It is unfortunate that many States in dire need of economic devel-
opment are also grappling with corruption (Johnson, 2020). This sit-
uation presents a significant challenge as corruption can undermine 
and hinder the very development efforts that these States are trying 
to achieve. The presence of corruption in such contexts exacerbates 
the difficulties faced by developing States and often perpetuates the 
cycle of poverty and underdevelopment. Moreover, although citizens 
can play a crucial role in combatting corruption, they often lack the 
means or face significant challenges in doing so (The World Bank, 
2018).

3. THE WORK OF THE PLENARY OF THE 
UNITED NATIONS GENERAL ASSEMBLY

3.1. The road to the Palermo and Merida Conventions

In 1999, the UNGA took a significant step in recognizing the det-
rimental effects of corruption on various aspects of society. Through 
the adoption of resolution 54/128, the UNGA acknowledged the 
harmful impacts of corruption on democracy, development, the rule 
of law and economic activities. It further recognized corruption as a 
primary tool used by organized criminal structures to undermine the 
government and legitimate commerce.

In response to these concerns, the UNGA called for the develop-
ment of a global strategy to enhance international cooperation in 
preventing and punishing corruption, particularly corruption associ-
ated with organized crime and money laundering. This call for ac-
tion aimed to address the transnational nature of corruption and its 
links to criminal activities (A/RES/52/85; A/RES/55/61).

In this regard, the 15th of November 2000, through resolution 
55/25 the UNGA adopted the United Nations Convention against 
Transnational Organized Crime (also known as the Palermo conven-
tion). This was the conclusion of the work from the intergovernmen-
tal ad hoc committee for the purpose of elaborating a comprehen-
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sive international convention against transnational organized crime 
established by resolution 53/111. The Convention against Transna-
tional Organized Crime constitutes, among others, an effective tool 
and established the necessary legal framework for international co-
operation in combating, inter alia, such criminal activities as corrup-
tion, money-laundering, and other crimes associated to transnational 
organized crime (A/RES/55/25). Accordingly, article 8 of the Con-
vention enshrines ‘criminalization of corruption’, and article 9 ‘mea-
sures against corruption’.

Nevertheless, the Palermo convention was seen only as a first step 
towards fighting transnational corruption, and immediately after its 
adoption, the UNGA adopted resolution 55/61, which aimed to es-
tablish an effective international instrument against corruption. This 
resolution also recognized the urgency of addressing the illicit trans-
fer of funds and emphasized the need for international cooperation 
to tackle this challenge effectively. It was also significant step taken by 
the UNGA to address the issue of illegally transferred funds, as it es-
tablished an expert group with the mandate to examine the problem 
and provide recommendations on combatting illegal financial flows, 
including measures related to the tracing and recovery of assets ob-
tained through corrupt practices.

Building on this initiative, subsequent resolutions further empha-
sized the UNGA’s commitment to preventing and addressing corrup-
tion. Resolutions 56/186 and 57/244 aimed to develop measures to 
prevent and combat corruption at various levels, recognized the mul-
tifaceted nature of corruption and called for comprehensive mea-
sures to tackle the issue, encompassing prevention, enforcement, and 
international cooperation. Recognizing the urgency of the issue, the 
UNGA swiftly acted and adopted resolution 56/260 by January 2002, 
which requested the completion of the negotiations for a convention 
against corruption by 2003. To facilitate negotiations and subsequent 
adoption of the convention, Mexico offered to host the signing con-
ference. The UNGA accepted this offer through resolution 57/169. 
The signing conference, known as the High-Level Political Signing 
Conference, took place in Merida (Mexico) from December 9 to 11, 
2003. During this conference, representatives from Member States 
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gathered to officially adopt the UNCAC. The UNCAC was adopted 
by the UNGA on October 31, 2003 (Res. 58/4).

The Merida conference provided an opportunity for States to 
demonstrate their commitment to addressing corruption and to 
sign the UNCAC as a symbol of their willingness to implement its 
provisions. The conference served also as a platform for discussions, 
exchange of best practices, and reaffirmation of the importance of 
international cooperation in fighting corruption. By hosting the 
signing conference, Mexico played a crucial role in advancing the 
global anti-corruption agenda and supporting the establishment of a 
comprehensive framework to combat corruption (Salmerón, 2006).

The Merida conference and the subsequent adoption of the 
UNCAC highlighted the collective determination of the interna-
tional community to address corruption as a global challenge that 
requires collaborative action. The UNCAC is a comprehensive and 
legally binding instrument that sets out international standards and 
measures to prevent, detect and combat corruption. It covers a wide 
range of areas, including prevention, criminalization, international 
cooperation, asset recovery and technical assistance. Moreover, it em-
phasizes the importance of asset recovery to restore stolen assets to 
their rightful owners and promote the principle of accountability. As 
a result, the adoption of the UNCAC marked a significant milestone 
in the fight against corruption and provided a platform for States 
to strengthen their anti-corruption efforts (Hechler, 2010; Babu, R., 
2006; Annan, 2003). Indeed, the UNCAC stands as the primary inter-
national law instrument against corruption, promoting transparency, 
accountability, and fostering international cooperation to combat 
corruption effectively (Hechler, 2010; Babu, 2006).

In recognition of the fact that the timely implementation of the 
UNCAC could make a significant difference, the UNGA called upon 
Member States and regional organizations to sign and ratify the UN-
CAC (Res 58/4). Moreover, while the UNGA acknowledged that 
the cost of implementing the provisions of the UNCAC could be a 
concern for many States, it also recognized the need for adequate 
support to facilitate effective implementation. In response to the fi-
nancial concerns, the UNGA took a proactive step by establishing a 
special account to provide financial and technical assistance to those 
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in need, until the Conference of States Parties to the Convention 
established pursuant to the UNCAC decided otherwise (Resolution 
58/4). The establishment of this special account aimed to assist States 
in overcoming financial and technical barriers they could encounter 
in the implementation of the UNCAC (Resolution 58/4). By provid-
ing access to resources and expertise, the UNGA sought to support 
States in their efforts to enforce the provisions of the UNCAC and 
strengthen their capacities to prevent and combat corruption effec-
tively.

3.2. Other activities and work of the Plenary of the United Nations 
General Assembly

In addition to its role in the adoption of the Palermo and Merida 
conventions, the UNGA has consistently demonstrated a strong com-
mitment to addressing corruption and its consequences, including 
the illicit transfer of funds. In particular, the UNGA has consistently 
recognized the negative impact of corruption on societies and the 
various dangers it poses to stability, security, and the overall well-be-
ing of States. Through resolutions 53/176 and 75/194, the UNGA 
has acknowledged the corrosive effects of corruption on democratic 
values and stressed the need to address this issue to safeguard the 
integrity of democratic systems. Moreover, the UNGA has recognized 
in a number of resolutions (70/1; 74/276; 75/194) that corruption 
poses a significant threat to achieving transparent, effective, and ac-
countable institutions to promote peace, human rights, and good 
governance at all levels.

The UNGA has also highlighted the link between corruption 
and the rule of law and sustainable development. Resolutions 58/4, 
74/276 and 54/205 emphasize the detrimental impact of corruption 
on the rule of law, as it undermines the impartiality, fairness and ef-
fectiveness of legal systems. Corruption not only hinders economic 
development but also perpetuates poverty, inequality, and social in-
justices, thereby impeding sustainable development efforts. Recog-
nizing these multifaceted risks, the UNGA has consistently called for 
concerted efforts to combat corruption, strengthen institutions, pro-
mote transparency and accountability, and to uphold the rule of law.



79The United Nations General Assembly

In the pursuit of sustainable development and the realization 
of the SDGs, the UNGA has considered essential to prioritize the 
promotion of peaceful and inclusive societies grounded in respect 
for human rights. This requires States to ensure equal access to jus-
tice for all individuals and foster the development of effective, ac-
countable, and inclusive institutions at all levels (A/RES/54/205; A/
RES/74/276; A/RES/74/306).

The UNGA has also recognized the significance of public-private 
partnerships (PPPs) in advancing infrastructure development and 
enhancing public services to achieve the SDGs. Resolution 74/183 
highlights the potential of PPPs as a mechanism for mobilizing pri-
vate sector expertise, innovation, and resources to complement gov-
ernment efforts. Furthermore, the UNGA has underscored the im-
portance of establishing a transparent legal framework to mitigate 
the risk of corruption and mismanagement associated with PPPs. It 
has emphasized the need for efficient and transparent procedures in 
the awarding of contracts, ensuring that the processes are fair, com-
petitive, and free from undue influence. The UNGA has stated the 
importance of promoting transparency and fairness in all aspects of 
PPPs, from the bidding process to the project implementation and 
operations (A/RES/58/76; A/RES/74/183).

Moreover, the UNGA has recognizes the necessity of removing 
restrictions that may impede private sector involvement in infra-
structure development and the provision of public services. Such 
restrictions can hinder the potential benefits of PPPs, including in-
novation, efficiency, and increased access to quality services. By elimi-
nating barriers and creating an enabling environment, governments 
can effectively engage the private sector in infrastructure and public 
service development, thereby enhancing the quality and accessibil-
ity of vital services. Through resolutions such as 74/183, the UNGA 
has encouraged States to prioritize the establishment of transparent 
and accountable frameworks for PPPs, which can contribute to the 
achievement of the SDGs.

The UNGA has also stated the importance of establishing a clear 
and transparent legal framework to prevent corruption and misman-
agement. Resolution 74/183 highlights the necessity for streamlined 
and transparent processes for contract allocation, regulations that 
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supports openness and impartiality, and the elimination of limita-
tions on private sector participation in infrastructure development 
and public service provision.

In addition, the UNGA has pointed out the contribution of sports 
to sustainable development and the significance of combatting cor-
ruption within the sports industry. This objective is accomplished by 
implementing robust legal measures, ensuring efficient law enforce-
ment, and promoting international cooperation and information 
sharing among nations (resolutions 73/24; 75/18).

Goal 3 of the SDGs aims to ensure healthy lives and well-being for 
all individuals of all ages. The UNGA has acknowledged in resolu-
tions 74/306, 75/130, and 60/209 that illicit financial flows, which 
include those stemming from corruption and transnational orga-
nized crime (TOC), impede the availability of resources necessary 
to finance the implementation of the SDGs and the achievement of 
Goal 3. Corruption acts as a barrier to effective resource mobiliza-
tion and allocation by diverting vital resources needed for universal 
health coverage, addressing hunger, eradicating poverty, and foster-
ing sustainable economic development (resolutions 74/306; 75/130; 
75/194). For the UNGA, it is widely recognized that preventing and 
combating corruption is crucial for promoting and safeguarding hu-
man rights while creating an enabling environment for their fulfill-
ment and realization (Resolution 75/194).

According to the UNGA, the responsibility for preventing, con-
trolling, and eradicating corruption lies with individual States. This 
entails proper management of public affairs and resources while up-
holding the rule of law. Achieving this goal requires effective mea-
sures to investigate and prosecute corrupt activities. Nevertheless, in 
the UNGA’s view, for a comprehensive approach, it is necessary to in-
volve individuals and groups beyond the public sector. This includes 
civil society, non-governmental organizations (NGOs), the business 
sector, the academia, and community-based organizations (Resolu-
tions 74/276; 60/177; 75/194). Furthermore, the participation and 
support of all sectors of society will foster a culture of integrity and 
accountability.
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The UNGA has also acknowledged the significant role of edu-
cation in preventing and combating corruption. It has emphasized 
that States should actively involve young people and children in pro-
moting values, principles, and actions that contribute to a just and 
corruption-free society. Through education, individuals and future 
generations can be equipped with the knowledge and understanding 
to perceive corrupt practices as socially unacceptable, both in the 
public and private sectors (Resolution 74/194).

The importance of cooperation among States, including law en-
forcement and relevant agencies, in the fight against corruption, has 
also been often highlighted by the UNGA (resolution 75/194). Nev-
ertheless, for the UNGA, it is also crucial to uphold principles such as 
sovereignty, territorial integrity, and non-interference. The responsi-
bility lies with domestic authorities to prosecute corrupt individuals 
within their jurisdiction, while adhering to international standards 
and obligations (Resolution 75/194). Therefore, States should not 
assert jurisdiction or perform functions that are exclusively the pre-
rogative of another State’s authorities (Resolutions 74/276; 75/194).

Finally, the UNGA has stressed the importance of ensuring the 
independence and effectiveness of anti-corruption agencies in pre-
venting, controlling, and combating corruption, as well as in recover-
ing the proceeds of these crimes. Adequate funding, training, and 
support for these agencies are vital, along with the adoption of ap-
propriate legal frameworks that enable their effective functioning 
(Resolution 75/194). The UNGA has also urged States to promote 
international cooperation in criminal matters to prevent, investigate, 
and prosecute corrupt acts, and to enforce criminal sentences. This 
includes measures such as extradition, mutual legal assistance, and 
asset recovery (Resolutions 74/276; 75/194).

It is important to note that a significant number of resolutions 
adopted by the UNGA in its plenary sessions are recommendations 
derived from the reports of the Second and Third Committees of 
the UNGA. To avoid redundancy and duplication, this section has 
not dealt with the resolutions adopted by the UNGA based on these 
reports, as the next sections will cover the approach of these commit-
tees.
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4. THE ACTIVITIES AND WORK OF THE 
SECOND COMMITTEE OF UNITED 

NATIONS GENERAL ASSEMBLY

The Second Committee of the UNGA (known as the Economic 
and Financial Committee) is tasked with addressing issues related 
to sustainable development and promoting economic growth and 
development. As a result, it has taken a comprehensive approach to 
corruption, recognizing that this phenomenon undermines sustain-
able development and hinders progress towards achieving the SDGs. 
Furthermore, the work of the Committee has made emphasis on 
combating illicit financial flows and achieving the return of illicitly 
obtained assets. Moreover, it is important to mention, that the Sec-
ond Committee has reaffirmed and praised the UNCAC as the most 
comprehensive and universal instrument on corruption and has con-
tinued to promote its ratification, its effective implementation, and 
the work of the mechanisms in place to review said implementation 
(see, for instance, A/C.2/75/L.45).

4.1. Effects and threats posed by corruption

For the UNGA’s Second Committee, the impact of corruption is 
of great concern, as it has the potential to jeopardize the stability 
and security of societies, undermine democratic and moral values, 
and hinder social, economic, and political development (A/53/607; 
A/54/586). Corruption erodes the institutions of society, including 
ethical and justice values, and jeopardizes sustainable development 
and the rule of law (A/63/416/Add.4). This is especially troubling 
when inadequate national and international responses lead to impu-
nity (A/63/416/Add.4).

For the Committee, while corruption is a global concern, the im-
pact of illicit financial flows, fueled by tax evasion, corruption, and 
transnational crime, is particularly troubling for the political stabil-
ity and development of societies, especially in developing countries 
(A/73/536/Add.4).
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To address this issue, the Committee has urged Member States 
to adhere to the principles of proper management of public affairs 
and property, fairness, responsibility, and equality before the law 
(A/63/416/Add.4). Furthermore, to combat corruption and curb 
illicit financial flows, States need to promote good governance, rule 
of law, human rights, fundamental freedoms, and equal access to fair 
justice systems (A/73/538). It is also crucial to safeguard integrity 
and promote transparency, accountability, and a culture that rejects 
corruption (A/63/416/Add.4).

4.2. Cooperation among States and the private sector

Corruption in no longer a local matter but a global phenomenon 
that affects all societies and economies. Thus, the Committee con-
siders cooperation essential to prevent and control it (A/63/416/
Add.4). The increasing complexity and scope of illicit financial flows 
present a great conundrum that requires greater international co-
operation to address it (A/73/536/Add.4; A/C.2/75/L.45). There-
fore, States must work together on all levels to combat corruption 
and bribery.

While recognizing the importance of domestic measures to tack-
le illegal transfers, the Committee has called for increased interna-
tional cooperation (particularly, through the UN) to develop means 
of preventing and addressing illegal transfers and repatriating ille-
gally transferred funds to their countries of origin (A/54/586). The 
international community should also support countries’ efforts to 
enhance institutional capability to fight corruption, bribery, money-
laundering, and the illicit transfer of funds (A/54/586). This support 
can take the form of technical assistance to: (a) strengthen human 
and institutional capacity to prevent and combat corrupt practices 
and the transfer of assets of illicit origin; and (b) formulate strategies 
for promoting transparency and integrity.

Moreover, the Committee has urged cooperation in areas of legal 
and administrative assistance in tax matters, as well as the automatic 
exchange of financial account information (A/73/536/Add.4). It 
has also emphasized the importance of cooperation to recover the 
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proceeds of crimes and demonstrate a strong commitment to ensur-
ing the return or disposal of such proceeds (A/73/536/Add.4).

The Committee has also underscored that the scope and complex-
ity of illicit financial flows pose great challenges. It has given special 
attention to the repatriation of illicit assets, since such repatriation 
poses special technical, legal, and practical challenges. In this sense, 
chapter V of the UNCAC has been reaffirmed by the Committee, 
which has emphasized its centrality and importance (the recovery 
of stolen assets is an essential element of the UNCAC). Further, the 
work of the Conference of the State Parties to the UNCAC, in par-
ticular the Open-ended Intergovernmental Working Group on asset 
recovery to advance full implementation of chapter V, has also been 
acknowledged by the Committee (A/C.2/75/L.45).

The Committee has also affirmed that the private sector plays a 
significant role in promoting economic growth and development 
(A/63/416/Add.4). Therefore, it has urged the private sector, in-
cluding national and international companies of all sizes and trans-
national corporations, to remain fully engaged in the fight against 
corruption (A/63/416/Add.4). It encourages close collaboration 
between the public and private sector to better address corruption 
(A/74/379/Add.6). Moreover, according to the Committee, to facili-
tate the constructive participation of the private sector in the States’ 
development processes, the UN system must actively promote univer-
sal principles and norms, such as honesty, transparency, and account-
ability (A/63/416/Add.4).

Finally, the Committee has acknowledged the importance of aca-
demia and civil society (including the U4 Anti-corruption resources), 
in assisting Member States in understanding the challenges associ-
ated with the return of stolen assets (A/73/536/Add.4; A/74/379/
Add.6).

4.3. Development

The Committee has recognized the significance of reducing il-
licit financial flows in achieving the SDGs (A/74/379/Add.6). Illicit 
financial flows, particularly those caused by tax evasion, corruption, 
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and TOC, are a deep concern as they have a negative impact on the 
economic, social, and political stability and development of societies 
(developing countries struggle the most therewith and are indeed 
more susceptible thereto) (A/74/379/Add.6; A/C.2/75/L.45). For 
the Committee, combating illicit financial flows is an essential devel-
opment challenge, as it reduces the availability of resources for fi-
nancing development (A/74/379/Add.6). As a result, there is a need 
to study the potential relationship between combating illicit financial 
flows and attaining debt sustainability (A/74/379/Add.6).

For the Committee, good governance, the rule of law, human 
rights, fundamental freedoms, equal access to fair justice systems, 
and measures to combat corruption and curb illicit financial flows 
are essential in the efforts to promote peaceful and inclusive soci-
eties, which are crucial for achieving sustainable development. 
(A/73/538). According to the Committee, anti-corruption measures 
should be an integral part of the national development policies and 
strategies (A/73/536/Add.4; A/74/379/Add.6). Therefore, all juris-
dictions should consider undertaking further research, policy devel-
opment and programming to address corruption (A/C.2/75/L.45).

In the Committee’s view, tackling effectively the challenges relat-
ed to combating illicit financial flows requires a holistic approach 
that recognizes the different types of illicit financial flows and their 
impact on sustainable development (A/73/536/Add.4). Thus, the 
Committee has called upon the international community to provide 
technical assistance and support national efforts in: (a) preventing 
and combating corrupt practices and the transfer of assets of illicit 
origin; (b) recovering illicit assets; and (c) formulating strategies for 
promoting transparency and integrity in both the public and private 
sectors (A/64/422/Add.2).

The Committee has clearly stated that fighting corruption at all 
levels is a priority, as it is a serious barrier to effective resource mo-
bilization and allocation and diverts resources away from poverty 
eradication, the fight against hunger, and economic and sustain-
able development in general (A/63/416/Add.4; A/64/422/Add.2; 
A/73/536/Add.4; A/C.2/75/L.45). Therefore, supportive domestic 
legal systems are essential in: (a) preventing and combating corrupt 
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practices and the transfer of assets of illicit origin; and (b) returning 
such assets (A/64/422/Add.2).

For the Committee, the fight against all forms of corruption also 
requires strong institutions at all levels, which are able to undertake 
efficient preventive and law enforcement measures consistent with 
the UNCAC, particularly chapters II and III (A/63/416/Add.4; 
A/64/422/Add.2). Further, solid democratic institutions responsive 
to the needs of the people, improved efficiency, transparency, and ac-
countability of domestic administration and public spending and the 
rule of law are also necessary to ensure full respect for human rights, 
including the right to development, to eradicate corruption and to 
build sound economic and social institutions (A/63/416/Add.4).

Finally, the Committee has emphasized the important role played 
by the business community in enhancing the dynamic process of the 
development of diverse sectors. Therefore, there is a need to cre-
ate an enabling an environment for business to facilitate economic 
growth and development in developing countries (A/54/586).

4.4. Mobilization of resources and asset recovery

The Committee has recognized that a stable and transparent en-
vironment for national and international commercial transactions is 
essential for mobilizing investment, finance, technology, skills, and 
other critical resources (A/63/416/Add.4). To achieve this goal, ef-
fective efforts must be made to prevent and combat corruption in 
all its forms at all levels in all countries. This emphasizes the impor-
tance of creating an improved national and international business 
environment, which is necessary for the proper functioning of the 
global economy (A/63/416/Add.4). In this sense, member States 
should work to identify and trace financial flows linked to corruption 
(A/63/416/Add.4). According to the Committee, States should also 
seize assets derived from corruption. Nevertheless, it is noted with 
concern that, for the most part, the proceeds from offences under 
the UNCAC are not yet been disposed of in favor of the requesting 
parties, their prior legitimate owners and victims (A/C.2/75/L.45).
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Asset recovery remains a challenge for States due to (a) differenc-
es in legal systems; (b) the complexity of multijurisdictional investi-
gations and prosecutions; (c) lack of familiarity with mutual legal as-
sistance procedures of other States; and (d) difficulties in identifying 
the flow of proceeds of corruption in cases involving individuals (or 
their family members or close associates), who are, or have been, en-
trusted with prominent public functions (A/64/422/Add.2). There-
fore, according to the Committee, it is essential to continue working 
on strengthening human and institutional capacity aimed at: (a) pre-
venting and combating corrupt practices and illicit financial flows in 
general; and (b) the improvement of the ability to identify and trace 
assets derived from corruption (A/64/422/Add.2; A/C.2/75/L.45).

According to the Committee, cooperation is crucial for recover-
ing the proceeds of crimes, and demonstrating a strong commitment 
to ensuring the return or disposal of such proceeds (A/73/536/
Add.4). Consequently, it is natural that States must strive to eliminate 
safe heavens that create incentives for the transfer abroad of stolen 
assets and illicit financial flows (A/74/379/Add.6). This goal can be 
achieved by strengthening regulatory frameworks at all levels in ac-
cordance with international standards (A/74/379/Add.6). States are 
further encouraged to provide or request technical assistance for the 
recovery of assets derived from corruption (A/C.2/75/L.45). This as-
sistance will support States parties to the UNCAC make full use of the 
asset recovery mechanisms set in chapter V of the UNCAC, includ-
ing, but not limited to, foreign restraining and confiscation orders, as 
a means of reducing expenses (A/73/536/Add.4; A/C.2/75/L.45).

Finally, the Committee is clear that even though most of the re-
sponsibility relies on the States, all stakeholders must work together 
to combat corruption and illicit financial flows to ensure the proper 
functioning of the global economy (A/C.2/75/L.45). For this, not 
only a collaboration among the public and private sector is required, 
but also the increase in transparency and accountability in public 
administrations, financial institutions, and the corporate sector 
(A/74/379/Add.6). This can be achieved by formulating strategies 
for promoting transparency and due diligence through comprehen-
sive programs (A/63/416/Add.4; A/64/422/Add.2).
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5. THE ACTIVITIES AND WORK OF THE 
THIRD COMMITTEE OF THE UNITED 

NATIONS GENERAL ASSEMBLY

The UNGA’s Third Committee is tasked with issues relating to a 
range of social, humanitarian affairs and human rights issues. Fur-
ther, this Committee also addresses matters relating to the advance-
ment of women, the safeguarding of children, the protection of in-
digenous peoples, the welfare of refugees, the eradication of racism 
and racial discrimination to promote fundamental freedoms, and 
the right to self-determination, among others. The Committee has 
recognized the threats of corruption to sustainable development, the 
rule of law, democracy, and human rights. In that sense, it has adopt-
ed a multi-faceted approach to corruption to tackle it at the nation-
al, regional, and international levels (A/68/457; A/C.3/68/L.21; 
A/C.3/71/L.11/Rev.1).

5.1. Effects and the impacts of corruption

The Third Committee has expressed grave concern about the per-
vasive nature of corruption at all levels, resulting in vast sums of sto-
len assets and proceeds of corruption (A/C.3/68/L.21). Corruption 
undermines the fundamental institutions and values of democracy, 
ethical principles and justice, posing serious threats to the stability 
and security of societies (A/C.3/68/L.21). As a result, the rule of law 
is at risk (A/C.3/73/L.16/Rev.1).

The Committee has also acknowledged that corruption poses a 
significant obstacle to poverty eradication and sustainable develop-
ment, as it directly affects resource mobilization and allocation while 
diverting vital resources (A/C.3/68/L.21; A/C.3/73/L.16/Rev.1; 
A/C.3/71/L.11/Rev.1). The inadequate response, either national or 
international, often leads to impunity, exacerbating the issue further. 
According to the Committee, the impact of corruption is particu-
larly severe for the most disadvantaged individuals (A/C.3/75/L.4/
Rev.1), hindering the promotion and protection of human rights 
and the achievement of the SDGs (A/C.3/68/L.21; A/C.3/73/L.16/
Rev.1; A/C.3/71/L.11/Rev.1; A/C.3/75/L.4/Rev.1).
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The Committee has clearly stated that the fight against corruption 
has a paramount role in the promotion and protection of all human 
rights and in the process of creating and establishing a proper en-
vironment for their full enjoyment and realization (A/71/485). In 
particular, in law enforcement and justice systems, corruption can 
impede the fight against torture and other cruel, inhuman, or de-
grading treatment or punishment. This occurs by eroding the fun-
damental safeguards and preventing victims from seeking justice, 
redress and compensation through the justice system (A/74/399/
Add.1).

The Committee has also made a link between corruption and 
laundering the proceeds of sex trafficking in a report addressing the 
advancement of women. In this report, the Committee affirms that 
States should address the problem of human trafficking through dif-
ferent methods, including the combating of corruption and launder-
ing of proceeds derived from human trafficking (A/75/471). This is 
particularly important to the rights of women and girls since human 
trafficking affects them the most.

In the realm of sports, corruption increases risks for children and 
youth who are already in conflict with the law, abandoned, neglected, 
abused, exploited, or exposed to drug abuse, and who are generally 
at social risk (A/74/400). The Committee has recognized this situa-
tion, as well as the need to address it.

Finally, the Committee has also affirmed the link between envi-
ronmental crimes (which have become some of the most lucrative 
transnational criminal activities) and corruption, money launder-
ing, illicit financial flows, and other forms of crime (A/76/463). To 
combat them, coordinated action is necessary to prevent and disrupt 
illicit networks that exploit these crimes, including the illicit traffick-
ing of endangered and/or protected species of wild fauna and flora 
(A/74/400).

5.2. Cooperation

For the Committee, actions against TOC are a shared and com-
mon responsibility of States. It is required that States work collective-
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ly to prevent and combat both TOC and corruption in all its forms 
and manifestations (A/68/457; A/C.3/71/L.11/Rev.1). Neverthe-
less, there must be a complete respect of the sovereignty of States 
and observance of the rule of law.

In that sense, coordinated action is critical to reduce corruption. 
For this, the Committee has acknowledged that the UNCAC provides 
the basis for international cooperation in corruption cases and asset 
recovery (A/68/457). Nevertheless, it has also suggested the United 
Nations system as a way to further international cooperation, in sup-
port of national, regional and sub-regional efforts to prevent and 
combat corrupt practices and the transfer and laundering of pro-
ceeds of corruption (A/C.3/68/L.21).

In the same regard, the Committee has encouraged cooperation 
between anti-corruption agencies, law enforcement agencies and fi-
nancial intelligence units (A/C.3/68/L.21). Fittingly, the Committee 
has also promoted the exchange, through regional and international 
organizations, of information on lessons learned and good practices 
to strengthen international efforts to prevent and fight corruption 
(this could also allow to enhance early and spontaneous information 
exchange) (A/C.3/68/L.21; A/C.3/73/L.15/Rev.1).

Regarding the recovery of assets illicitly acquired from corruption, 
the Committee has been adamant in making clear that States need 
to strengthen bilateral, regional, and international cooperation, act-
ing in line with, and giving full effect to, chapter V of the UNCAC 
(A/68/457; A/C.3/68/L.21; A/71/485; A/C.3/71/L.11/Rev.1). In 
this sense, the Committee has called States parties to the UNCAC to 
designate, if they have not done already, a central authority for inter-
national cooperation (in accordance with the UNCAC), and where 
appropriate, focal points for asset recovery (A/C.3/68/L.21). Addi-
tionally, it has called for the cooperation among States and all stake-
holders in international and domestic financial markets to: (a) deny 
safe haven to assets acquired illicitly through acts of corruption; (b) 
deny entry and safe haven to corrupt officials and those who corrupt 
them; and (c) detain corrupted officials and those who corrupt them 
(A/C.3/68/L.21; A/C.3/71/L.11/Rev.1).
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Even though all requests and cooperation procedures need to 
be directed through formal channels, the Committee has encour-
aged States to use and promote informal channels of communication 
(particularly prior to making formal requests) through the designa-
tion of officials or institutions with technical expertise in internation-
al cooperation in asset recovery to assist their counterparts in effec-
tively meeting the requirements for formal mutual legal assistance 
(A/C.3/68/L.21; A/71/485). Besides, it has called for safeguarding 
that procedures for international cooperation facilitate the seizure 
and restraint of assets for a duration adequate to maintain those as-
sets completely intact during legal proceedings in another State. It 
has also recommended the promotion of cooperation in implement-
ing foreign judgments by increasing awareness among national judi-
cial authorities, as stipulated by the UNCAC (A/C.3/68/L.21).

Additionally, the Committee has requested State parties to the 
UNCAC to give special and timely consideration to the execution of 
requests for international mutual legal assistance to States in need of 
urgent action. Moreover, States should ensure that the competent au-
thorities of the requesting States have adequate resources to execute 
such requests (A/68/457).

Furthermore, the Committee considers beneficial, as long as it is 
consistent with national systems, to assist each other in investigations 
and proceedings in civil and administrative matters relating to cor-
ruption (A/C.3/68/L.21). The Committee has also urged member 
States to allow other member States to: (a) bring civil cases in their 
courts to establish ownership of property acquired through corrup-
tion; and (b) recognize civil claims from other member States seek-
ing compensation or ownership of confiscated property resulting 
from corruption (A/C.3/73/L.15/Rev.1).

It is interesting that the Committee has called for cooperation not 
only among States, but it has also called for the support and involve-
ment of individuals and groups outside the public sector, including 
civil society, non-governmental organizations, community-based or-
ganizations, the media, the academia and the scientific community 
(A/C.3/68/L.21; A/71/485; A/76/463). This in order to increase 
the effectivity of the States’ efforts in preventing and combating cor-
ruption (A/C.3/68/L.21).
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Moreover, the Committee has called upon the private sector, 
both national and international, from small companies to trans-
national corporations, to engage in the fight against corruption 
(A/C.3/68/L.21). The Committee has also acknowledged the sig-
nificance of business and public-private collaboration in promoting 
measures to halt corruption, particularly measures that promote eth-
ical business practices (A/C.3/68/L.21). This would ultimately lead 
to a non-tolerance of corruption. In this sense, the Committee has 
affirmed the potential of the Global Compact1 in this task and in pro-
moting transparency and corporate responsibility and accountability 
(A/C.3/68/L.21).

5.3. Measures and strategies to prevent and combat corruption and 
illicit flows of assets

The Committee has suggested numerous measures and strategies 
to prevent and combat corruption, with the aim of reaching zero tol-
erance for corruption in all its forms, including bribery, laundering 
of proceeds of corruption and other forms of crime (A/C.3/68/L.21; 
A/C.3/68/L.18/Rev.1; A/71/485). To achieve these goals, Member 
States are called upon to take all necessary measures to prevent and 
counter corruption. This includes implementing measures to enhance 
transparency in public administrations and promoting the integrity 
and accountability of their criminal justice systems (A/C.3/73/L.15/
Rev.1), as it is required that the latter is well-functioning, efficient, 
fair, and humane to have a successful strategy against TOC and cor-
ruption (A/C.3/68/L.21).

The Committee has issued a call to Member States to act against 
crimes that harm the environment and money-laundering related 
to such crimes. Nevertheless, these measures can be extrapolated to 
other issues related to corruption or as general measures. In that 
sense, the Committee has urged States to strengthen their crime pre-
vention and criminal judicial responses in accordance with domes-

1 The Global Compact is a voluntary initiative based on CEO commitments 
to implement universal sustainability principles and to take steps to support 
UN goals. Read more in: https://unglobalcompact.org/about. 

https://unglobalcompact.org/about
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tic legislation and international legal obligations (A/76/463). The 
goal is to establish or develop integrated and multidisciplinary re-
sponses to corruption, money-laundering and related crimes, while 
reinforcing the capacities, training, and specialization of relevant law 
enforcement and judicial authorities (A/76/463).

To achieve these goals, the Committee has called for strong in-
stitutions at all levels (including at the local level), the development 
of comprehensive crime prevention policies and frameworks, na-
tional and local strategies and action plans that consider the mul-
tiple factors that contribute to crimes linked to corruption (includ-
ing environmental crimes) (A/C.3/68/L.18/Rev.1; A/76/463). This 
approach is designated to undertake preventive measures (in accor-
dance with the UNCAC), and to address these issues in a holistic 
manner (A/C.3/68/L.18/Rev.1; A/71/485). It seems clear to the 
Committee that preventive measures (in accordance to chapter II of 
the UNCA) are one of the most effective means of countering cor-
ruption and avoiding its harmful effects, especially in the enjoyment 
of human rights (A/C.3/73/L.15/Rev.1).

Furthermore, the Committee has urged States parties and signato-
ries to the UNCAC to strengthen the capacity of legislators, law enforce-
ment officials, and prosecutors to fight corruption and handle issues 
relating to asset recovery (A/C.3/71/L.11/Rev.1; A/C.3/73/L.15/
Rev.1). This includes mutual legal assistance, confiscation, criminal 
confiscation, and non-conviction-based forfeiture in accordance 
with civil and administrative proceedings (A/C.3/71/L.11/Rev.1; 
A/C.3/73/L.15/Rev.1). It is hoped that these efforts will be more ef-
fective in preventing, detecting, investigating, prosecuting, and pun-
ishing crimes related to corruption (A/76/463).

Throughout its reports, the Committee has also underscored the 
essential role of ensuring the independence and effectiveness of 
these institutions and authorities responsible for investigating and 
prosecuting crimes of corruption and recovering illicit gains generat-
ed by these crimes. This can be achieved by establishing a robust legal 
framework and allocating the necessary resources (A/C.3/73/L.15/
Rev.1). In this sense, is paramount the observance of the fundamental 
principle of due process in criminal proceedings, and civil or admin-
istrative proceedings to adjudicate property rights (A/C.3/73/L.15/
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Rev.1). As such, the Committee has recommended States to establish 
proper legal aid programs and ensure the selection, training, and 
remuneration of competent law enforcement officials (A/74/399/
Add.1).

The Committee has stressed the importance of holding both indi-
viduals and legal entities accountable for committing serious crimes 
related to corruption and ensuring that they are prosecuted accord-
ing to domestic law and the requirements of the UNCAC (A/76/463). 
This includes conducting financial investigations into assets acquired 
through illegal means and using domestic confiscation proceedings, 
international cooperation and other direct recovery measures to re-
cover such assets (A/71/485; A/C.3/73/L.15/Rev.1).

Furthermore, the Committee has also recalled the commitment of 
States parties to the Palermo and Merida conventions, calling them 
to: (a) provide full support to the Conference of the States Parties 
of each Convention and their subsidiary bodies (A/C.3/68/L.18/
Rev.1); (b) give full effect to the resolutions of the Conference of 
State parties; and (c) apply fully the provisions of these conventions 
and observe them and their obligations in defining their policies 
(A/76/463) (particularly, the measures to prevent and combat mon-
ey-laundering, including criminalizing the laundering of proceeds 
of TOC, and adopting measures to enhance national confiscation 
regimes and international cooperation) (A/C.3/71/L.12/Rev.1).

Member States have been called upon by the Committee to estab-
lish and implement effective and coordinated anti-corruption poli-
cies that involve society’s participation and reflect principles such as 
the rule of law, proper management of public affairs and property, in-
tegrity, transparency, and accountability, as stated in A/C.3/68/L.21.

Furthermore, the Committee has also stated the importance of 
instilling ethical values, principles, and actions in young people and 
children to create a corruption-free society, in accordance with the 
UNCAC (A/C.3/73/L.15/Rev.1). Education for all children and 
youth is regarded as a fundamental step in preventing crime and cor-
ruption (making it socially unacceptable), promoting the rule of law, 
and safeguarding human rights, while respecting cultural identities 
(A/71/485; A/C.3/71/L.11/Rev.1; A/74/400). To promote ethical 
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conduct and prevent bribery and corruption, the Committee has also 
encouraged legal professionals and NGOs to assist business, especially 
small and medium-sized companies, in developing codes of conduct 
and compliance programs, as appropriate (A/C.3/73/L.15/Rev.1).

Overall, the Committee has urged States to work together in iden-
tifying and tracing financial flows linked to corruption, as well as 
freezing and seizing assets derived from corrupt acts and returning 
them according to the UNCAC (A/C.3/68/L.21; A/C.3/71/L.11/
Rev.1). The Committee has also stated that asset recovery is one of 
the primary objectives and fundamental principles of the UNCAC, 
and as such it has emphasized its importance and has addressed it 
frequently. According to the Committee, States parties are obligated 
to cooperate with each other to achieve this goal (A/74/400).

Moreover, the Committee has encouraged the collection and 
systematization of good practices and tools for cooperation in as-
set recovery, including the use of secure information-sharing tools 
(A/C.3/71/L.11/Rev.1; A/C.3/73/L.15/Rev.1). Furthermore, 
through its reports, it has reaffirmed the need for Member States 
to take measures to prevent the transfer abroad and laundering of 
assets derived from corruption, including preventing financial in-
stitutions, in both the countries of origin and destination, from be-
ing used to transfer or receive illicit funds (A/C.3/71/L.11/Rev.1; 
A/C.3/68/L.21).

The Committee has expressed serious concerns about the practi-
cal difficulties that both requesting and requested States face in asset 
recovery, and accordingly has noted the particular challenges posed 
by the recovering of the proceeds of corruption, due to: (a) differ-
ences among legal systems; (b) the complexity of multijurisdictional 
investigations and prosecutions; (c) lack of experience in mutual le-
gal assistance procedures; (d) difficulties in identifying the flow of 
corruption proceeds; (e) cases involving individuals who hold, or 
have held, prominent public functions and their family members and 
close associates; and (f) the difficulties to access information estab-
lishing a link between proceeds of corruption in the requested State 
and the crime committed in the requesting State (A/C.3/68/L.21; 
A/C.3/73/L.15/Rev.1).
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As a means to face these challenges and difficulties, the Commit-
tee has called for the removal of barriers to asset recovery by, inter 
alia, simplifying legal procedures, preventing their abuse and limiting 
domestic legal immunities (where appropriate and according to na-
tional legal systems and constitutional principles) (A/C.3/68/L.21; 
A/C.3/73/L.15/Rev.1).

For the Committee, cooperation is another mechanism to face 
these challenges, inasmuch it can ensure that a greater portion of 
proceeds from corruption are recovered, returned, or disposed (ac-
cording to the UNCAC) (A/C.3/71/L.11/Rev.1). Furthermore, 
cooperation among States could benefit the implementation of 
measures necessary to obtain reliable information on beneficial own-
ership of companies, legal structure or other complex legal mecha-
nisms (trusts and holdings) used to commit crimes of corruption or 
to hide and transfer their proceeds (A/C.3/73/L.15/Rev.1). For this 
to be possible, State parties must ensure that reliable, accurate and 
updated beneficial ownership information on companies is acces-
sible to law enforcement agencies and other relevant authorities to 
facilitate investigation processes and the execution of cooperation 
requests (A/C.3/73/L.15/Rev.1).

Finally, the Committee has encouraged the States parties to the 
UNCAC to consider making use of the non-binding Lausanne Guide-
lines for the Efficient Recovery of Stolen Assets2 and its step-by-step 
guide (both in their practice and in exchanging practical experi-
ences with the aim to keeping it up to date and enhancing effective 
approaches to asset recovery) (A/C.3/73/L.15/Rev.1)

2 The guidelines are the result of the Lausanne Seminar initiative of the Swiss 
Federal Department of Foreign Affairs/Directorate of International Law. It 
is implemented in close cooperation with the International Center for Asset 
Recovery at the Basel Institute on Governance and with the support of the 
Stolen Asset Recovery Initiative (StAR) of the World Bank and UNODC. 
More information, guidelines, and step-by-step approach guide available in: 
https://learn.baselgovernance.org/course/view.php?id=20.

https://learn.baselgovernance.org/course/view.php?id=20
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6. CONCLUSIONS AND RECOMMENDATIONS

In conclusion, the Plenary Session and the Second and Third Com-
mittees of the UNGA have undertaken a painstaking and exhaustive 
examination of the issue of corruption. Their meticulous delibera-
tions and collaborative endeavors have yielded a trove of insights and 
a series of recommendations. It is incumbent upon us to engage in 
a contemplative reflection on the far-reaching and enduring ramifi-
cations of corruption, which insidiously infiltrate economies, under-
mine social cohesion, and imperil global sustainable development. 
Notably corruption not only thwarts our collective progress towards 
the attainment of the SDGs but also corrodes the bedrock of trust in 
our vital institutions.

The United Nations, recognizing the urgency of addressing the 
scourge of corruption, has put forth a series of multifaceted recom-
mendations to combat this pervasive menace efficacy and resolve:

1. Prioritizing Transparency and Accountability: The UNGA re-
soundingly underscores the significance of transparency and 
accountability in the unceasing battle against corruption. It 
has been established that countries equipped with robust anti-
corruption mechanisms tend to grapple with substantially low-
er levels of corruption.

2. Emphasizing International Cooperation: Corruption, an issue 
that transcends borders, compels us to unite in international 
cooperation and collaboration. The UNGA therefore ardently 
advocates for the cultivation of partnerships amongst nations, 
international organizations, and civil society to combat corrup-
tion.

3. Leveraging Technology and Innovation: The profound poten-
tial of technological advancements, including the advent of 
digital solutions and blockchain technology, cannot be over-
stated in the prevention and detection of corruption. These 
innovate tools hold the promise of enhancing transparency in 
financial transactions and administration of public affairs.

4. Strengthening National Anti-Corruption Frameworks: Mem-
ber States are earnestly encouraged to bolster their national 
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anti-corruption frameworks, championing the causes of trans-
parency, accountability, and good governance. The litmus test 
lies in the vigorous enforcement of anti-corruption laws and 
regulations, which demand unwavering commitment.

5. Supporting Developing Countries: In a bid to engender equi-
table progress, developing nations are rightly slated to receive 
support and capacity-building initiatives, thereby bolstering 
their capacity to confront corruption effectively. Technical as-
sistance and knowledge sharing emerge as quintessential pri-
orities in this regard.

6. Promoting Information Exchange: The exchange of critical 
information, the extradition of corrupt individuals, and the re-
covery of stolen assets stand as paramount imperatives. Mem-
ber States and international organizations are called upon to 
work in close cooperation to facilitate these processes.

7. Encourage Transparency and Integrity: Governments are 
called to institute measures ensuring transparency in public 
administration, safeguarding whistleblowers, and fostering a 
culture of integrity pervading both public and private sectors.

8. Harnessing Technology for Reporting and Monitoring: The 
exploration of harnessing of technology’s potential in develop-
ing digital tools for reporting and monitoring corrupt activities 
in an endeavor that holds immense promise.

9. Raising Public Awareness: The awakening of public conscious-
ness to the deleterious effects of corruption and the pivotal 
role of reporting corrupt practices must be undertaken with 
diligence. Member States are urged to initiate public aware-
ness campaigns of significant import.

However, even as we commend the UN for its efforts in address-
ing corruption, it is incumbent upon us to temper our optimism with 
a critical lens. One pressing concern that emerges is the recurring 
nature of these efforts. Over the past two decades, the UN has often 
found itself reiterating similar recommendations to combat corrup-
tion. This raises questions about the effectiveness of these endeavors 
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and whether they have been successful in driving substantial change 
on the ground.

The emphasis on transparency and accountability, though un-
deniable vital, faces onerous challenges in practice, particularly in 
regions entrenched in corruption’s grip. International cooperation 
is essential but often faces practical challenges such as conflicting in-
ternational interests and a lack of political will to fully engage in the 
fight against corruption. The UN’s role in facilitating meaningful co-
operation between Member States and ensuring that commitments 
translate into concrete actions also warrants continuous assessment.

Technological advancements, although laden with potential, must 
be implemented judiciously, considering the concerns of privacy and 
the risk of misuse. The strengthening national anti-corruption frame-
works, though imperative, hinges critically on the genuine commit-
ment and political will of governments and institutions. Without 
these vital ingredients, the efficacy of such frameworks may be se-
verely compromised.

Support extended to developing countries is an essential stride, 
yet it necessitates a probing inquiry into the conditions and motiva-
tions underpinning such assistance. It becomes paramount to ascer-
tain whether it indeed empowers nations to independently confront 
the scourge of corruption. The recommendation to promote infor-
mation exchange and safeguard whistleblowers, though commend-
able, underscores the undeniable challenge of government willing-
ness to embrace transparency and protect those who dare to expose 
corruption. As we venture into the realm of technological solutions, 
we must engage in the critical appraisal of their inherent biases and 
limitations, mindful of the potential to inadvertently perpetuate ex-
isting inequalities. Raising public awareness, while unquestioningly 
significant, is met with the daunting challenge of transcending mere 
awareness and translating into substantive, meaningful action.

While the recommendations put forward by the UN are compre-
hensive and well-founded, there appears to be a persistent gap be-
tween rhetoric and implementation. The challenge does not only lie 
in the formulation of these guidelines but also in their translation 
into tangible, transformative actions. Corruption remains deeply en-
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trenched in various regions, and the impact of these recommenda-
tions on the ground remains a subject of scrutiny.

Furthermore, a critical perspective prompts us to examine the in-
tersection of corruption and human right violations. It is increasingly 
recognized that instances of corruption can have dire consequences 
for human rights. When public funds are embezzled or resources 
misappropriated due to corruption, it often leads to a lack of essen-
tial services, such as healthcare, education, and infrastructure, which 
are fundamental to the realization of human rights. Thus, corrup-
tion can indefinitely infringe upon the economic, social, and cultural 
rights of individuals and communities. Moreover, the corrosive ef-
fects on the justice system can undermine the right to a fair trial and 
access to justice. When corrupt practices influence legal proceedings 
or law enforcement, it can result in human rights violations, includ-
ing arbitrary arrests, detention, and denial of due process.

Considering this, the authors offer some suggestions on how the 
UNGA should adjust its treatment of corruption in the coming years. 
First and foremost, the UNGA should employ continuous evalua-
tion and adaption of its recommendations. Corruption is an evolving 
challenge, and the UN must remain agile in responding to emerging 
trends and vulnerabilities. Regular assessments and updates of anti-
corruption strategies are imperative.

The UNGA should strengthen its monitoring mechanisms to en-
sure that Member States implement anti-corruption measures effec-
tively. The establishment of a dedicated body or agency within the UN 
to oversee global anti-corruption efforts can enhance accountability. 
While its comprehensive recommendations are valuable, the UNGA 
should prioritize a few high-impact initiatives to serve as exemplars 
for combatting corruption. Concentrating efforts on key areas, such 
as recovery of stolen assets or promoting whistleblower protection, 
can yield demonstratable results.

Recognizing that a one-size-fits-all approach may not be effective, 
the UNGA should offer targeted assistance to Member States based 
on their specific needs and challenges. Customized support can en-
hance the capacity of nations to address corruption effectively. While 
the UN does encourage Member States to develop and implement 
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anti-corruption laws, special focus should be placed on the removal 
of legal barriers that impede prosecutions. The UN should further 
promote international cooperation by facilitating the sharing of best 
practices, intelligence, and expertise amongst Member States.

Overall, the UN can benefit from taking a human-rights centered 
approach to anti-corruption measures. This entails ensuring that an-
ti-corruption measures uphold and protect the rights of individuals, 
especially the most vulnerable. The UN could also engage with civil 
society organizations, which often play a pivotal role in exposing cor-
ruption and advocating for transparency. To ensure the effectiveness 
of civil society organizations, the UN can also encourage Member 
States to create an environment where civil society can operate freely 
and safely. In so far as political will is concerned, the UN can encour-
age Member States to demonstrate a genuine commitment to anti-
corruption measures, including an initiative to hold those in power 
accountable.

In summary, the UN plenary and its committees have admirably 
acknowledged the gravity of the corruption issue. However, a critical 
perspective necessitates the scrutiny of the effectiveness of these mea-
sures over the past two decades. The persistence of corruption as a 
global issue underscores the need for continuous evaluation, reevalu-
ation, and a genuine commitment to translate words into action. Ad-
ditionally, acknowledging the link between corruption and human 
rights violations underscores the urgency of addressing corruption 
not only as a governance issue but also as a matter of fundamental 
human rights. Only through critical self-assessment can the UN hope 
to bridge the gap between intention and meaningful change, ulti-
mately advancing the cause of sustainable development for all.
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Capítulo 2  

The United Nations Security Council

CHEREE OLIVIER*

1. INTRODUCTION

On 10 September 2018, the 8346th United Nations Security Coun-
cil (UNSC) took place. During this meeting, the Secretary General, 
relying on World Economic Forum data, informed the UNSC that at 
least 5% of the World Gross Domestic Product is made up of corrup-
tion costs1. The estimated turnover of corruption in 2018 was esti-
mated to be $2.6 trillion, indicating that it is a very lucrative industry. 
Corruption is so entrenched in some States that it is accepted as the 
“cost of doing business” within its territory or it is so widespread that 
corruption is the sole form of governance2.

This is rather concerning as it confirms that large amounts of 
State funds are not utilised for its intended purpose such as domestic 
economic development or increasing access to basic resources. Mis-
appropriated State funds leads to a violation of second-generation 
rights. In current circumstances, the perpetrators backed by govern-
ment corruption that results into human rights violations often go 
unpunished (Browder, 2015: 262). While the United Nations (UN) 

* LLD candidate at the University of Pretoria and completing her articles 
at a family law firm in Johannesburg, South Africa. She holds two masters 
degrees - LLM in International Trade and Investment in Africa (University 
of Pretoria) and an advanced LLM in Public International Law at Leiden 
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1 Meeting coverage available at: https://www.un.org/press/en/2018/
sc13493.doc.htm.

2 Ambassador Nikki Haley’s remarked that such a government (in reference 
to Iran and Venezuela) “exists to serve its own interests and corruption 
is the means by which they do so” at UNSC Briefing on Corruption and 
Conflict [1 September 2018] https://usun.usmission.gov/remarks-at-a-un-
security-council-briefing-on-corruption-and-conflict/.
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has adopted the United Nations Convention Against Corruption 
(UNCAC), there is no provision for an enforcement mechanism 
against State officials who have committed acts of corruption.

One of the greatest challenges in the UN’s fight against corrup-
tion is the fact that none of its organs are mandated to punish gov-
ernment corruption. The UNCAC focusses on requiring States to 
adopt laws which prohibit the bribery of foreign public officials as 
well as officials of public international organisations. This means that 
the success of international measures that UNCAC provides for is 
reliant on the integrity of governments (Abbott & Snidal, 2009: 510-
511). States can and do fail to make or to effectively implement anti-
corruption laws.

The notion of depending on States to enforce anti-corruption law 
has been criticised for its underlying premise that public officials pro-
mote public welfare (Harms, 2000: 195-196). Considering that it is in 
fact public officials that engage in corruption activity, it makes little 
sense to attribute trust in their loyalty to public interest (Hedley & 
Halliwell, 2002: 158). As a result, one way in which anti-corruption 
policies can be enforced is through the intervention of the UNSC.

The UNSC’s objectives is the protection and promotion of hu-
man rights (which is compromised by corruption), and the mainte-
nance of international peace and security. Cross-border corruption 
constitutes a threat that could eventually amount to a threat to the 
peace and stability of a State, its neighbours, or the broader interna-
tional community. The UNSC thus has an interest in implementing 
anti-corruption measures3. Members of the UNSC have on occasion 
raised objections to considering corruption as part of the UNSC’s 
agenda on the basis that corruption itself does not constitute a threat 
to international peace and security4. However, the UNSC has repeat-

3 Mrs Haley affirmed that corruption poses a threat to the maintenance of 
international peace and security during the UNSC’s 8346th meeting on 10 
September 2018 S/PV.8346 held in New York available at: S/PV.8346 (un.
org).

4 Id above at page 15 where Mr Nebenzia from the Russian federation stated 
that there are already sufficient measures in place by the UN to address 
corruption that corruption should not be regarded as a “new” challenge 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/PRO/N18/280/29/PDF/N1828029.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/PRO/N18/280/29/PDF/N1828029.pdf?OpenElement
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edly expressed its concern about high levels of corruption in certain 
States and across the globe5.

However, merely paying lip service to the problem hardly amounts 
to intervention by the UNSC. Much like the other UN organs, the 
UNSC has also noted the importance of a State urgently delivering 
reforms aimed at meeting citizen’s demands to address corruption6. 
Unlike the other organs of the UN, the UNSC has the authority to 
intervene in circumstances where corruption causes human rights 
violations7. According to UN Ambassador Nikki Haley, UN organs 
(other than the UNSC) may fear addressing corruption as strictly 
and comprehensively as they possibly can, as it could deter govern-
ments from cooperating. 8

Given the scope of its mandate and authority, the UNSC could 
assist in addressing cross-border corruption more effectively. Under 
art. 39 of the UN Charter, the UNSC is empowered to take measures 

to international peace and security. See further page 16 where Mr. Llor-
entty Solíz from Bolivia submits that the UNGA is better suited towards 
addressing corruption and other UN organs as the UNSC is better suited 
to addressing threats to peace and security (and not all instances of corrup-
tion constitute a threat to peace and security). Lastly see page 21 where Ms 
Guady from Ethiopia argues that due to the principle of complementarity, 
the UNSC should allow other more relevant UN organs to address the issue 
of corruption. 

5 See UNSC Resolution 2563 (2022) wherein the UNSC expressed its “grave 
concern” about inter alia the impunity for corruption in Haiti. However, in 
the same document, the UNSC does welcome the launch of the technical 
programmes by the UN Office on Drugs and Crime to assist local govern-
ments in collaborating across borders to combat corruption which can also 
be read as the UNSC not assuming direct responsibility for combatting cor-
ruption which does pose a threat to peace and security. 

6 See for example UNSC Res 2631 (2022) S/Res/2631 (2022) where the 
UNSC urges the Iraqi government to take measures to address corruption.

7 More information about the of the UNSC is available at: https://www.un-
.org/securitycouncil/content/what-security-council.

8 Ambassador Nikki Haley’s remarked that such a government (in reference 
to Iran and Venezuela) “exists to serve its own interests and corruption 
is the means by which they do so” at UNSC Briefing on Corruption and 
Conflict [1 September 2018] https://usun.usmission.gov/remarks-at-a-un-
security-council-briefing-on-corruption-and-conflict/.
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in any instance where there is a threat to the peace, a breach to the 
peace or an act of aggression. Consider the fact that, while the World 
Bank and the International Monetary Fund (IMF) are not bound by 
most of the UN’s decisions, both institutions are bound by UNSC 
resolutions under Chapter IV of the UN Charter (Gautam & Bajpai 
Tewari, 2017: 78). According to art. 41 of the UN Charter, the UNSC 
can mandate States to address and prevent activities which threaten 
peace and stability (Article 41 of the UN Charter).

If there is an instance of corruption that constitutes a violation 
of human rights, the UNSC can impose one or a combination of the 
following two measures: economic sanctions and asset freezes. This 
Chapter aims to provide a comprehensive overview of how the UNSC 
has adopted these two measures in the past to curb corruption. First, 
the UNSC’s definition of corruption will be established. Once the 
UNSC’s understanding of what corruption is recognised, it will be de-
termined in which instances of corruption the UNSC can intervene.

Then, an overview of the measures which the UNSC can pursue 
will follow. Reference will also be made to the various ways in which 
academic and commentators have proposed to improve the imple-
mentation of the measures available to the UNSC. Throughout this 
Chapter the necessity of the involvement of the UNSC in cases of 
corruption will be emphasised.

2. THE SECURITY COUNCIL’S DEFINITION OF 
CORRUPTION AND ITS LINKS TO CONFLICT

The UN and its organs have had much to say on the topic of cor-
ruption. For purposes of this chapter, only the remarks advanced by 
the UNSC on the matter will be considered.

On 10 September 2018, Nikki Haley defined corruption as “the 
transfer of wealth from the powerless to the powerful” during a 
UNSC briefing on corruption and conflict. She then proceeded to 
list instances of corruption: bribes, insider deals, skimming of pub-
lic funds and the diversion of humanitarian aid. All these instances 
result in the impoverished being deprived of resources they would 
otherwise have had access to for the benefit of the powerful. Haley 
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then continued to link corruption to conflict by stating that the dis-
enfranchised will eventually respond to this injustice9.

Corruption was also linked to an increase in transnational crime 
and drug trafficking, which in turn has a negative impact on public 
health and safety. The resulting global instability demonstrates the 
fact that the impact of corruption in a singular State is too far reach-
ing to be regarded as an internal matter. The anti-corruption upris-
ing in the Arab world which caused apparently stable governments to 
crumble within weeks is an excellent illustration of this point. Yemen, 
Syria and Libya experienced anti-corruption protests which spiralled 
into conflicts when corrupt regimes refused to leave office.

In 2018, nine out of the ten most corrupt States in the world10 
were on the UNSC’s agenda. The clear link between corruption and 
conflict is difficult to ignore. Russia’s occupation of Crimea followed 
on the heels of Yanukovych’s ousting from public office. Boko Ha-
ram gained power and support in Nigeria due to their stance against 
the corrupt and oppressive government. In fact, Boko Haram’s first 
targets were police stations that house the notoriously corrupt and 
abusive Nigerian police force.

Corruption manifests in different categories, such as unilateral /mu-
tual or “soft”/“hard”. In instances of unilateral corruption, only one 
party is committing acts of corruption, whereas in mutual corrup-
tion, both parties are aware of the corruption taking place11. Soft cor-

9 Haley refers to the instance on 17 December 2010, when a Tunisian fruit 
farmer Mohamed Bouazizi set himself on fire in front of the local gover-
nor’s office which set off the Arab Spring. According to Haley, Mohamed’s 
painful and public suicide was driven by corruption. He, like other impov-
erished street vendors in Tunisia, was routinely harassed by officials seeking 
bribes. Hours before his suicide, he had experienced a shake down by a 
police officer. His suicide marks a final act of protest the corruption system 
that infringed upon his livelihood and his dignity. 

10 As determined by Transparency International. 
11 Fragport AG Frankfurt Airport Servs. Worldwide v. Republic of the Phil. 

ICSID Case No. ARB/03/25, Award at 332 [16 August 2007] where it was 
held that multilateral corruption occurs where both parties were knowingly 
aware of an illegal intent. See also A Kulick Global Public Interest In Inter-
national Investment Law (2012) at 18 which emphasizes the importance of 



112 Cheree Olivier

ruption is an indirect form of corruption and involves a middleman 
who “influences” a public official who yields authority12. By contrast, 
hard corruption involves an explicit offer made to a public official/
other individual for an improper motive13. Moreover, corruption can 
take place in the procurement of an agreement or as a contract’s 
intended objective (Kreber, 2007: 87)14.

3. SCALES OF CORRUPTION

There are different scales of corruption, ranging from small to 
grand scale corruption. The World Bank has published a Borrow-
er’s Guidelines Procurement of Goods, Works and Non-consulting 
Services which defines corrupt practices. According to this publica-
tion, small scale corruption occurs in instances where, for example, 
applicants of a development programme brides officials to ensure 
that they are successful. The term “small scale” corruption can be 
misleading, as the turnover of small-scale corruption is rather high: 
small scale corruption activities have been estimated to result in a 
loss of approximately one trillion dollars of State resources annually 
(Campos, 2019).

Grand scale corruption is an act or series of acts committed at the 
highest level of government which results in the distortion of policies 
and/or compromises that are central to the functioning of a State 
(Johnson, 2020: 35). The Society of Advanced Legal Studies and An-
ti-Corruption Working Group (SALS) understands that in instances 

differentiating between multilateral and unilateral conduct when catego-
rizing case law and explaining that corruption is usually multilateral while 
fraud is usually unilateral. 

12 See also Raeschke-Kessler & Gottwald (2008: 7). 
13 Art. 1 of the OECD Convention; Kulick Global Public Interest In Interna-

tional Investment Law (2012) at 309 where it is explained that hard corrup-
tion requires an intentional act meant to gain an “undue advantage” and 
that hard corruption can take place via an intermediary and does not need 
to take place directly. 

14 Legislation passed by the United States of America Congress in response 
to an SEC investigation that discovered questionable payments made by 
American firms to foreign governments is described in Kreber (2007: 87). 
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of grand scale corruption government leaders benefit at the expense 
of the public good. A broad erosion of confidence in the rule of law 
and economic stability usually follows grand scale corruption (Stuart, 
1997: 2). The UNSC is mandated to address grand scale corruption.

However, in both instances of small and grand scale corruption, 
it is demonstrably clear that corruption poses a serious threat to the 
prosperity of all States. It is then a shared concern in the community 
of States that there are currently no indicators of corruption declin-
ing (Menachery Paulose, 2012: 77).

4. ECONOMIC SANCTIONS

As mentioned in the introduction, art. 41 of the UN Charter en-
ables the UNSC to address grand scale corruption by imposing eco-
nomic sanctions on corrupt States. Economic sanctions are intended 
to pressure a government to change its policies (whether official or 
behavioural) by economic, as opposed to military, intervention. Un-
der art. 25 of the Charter, other States will be obligated to comply 
with as well as enforce the economic sanctions imposed by the UNSC. 
Nevertheless, the success of economic sanction (in comparison to 
military intervention) can be difficult to measure.

It is not always clear whether economic sanctions are making the 
impact they were intended to achieve (Akbari, 2016: 85). While the 
causal link between economic sanction and government officials be-
coming less corrupt is unclear, the link between economic sanctions 
and the inhibition of economic growth and development of a State is 
not (Drury & Peksen, 2014: 463). The imposition of economic sanc-
tions will thus assuredly have a negative impact on the people living 
within a State, which does not bode well for a State that is already 
suffering human rights abuses due to corruption. This conundrum is 
likely why the UNSC has never elected to impose economic sanctions 
to penalise a corrupt State (Moscrop, 2014).

Certain academics and commentators have criticised the UNSC 
for not imposing economic sanctions against corrupt States, inter-
preting it as an attitude of indifference to the threat of corruption 
(Ruys, 2017: 492). The argument advanced by the academics and 
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commentators is that economic sanctions may cause temporary dis-
tress but will ultimately curb corruption and secure the protection 
of human rights within a State in the long term (Akbari, 2016: 85). 
Of course, another potential reason why the UNSC has not imposed 
economic sanctions could be attributed to the fact that reaching such 
a resolution is quite a challenge, as any enforcement measures the 
UNSC intends to impose needs not to be opposed by any of its per-
manent members (Bialostozky, 2007: 2).

If any permanent member opposes an economic sanction against 
a corrupt State (which may well be the case if the State is one of its 
allies or trading partners), the permanent member can exercise its 
veto power and avoid the approval of the resolution. In this way, the 
powers of the UNSC are restricted by the political ties of its perma-
nent members. In accordance with art. 39 and 40 of the UN Charter, 
the UNSC can only observe, report, and make recommendations to 
its member States regarding the dilemma caused by grand scale cor-
ruption if a permanent member vetoes an enforcement measure. In 
any event, whatever the reason(s) as to why the UNSC is apprehen-
sive to institute economic sanctions against corrupt States, there is no 
evidence suggesting that the UNSC has ignored corruption.

Take for example the phenomenon of diamond exports in the 
Democratic Republic of Congo (DRC). While the UNSC did not 
place a ban on diamond exports from the DRC, it did condemn the 
practice of illegal diamond exploitation15. In UNSC Resolution 1533 
(12 March 2004), the UNSC affirmed the importance of “bringing 
an end to these illegal activities, which included applying the neces-
sary pressure on the armed groups, traffickers and all other actors 
involved.”

According to UNSC Resolution 1643 (15 December 2005), the 
UNSC implemented the first diamond export trade embargo in Cote 
d’Ivoire after a UN Report suggested that illegal diamond trading was 
being used by rebel forces. This embargo was implemented in 2005 

15 Read more in in the Global Witness, “The Truth About Diamonds” (No-
vember 2006), https://cdn.globalwitness.org/archive/files/import/the_
truth_about_diamonds.pdf. 
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and only lifted in 2014 by means of UNSC Resolution 2153 (29 April 
2014).

What is interesting though, is that the UNSC has not experienced 
any reservations about imposing economic sanctions against States to 
address terrorism. Terrorism is evidently an issue that concerns the 
UNSC more than grand scale corruption, which is further evidenced 
by its other resolutions. For example, UNSC Resolution 1373 (20 
September 2001) requires that all States prevent and combat financ-
ing of terrorist activities16.

The UNSC’s commitment to combatting terrorism is interesting 
for purposes of this chapter as there is an established link between 
corruption and terrorist activities in many cases. Terrorist groups 
have formed to oppose the corruption and oppression of the State 
government (Chayes, 2022). The formation of Boko Haram in Ni-
geria is such an example. Sadly, while Boko Haram was at large and 
committing atrocities in an attempt to overthrow what they deemed 
to be a corrupt government, the Nigerian government misappropri-
ated the funds that were allocated to it for purposes of defeating ter-
rorism in Nigeria (Ogbuehl, 2018: 367).

Fortunately, since then, the Nigerian government has realised and 
acknowledged its need for reform17. It does however serve as an ex-
cellent example of corruption both causing and sustaining conflicts 
involving terrorist groups. Another well-known instance of corrup-
tion sustaining conflict is the civil war in South Sudan. While the eth-
nic divisions the State may have caused the civil war to break out, the 
war is very much sustained by the lack of transparency surrounding 

16 See paras. 1 and 2 of the United Nations Security Council Res. 1373, (20 
September 2001) U.N. Doc. S/RES/1373 which reads “[T]hwart and stem 
the financing of terrorist acts; criminalize operations linked with the fi-
nancing of terrorism; freeze assets related to terrorism; prevent funds be-
ing made available to individuals linked to terrorism; reject sanctuary to 
individuals who finance terrorism and prevent them from entering their 
territoriality.”

17 See generally “Corruption in Nigeria: Patterns and Trends: Second Sur-
vey on Corruption as Experience by the Population” [December 2019] 
available at https://nigerianstat.gov.ng/pdfuploads/Corruption_in_Nige-
ria_2019.pdf.
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the divisions of natural resources amongst the various ethnic groups 
(Wassara, 2017). Nevertheless, for whatever reason, the UNSC has 
left the relationship between corruption and terrorism unexplored 
for now.

The UNSC has however taken measures, other than economic 
sanctions, to address corruption. UNSC Resolution 1970 (26 Febru-
ary 2011) harshly condemns wasting State resources and the UNSC 
has expressed its support of asset freezes18. UNSC Resolution 2048 
(18 May 2021) goes as far as to condemn government corruption and 
imposes travel bans on corrupt government officials19.

In an official press release, the UNSC has denounced looting and 
drug tracking and expressly linked these activities to human rights 
violations20. All of these actions by the UNSC may well pave the way 
for the UNSC to eventually impose economic sanctions on corrupt 
States. Furthermore, there may also be room to institute sanctions 
more adverse than travel bans against individuals who engage in cor-
rupt activities and cause human rights violations (Browder, 2015: 
281). This approach would not only enable the UNSC to avoid the 
detrimental consequences that economic sanctions hold for the ex-
isting victims of human rights violations but will also ensure that the 
guilty are held accountable for their actions.

18 See Press Release, Security Council, Security Council Comm’n Concern-
ing Libya Issues Implementation Assistance Notice on Asset Freeze Matter, 
U.N. Press Release SC/10573 (Mar. 9, 2012). 

19 This Resolution also confirms the global norm against financial crimes.
20 Press Release, Security Council “Security Council Condemns Illegal Ex-

ploitation of Democratic Republic of Congo’s Natural Resources” U.N. 
Press Release SC/7057 (5 March 2011), available at https://www.un.org/
press/en/2001/sc7057.doc.htm [accessed on 27 March 2022]: “The Secu-
rity Council this afternoon condemned the illegal exploitation of natural 
resources and wealth of the Democratic Republic of the Congo and ex-
pressed serious concern at those economic activities fuelling the conflict 
in that country.” Also see United Nations Security Council (UNSC) Res 
2002(2011) (29 July 2011) S/RES/2002 (2011) concerning Somalia, at 
para 2. 
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5. ASSET FREEZES

Asset freezes are aimed at depriving perpetrators of assets which 
they do not lawfully own but have procured by means of corruption 
(Moiseienko, 2018: 687). Asset freezing is a form of asset confiscation 
which is the first phase in the process of asset recovery (Moiseienko, 
2018: 673).

In 2005, the UNSC listed Germaine Katanga and Thomas Luban-
ga (former Congolese rebel militia leaders) amongst those whose as-
sets were frozen pursuant to UNSC Resolution 1596 (3 May 2005)21. 
This was not the first UNSC resolution which empowered the UNSC 
to freeze assets of potentially corrupt individua. Several UNSC resolu-
tions have been passed obligating States to:

Freeze without delay the funds and other financial assets or economic 
resources of identified individuals, groups, undertakings and entities, 
including funds derived from property owned or controlled, directly 
or indirectly, by them or by persons acting on their behalf or at their 
direction, and ensure that neither these nor any other funds, financial 
assets or economic resources are made available, directly or indirectly, 
for such persons’ benefit, by their nationals or by any persons within 
their territory22.

As briefly mentioned above, UNSC Resolution 1970 (26 February 
2011) on Libya provided for the freezing of Gaddafi’s assets (which 
also included the assets of his family members, entourage and his 

21 See also Prosecutor v. Katanga ICC-01/04-01/07, Pre-Trial Chamber I, Re-
quest to the Democratic Republic of Congo for the Purpose of Obtaining 
the Identification, Tracing, Freezing and Seizure of the Property of and 
Assets of Germain Katanga, at 2 (July 6, 2007); Prosecutor v. Lubanga ICC-
01/04-01/06, Pre-Trial Chamber I, Request to States Parties to the Rome 
Statute for the Identification, Tracing and Freezing or Seizure of the Prop-
erty and Assets of Mr. Thomas Lubanga Dyilo, at 3 (31 March 2006). 

22 See, for example: UNSC 1373 (2001) at para 1(c) (against the assets of 
terrorists); United Nations Security Council (UNSC) Res 1390 (16 Janu-
ary 2002) S/RES/1390 at para. 2(a) (against the assets of members of the 
Al-Qaida organisation and the Taliban and other individuals, groups, un-
dertakings, and entities); and United Nations Security Council (UNSC) Res 
1532 (12 March 2004) S/RES/153 at para. 1 (against the illicit assets of 
former Liberian President, Charles Taylor, and his associates). 
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assets in the Libyan Central Bank). Subsequently, UNSC Resolution 
2213 (27 March 2015) introduced a regime which envisaged asset 
freezes of individuals who misappropriated Libyan State funds.

It was however a challenge for the UNSC to determine the extent 
of Gaddafi’s assets. Gaddafi had investment approximately $8 billion 
USD in numerous estates and projects across Africa (Manson, 2011). 
The Libya Asset Investment Portfolio managed oil proceeds and 
multi-billion-dollar investments in complete opacity and circumvent-
ed international standards of compliance and accountability (Pavli-
dis, 2021: 648). It has also been established that the Gaddafi regime 
sold a fifth of Libya’s gold reserves and most of the proceeds for those 
transactions are unaccounted for (Munzinger & Obermaier, 2022). 
The fact that the UNSC attempted to implement the asset freezes 
during the Libyan civil war, made it even harder to determine who, 
and which institutions were rightfully entitled to the assets in ques-
tion. The UNSC appointed a panel of experts in Libya to verify the 
reports of lost assets.

The Final Report of the Panel of Experts on Libya Established 
Pursuant to UNSC Resolution 1973 (2011) (S/2017/466) revealed 
some of the cunning means pursued by Ghaddafi to circumvent in-
ternational sanctions. Such means include transacting in large sums 
of cash to avoid the involvement of financial institutions and their at-
tendant regulations. In the pursuit of dissimulating assets, Ghaddafi 
employed money laundering schemes (Pavlidis, 2021: 649). Ghad-
dafi used thousands of different spelling and transliterations of his 
full name, and some agencies did not have specialised software which 
could track every variation (Leftly, 2011).

The panel also found and examined three companies in Malta 
which were controlled by Ghaddafi’s sons. The companies engaged 
in suspicious bank transfers and was still utilising unfrozen bank ac-
counts. In short, Ghaddafi took several measures to conceal the mis-
appropriated funds (Pavlidis, 2017: 150). All the above-mentioned 
factors complicated the process of tracing the assets and efforts to 
reconstruct the flow of money (Munzinger & Obermaier, 2022). Due 
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to several obstacles, the UNSC clarified its Resolution 1970 in 2018, 
stating that assets should remain frozen and not be sold23.

A considerable part of Gadaffi’s assets is currently owned and/or 
controlled by the Libyan Investment Authority, which is a sovereign 
wealth fund in Libya. While the search of the assets continues, those 
close to Gaddafi continue to benefit from the proceeds of corruption 
(Pavlidis, 2021: 648). This event illustrates the disconnect between 
international legal obligations imposed on States and the practical 
implementation thereof respect to asset recovery. It has been argued 
that there are large gaps between what is achieved, and the amounts 
estimated to have been stolen (Gray, 2014).

Asset freezes are subject to time constraints due to human rights 
considerations so the search of assets cannot be pursued indefinity. 
Eventually, the assets must either be confiscated or unfrozen (Pavli-
dis, 2021: 651). Suggestions have been made to improve the process 
of asset recovery with reference to the Swiss Law on Asset Recovery 
(SLAR) of 201724. The SLAR reverses the burden of proof in respect 
of the illicit origin of an asset. If this similar reversal of the burden 
of proof were to be implemented in asset freezes mandated by the 
UNSC, frozen assets could be confiscated if the owner(s) of said 
assets fails to prove that the assets were lawfully acquired (Pavlidis, 
2021: 651).

This would expedite asset confiscation, as there will be no need 
to establish a paper trial linking the assets to corrupt activities. The 
European Court of Human Rights (ECHR) considered the reversal 
of the burden of proof and found it to be compatible with European 

23 See United Nations Security Council (UNSC) Implementation Assistance 
Notice No. 6: “Guidance to Member States on the Application of the Pro-
visions of the Resolutions Regarding the Asset Freeze in Relation to the 
Payment of Interest and Other Earnings on Frozen Assets (17 December 
2018). 

24 Loi fédérale du 18 décembre 2015 sur le blocage et la restitution des valeurs patrimo-
niales d’origine illicite de personnes politiquement exposées a 1’étranger (LVP), RS 
196.1. 
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Human Rights Standards25. While the reversal of the burden of proof 
may be accepted in Europe, it is not clear whether other continental 
bodies such as the African Court on Human’s and People’s Rights 
would find it compatible with the African Charter on Human and 
People’s rights (Pavlidis, 2021: 652).

6. CONCLUSION AND FINAL REMARKS

The prevalence of corruption poses a threat to the community 
of States, especially to developing States. Nevertheless, the UNCAC’s 
ability to fight corruption is inhibited by its reliance on the integrity 
of State officials.

When corruption amounts to human rights violations and threat-
ens the peace and security, the UNSC has the authority and respon-
sibility to intervene. Now that the link between corruption and ter-
rorism has become clear, it appears that the UNSC may approach 
corruption more assertively. This chapter emphasises the necessity of 
the UNSC’s involvement since other UN organs cannot prevent cor-
rupt officials from escaping the consequences of their actions.

The UNSC has expressed its condemnation of corruption in sev-
eral resolutions and has made use of travel bans and asset freezing 
to restrict the freedom of corrupt State officials. Measures which al-
low for sanctions against perpetrators guilty of corruption as Browder 
suggests may indeed form part of future UNSC initiatives.

The UNSC has imposed asset freezes on the assets of corrupt lead-
ers, including the infamous former President Ghaddafi. The success 
of freezing his assets was severely inhibited by how well they were 
hidden. While this process must have caused frustration to those in-
volved in the process, it has taught outsiders more about the mea-
sures employed by officials involved in grand scale corruption. The 
fact that, due to the protection of an accused individual’s human 

25 See Salabiaku v France, Judgment of 7 October 1988, Series A, no. 28; 
Pham Hoang v. France, Judgment of 25 September 1992, Series A, no. 32; 
Janosevic v. Sweden, Judgment of 23 July 2002, ECHR 2002-VII.
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rights, there is a time limit on how long assets can be frozen, draws 
further attention for the need for more effective measures.

The reversal of the burden of proof (i.e., imposing a burden upon 
the accused to prove that his or her assets have been lawfully ob-
tained) may make the process of asset freezing a lot more realistic, 
although, it may be considered a violation of human rights as well. 
Practical as this suggestion may be, it is not clear that international 
law would allow for such an arrangement. Only time will tell if and 
how such a reversal of the burden of proof will function.

The UNSC can also make use of economic sanctions. Neverthe-
less, it is not clear if economic sanctions have the effect of diminish-
ing corruption in States. Considering the negative implications eco-
nomic sanctions pose to State subjects (who are already suffering due 
to the lack of development in their State), it may be desirable that 
the UNSC doesn’t use economic sanctions as means of addressing 
corruption.

Due to the horrifying consequences of corruption and the inabil-
ity to curb it, it is necessary for other measures to be explored. With-
out additional measures that are not inhibited by individual human 
rights considerations, there may ironically not be a comprehensive 
solution to the human rights violations suffered by the masses.
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Capítulo 3  

El Consejo Económico y Social

LAURA MAHECHA ÁLVAREZ*

1. INTRODUCCIÓN

Según la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción (CNUCC), la corrupción ha dejado de ser un fenómeno local 
para convertirse en uno de carácter transnacional que no distingue 
entre las sociedades y sus economías, y que con frecuencia se encuen-
tra vinculado al crimen organizado transnacional (COT). En su pre-
facio, la Convención afirma que la corrupción da pie a la violación de 
los derechos humanos (DD.HH.), por lo que surge el interrogante 
sobre la relación entre estos dos fenómenos.

Según la CNUCC, la corrupción versa sobre el “uso indebido de 
poder de decisión, o la alteración de la esencia de un proceso, para 
beneficio propio o de un tercero”. Sin embargo, también es posible 
entender este fenómeno desde una perspectiva socioeconómica, en 
la que la corrupción tiene lugar cuando “los bienes externos que ge-
nera una actividad humana para quien la realiza […] se imponen, o 
priorizan, sobre su finalidad social objetiva […], que es la que le da 
sentido y dota de legitimidad” (Olasolo, 2021: 827).

Además, la corrupción es hoy en día un fenómeno transnacional 
que se caracteriza por distintas formas de soborno a funcionarios pú-
blicos extranjeros, contratos simulados, participación de entidades 
financieras, paraísos fiscales y fondos no registrados (Olasolo, 2021: 
840).

* Abogada graduada con énfasis en derechos humanos de la Universidad del 
Rosario, Bogotá. Master cum laude en derecho internacional público de la 
Universidad de Ámsterdam, Países Bajos.
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De esta manera, la corrupción tiene hoy una amplia extensión, un 
carácter organizado, una dimensión transnacional y diversos tipos de 
organizaciones (donde el COT tiene un rol preponderante). Ade-
más, genera un impacto destructivo en las sociedades porque afecta 
el adecuado disfrute de los DD.HH., causa rupturas en el tejido social 
y amenaza la democracia, el adecuado funcionamiento de las institu-
ciones y el crecimiento socio-económico sostenible (siendo los países 
en vía de desarrollo y los grupos más vulnerables los que se ven más 
directamente afectados) (Olasolo & Galain, 2022).

En cuanto a la relación del fenómeno de la corrupción y el dis-
frute de los DD.HH., se debe considerar en primera medida si la 
corrupción, como acción, implica una violación directa de los mis-
mos. Almagro (2018: 10) responde afirmativamente a esta cuestión 
al considerar que la corrupción menoscaba los principios básicos de 
una democracia basada en la igualdad de oportunidades, porque 
solo brinda estas últimas a quienes pueden ‘comprarlas’, contravi-
niendo el interés público, de modo que la corrupción transgrede el 
principio fundamental de no discriminación (International Council 
on Human Rights Policy, 2009: 35). De esta forma, la corrupción, 
especialmente generalizada, afecta la disponibilidad, la calidad y 
la accesibilidad de todos a los bienes y servicios y el disfrute de los 
DD.HH. directamente vinculados a los mismos (International Coun-
cil on Human Rights Policy, 2009: 23).

La corrupción puede debilitar también considerablemente las 
instituciones al afectar su funcionamiento, su legitimidad y sus pro-
cesos, lo que a su vez puede suponer la desaparición o disminución 
de las garantías jurídicas, por ende, menoscabando el Estado de de-
recho (Almagro, 2018: 11). En este escenario, se genera un ambiente 
de impunidad en el cual los espacios de denuncia se reducen y los 
instrumentos que velan por los derechos de los ciudadanos pierden 
su eficacia, provocando un incremento en las violaciones de DD.HH. 
Por lo tanto, no se puede negar que la corrupción puede afectar la 
garantía y el disfrute de estos últimos.

Peters (2018: 27-28) afirma que la corrupción es “la antítesis del 
imperio de la ley y dado que esta es, además, una condición necesaria 
para el respeto de los derechos humanos, la corrupción constituye 
entonces —en un sentido muy general— la negación de la propia 
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idea de los derechos humanos”. De esta manera, la corrupción no 
solo promueve su vulneración, sino que se configura como un ver-
dadero obstáculo estructural a su disfrute, tal y como sucede, por 
ejemplo, con la corrupción en el sistema judicial y penitenciario, que 
constituye una grave amenaza para la satisfacción del derecho al de-
bido proceso y a contar con todas las garantías judiciales, y en el caso 
de las personas privadas de libertad a ser tratadas humanamente y 
con el debido respeto (Peters, 2018: 32-33). Por otra parte, la co-
rrupción no solo viola los derechos de todas las personas afectadas, 
sino que también tiene un impacto desproporcionado en aquellos 
pertenecientes a grupos vulnerables, como minorías étnicas, pobla-
ciones indígenas, migrantes, personas con discapacidad, refugiados, 
mujeres, niños, entre otros (International Council on Human Rights 
Policy, 2009: 7).

Además, como señala Peters (2018: 32), los derechos económi-
cos, sociales y culturales (DESC) son aquellos que resultan más afec-
tados por la corrupción porque, debido a su naturaleza, requieren 
que el Estado tome acciones positivas (incluyendo la movilización 
y asignación de recursos) para su garantía y disfrute (Mégret, 2017: 
99). Al mismo tiempo, la prestación de servicios relacionados a este 
conjunto de derechos genera contratos públicos que no sólo crean 
oportunidades para la corrupción, sino que tienen un impacto des-
proporcionado en los grupos vulnerables y desfavorecidos (Interna-
tional Council on Human Rights Policy, 2009: 45). En este contexto, 
el presente capítulo analiza la forma en que el Consejo Económi-
co y Social (ECOSOC) de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) ha abordado el fenómeno de la corrupción, y en particular 
la corrupción asociada al COT.

El ECOSOC es uno de los órganos principales de la ONU, sien-
do desarrollado en el Capítulo X de su Carta. Es responsable de 
abordar los asuntos internacionales de carácter económico, social 
y medioambiental, pudiendo por tanto realizar estudios e informes 
sobre los mismos, además de sobre asuntos culturales, educativos y 
sanitarios, según se recoge en el art. 62 de la Carta. Adicionalmente, 
el ECOSOC vigila el cumplimiento de los objetivos internacionales 
de desarrollo sostenible y tiene la facultad de establecer comisiones 
de orden socio-económico para la promoción de los DD.HH. (parti-
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cularmente los DESC) y el desempeño de sus funciones. De ahí que 
cuente con cinco comisiones regionales1, ocho comisiones funciona-
les2 y nueve órganos de expertos3.

Como en el desarrollo de su mandato, el ECOSOC puede actuar 
en sesión plenaria o a través de sus órganos subsidiarios, el presente 
capítulo (cuyo análisis se limita temporalmente a las resoluciones y 
documentación correspondiente al período de 1995 a 2020) expo-
ne, en primer lugar, los pronunciamientos del plenario del ECOSOC 
sobre el fenómeno de la corrupción (sección 2), para, a continua-
ción, en la sección 3 reflejar la aproximación de sus principales órga-
nos subsidiarios (el Comité de Expertos en Administración Pública 
(CEAP), la Comisión para el Desarrollo Social (CDS) y la Comisión 
para la Prevención del Delito y la Justicia Penal (CPDJP)). A la luz de 
lo anterior, en la sección 4 se extraen ciertas conclusiones.

1 Comisión Económica para África (ECA), Comisión Económica para Eu-
ropa (UNECE), Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(ECLAC), Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (ESCAP), 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental (ESCWA)

2 Comisión para el Desarrollo Social (CSocD), Comisión de Estadística, Co-
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW), Comisión de 
Estupefacientes (CND), Comisión de Población y Desarrollo (CPD), Foro 
de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB), Comisión de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (CSTD), Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal (CCPCJ)

3 Los órganos de expertos se dividen entre aquellos compuestos por expertos 
gubernamentales y aquellos que actúan a título personal. Los órganos de 
expertos gubernamentales son: Grupo de Expertos de las Naciones Unidas 
en Nombres Geográficos (UNGEGN), Comité de Expertos en Gestión de 
la Información Geoespacial Mundial (UN-GGIM), Grupo de Trabajo Inter-
gubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y 
Presentación de Informes (ISAR), Comité de Expertos en Transporte de 
Mercancías Peligrosas y en el Sistema Globalmente Armonizado de Cla-
sificación y Etiquetado de Productos Químicos. Los órganos de expertos 
compuestos por miembros que actúan a título personal son: Comité en De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), Comité de Política de 
Desarrollo (CDP), Comité de Expertos en Administración Pública (CEAP), 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (PFII), Comité de Exper-
tos en Cooperación Internacional en Materia Fiscal.
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2. LA APROXIMACIÓN AL FENÓMENO DE 
LA CORRUPCIÓN DEL PLENARIO DEL 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Si bien la CNUCC fue adoptada por la Asamblea General de la 
ONU (AGNU) el 31 de octubre de 2003 (entrando en vigor el 14 de 
diciembre de 2005), el ECOSOC se ha referido al fenómeno de la 
corrupción desde antes del inicio de sus trabajos preparatorios. Así, 
ya en 1995, el ECOSOC adoptó la Resolución titulada ‘Acción en 
contra de la Corrupción’, en la que señaló su carácter transnacional 
al rebasar las fronteras y afectar a todas las sociedades y economías 
sin distinción alguna, e hizo referencia al proyecto de Código Inter-
nacional de Conducta para los Funcionarios Públicos y al Manual de 
Medidas contra la Corrupción (Res. 1995/14).

Al año siguiente, la Resolución 1996/8 promovió la aprobación 
del proyecto de Código de Conducta para los Titulares de Cargos 
Públicos como guía para los Estados miembros en la lucha contra 
la corrupción. Además, subrayó que este código debería ser parte 
del Manual de Medidas contra la Corrupción. Desde ese entonces, 
el ECOSOC ha instado a: (a) examinar los problemas que plantean 
los aspectos internacionales de las prácticas corruptas, especialmente 
cuando conciernen a las actividades económicas de las personas ju-
rídicas; y (b) que los Estados enfrenten estos problemas adoptando 
disposiciones legislativas y reglamentarias que velen por la transpa-
rencia e integridad de los sistemas financieros y las operaciones co-
nexas de las personas jurídicas (Res. 1996/8).

En 1996, el ECOSOC recomendó también a la AGNU aprobar, 
como mecanismo para combatir las graves manifestaciones del COT, 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Delito y la Seguridad 
Pública, cuyo apartado décimo se refería expresamente a la corrup-
ción y al soborno (como manifestaciones del COT) y a su impacto 
en el nivel de cumplimiento de la legislación interna (Res. 1996/9).

Así mismo, en la Resolución 1996/51, tras afirmar que la lucha 
anticorrupción es fundamental para mejorar las condiciones del co-
mercio internacional y tener transacciones más justas, transparentes 
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y competitivas, recomendó a la AGNU que aprobara la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre la Corrupción y el Soborno en las Tran-
sacciones Comerciales Internacionales, e invitó a los Estados miem-
bros a que adoptaran las medidas necesarias, incluyendo la coopera-
ción internacional, para luchar contra este fenómeno.

Al año siguiente, el ECOSOC solicitó en su Resolución 1997/25 
a los Estados miembros que adoptasen medidas para promover: (a) 
la aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción y el Soborno en las Transacciones Comerciales Internacio-
nales y el Código de Conducta para los Titulares de Cargos Públicos; 
y (b) que los Estados tipificasen como delito el soborno a titulares de 
cargos públicos de terceros Estados en el marco de dichas transac-
ciones.

En 1998, el ECOSOC reconoció que las disposiciones, tanto na-
cionales como internacionales, de lucha contra la corrupción debían 
revisarse periódicamente para poder afrontar eficazmente los pro-
blemas contemporáneos que planteaba la corrupción. Así mismo, 
subrayó la necesidad de actualizar el Manual de Medidas contra la 
Corrupción, lo que, en su opinión, contribuiría a dotar a la lucha 
anticorrupción de mayor eficiencia (Res. 1998/16).

En el año 2000, se sentaron las bases para el establecimiento de 
un instrumento jurídico internacional eficaz contra la corrupción, 
que fuera independiente de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CNUDOT o Con-
vención de Palermo) (Res. 2000/13). Al año siguiente, se decidió 
que el comité ad hoc establecido por la Resolución 55/61 de la AGNU 
negociara un texto amplio que eventualmente se convertiría en la 
CNUCC (Res. 2001/46). En 2002, y a la luz de los avances realizados 
en la negociación, se convocó para 2003 una conferencia política 
de alto nivel para la firma de la CNUCC, que tuvo lugar en Mérida 
(México) (Res. 2002/9).

El ECOSOC no se limitó, sin embargo, a promover instrumen-
tos y declaraciones anticorrupción en el seno de la ONU, sino que 
también abordó (si bien no con el grado de detalle que hubiera sido 
deseable) su impacto en el Estado de derecho, las instituciones es-
tatales, el desarrollo sostenible de las sociedades y el disfrute de los 
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DD.HH. (incluyendo los DESC). Esto se hizo de manera transversal 
con respecto a distintos ejes temáticos, si bien en aras de la claridad 
vamos a centrar nuestro análisis en los siguientes dos ejes temáticos: 
(a) la integridad de las administraciones estatales y la seguridad in-
terna y externa de los Estados miembros; y (b) el desarrollo socioeco-
nómico, político y sostenible.

2.1. El impacto de la corrupción en la integridad de las administra-
ciones estatales y la seguridad interna y externa de los Estados

El ECOSOC ha afirmado que la corrupción tiene diversas y se-
rias consecuencias en la sociedad. Por una parte, ha señalado que la 
corrupción afecta al funcionamiento y a la legitimidad de las institu-
ciones que garantizan el Estado de derecho. Además, ha subrayado 
que la corrupción presenta una seria amenaza a la seguridad interna 
y externa de los Estados al debilitar los valores esenciales de la demo-
cracia y la moral (Res. 1995/14; Res. 1998/16; Res. 2001/13) y afec-
tar al desarrollo socioeconómico, la estabilidad política y el bienestar 
de las personas, entre otras cosas (Res. 1995/14; Res. 1998/16). Sin 
embargo, no ofrece información clara y detallada sobre las relacio-
nes causales y la forma en que la corrupción genera estos efectos en 
la sociedad.

El ECOSOC ha afirmado así, de manera general, cómo la corrup-
ción y el soborno de funcionarios públicos tienen un impacto nega-
tivo sobre la integridad de las administraciones estatales y la efecti-
vidad de sus políticas socioeconómicas (Res. 1997/25). Además, ha 
subrayado cómo la corrupción es uno de los instrumentos principa-
les que el COT emplea para perturbar a los gobiernos y al comercio 
(Res. 1999/22), menoscabando la credibilidad y legitimidad de las 
administraciones estatales y sus instituciones, el Estado de derecho 
y la democracia (Res. 1997/25; Res. 2019/22); daño que también se 
produce cuando las prácticas corruptas tienen su origen en particu-
lares y empresas de terceros Estados en el marco de transacciones 
comerciales internacionales (Res. 1999/22).

El ECOSOC se ha referido específicamente al impacto de la co-
rrupción en los integrantes del sistema judicial, reconociendo la 
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importancia de un aparato judicial (especialmente en materia pe-
nal) eficiente, eficaz y humano (Res. 2012/14; Res. 2013/33; Res. 
2018/17). Si bien en todos los sistemas estatales la integridad, la in-
dependencia y la imparcialidad son fundamentales, en el ámbito ju-
dicial son imprescindibles. Ningún sistema judicial puede funcionar 
apropiadamente si no se guía por estos principios rectores, que son 
igualmente importantes para la protección efectiva de los DD.HH. 
y la preservación del principio de legalidad (Res. 2007/22; Res. 
2019/22). En consecuencia, la corrupción representa una amenaza 
directa a estos principios, así como a la confianza pública, la legitimi-
dad y el funcionamiento adecuado del sistema judicial y la garantía 
efectiva de los DD.HH. (Res. 2007/22; Res. 2019/22).

De esta manera, el ECOSOC ha abordado múltiples elementos 
en este eje, haciendo la conexión entre, por un lado, la corrupción 
y, por otro lado: (a) el debido funcionamiento y legitimidad de las 
instituciones estatales; (b) los valores esenciales de la democracia y 
la moral; y (c) la estabilidad y seguridad interna y externa de los Es-
tados. Si bien no analiza en detalle las dinámicas de esta relación, se 
puede comprender cómo este fenómeno afecta a cada uno de ellos, y 
a todos en su conjunto, generándose un efecto dominó o en cadena. 
Así, para el ECOSOC, la corrupción menoscaba el funcionamiento 
de las instituciones que garantizan el Estado de derecho, lo que afec-
ta a su legitimidad y debilita los valores de la democracia y la moral 
(libertad, justicia social, igualdad, participación, pluralismo y respe-
to, entre otros). Esto redunda a su vez en la desaceleración del desa-
rrollo socioeconómico y el deterioro del bienestar de la sociedad, lo 
que provoca una amenaza a la estabilidad política y la seguridad del 
Estado (Res. 1995/14; Res. 1998/16).

Como mecanismo para hacer frente a la corrupción y sus efec-
tos, el ECOSOC propone el respeto y la promoción del Estado de 
derecho, tanto a nivel nacional como internacional (Res. 2014/19), 
a través del fortalecimiento de un sistema judicial eficiente, eficaz y 
que funcione adecuadamente, conforme al imperio de la ley (Res. 
2012/14; Res. 2013/33; Res. 2014/19; Res. 2018/17). Además, para 
el ECOSOC es necesario que la comunidad internacional coopere 
de manera bilateral y multilateral, y que los particulares y grupos pri-
vados (sociedad civil, ONGs y organizaciones de base comunitaria) 
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apoyen esta labor (Res. 2004/21; Res. 2005/18), porque la consolida-
ción y defensa del Estado de derecho no es posible sin una coordina-
ción sólida y eficiente entre las instituciones estatales (especialmente 
del sector justicia), el sector privado, terceros Estados y los organis-
mos de la ONU (Res. 2014/19).

De esta manera, el ECOSOC propone, en última instancia, pre-
venir y combatir la corrupción a través de un enfoque amplio y mul-
tidisciplinar, donde, además de fomentar las formas de cooperación 
mencionadas (Res. 2006/24), se fomente una cultura de la integri-
dad y la rendición de cuentas tanto en el sector público como priva-
do (Res. 2005/18). De la mano de estas medidas, el ECOSOC insta 
a los Estados al respeto de los principios de debida gestión de los 
asuntos y bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante 
la ley (Res. 2006/24), al considerarlos esenciales para la garantía y 
disfrute de los DD.HH. (especialmente, de los DESC) en igualdad de 
condiciones y sin limitantes injustificadas.

2.2. El impacto de la corrupción en el desarrollo socioeconómico, po-
lítico y sostenible

El ECOSOC ha establecido una clara relación entre la corrup-
ción, el desvío de recursos y fondos públicos y el desarrollo socioe-
conómico, político y sostenible, considerando alarmante la cantidad 
de fondos desviados ilícitamente como consecuencia de las prácticas 
corruptas (Res. 2001/13). Esto afecta especialmente a la satisfacción 
de los DESC en los Estados con menos recursos porque los DESC im-
plican acciones positivas del Estado para su pleno disfrute y garantía, 
lo que requiere que se movilicen y asignen recursos públicos a estos 
efectos, que a su vez permiten promover estrategias de desarrollo so-
cioeconómico. De ahí, el enorme menoscabo que supone su desvío a 
través de la corrupción, impidiendo que puedan ser destinados para 
construir infraestructuras, reforzar la adecuada prestación de servi-
cios básicos o ejecutar planes sociales (Res. 2001/13).

Ahondando en el desvío de fondos públicos por actos de corrup-
ción, el ECOSOC ha mostrado su preocupación de su frecuente 
transferencia a instituciones bancarias y paraísos fiscales, lo que ge-
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nera un choque entre el interés legítimo de los Estados de obtener 
información sobre su paradero y el secreto bancario, la confidencia-
lidad y el derecho a la privacidad. Ante esta tensión, el ECOSOC ha 
sido claro al decir que estos últimos no pueden equivaler a impuni-
dad, especialmente cuando se utilizan para ocultar prácticas corrup-
tas (Res. 2001/13).

Si bien el desarrollo socioeconómico y político va estrechamente 
ligado al desarrollo sostenible, el ECOSOC ha abordado de manera 
particular el impacto de la corrupción en el cumplimiento de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) recogidos en la Agenda 2030 
de la ONU, basándose, para ello, en las recomendaciones realizadas 
por el CEAP (cuyo trabajo es estudiado en la siguiente sección). De 
esta forma, ha reconocido que la corrupción crea serias dificultades 
para la implementación de los ODS (Res. 2016/26) y resta eficacia a 
las estrategias de erradicación de la pobreza y la adecuada asignación 
de recursos que estas requieren (Res. 2017/23). Así mismo, ha subra-
yado la importancia de proteger a los niños y jóvenes en el deporte 
para propiciar así su desarrollo saludable (lo que, a su vez, facilitaría 
el cumplimiento de los objetivos en materia de salud, educación e 
inclusión social). Por ello, ha expresado su preocupación por los ries-
gos que la corrupción en el deporte plantea para los niños y jóvenes, 
especialmente si se encuentran en situación de riesgo de exclusión 
social (Res. 2019/16).

Para el ECOSOC, si bien el fenómeno de la corrupción consti-
tuye una amenaza general al cumplimiento de todos los ODS, tiene 
un especial impacto sobre el objetivo 16 relativo a la paz, la justi-
cia y las instituciones sólidas (el cual afirma la necesidad de reducir 
considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas)4. 
Además, dados los recursos públicos nacionales y subnacionales y la 

4 El objetivo 16 de los ODS establece las siguientes metas:
– […] Promover el Estado de derecho en los planos nacional e interna-

cional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. […]
– De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras 

[…], fortalecer la recuperación y devolución de los activos robados y 
luchar contra todas las formas de delincuencia organizada.

– Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus for-
mas.
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atracción de inversiones (sobre todo en los países que no cuentan 
con suficientes recursos financieros) que se requieren para su cum-
plimiento, considera vital respetar el Estado de derecho, lo que re-
quiere luchar y prevenir la corrupción en todos sus niveles y formas 
(Res. 2017/28; Res. 2018/26; Res 2019/3). Como resultado, el ECO-
SOC ha subrayado que no se puede afirmar que un Estado esté tra-
bajando por el cumplimiento de la Agenda 2030 si no cuenta con es-
trategias de lucha contra la corrupción en todos sus niveles y formas 
(Res. 2018/26; Res 2019/3). Además, ha reconocido, la necesidad de 
revisar periódicamente las disposiciones nacionales e internacionales 
anticorrupción para modernizarlas y actualizarlas con el fin de que 
puedan resultar eficaces para enfrentar los nuevos retos presentados 
por el fenómeno de la corrupción (Res. 1998/16).

3. LA APROXIMACIÓN AL FENÓMENO DE LA 
CORRUPCIÓN POR LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Analizados los pronunciamientos del plenario del ECOSOC, 
analizamos en esta sección las declaraciones de sus principales órga-
nos subsidiarios (el Comité de Expertos en Administración Pública 
(CEAP), la Comisión para el Desarrollo Social (CDS) y la Comisión 

– Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rin-
dan cuentas.

– Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, par-
ticipativas y representativas que respondan a las necesidades. […]

– Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales.

– Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante 
la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particular-
mente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia 
y combatir el terrorismo y la delincuencia.

– Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del de-
sarrollo sostenible” (Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2015).
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para la Prevención del Delito y la Justicia Penal (CPDJP), para lo cual 
se han seleccionado también ciertos ejes temáticos.

3.1. El Comité de Expertos en Administración Pública

El CEAP se ha referido frecuentemente al fenómeno de la co-
rrupción para explicar cómo éste obstaculiza la implementación de 
los ODS (E/RES/2016/26), de manera que la lucha anticorrupción 
es un elemento central de una gobernanza dirigida a la adecuada 
implementación de la Agenda 2030 (E/2020/44–E/C.16/2020/8; 
E/C.16/2020/2).

El CEAP ha hecho énfasis especial en el riesgo que plantean la co-
rrupción y los conflictos de intereses en la vida pública, debido a que 
estos tienen “efectos corrosivos” sobre la confianza en la gobernanza 
y causan daños económicos al incrementar los costos, distorsionar 
el proceso de toma de decisiones, repartir recursos de manera inefi-
ciente y desalentar el emprendimiento e inversión debido a su im-
predecibilidad (E/C.16/2022/2). Además, el CEAP ha vinculado la 
corrupción con: (a) el derroche; (b) el déficit fiscal y la recaudación 
insuficiente de impuestos; (c) la desigualdad de género; (d) la discri-
minación contra las minorías y los grupos vulnerables en el acceso a 
cargos de responsabilidad; y (e) la fuga de cerebros de la economía 
(E/C.16/2022/2).

El CEAP ha reconocido también que para prevenir la corrupción 
en la función pública es crucial promover la integridad, la trans-
parencia y el fin de la impunidad (E/2015/28). Por esta razón, se 
espera que los Estados fortalezcan y refuercen sus mecanismos de 
gobernanza (E/C.16/2022/2). Además, el Comité valora muy positi-
vamente la colaboración entre los Estados y la sociedad civil, el sector 
privado y los medios de comunicación para fomentar la responsabi-
lidad social y aprovechar las oportunidades que brinda la tecnología 
y la innovación con el fin de mejorar la transparencia, la apertura, 
y, según corresponda, facilitar la denuncia y el procesamiento de las 
prácticas corruptas (E/C.16/2022/2; E/2015/28).

Según el CEAP, los procesos y acciones presupuestarios tienen un 
papel fundamental en la lucha contra la corrupción. Por esta razón, 
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es esencial que los Estados (en todos sus niveles) implementen pro-
cesos presupuestarios transparentes y participativos para alcanzar los 
ODS (E/C.16/2022/6). Para ello, se requiere: (a) una buena ges-
tión fiscal tanto nacional como internacional; (b) la plena identifi-
cación de los flujos nacionales e internacionales; (c) la reducción 
de los movimientos financieros ilícitos; (d) el fortalecimiento de la 
transparencia fiscal mediante procesos presupuestarios abiertos a la 
participación y colaboración basada en resultados; y (e) una descen-
tralización fiscal ajustada a la capacidad y los arreglos institucionales 
de cada país (E/C.16/2022/6).

El CEAP destaca que para poder hacer frente a la corrupción 
en todos los niveles es necesario adoptar tanto un enfoque general 
como enfoques específicos. El enfoque general debe estar orientado 
a prevenir, detectar y castigar prácticas corruptas en la sociedad (E/
RES/2016/26), mientras que los enfoques específicos deben buscar 
eliminar los actos concretos de corrupción que impiden alcanzar 
ciertos ODS (E/RES/2016/26).

De esta forma, se destaca la importancia de construir Estados 
fuertes para garantizar la coordinación de políticas sostenibles y 
cumplir con los ODS (E/C.16/2022/2). Según el CEAP, un Estado 
fuerte requiere, en general, una administración pública y un siste-
ma de gobernanza adecuados, así como instituciones competentes 
(E/C.16/2022/2). Además, entre las medidas específicas que es ne-
cesario adoptar destacan, entre otras, las dirigidas a evitar la prioriza-
ción de programas a corto plazo que supongan un gasto importante 
y aumenten el riesgo de corrupción, y las que buscan ofrecer incenti-
vos para combatir la corrupción y construir instituciones sostenibles 
(E/C.16/2022/2). Finalmente, para lo lograr un Estado fuerte se re-
quiere también que las instituciones y estructuras públicas competen-
tes sean sólidas, lo que ayuda a prevenir la vulnerabilidad del sector 
público a presiones externas como las causadas por la corrupción.

En consecuencia, si bien el ECOSOC no ha profundizado en se-
sión plenaria en las implicaciones de un Estado fuerte en la lucha 
contra la corrupción, el trabajo realizado por el CEAP permite infe-
rir la estrecha relación entre la corrupción, la vulnerabilidad o soli-
dez del Estado y la seguridad interna y externa.
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3.2. La Comisión para el Desarrollo Social

La CDS ha destacado cómo la corrupción es un obstáculo (cons-
titucional y legal) para la participación ciudadana, ya que afecta 
negativamente al sistema judicial y distorsiona el régimen jurídico 
(E/1998/26, 24). Así mismo, la corrupción reduce los esfuerzos para 
promover la justicia social y la participación, lo que es esencial para 
el desarrollo de la población (E/1998/26, 24). Además, para fomen-
tar la participación, es necesario garantizar el respeto a la ley y un 
sistema judicial imparcial, con un poder judicial independiente que 
cuente con los recursos necesarios para desarrollar sus funciones. 
Según la Comisión, todo esto solo se logra eliminando la corrupción 
(E/1998/26, 25).

La CDS considera que la participación ciudadana es esencial 
para garantizar la universalidad de los servicios sociales básicos (E/
CN.5/1999/7). Al involucrar a la sociedad en el diseño y monito-
reo de estos servicios, se pueden identificar y abordar problemas que 
puedan estar restringiendo su acceso y/o calidad (ya sea al conjunto 
de la sociedad o a grupos específicos) (E/CN.5/1999/7). Asimismo, 
la participación ciudadana contribuye a aumentar la transparencia 
y la responsabilidad en la gestión de estos servicios, lo que puede 
ayudar a prevenir o combatir el mal uso de los mismos, ya sea por 
desaprovechamiento o por su empleo indebido (E/CN.5/1999/7). 
Además, la participación facilita la creación y/o fortalecimiento de 
mecanismos de vigilancia que garanticen la integridad de las institu-
ciones encargadas de prestar los servicios (E/CN.5/1999/7). En con-
secuencia, para la CDS, es de gran importancia reducir y, en última 
instancia, erradicar la corrupción en todas sus formas y niveles, con 
el objetivo de mejorar la eficacia del sector público (E/2004/26; 15).

La CDS considera también que la corrupción es una de las prin-
cipales causas de las desigualdades e ineficiencias sociales, derivadas 
de las injusticias y perturbaciones causadas a nivel nacional e interna-
cional (E/CN.5/1999/3). La corrupción afecta la creación y el fun-
cionamiento de las instituciones públicas, dificultando la prestación 
justa, equitativa, transparente y responsable de los servicios públicos 
y menoscabando la eficiencia económica (lo que exacerba las des-
igualdades sociales, excluye a ciertos grupos sociales y promueve la 



141El Consejo Económico y Social

desintegración social). Todo ello redunda, en última instancia, en el 
deterioro del Estado de derecho. Frente a esta situación, la Comisión 
plantea la necesidad de leyes y marcos normativos que garanticen 
la participación de todos los grupos poblacionales (E/1998/26; 25).

Finalmente, la CDS reconoce como necesario establecer nuevos 
espacios para la participación. Sin embargo, es enfática en que estos 
deben ser eficaces y significativos para promover la transparencia, 
fomentar un verdadero sentido de responsabilidad y establecer me-
canismos de supervisión y control, especialmente en lo que se refiere 
a la provisión de servicios sociales (E/1998/26). A medida que se 
garantiza una participación adecuada de todos los actores involucra-
dos, se puede fomentar la provisión justa, equitativa, transparente y 
responsable de los servicios, lo que no solo tiene implicaciones so-
cioeconómicas, sino que también permite que se puedan ofrecer a 
toda la población (universalización) (E/CN.5/1999/7).

3.3. La Comisión para la Prevención del Delito y la Justicia Penal

La CPDJP ha puesto particular atención a la relación entre la co-
rrupción, por un lado, y los tráficos ilícitos, el contrabando, el depor-
te y la transparencia en los procesos judiciales, por otro lado. Así, en 
primer lugar, ha afirmado que la minería ilegal y el tráfico ilícito de 
metales preciosos y de fauna y flora silvestres constituyen una fuente 
importante de ingresos para los grupos delictivos organizados, con-
tribuyen a su expansión, facilitan la corrupción y socavan el Estado 
de derecho (E/2019/30). Además, si bien se trata de actividades de-
lictivas independientes, pueden tener vínculos con otras formas del 
COT, y pueden cometerse conjuntamente, o en combinación, con 
otros delitos como la corrupción. En consecuencia, para la CPDJP, 
resulta necesaria la cooperación regional e internacional entre los 
Estados y las entidades del sector privado para luchar de manera 
efectiva contra las mismas (E/2019/30-E/CN.15/2019/L.2/Rev.1.). 
En el mismo sentido, la CPDJP ha expresado su preocupación por 
las consecuencias y vínculos con la corrupción del contrabando de 
bienes comerciales, sobre todo cuando es llevado a cabo por el COT 
(E/2019/30-E/CN.15/2019/15).
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Para la CPDJP, los tráficos ilícitos de metales preciosos y flora y 
fauna silvestres y el contrabando permiten ejemplificar la forma en 
que la corrupción se conecta con el COT. Como resultado, en la me-
dida en que los grupos delictivos organizados mantengan sus fuentes 
de ingresos, dispondrán de los recursos necesarios para extender sus 
actividades delictivas, incluyendo la corrupción, y con ello desesta-
bilizar a los gobiernos, menoscabar el comercio lícito y debilitar el 
Estado de derecho al no poder garantizar la primacía e igualdad ante 
la ley, la no arbitrariedad y la transparencia.

En segundo lugar, la CPDJP ha subrayado la importancia para la 
consecución de los ODS de integrar el deporte inclusivo en las es-
trategias de prevención de la delincuencia juvenil, con el fin de pro-
mover el desarrollo social y ofrecer oportunidades a niños y jóvenes 
en situaciones marginales con grave riesgo de exclusión social, que 
se encuentran en estado de abandono, desatendidos, maltratados, 
explotados y/o expuestos al uso indebido de drogas (E/2019/30-E/
CN.15/2019/15). De ahí, la gravedad que la corrupción en el depor-
te presenta al impedir la eficacia de este tipo de estrategias dirigidas 
especialmente a promover el desarrollo de los grupos más vulnera-
bles de la sociedad (E/2019/30-E/CN.15/2019/15).

Finalmente, la CPDJP ha destacado la relevancia de la transparen-
cia en los procesos judiciales como mecanismo para luchar contra 
la corrupción (E/2019/30-E/CN.15/2019/15), haciendo particular 
énfasis en que la falta de independencia, imparcialidad, integridad, 
competencia y diligencia en este tipo de procesos fomenta las prácti-
cas corruptas, socava el Estado de derecho y quebranta la confianza 
del público en el sistema judicial (E/2019/30-E/CN.15/2019/15).

4. CONCLUSIONES

El ECOSOC, actuando tanto en sesión plenaria como a través de 
sus órganos subsidiarios, ha abordado el fenómeno de la corrupción 
desde una perspectiva amplia y general, lo que nos permite obtener 
una compresión extensa de cómo la corrupción, incluyendo la co-
rrupción trasnacional (en particular, cuando se encuentra asociada 



143El Consejo Económico y Social

al COT), afecta al disfrute, la garantía y la protección de los DD.HH. 
en general, y de los DESC en particular.

Es interesante observar que ni el ECOSOC ni sus órganos subsi-
diarios ofrecen una definición del fenómeno de la corrupción. Por 
un lado, es comprensible que sean reacios a formular una definición 
de un fenómeno tan dinámico y con tantas dimensiones (incluyendo 
su estrecha conexión con el COT), que tiene además un carácter 
transversal (International Council on Human Rights Policy, 2009; 15-
18). Sin embargo, al mismo tiempo, el ECOSOC adolece de no haber 
hecho un esfuerzo por identificar sus principales características y es-
tablecer parámetros precisos para abordarlo. Ante esta situación, se 
recurre a estos efectos a lo dispuesto en la CNUCC, en cuanto que es 
el único instrumento de su naturaleza.

Así, da la impresión que el ECOSOC utiliza una terminología “dé-
bil” o indirecta al abordar el tema de la corrupción, ya que en la ma-
yoría de sus resoluciones solo hace referencia general a su “impacto 
negativo”, a cómo “socava” los valores y derechos fundamentales y 
a la “gravedad” y “devastación” de sus efectos, sin entrar en detalles 
específicos. En consecuencia, raramente se define en qué medida 
los actos de corrupción violan directamente los DD.HH., o condu-
cen a sus violaciones (International Council on Human Rights Policy, 
2009; 23). Como resultado, las recomendaciones que el ECOSOC 
suele hacer para combatir la corrupción son de carácter general y 
amplio (lo que también podría deberse, en cierta medida, a que el 
dinamismo del fenómeno requiere que las medidas a tomar deban 
adaptarse a las particularidades de cada caso).

Al abordar el fenómeno de la corrupción, el ECOSOC ha buscado 
comprender las implicaciones de la corrupción en los Estados desde 
diferentes perspectivas. Sin embargo, la mayor parte de sus acciones 
parecen girar en torno a la relación entre la corrupción y el Estado 
de derecho, entendido como la sujeción de todas las personas, insti-
tuciones y entidades (tanto públicas como privadas) a las leyes (que 
han de ser compatibles con los DD.HH.), las cuales son por tanto de 
estricto cumplimiento para todos (lo que supone la existencia de un 
imperio de la ley) (ver Valcke, 2012). Esto significa, en última instan-
cia, la necesidad de adoptar medidas para garantizar el respeto a los 
principios de primacía de la ley, igualdad ante la misma, separación 
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de poderes (las leyes han de ser aplicadas de forma independiente), 
transparencia y participación en la adopción de decisiones, legalidad 
y no arbitrariedad.

El ECOSOC considera que la corrupción afecta, directa o indi-
rectamente, cada uno de los elementos del Estado de derecho. Por 
un lado, deteriora el correcto funcionamiento de la administración 
estatal y sus instituciones, en particular aquellas encargadas de garan-
tizar el imperio de la ley, por lo que la afectación del sistema judicial 
genera especial preocupación porque promueve especialmente la 
impunidad (Res. 2012/14; Res. 2013/33; Res. 2018/17). Además, la 
corrupción menoscaba los principios de integridad, independencia e 
imparcialidad, lo que conlleva inevitablemente la pérdida de la con-
fianza pública y la legitimidad. Por ello, para el ECOSOC es esencial 
contar con instituciones y programas sólidos y eficaces que sean lo 
menos vulnerables posible a injerencias externas y permitan cumplir 
con la obligación de proteger los DD.HH. en casos de vulneración 
(Res. 2007/22; Res. 2019/22).

Además, el ECOSOC enfatiza que el Estado de derecho requie-
re de transparencia y participación, de modo que, a medida que se 
disponga de información pública, se cuente con mecanismos efecti-
vos de participación en todos los niveles de toma de decisiones, y se 
tengan mecanismos de control y vigilancia, se podrá garantizar una 
gestión pública responsable. Para el ECOSOC, la participación y la 
transparencia contribuyen también a la creación y fortalecimiento 
de una cultura de integridad y rendición de cuentas y un sentido 
de responsabilidad social (Res. 2005/18). Además, la tecnología y la 
innovación ofrecen importantes beneficios que deberían ser apro-
vechados en este sentido. Todo ello es necesario porque, según el 
ECOSOC, la transparencia y la participación son herramientas cla-
ve para lograr la universalidad de los servicios sociales básicos (E/
CN.5/1999/7).

Junto a las acciones dirigidas a fortalecer el Estado de derecho 
frente a las prácticas corruptas, las medidas que buscan evitar que las 
mismas menoscaben la agenda 2030 y los ODS constituyen un segun-
do eje articulador de la respuesta del ECOSOC al fenómeno de la 
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corrupción5. Así, para este último, promover una gobernanza eficaz, 
limitar los daños económicos, incentivar la adopción de decisiones 
objetivas e independientes y evaluar las estrategias y programas apli-
cados, son medidas necesarias para avanzar en la consecución de los 
ODS (Res. 2016/26; Res. 2017/23).

El ECOSOC atribuye especial importancia en la lucha contra la 
corrupción a la asistencia internacional y a la cooperación entre las 
administraciones públicas, el sector privado y las organizaciones de 
la sociedad civil (Res. 2014/19; Res. 2004/21; Res. 2005/18). Al in-
volucrar a todos los sectores de la sociedad, entiende que se puede 
luchar de manera integral contra la corrupción a todos los niveles 
(incluyendo su dimensión transnacional y su vinculación al COT), lo 
que incrementa la eficacia de las medidas anticorrupción adoptadas 
(E/C.16/2022/2; E/2015/28).

Además, según el ECOSOC, se requiere adoptar las medidas ne-
cesarias para garantizar la independencia e integridad del poder 
judicial (Res. 2012/14; Res. 2013/33; Res. 2014/19; Res. 2018/17). 
Esto implica reconocer las falencias del sistema y hacer las reformas 
necesarias, siendo de gran importancia instruir y velar por la estricta 
aplicación de la legislación anticorrupción, lo que ha de permitir 
intensificar las investigaciones y tomar las medidas judiciales nece-
sarias contra los responsables de actos de corrupción. Así mismo, es 
necesario adoptar, revisar y/o actualizar periódicamente los marcos 
normativos aplicables (tanto legislativos como administrativos) para 
subsanar las posibles falencias que se puedan identificar en su conte-
nido o aplicación (Res. 1998/16).

Finalmente, el ECOSOC subraya también la necesidad de, por 
un lado, prestar especial atención a los procesos presupuestarios, los 
cuales deben ser transparentes, participativos y orientados a una bue-
na gestión fiscal (E/C.16/2022/6), y, por otro lado, analizar si las 

5 Como hemos visto, el objetivo 16 sobre paz, justicia e instituciones sólidas 
de los ODS es primordial en el análisis del fenómeno de corrupción. Dado 
que las metas a que se dirige el mismo abordan en amplia medida los ele-
mentos necesarios para que la lucha contra la corrupción sea efectiva, estas 
metas podrían ser incluidas dentro de las guías para definir los mecanismos 
de lucha contra la corrupción.
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medidas anticorrupción abordan realmente las causas estructurales 
de la corrupción generalizada (tanto a nivel nacional como inter-
nacional), ya que para que la lucha contra la corrupción sea efec-
tiva a largo plazo, es necesario atacar el fenómeno en su raíz (Res. 
1998/16; Res. 2007/22).
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1. INTRODUCCIÓN
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a 2020. En múltiples resoluciones1, estos dos organismos han hecho 
hincapié en la necesidad de establecer acciones preventivas y de pro-
tección tanto a nivel interno como internacional para lograr la efica-
cia requerida contra este fenómeno.

El presente artículo, toma como precedente lo establecido en la 
Resolución 2003/2, del 13 de agosto de 2003, donde la Subcomisión 
de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de la antigua 
Com. DD.HH. constituyó un relatoría especial sobre la corrupción 
y sus repercusiones en el pleno disfrute de los DD.HH. (en particu-
lar de los derechos económicos, sociales y culturales), nombrando a 
Christy Mbonu como relatora especial y encomendándole la elabora-
ción de un estudio amplio al respecto, con el propósito de presentar 
tres informes (dos preliminares y uno final) sobre los hallazgos más 
relevantes de su investigación2.

Así mismo, resalta lo establecido en la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Medidas Anticorrupción, Buen Gobierno y DD.HH. 
(Varsovia, 8-9 de noviembre de 2006), organizada de conformidad 
con la resolución 2005/68 de la Com. DD.HH3., donde se destacaron 
los efectos negativos de la corrupción en los DD.HH. y se determi-
naron las medidas de lucha contra la corrupción y la creación de un 
entorno propicio para promoverlos.

De igual manera, es importante recordar que a partir de la Reso-
lución 60/251 que creó el Cons. DD.HH. en 2006 se retomaron los 
avances acotados por la Com. DD.HH. y se convocaron las Conferen-
cias de los Estados Parte de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (CNUCC o Convención de Mérida), celebra-
das, respectivamente, en Doha (2009), Marrakech (2011) y Ciudad 
de Panamá (2013). Como resultado de las mismas, se convocó me-

1 Al respecto vid.: Resoluciones generales del Consejo de DHH de Naciones 
Unidas, 19/20, de 23 de marzo de 2012, 31/14, de 23 de marzo de 2016, 
relativas a la función de la buena gestión pública en la promoción y protec-
ción de los DD.HH., 21/13 de 27 de septiembre de 2012, relativa a la mesa 
redonda sobre las consecuencias negativas.

2 Vid.: Resoluciones E/CN.4/Sub.2/2003/18, E/CN.4/Sub.2/2004/23, E/
CN.4/Sub.2/2005/18 y A/HRC/11/CRP.1.

3 Vid.: Resolución A/HRC/4/71.
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diante la Resolución 21/13 (2012) una mesa redonda de actores de 
la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales (ONGs) e ins-
tituciones nacionales de DD.HH. (INDHs) sobre DD.HH. y Corrup-
ción, solicitándose la realización de una investigación previa sobre 
los vínculos entre ambos.

De esta investigación, realizada entre los años 2012 y 2014, se deri-
van las grandes líneas a través de las cuales el Cons. DD.HH. y sus or-
ganismos especializados han abordado la problemática imbricación 
de la corrupción y los DD.HH., sus causas y consecuencias jurídicas, 
económicas y sociológicas. Además, marca una sucesión de reflexio-
nes por parte de los procedimientos especiales del Cons. DD.HH. a 
través de sus informes, relativos a temas vinculados directa o indirec-
tamente con la corrupción y los DD.HH.

En este contexto, la presente investigación se enfoca en la descrip-
ción y análisis de los pronunciamientos del Cons. DD.HH. entre 2012 
y 2021 sobre temas de corrupción y DD.HH., a nivel de organizamos 
especializados, temáticos y por países, así como en el marco del pro-
cedimiento de denuncia y del Examen Periódico Universal (EPU). 
Dado el avanzado desarrollo que ha tenido la temática en el seno del 
Grupo de Trabajo sobre Empresas Transnacionales y Otras Empresas 
(GTETOT) se hará especial énfasis en el último informe de 2021.

Con base en lo anterior, el presente capítulo se estructura en cin-
co secciones. La primera realiza una introducción del Cons. DD.HH. 
(composición, miembros, funciones y estructura orgánica), para 
luego analizar sus resoluciones iniciales en materia de corrupción y 
DD.HH. con base en el informe del Comité Asesor de 2012 que mar-
ca las grandes líneas de trabajo e invita a los procedimientos especia-
les y a los demás órganos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU o Naciones Unidas) a abordar en sus informes la relación en-
tre DD.HH. y corrupción. A continuación, se abordan las recomen-
daciones más relevantes en materia de corrupción y DD.HH. hechas 
a los Estados partes del Examen Periódico Universal (sección 2). Pos-
teriormente se analizan los informes de las nueve Relatorías Especia-
les del Cons. DD.HH. que tienen relación con temas vinculados con 
corrupción (sección 3), así como el trabajo del Grupo de Trabajo 
sobre Derechos Humanos y Empresas Transnacionales y Comerciales 
del Cons. DD.HH. (especialmente el informe de 2020), que expone 
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la puesta en práctica de los tres pilares (proteger, respetar y reme-
diar) para fomentar las prácticas empresariales responsables en la 
lucha contra la corrupción (sección 4). Por último, se presentan en 
sección quinta las conclusiones y recomendaciones.

2. ESTRUCTURA GENERAL DEL CONSEJO 
DE DERECHOS HUMANOS

El Cons. DD.HH. fue creado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (AGNU) a través de la Resolución 60/251, de 15 de 
marzo de 2006, tras una profunda reforma en 2005 de la previamen-
te existente Com. DD.HH. El Consejo es el principal organismo de 
Naciones Unidas encargado de fortalecer en todo el mundo la pro-
moción y protección de los DD.HH., hacer frente a sus violaciones y 
formular recomendaciones (Cons. DD.HH., 2020)

El Consejo actúa bajo el estatuto de órgano subsidiario de la 
AGNU y con un carácter semi permanente puesto que tiene no me-
nos de tres períodos ordinarios de sesiones por año, para un total 
de 10 semanas anuales (OACNUDH, s.f.). No obstante, el Cons. 
DD.HH. tiene la facultad de convocar a reuniones extraordinarias 
urgentes para atender cuestiones de crisis bajo los principios de uni-
versalidad, imparcialidad, objetividad, no selectividad, dialogo cons-
tructivo y cooperación (Viegas e Silva, 2011).

El Consejo está compuesto por 47 Estados miembros de las Nacio-
nes Unidas, los cuales son elegidos por la AGNU por un período de 
tres años y no son elegibles para reelección inmediata tras dos man-
datos consecutivos. Su elección responde a una distribución geográ-
fica equitativa, siendo 13 asientos para los Estados de África, 13 para 
los Estados de Asia y el Pacífico, 8 para América Latina y el Caribe, 7 
para los Estados de Europa Occidental y otros Estados, y finalmente, 
los 6 restantes para los Estados de Europa Oriental (Cons. DD.HH., 
2020). Además, cuenta con una Oficina presidida por un presiden-
te y cuatro vicepresidentes. Como resultado, representa a los cinco 
grupos regionales, actuando la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derecho Humanos (OACNUDH) como 
su Secretaría. Además, aparte de los Estados miembros, participan 
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activamente en las sesiones las siguientes entidades: Observadores 
(incluyendo a Estados no miembros), Organizaciones Interguberna-
mentales (OIs), INDHs y ONGs.

Dentro de su mandato se le confiere la facultad de crear órganos 
subsidiarios propios para el cumplimiento de sus funciones y modifi-
car a su discreción los anteriores, lo que ha generado que el Consejo 
cuente actualmente con una de las estructuras orgánicas más com-
plejas del Sistema de Naciones Unidas (Viegas e Silva, 2011), donde 
destacan los siguientes tres órganos subsidiarios encargados de in-
formar directamente al Cons. DD.HH. sobre sus áreas específicas de 
trabajo:

1. El Grupo de Trabajo del Examen Periódico Universal, el cual 
responde a uno de los mandatos más importantes del Consejo, 
constituyendo uno de sus principales mecanismos de protec-
ción. Como se menciona en la Resolución 60/251 de 2006, 
el EPU es un procedimiento intergubernamental de carácter 
cooperativo (Viegas e Silva, 2011) cuyo principal objetivo es 
permitir la evaluación de la situación de los DD.HH. en todos 
los Estados miembros de las Naciones Unidas.

2. El Comité Asesor, que sucedió a la Subcomisión para la Promo-
ción y Protección de los Derechos Humanos, y actúa como un 
grupo de reflexión, elaborando estudios e informes de interés 
bajo la dirección y solicitud del Cons. DD.HH.

3. El Procedimiento de Denuncia, que da continuación al pro-
cedimiento 1503 de la antigua Comisión, busca abordar las 
situaciones persistentes de violación de DD.HH. y libertades 
fundamentales (OACNUDH, s.f.) y se divide en dos grupos de 
trabajo: el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones y el Grupo 
de Trabajo sobre Situaciones (los cuales son responsables de 
examinar la recepción y admisibilidad de las comunicaciones 
y de elevar las situaciones que requieran la atención del Con-
sejo). Todas sus actuaciones se mantienen confidenciales para 
facilitar su desarrollo

Así mismo, también son muy relevantes en el trabajo del Cons. 
DD.HH.: (a) los órganos temáticos especializados y grupos de trabajo 
intergubernamentales de composición abierta encargados de “elabo-
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rar, negociar y ultimar nuevos proyectos de instrumentos jurídicos o 
formular recomendaciones sobre la aplicación efectiva de los instru-
mentos existentes” (Naciones Unidas, órganos subsidiarios del Cons. 
DD.HH.); y (b) los procedimientos especiales, que son mecanismos 
no convencionales (también conocidos como ‘sistema de relatores 
especiales’) que actúan con mandatos de 3 años sobre ciertas áreas 
temáticas o de 1 año en relación con determinados países (ambos 
responden a la necesidad de analizar la situación de los DD.HH., 
sirviendo como mecanismos de asesoría para los gobiernos, como 
alerta temprana de violaciones de DD.HH. y como instancia de de-
fensa de las víctimas).

3. ANÁLISIS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE 
LA PLENARIA DEL CONSEJO DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL PERIODO 2012-2019

A continuación, se presentan las resoluciones más relevantes del 
Cons. DD.HH. en materia de corrupción en el periodo 2012-2019, 
destacando especialmente el Informe del Comité Asesor del Consejo 
de 2015 recogido en la Resolución 28/73 (2015).

3.1. Las resoluciones previas al Informe Final del Comité Asesor de 
2015

En la Resolución 21/13 (2012)4, el Consejo hace énfasis en su Re-
solución 19/205 (adoptada cuatro meses antes) en la que se subraya 
la necesidad de una buena función de la gestión pública como garan-
tía para la debida promoción y protección de los DD.HH. Así mismo, 
se menciona la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, y las 
dificultades que los altos niveles de corrupción generan para el dis-
frute efectivo de los derechos recogidos en tal Declaración. Además, 
se acoge con beneplácito los mecanismos de protección convencio-

4 Vid.: Resolución 21/13, de 27 de septiembre de 2012.
5 Vid.: Resolución 19/20, de 25 de abril de 2012. 
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nal de los DD.HH. (especialmente, la CNUCC) y se hace referencia a 
la importancia de la creación de un mecanismo para que los Estados 
parte examinen sus avances en la lucha contra la corrupción. Final-
mente, se manifiesta la necesidad de organizar una mesa redonda 
para debatir los vínculos y consecuencias de la corrupción para el 
disfrute de los DD.HH., a la que convoca a un número amplio de re-
presentantes de la sociedad civil, organismos especializados, órganos 
de tratados y representantes estatales, entre otros.

Como consecuencia de esta mesa redonda, se solicita al Comité 
Asesor que presente al Consejo en junio de 2014 un informe sobre 
las consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute de los 
DD.HH. y la formulación de recomendaciones sobre cómo deberían 
examinar esta cuestión tanto el propio Cons. DD.HH. como sus órga-
nos subsidiarios y especializados. Además, se elaboró un cuestionario 
que se remitió a diferentes partes interesadas, recibiéndose un total 
de 73 respuestas (37 de Estados, 16 de INDDs, 14 de ONGs o de la 
sociedad civil y 6 de OIs, organizaciones regionales o instituciones 
académicas), lo que marcó el inicio de la investigación que se pre-
senta a continuación.

3.2. El Informe Final del Comité Asesor del Consejo de Derechos Hu-
manos sobre las consecuencias negativas de la corrupción en el 
disfrute de los derechos humanos

3.2.1. La definición de la corrupción

En el Informe Final del Comité Asesor del Cons. DD.HH., reco-
gido en la Resolución 28/73 (2015)6, se plantea, en primer lugar, la 
pregunta sobre si existe una definición internacional única, cohe-
rente y reconocida de la corrupción, manifestando que ni siquiera se 
recoge algo así en la CNUCC. Se indaga entonces en diferentes alter-
nativas de definición establecidas por organizaciones expertas como 
Transparencia Internacional, que han definido la corrupción como 

6 Vid.: Resolución 28/73, de 1 de mayo de 2015.



162 María Paula López, Antonio Varón y María Alejandra Gálvez

“el abuso del poder encomendado en beneficio propio”7, conside-
rándola más amplia y menos limitativa de las que se suelen establecer 
en los marcos penales que tipifican los delitos de corrupción.

Sin embargo, el Comité Asesor encuentra riesgos en dicha defi-
nición, toda vez que las expresiones “abuso”, “poder encomendado” 
y “en beneficio propio” pueden excluir conductas que también de-
berían caracterizarse como corrupción. A modo de ejemplo, el uso 
(o el abuso) de un poder reivindicado ilegalmente puede dar lugar 
a la corrupción. En consecuencia, esta definición amplia puede no 
obstante ser demasiado limitada en lo que respecta a determinadas 
conductas indebidas que también deberían considerarse corrupción.

En todo caso, a pesar de lo anterior, el Comité decide no inda-
gar más sobre la definición de corrupción, dado que ello escapa al 
mandato encomendado por el Cons. DD.HH., por lo que decide cen-
trarse en los obstáculos que los resultados y efectos de las conductas 
corruptas generan en el ejercicio de los DD.HH.

3.2.2. Las diferentes categorías de corrupción

Aunque no haya una definición generalmente acordada de co-
rrupción, el Comité Asesor reconoció la existencia de las siguientes 
categorías de corrupción: (a) corrupción en el sector público; (b) 
corrupción de las entidades no estatales o del sector privado (corrup-
ción interna); (c) corrupción de las ONGs y las empresas transnacio-
nales (corrupción internacional).

La corrupción en el sector público puede darse en el gobierno, la 
administración, el poder legislativo y el poder judicial8, donde el Es-
tado es claramente responsable de cualquier violación de los DD.HH. 
que resulten de la conducta de una persona en el ejercicio de funcio-

7 Transparencia Internacional es una ONG que trabaja en todo el mundo 
para promover “un mundo en el que el gobierno, la política, la empresa, la 
sociedad civil y las vidas diarias de la gente estén libres de corrupción”. Vid.: 
http://www.transparency.org/whatwedo.

8 En relación con el fenómeno de la corrupción judicial y la lucha contra la 
corrupción mediante el sistema judicial, vid. A/67/305. 



163El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

nes públicas. Además, el Estado tiene la obligación de ofrecer pro-
tección frente a todo efecto negativo para los DD.HH. derivado de 
los actos de corrupción perpetrados por actores no estatales, como la 
corrupción protagonizada por el sector privado. Esto se traduce en 
el deber de los Estados de adoptar medidas reguladoras (o de otra 
índole) para prevenir ese tipo de actos de terceras personas, investi-
gar las conculcaciones que se produzcan, enjuiciar a los responsables 
como corresponda y ofrecer reparación a las víctimas.

En cuanto a la corrupción de las entidades no estatales o del sec-
tor privado (Eischer, 2009: 4), esta puede darse por actores no estata-
les (empresas o individuos particulares), quienes pueden cometer ac-
tos de corrupción hacia otros actores estatales (soborno comercial) o 
fungir como receptores pasivos de los mismos. Como resultado, estos 
actores son responsables por todo acto de corrupción en el que estén 
involucrados, siendo sujetos pasibles de las acciones penales y civiles 
a que haya lugar.

Existen diversas organizaciones e iniciativas en el sector privado 
que se dedican a combatir la corrupción en las empresas, entre las 
que destacan las que recogen medidas de transparencia e igualdad 
en la contratación pública a nivel interno, los procedimientos para 
la contratación pública en diferentes países y el Acuerdo sobre Con-
tratación Pública de la Organización Mundial del Comercio (2012). 
Asimismo, las estrategias para repatriar fondos de origen ilícito pue-
den ser otra medida que contrarreste las consecuencias negativas de 
la corrupción en el disfrute de los DD.HH., puesto que dichos fondos 
pueden proceder de prácticas corruptas (véase A/HRC/25/52).

Finalmente, en lo que se refiere a la corrupción de las ONGs y 
las empresas transnacionales, llama la atención que el Informe Fi-
nal del Consejo Asesor llama, por primera vez, la atención sobre la 
posibilidad de corrupción en el plano internacional a través de OIs 
(incluidas las ONGs internacionales), sin embargo, no se profundiza 
en este aspecto y no se establecen ejemplos que den cuenta de las 
responsabilidades de las ONGs a este respecto.

No obstante, el Comité Asesor sí desarrolla la responsabilidad de 
las empresas transnacionales, señalando que, a pesar de la dificultad 
de establecer la responsabilidad estatal por las prácticas corruptas de 
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dichas empresas, los Estados siguen siendo, en todo caso, responsa-
bles del cumplimiento de sus obligaciones en materia de DD.HH. y, 
en consecuencia, deben: (a) luchar contra los actos de corrupción 
de las empresas transnacionales que funcionan en su territorio; y (b) 
cooperar de forma adecuada y eficaz en el plano internacional en 
la lucha contra las prácticas corruptas de dichas empresas mediante 
la adopción de medidas de carácter transfronterizo e internacional.

Igualmente, el Consejo Asesor subraya la relevancia de los Princi-
pios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas para “Proteger, Respetar y Remediar”9, los cuáles son 
reconocidos como un marco a nivel mundial para la gestión de los 
riesgos derivados de las actividades empresariales para los DD.HH. 
Sin embargo, se establece que los Principios no determina explícita-
mente la conexión entre las empresas, los DD.HH. y la corrupción, 
sino que sólo dan a entender que los Estados deben velar por que la 
corrupción no interfiera en su obligación de ofrecer protección fren-
te a las violaciones a los DD.HH. cometidas en el ámbito empresarial.

Finalmente, el Consejo Asesor reconoce que los DD.HH. y la co-
rrupción pueden vincularse de dos maneras diferentes: (a) los actos 
de corrupción pueden dar lugar a violaciones de los DD.HH.; y (b) 
las medidas de lucha contra la corrupción pueden dar lugar a viola-
ciones de los DD.HH. Sin embargo, también aclara que el mandato 
con base en el cual se elaboró su Informe Final se centra exclusiva-
mente en los primeros.

9 Los Principios Rectores fueron desarrollados por el Representante Especial 
del secretario general para la cuestión de los DD.HH. y las empresas trans-
nacionales y otras empresas (vid. el anexo del informe final del Represen-
tante Especial al Cons. DD.HH. (A/HRC/17/31)), y hechos suyos por el 
Consejo en su resolución 17/4, de 16 de junio de 2011.
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3.2.3. La corrupción como factor desencadenante de las violacio-
nes de derechos humanos y los derechos susceptibles de ser 
violados por la corrupción

Según el Comité Asesor, la corrupción puede violar una amplia 
gama de derechos, como los derechos económicos, sociales y cultura-
les (tales como los relativos al trabajo, la alimentación, la vivienda, la 
salud, la educación y los servicios públicos), el derecho al desarrollo, 
el principio de no discriminación y los derechos civiles y políticos (in-
cluidos los derechos a un juicio imparcial y a la participación públi-
ca). De hecho, casi cualquier derecho humano puede verse afectado 
por la corrupción porque la corrupción es un factor desencadenante, 
o incluso una condición necesaria para las violaciones de los DD.HH.

El Comité Asesor encuentra múltiples ejemplos de esta situación, 
como es el caso de los funcionarios públicos que permiten la im-
portación ilegal de residuos tóxicos de otros países a cambio de un 
soborno y ubican los residuos en una zona residencial o en sus cer-
canías, porque los derechos a la vida y la salud de los habitantes de 
esa zona se verán vulnerados como resultado indirecto del soborno. 
Otro ejemplo es la situación de los presos que deben pagar sobornos 
a los guardias para evitar los malos tratos o gozar de buenas condi-
ciones de detención (este tipo de corrupción llega incluso a afec-
tar indirectamente a todos los integrantes de un grupo poblacional 
como el de los reclusos) (Séptimo informe anual del Subcomité para 
la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles o Degra-
dantes, 2014).

3.2.4. Los ámbitos susceptibles de violaciones de derechos huma-
nos por la corrupción

Prácticamente en todos los ámbitos (individual, colectivo, pri-
vado, publico e internacional) pueden presentarse situaciones de 
corrupción. No obstante el Comité Asesor resalta la corrupción ju-
dicial, como ejemplo concreto de las consecuencias negativas de la 
corrupción en el disfrute de los DD.HH. Así, si bien la corrupción en 
cualquier ámbito amenaza al Estado de derecho, la democracia y los 
DD.HH., en el caso de la corrupción judicial, el derecho a acceder a 



166 María Paula López, Antonio Varón y María Alejandra Gálvez

los tribunales y a un juicio imparcial por un tribunal independiente y 
competente se ve directamente afectado (Comité de Asuntos Jurídi-
cos y Derechos Humanos de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa, 2014), lo que perjudica aún más las posibilidades de de-
fensa y reparación de los más vulnerables.

En este sentido, el Comité Asesor determina que, si bien la co-
rrupción afecta a un gran número de personas, los grupos de per-
sonas más vulnerables se ven particularmente afectados debido a la 
falta de acceso a los bienes y servicios que ofrece la administración o 
a la justicia. Las mujeres, los niños, las personas con discapacidad, las 
personas de edad, los pobres, los pueblos indígenas o los integrantes 
de minorías se ven particularmente afectados por la corrupción. Esto 
es especialmente cierto en lo que respecta al acceso a los servicios 
públicos y la protección social, que con frecuencia revisten enorme 
importancia para las personas que pertenecen a estos grupos.

Así mismo, el Comité Asesor señala que, en ciertos casos, la co-
rrupción solo es un elemento más de una situación de vulneración 
más amplia y compleja, o un factor que agrava una situación de viola-
ción preexistente de los DD.HH. de grupos específicos. Por ejemplo, 
según el Comité:

[…] si ya se está conculcando el derecho a la educación de determina-
dos grupos marginados por los requisitos de acceso discriminatorios, 
que un funcionario solicite un soborno agrava dicha conculcación. 
Constituye otro ejemplo el de las personas privadas de libertad que 
pueden ser víctimas de la corrupción y, al mismo tiempo, de tratos 
inhumanos o degradantes”10.

Según el Comité Asesor, la corrupción puede llegar a afectar a 
toda la sociedad (consecuencias negativas generales), lo que significa 
que, además de los efectos de la corrupción en personas o grupos, 
esta también repercute negativamente en toda la sociedad (a nivel 
nacional e internacional). Según el Comité hay dos aspectos prin-
cipales que se mencionan con frecuencia en los debates sobre las 

10 Para más información, vid.: Séptimo informe anual del Subcomité para la 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes (CAT/C/52/2), párrs. 83 y ss.
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consecuencias negativas de la corrupción en los DD.HH11.: (a) las 
prácticas corruptas desvían los fondos del desarrollo y suponen, por 
consiguiente, una reasignación de recursos que puede interferir con 
el efectivo respeto de los DD.HH., al reducirse los recursos disponi-
bles para la progresiva realización de los derechos económicos, socia-
les y culturales; y (b) si las autoridades de un Estado están dominadas 
por la corrupción, se resquebraja la confianza de la población en el 
gobierno y, con el tiempo, en el orden democrático y el Estado de 
derecho.

3.2.5. La corrupción activa y pasiva y la perspectiva de las victimas

Mientras que corrupción activa es la entrega de dinero o de otros 
beneficios para lograr ventajas indebidas, la corrupción pasiva supo-
ne la recepción de dinero u otros beneficios como ventaja indebida. 
A pesar de que la distinción entre ofrecer y recibir sobornos es muy 
clara, en los casos de corrupción puede resultar difícil determinar 
si las víctimas han tomado parte en el acto de forma activa o pasiva, 
siendo incluso posible que las víctimas no hayan participado en los 
acuerdos corruptos. Así, por ejemplo, cuando las personas se ven for-
zadas a pagar para acceder a los servicios públicos, quienes entregan 
los sobornos son parte activa en el acto, pero también víctimas.

Por ello, para el Comité Asesor es dudoso que la distinción entre 
corrupción activa y pasiva sea útil desde una perspectiva de DD.HH., 
razón por la cual su Informe Final se centra en las consecuencias 
negativas de la corrupción en el disfrute de los DD.HH. y, por ende, 
adopta un enfoque orientado a las víctimas. Este enfoque es más con-
veniente y coherente porque, al esclarecer cuál de las partes tiene 
esta condición en un entorno de corrupción, la parte con menos 
poder (y con frecuencia oprimida) es la víctima, lo cual permite a su 
vez distinguir entre “corrupción menor” (que se manifiesta cuando 
un funcionario público subalterno toma un soborno para hacer o no 
hacer algo que ya está ordenado o prohibido) y “gran corrupción” 

11 Estos aspectos también se examinan en la respuesta de la OACNUDH al 
cuestionario.
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(ejecutada por funcionarios en altos cargos que piden un pago por 
ejercer sus atribuciones discrecionales)12.

Además, esta perspectiva pone especialmente de relieve las reper-
cusiones negativas de esos actos en las personas y grupos general-
mente afectados (con frecuencia grupos marginados) y la sociedad 
en general, de manera que el análisis se centra en el menoscabo del 
ejercicio de los DD.HH. de las personas, los grupos y las sociedades, 
lo cual puede llevar a importantes reflexiones de política pública que 
permitan que la sociedad no normalice los efectos de este problema 
y se creen nuevas maneras jurídicas y sociales para combatirlo.

3.2.6. Corrupción y derechos humanos: las “no víctimas”

El Comité Asesor analiza también a los diferentes actores involu-
crados en prácticas corruptas y violaciones a los DD.HH., entendien-
do que, aunque el enfoque del informe se centra en las victimas de 
los actos de corrupción, no deben obviarse los DD.HH. de los demás 
actores implicados13. Así, las personas sospechosas de haber cometi-
do delitos relacionados con prácticas corruptas tienen reconocidos 
toda una serie de derechos en las actuaciones penales que enfrentan. 
En consecuencia, si bien la justicia penal es una herramienta impor-
tante contra la corrupción, deben en todo caso salvaguardarse los 
derechos de las personas acusadas14.

Por otra parte, los defensores de DD.HH., personas que indivi-
dual o colectivamente luchan por que se promuevan y protejan los 
DD.HH. y las libertades fundamentales, y entre los que, según el Co-
mité Asesor, se han de incluir a las personas que denuncian y com-
baten la corrupción, son a menudo objeto de acoso, intimidación, 

12 Vid., por ejemplo, la declaración de Nihal Jayawickrama en el informe de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medidas Anticorrupción, Buen 
Gobierno y Derechos Humanos (A/HRC/4/71), pág. 8.

13 Vid.: Séptimo informe anual del Subcomité para la Prevención de la Tortu-
ra y Otros Tratos o Penas Crueles o Degradantes.

14 Vid. también los otros informes anuales del Subcomité para la Prevención 
de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles o Degradantes.
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amenazas, detención arbitraria y agresiones. Ante esta situación, la 
Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos impone 
a los Estados la obligación de protegerlos de la violencia, las amena-
zas, las represalias, la discriminación y toda actuación discriminatoria 
derivada de sus actividades legítimas de promoción y protección de 
los DD.HH15..

En cuanto a los periodistas que denuncian casos de corrupción o 
promueven los DD.HH. como parte de su trabajo, estos contribuyen 
decididamente a difundir información, sensibilizar, hacer efectivos 
los DD.HH. y combatir la corrupción. Por ello, el Comité Asesor trae 
a colación la jurisprudencia reiterada del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (TEDH) que ha hecho hincapié en la función de los 
periodistas como “guardianes públicos”16.

Finalmente, las acciones de quienes denuncian irregularidades 
dan lugar a que se publiquen agravios en las administraciones o las 
empresas y pueden ayudar a que se descubran y se combatan en las 
instituciones en cuestión. Las denuncias de irregularidades pueden 
ser, por tanto, un elemento valioso en la lucha contra la corrupción 
tanto en las entidades públicas como en las privadas. Si bien hay que 
examinar diversos elementos de la actuación de los denunciantes17, 
estos pueden realizar una contribución importante al conocer el 
funcionamiento interno de las entidades afectadas y poner en co-
nocimiento del público hechos incriminatorios. Por ello, el Comité 
Asesor subraya el deber de los Estados de garantizar el derecho a la 
libertad de expresión a los denunciantes de irregularidades (Consejo 
de Europa, 2014).

15 Ídem.
16 Vid., por ejemplo, TEDH, 27 de marzo de 1996 (Gran Sala), Goodwin v. the 

United Kingdom, Nº 17488/90, párrs. 39 y 46.
17 Vid., por ejemplo, TEDH, 21 de julio de 2011, Heinisch v. Germany, Nº 

28274/08, párrs. 65 et seq.
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3.2.7. La importancia de combinar las medidas reactivas y preven-
tivas contra la corrupción y de fomentar la cooperación in-
terinstitucional

Según el Comité Asesor, los casos de corrupción se abordan en su 
mayoría desde la perspectiva de la justicia penal (Hensgen, 2013), 
que reacciona mediante el enjuiciamiento de los delitos vinculados 
con esta conducta que se recogen en los ordenamientos jurídicos 
interno e internacional. Si bien debe continuarse la lucha contra la 
impunidad frente a los responsables de las prácticas corruptas, el Co-
mité Asesor subraya la importancia de la prevención ejercida a través 
de las funciones de rendición de cuentas, transparencia y acceso a la 
información pública. Esto debido a que el énfasis exclusivo en medi-
das orientadas al castigo de los autores desdeña las causas estructura-
les que subyacen al mantenimiento de las prácticas corruptas, lo cual 
incluso puede menoscabar la atención que se presta a las víctimas y 
generarles una afectación adicional.

Además, reforzar el goce de los DD.HH. en general, y del princi-
pio de no discriminación en particular, es un valioso instrumento de 
lucha contra la corrupción. Mientras el derecho penal y el derecho 
privado suponen la adopción de medidas de represión y reparación 
para combatir la corrupción, la promoción y el fortalecimiento de 
los DD.HH., en cuanto que medidas preventivas de lucha contra la 
corrupción, pueden, según el Comité Asesor, contribuir a largo plazo 
a crear una sociedad civil bien informada y emancipada, capaz de 
rechazar la corrupción en todas sus formas y bajo cualquier circuns-
tancia.

Así mismo, el Comité Asesor subraya que el acceso a los mecanis-
mos de protección de los DD.HH. es una estrategia preventiva im-
portante para combatir la corrupción, sobre todo, considerando la 
gran cantidad de mecanismos que tienen por objeto vigilar el cum-
plimiento de los DD.HH. a nivel nacional, regional e internacional. 
De esta manera, la conexión entre los actos de corrupción y las vio-
laciones de los DD.HH. puede traducirse en nuevas oportunidades 
para presentar recursos y ejercer la vigilancia (Consejo Internacional 
de Políticas de Derechos Humanos y Fundar, eds., 2010), lo cual se 
ajusta plenamente a lo dispuesto en el artículo 34 de la CNUCC, que 
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establece que cada Estado parte debe adoptar las medidas necesarias 
para eliminar las consecuencias de los actos de corrupción (siempre 
que se pueda establecer que se han vulnerado los DD.HH. como re-
sultado de prácticas corruptas, los Estados tienen la obligación de 
velar por la adopción de dichas medidas).

De ahí que, para el Comité Asesor, la combinación de las estrate-
gias de lucha contra la corrupción y de promoción de los DD.HH. 
puede reforzar ambos objetivos. Por una parte, los DD.HH. pueden 
integrarse en una estrategia anticorrupción mediante la utilización 
de los mecanismos para su protección, y por otra, la lucha contra la 
corrupción es, en sí misma, una forma de prevenir las violaciones a 
los DD.HH.

Lo mismo sucede en relación con los componentes necesarios de 
la buena gobernanza (como la transparencia y la rendición de cuen-
tas), cuya promoción repercute también en una disminución de las 
violaciones de los DD.HH y de las prácticas corruptas, y viceversa. De 
esta manera, al igual que la transparencia y el acceso a la información 
permiten a las personas adoptar decisiones informadas en cuestiones 
tan relevantes como el ejercicio del derecho de voto y el control del 
gasto estatal, las actividades de lucha contra la corrupción política 
y judicial incrementan la capacidad para fortalecer la buena gober-
nanza y promover y proteger los derechos civiles y políticos (The Hu-
man Rights Case against Corruption, 2013). Por ello, como señala el 
Consejo Asesor, este enfoque limita, en todo caso, las oportunidades 
de abuso de las que disponen los políticos, los policías y los jueces, 
al tiempo que las empresas tienen incentivos para reducir al mínimo 
su participación en la corrupción (mecanismos de control débiles o 
inexistentes facilitan, por el contrario, la corrupción y las violaciones 
a los DD.HH. (Eischer 2009: 8).

Finalmente, en cuanto a la cooperación entre instituciones de lu-
cha contra la corrupción y protección de los DD.HH, el Comité Ase-
sor afirma que, a pesar de que muchos Estados han puesto de relieve 
su necesidad, no existe hasta la fecha una cooperación formal y es-
tructurada, de manera que dicha cooperación se lleva solo a cabo de 
manera oficiosa en ciertos casos concretos. De esta manera, si bien 
las reuniones, talleres, conferencias, sesiones comunes de formación 
o intercambio de información son escenarios informales de inter-
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cambios relevantes, no consiguen acuerdos y decisiones vinculantes 
en la materia18.

3.2.8. Las recomendaciones del Comité Asesor

El Comité Asesor presentó ante el Cons. DD.HH. la siguientes 
recomendaciones sustantivas y procedimentales sobre cómo debían 
abordar el Consejo y sus órganos subsidiarios los efectos negativos de 
la corrupción en el disfrute de los DD.HH.:

1. Vincular la lucha contra la corrupción con la efectividad y pro-
tección de los DD.HH. a partir de prácticas positivas y optimas que 
permitan inferir directrices más generales. Además, es necesario co-
municar estas prácticas y directrices a los expertos nacionales de una 
forma apropiada, fomentando el intercambio de información, los de-
bates y la formación con dichos expertos. A estos efectos, el Comité 
Asesor recomienda elaborar normas que refuercen la independencia 
de los organismos anticorrupción y las INDHs, a partir de la expe-
riencia de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACNUDH) y del Cons. DD.HH., re-
forzando las instituciones nacionales de DD.HH19..

2. Realizar de un estudio integral por el Cons. DD.HH. y sus or-
ganismos subsidiarios. Así, a fin de distinguir las prácticas óptimas 
y elaborar directrices a partir de las mismas, el Comité Asesor con-
sidera necesario que se lleve a cabo un estudio integral dirigido a 
definir medidas concretas para establecer en la práctica los vínculos 
entre las medidas de lucha contra la corrupción y un enfoque basa-
do en los DD.HH., con base en las siguientes preguntas: (a) ¿Cómo 
pueden mejorar su trabajo las instituciones que combaten la corrup-
ción si entienden que los efectos negativos de la corrupción afectan 

18 Estas conclusiones del Comité Asesor están también en línea con las res-
puestas al cuestionario recibidas de las INDHs y algunas ONGs (Séptimo 
informe anual del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles o Degradantes, 2014).

19 Vid.: declaración formulada por Transparencia Internacional ante el Comi-
té Asesor el 12 de agosto de 2014, durante el 13º período de sesiones del 
Comité. 
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al disfrute de los DD.HH.?; (b) ¿Cómo pueden las instituciones de 
DD.HH. ampliar el alcance de su labor considerando la corrupción 
como motivo de las vulneraciones de los DD.HH.?; y (c) ¿Cómo se 
puede vincular la función de las instituciones de lucha contra la co-
rrupción con la de las instituciones de DD.HH., desde un punto de 
vista sustantivo, estructural y organizativo?

Para el Comité Asesor, el estudio debe tener por objeto definir 
ciertos criterios para determinar si un acto de corrupción da lugar a 
una conculcación de DD.HH., o si, a la inversa, una vulneración de 
los DD.HH. es el origen de hecho corrupción. Para ello, se recomien-
da hacer una lista de atributos e indicadores, como punto de partida 
para abordar las cuestiones arriba mencionadas desde ambos ámbi-
tos, lo que permitiría establecer las conexiones entre la corrupción y 
los DD.HH. Así mismo, es importante que el estudio abarque la pro-
tección de los activistas que combaten la corrupción, los denunciantes 
de irregularidades y los periodistas que denuncian casos de corrup-
ción, con el fin de buscar como reforzar la protección de estas perso-
nas con base en la Declaración sobre los Defensores de los DD.HH.20.

3. Hacer énfasis en las medidas preventivas de sensibilización, in-
tercambio y formación, porque, para el Comité Asesor, son el medio 
más eficaz para luchar contra la corrupción y prevenir sus efectos 
negativos en el disfrute de los DD.HH. Por ello, se debe reforzar la 
prevención a todos los niveles (nacional, regional e internacional), lo 
que exige, en particular, sensibilización, intercambio de información 
y educación, así como la formación de todas las partes implicadas. 
Además, es importante tener en cuenta que el intercambio de prácti-
cas óptimas y directrices puede ser un elemento fundamental de estas 
medidas, como también lo es atender explícitamente las necesidades 
de los grupos vulnerables (que pueden ser las primeras víctimas tanto 
de las prácticas corruptas como de las violaciones de DD.HH.).

4. Fortalecer los procedimientos especiales del Cons. DD.HH. en 
la lucha contra la corrupción, con el fin de integrar en esta última 
una perspectiva de DD.HH. A este respecto, el Comité Asesor reco-
mienda establecer un procedimiento especial con un mandato temá-

20 Aprobada por la AGNU en su Resolución A/RES/53/144.
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tico, que se podría encomendar a un relator especial o experto inde-
pendiente o a un grupo de trabajo de expertos compuesto por cinco 
miembros, que reciban información sobre (posibles) conculcaciones 
de los DD.HH. causadas por actos de corrupción (lo que permitiría 
tener un mejor panorama sobre las violaciones de DD.HH. causadas 
por la corrupción), informen sobre las mismas y formulen recomen-
daciones (lo que permitiría elaborar al Cons. DD.HH. y a sus organis-
mos subsidiarios nuevas estrategias que refuercen las sinergias entre 
las medidas anticorrupción y las que promueven los DD.HH.). Ade-
más, según el Comité Asesor, todos los mandatos temáticos y por paí-
ses deberían estudiar la posibilidad de prestar atención a los vínculos 
entre la corrupción y los DD.HH.

5. Integrar el examen de los vínculos entre la corrupción y las 
violaciones de los DD.HH. en el EPU y en el Procedimiento de De-
nuncia. De conformidad con la resolución 5/1 del Cons. DD.HH. y 
las disposiciones relativas a este mecanismo, el proceso del EPU per-
mite que cada Estado facilite información sobre las medidas que haya 
adoptado para cumplir con sus obligaciones en materia de DD.HH. 
y mejorar su situación en el país. En este proceso, se podría, según 
el Comité Asesor, prestar especial atención a la cuestión de si las vio-
laciones de los DD.HH. son consecuencia de la corrupción y en qué 
medida. Además, se podrían incluir también en el EPU las medidas 
contra la corrupción, como forma de mejorar el disfrute general de 
los DD.HH.21.

Así mismo, según el Comité Asesor, se debería prestar especial 
atención a las posibles violaciones de los DD.HH. causadas por la 
corrupción en el marco del Procedimiento de Denuncia del Cons. 
DD.HH. De esta manera, los Grupo de Trabajo sobre Comunicacio-
nes y Situaciones deberían tener en cuenta los efectos negativos de 
la corrupción en el disfrute de los DD.HH. Además, deberían indi-
car toda conexión con actos de corrupción o prácticas corruptas que 
puedan ser la causa de las presuntas vulneraciones sistemáticas de los 
DD.HH. Para ello, resultaría útil disponer de un catálogo de crite-
rios, tal y como se ha mencionado.

21 Vid., por ejemplo, la respuesta de Dinamarca al cuestionario.
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6. Incrementar la coordinación entre los órganos de las Naciones 
Unidas y sus organismos subsidiarios y especializados, así como con 
otras organizaciones internacionales que se ocupan de las estrategias 
anticorrupción, como la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (ONUCDD). Como el Comité Asesor subraya, es 
sumamente importante que todas las instituciones implicadas se co-
nozcan bien entre sí, que compartan toda la información y que creen 
vínculos entre las medidas que adopten. De esta manera, al tenerse 
presentes e integrarse mutuamente, se buscaría establecer una red 
para actuar con mayor eficacia en la lucha contra la corrupción y la 
salvaguarda de los DD.HH.

3.3. Las resoluciones posteriores al Informe Final del Comité Asesor

3.3.1. La Resolución 35/L.3 de 2017

En esta resolución, el Cons. DD.HH. establece los grandes temas 
vinculados directa e indirectamente con la corrupción, los DD.HH. y 
las personas más afectadas por aquella. Además, gran parte de los te-
mas mencionados coinciden con diferentes informes realizados por 
los procedimientos especiales del Consejo y con las grandes líneas 
presentadas por el Comité Asesor en su Informe Final, evidencian-
do la imbricación de la corrupción y los DD.HH., y la necesidad de 
establecer estrategias de integración que permitan: (a) entender la 
corrupción desde su complejidad; y (b) articular diferentes mecanis-
mos concebidos de forma conjunta y coherente.

Así mismo, el Cons. DD.HH. plantea también en esta resolución 
los siguientes parámetros generales, que definen una postura cohe-
rente en la lucha anticorrupción:

1. La responsabilidad primordial del Estado en la promoción y 
protección de los DD.HH. De esta manera, el Estado debe ofrecer 
protección frente a todo efecto negativo para los DD.HH. derivado 
de actos de corrupción en los que estén involucrados actores no esta-
tales (incluido el sector privado), mediante mecanismos regulatorios 
y de investigación eficaces, a fin de que los responsables rindan cuen-
tas, se recuperen los activos de origen ilícito derivados de los actos de 
corrupción y se brinde reparación a las víctimas.
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Además, de conformidad con sus respectivos ordenamientos ju-
rídicos, los Estados han de procurar establecer y fomentar prácticas 
eficaces encaminadas a prevenir la corrupción y sus repercusiones en 
el ejercicio de los DD.HH., así como evaluar periódicamente los ins-
trumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de 
determinar si son adecuados para prevenir y combatir la corrupción, 
velando por la transparencia, el acceso a la información pública, la 
rendición de cuentas, la no discriminación y la participación real en 
la dirección de los asuntos públicos.

2. La complementariedad funcional de los marcos jurídicos in-
ternacionales para la protección de los DD.HH. y la lucha antico-
rrupción. De esta manera, es esencial la debida articulación en el 
plano nacional entre: (a) los mecanismos vinculados a la promoción 
y protección de los DD.HH.; (b) los esfuerzos dirigidos a fomentar la 
buena gobernanza, el Estado de derecho y las libertades fundamen-
tales (incluidos los derechos a buscar, recibir y difundir información, 
participar en la dirección de los asuntos públicos y recibir un juicio 
con las debidas garantías ante un tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido por la ley); y (c) los esfuerzos para reforzar 
la prevención y lucha contra la corrupción.

Por su parte, en el plano internacional, es necesario coordinar 
los esfuerzos para: (a) prevenir y eliminar la corrupción; (b) recupe-
rar los activos de origen ilícito derivados de los actos de corrupción; 
y (c) incentivar el fortalecimiento institucional y la confianza de la 
población en el gobierno. A estos efectos, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible reconoce la necesidad de construir sociedades 
pacíficas, justas e inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la 
justicia y se basen en el respeto de los DD.HH., un Estado de derecho 
efectivo y una buena gobernanza a todos los niveles. De ahí, la impor-
tancia de los indicadores pertinentes para medir las consecuencias 
negativas de la corrupción en el disfrute de los DD.HH. y el logro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con el fin de integrar las 
actividades anticorrupción en las estrategias y procesos nacionales de 
desarrollo sostenible.

3. La atención y protección a los grupos marginados frente a las 
consecuencias de la corrupción en el disfrute efectivo de sus dere-
chos, debido a que corren un riesgo especial de que las prácticas 
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corruptas provoquen la profundización de la discriminación a la cual 
se ven abocados sistemáticamente. Esto se debe a que la corrupción 
da lugar a un acceso discriminatorio a los bienes y servicios públi-
cos y aumenta la probabilidad de que las personas en situación de 
vulnerabilidad se vean más afectadas por las consecuencias sociales 
y ambientales negativas de las actividades económicas. Por ello, es 
necesario adoptar medidas preventivas para atender las necesidades 
de las personas en situaciones de vulnerabilidad, que suelen ser, con 
frecuencia, las primeras víctimas de la corrupción.

4. La adopción de un énfasis más preventivo que reactivo, al ser 
las medidas preventivas uno de los medios más eficaces para luchar 
contra la corrupción y evitar sus efectos negativos en el disfrute de los 
DD.HH. De ahí que sea necesario reforzar las medidas preventivas a 
todos los niveles, sin olvidar que la educación en materia de DD.HH. 
y las campañas y otras medidas de sensibilización son importantes 
elementos facilitadores de la prevención y la lucha contra la corrup-
ción.

A este respecto, las INDHs, a través de sus procedimientos de de-
nuncia, investigaciones y análisis, pueden desempeñar una impor-
tante función de sensibilización y promoción de actividades educa-
tivas y de formación sobre las consecuencias de la corrupción en los 
DD.HH. y el desarrollo sostenible, y sobre cómo prevenirlas median-
te la educación anticorrupción. Para ello, las INDHs pueden utilizar 
los materiales y planes de estudios especializados elaborados por las 
instituciones como la ONUCDD y la Academia Internacional contra 
la Corrupción (AICC).

Además, la cooperación internacional puede contribuir a la pre-
vención de las consecuencias negativas de la corrupción en el disfru-
te de los DD.HH., entre otras cosas, mediante la prestación de servi-
cios de asesoramiento, asistencia técnica y fomento de la capacidad, 
y el intercambio de las mejores prácticas para apoyar a los Estados, 
cuando lo soliciten, en sus actividades anticorrupción22.

5. La creación de un entorno seguro y propicio para la sociedad 
civil, los denunciantes de irregularidades, los testigos y los activistas 

22 Vid.: Resolución A/HRC/35/L.34 del año 2017.
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anticorrupción, de manera que los periodistas, los fiscales, los aboga-
dos y los jueces puedan ser protegidos de toda amenaza derivada de 
sus actividades de prevención y lucha contra la corrupción.

3.3.2. La Resolución 41/L. 11 de 2019

Esta es la última resolución del Consejo en la materia en el pe-
riodo bajo estudio. En la misma, el Cons. DD.HH. reafirma todas las 
resoluciones de la Com. DD.HH. y del Cons. DD.HH. en materia de 
corrupción y DD.HH., reiterando su responsabilidad primordial de 
promover y proteger los DD.HH. y tomando nota de las conclusio-
nes que figuran en el resumen del taller de expertos sobre buenas 
prácticas de apoyo a los Estados por el sistema de Naciones Unidas 
en lo relativo a la prevención y la lucha contra la corrupción, con 
especial atención a su relación con los DD.HH. En particular, el 
Cons. DD.HH. reconoce que los grupos de personas pobres, mar-
ginadas y vulnerables de la sociedad corren un riesgo especial de 
sufrir las consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute 
de los DD.HH. Por ello, los avances en su promoción y protección 
en el plano nacional desempeñan un papel fundamental en la pre-
vención y la lucha contra la corrupción, como también lo juegan la 
buena gobernanza, la democracia, el Estado de derecho y las liber-
tades fundamentales23.

Así mismo, el Consejo resalta el carácter global de la corrupción y 
la consiguiente necesidad de la cooperación internacional para pre-
venir y reprimir la corrupción y recuperar los activos de origen ilícito 
derivados de los actos de corrupción. Evidencia, por tanto, la cre-
ciente sensibilización de la comunidad internacional respecto de los 
efectos nocivos que tiene la corrupción generalizada en los DD.HH., 
tanto por el debilitamiento de las instituciones y la erosión de la con-
fianza de la población en los gobiernos, como por la limitación de 
la capacidad de estos últimos para cumplir todas sus obligaciones en 

23 Para más información, vid. Resolución A/HRC/41/L, de 11 de enero de 
2019.
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materia de DD.HH. y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
hasta el máximo que permitan sus recursos disponibles.

Igualmente, el Cons. DD.HH. manifiesta la necesidad de: (a) crear 
un entorno seguro y propicio en la legislación y en la práctica para 
la sociedad civil, los denunciantes de irregularidades, los testigos, los 
activistas de la lucha contra la corrupción, los periodistas, los fiscales, 
los abogados y los jueces; y (b) proteger a estas personas de toda 
amenaza derivada de sus actividades de prevención y lucha contra la 
corrupción. Además, resalta que la educación en materia de DD.HH. 
y las campañas y otras medidas de sensibilización son importantes 
elementos facilitadores de la prevención y la lucha anticorrupción, 
reconociendo que el Estado debe ofrecer protección frente a todo 
efecto negativo para los DD.HH. derivado de los actos de corrupción 
en los que estén involucrados actores no estatales (incluido el sector 
privado), mediante mecanismos normativos y de investigación efecti-
vos, a fin de que: (a) los responsables rindan cuentas; (b) se recupe-
ren los activos de origen ilícito derivados de los actos de corrupción; 
y (c) se proporcione reparación a las víctimas.

Finalmente, el Consejo invita a la OACNUDH y a la ONUCDD 
a que intercambien opiniones y se mantengan mutuamente infor-
madas de las actividades que están llevando a cabo para compren-
der mejor el nexo existente entre la corrupción y los DD.HH. Ade-
más, alienta a los organismos subsidiarios y especializados del Cons. 
DD.HH. a que examinen, en el marco de sus respectivos mandatos, 
la cuestión de las consecuencias negativas de la corrupción en el dis-
frute de los DD.HH., subrayando la importancia de que los órganos 
creados en virtud de tratados las tengan en cuenta en sus actividades 
y recomendaciones24.

24 Para más información, vid. Resolución A/HRC/41/L, de 11 de enero de 
2019.
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4. ACERCAMIENTO A LOS CONCEPTOS DE 
CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO 

TRANSNACIONAL DESDE EL EXAMEN 
PERIÓDICO UNIVERSAL

4.1. Primera aproximación

El EPU es una de las actividades más importantes del Cons. 
DD.HH. Su objetivo es examinar el cumplimiento por cada Estado 
de sus obligaciones y compromisos en materia de DD.HH. (Resolu-
ción 60/251 (2006)), para lo cual se les evalúa conforme a los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad e interre-
lación de todos los DD.HH. (Viegas e Silva, 2011). Al tener el Estado 
examinado plena participación en el proceso, el EPU tienen una na-
turaleza intergubernamental.

Es de resaltar que el informe final del EPU no funge como un do-
cumento obligatorio para el Estado evaluado, sino como un paráme-
tro para el diálogo constructivo y voluntario con el mismo. Así pues, 
para garantizar la objetividad y transparencia en el proceso, el Grupo 
de Trabajo del EPU toma como referencia los instrumentos jurídicos 
obligatorios para el Estado evaluado, y procede a su evaluación a la 
luz de su nivel de desarrollo y particularidades. Con esto se evita im-
poner una carga excesiva al Estado y busca identificar retos factibles 
a la luz de los avances realizados.

Con relación al procedimiento, se prevé que cada Estado se so-
meta al EPU cada 4.5 años. Para ello, el Grupo de Trabajo del EPU 
dedica 3 sesiones al año, en cada una de las cuales son revisados 16 
Estados (48 anualmente) (Viegas e Silva, 2011). Además, dentro de 
las directrices se contempla la obligatoriedad de que los Estados que 
integran dicho grupo de trabajo sean también evaluados mientras 
se encuentran desempeñando su mandato. Como resultado, el EPU 
se ha convertido en uno de los instrumentos de mayor relevancia en 
la materia, logrando contar con información objetiva, fehaciente y 
reciente de la situación de los DD.HH. en todos los países miembros.

Con base en lo anterior, la presente sección se concentra en es-
tudiar los exámenes realizados en los últimos diez años a países de 
América Latina y el Caribe, buscando establecer si el Consejo ha afir-
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mado, bajo los principios de interdependencia e interrelación de di-
cha evaluación, el vínculo entre corrupción y DD.HH.

4.2. Exámenes de los Países de América Latina y el Caribe en el perio-
do 2012-2021

4.2.1. Antigua y Barbuda

El Examen de 2016 es de especial relevancia, puesto que, den-
tro del mecanismo de pares, Ghana expresa su esperanza de que 
las modificaciones introducidas en la Ley de Prevención de la Trata 
de Personas, la Ley de Prevención del Tráfico Ilícito de Migrantes y 
la Ley de Inmigración y Pasaportes en Antigua y Barbuda, sirvieran 
para fortalecer la promoción y protección de los DD.HH. Además, 
se invita a la creación de una institución nacional independiente 
de DD.HH. como ente encargado de alertar al gobierno de forma 
transparente. Posteriormente, en el más reciente Examen de 2021, 
Antigua y Barbados recalcaron su compromiso con los instrumentos 
internacionales en la materia y su intención de poner en práctica las 
recomendaciones recibidas tras el segundo EPU a través del mecanis-
mo de seguimiento25.

4.2.2. Argentina

Dentro del Examen de 2012 hay múltiples menciones a la lucha 
contra la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, cons-
tituyendo este como uno de los principales retos de Argentina para 
dicha revisión. No obstante, es en el EPU de 2017 donde se encuen-
tran las menciones más específicas al fenómeno de la corrupción. En 
particular, se realiza un especial reconocimiento al Estado argentino 
por sus esfuerzos y compromiso en la lucha anticorrupción, tras la 
creación y aprobación del programa Justicia 2020, el cual fue expre-
samente considerado por algunos de los Estados evaluadores como 

25 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal - 
Antigua y Barbuda, primero, segundo y tercer ciclo. 
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un “plan integral de reforma de la justicia cuyos objetivos a medio 
y largo plazo consistían en establecer, como política de Estado, una 
visión más inclusiva, transparente, moderna e independiente de la 
administración de justicia.” 26.

4.2.3. Bahamas

En el Examen de 2013 se puso de relieve la necesidad de tramitar 
las denuncias de uso excesivo de la fuerza para reforzar el Estado de 
derecho e impulsar el proceso de reforma de la justicia. Este aspecto 
es retomado en el Examen de 2018, donde, si bien se establece que 
el número de denuncias ha disminuido, se reconoce por parte de 
Bahamas que su Oficina de Quejas y Corrupción presenta impor-
tantes deficiencias por falta de supervisión. Sin embargo, los Estados 
participantes dentro del examen valoraron positivamente los esfuer-
zos realizados por el Estado caribeño, en especial por la adopción 
del Plan Nacional de Desarrollo Visión 2040 con sus disposiciones 
en los ámbitos de la economía, el medio ambiente y la gobernanza. 
Sin embargo, para Azerbaiyán, el Plan debía ser complementado por 
una estrategia nacional destinada a garantizar una “prestación de ser-
vicios públicos transparente, eficaz y responsable”27.

4.2.4. Barbados

En el Examen de 2013 se resaltaron importantes progresos en 
Barbados con relación a los DD.HH. y la lucha contra la corrupción. 
Estos fueron fortalecidos con miras al Examen de 2018, incluyen-
do la aprobación del gobierno para la ratificación de la CNUCC y 
la adhesión a la Convención Interamericana contra la Corrupción 
(CICC). No obstante, los EE.UU. expresaron su preocupación por 

26 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Argentina, primero, segundo, tercer y cuarto ciclo. 

27 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Bahamas, primero, segundo, tercer y cuarto ciclo. 



183El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

la insuficiencia de las medidas existentes y ante ello recomendó la 
promulgación de la Ley de Prevención de la Corrupción28.

4.2.5. Belice

En el Examen de 2013, Belice manifiesta su orgullo por el res-
peto del Estado de derecho y la independencia judicial en su país 
(elementos celebrados por países como Turquía, pero invitados a 
fortalecer por países como Vietnam). Posteriormente, en el Examen 
del 2018, Belice mostro la reciente firma de la CNUCC, entre otros 
instrumentos internacionales. Aunque varios Estados manifestaron 
su reconocimiento por dichos avances, también hicieron notar su 
preocupación por la participación en actos de corrupción de las fuer-
zas de seguridad, ante lo cual, se emitieron recomendaciones en la 
materia, iniciando por la solicitud de orientación estratégica y técni-
ca para la efectiva aplicación de la CNUCC29.

4.2.6. Bolivia

El Examen de 2014 es uno de los que más menciones relaciona-
das a la corrupción contiene, puesto que varios países expresaron su 
preocupación por los altos índices de impunidad y la falta de verdad 
en relación a las acusaciones presentadas contra funcionarios guber-
namentales por actos de corrupción. Frente a ello, se recomendó 
fortalecer el Estado de derecho, procurar la mejora del sistema judi-
cial y velar porque ninguna personas o institución este por encima 
de la ley. Sin embargo, el Estado Plurinacional de Bolivia encontró 
injustificadas las alegaciones de sus homólogos, recordando la apro-
bación en 2010 del Plan Nacional contra la Corrupción y el mandato 
existente del Consejo Nacional de Lucha contra la Corrupción. Tal 

28 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Barbados, primero, segundo, tercer y cuarto ciclo. 

29 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Belice, primero, segundo y tercer ciclo. 
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dinámica se mantuvo en el Examen de 2019, empero, las alegaciones 
por corrupción se centraron en la corrupción electoral30.

4.2.7. Brasil

Tanto en el Examen de 2012 como en el de 2017, las alegaciones 
de corrupción en Brasil se centran en las actuaciones de las fuerzas 
del orden y el personal penitenciario. Ante lo cual se insta a reforzar 
el sistema judicial y coordinar medidas de transparencia en el actuar 
estatal, así como a emprender investigaciones efectivas ante cual-
quier denuncia relacionada con lo anteriormente mencionado31.

4.2.8. Chile

En el Examen de 2014 no se encuentran menciones a la corrup-
ción, pero sí se recomienda promover el Estado de derecho y forta-
lecer la buena gobernanza. Posteriormente, en el Examen de 2019 
la corrupción se asocia a las actuaciones de los agentes del orden y el 
personal de seguridad, por lo que se recomienda la creación de una 
autoridad de control independiente para los DD.HH. y el Estado de 
derecho32.

4.2.9. Colombia

En el Examen de 2013, los avances alcanzados en materia de co-
rrupción se asocian directamente con el fortalecimiento del Estado 
de derecho en el marco de la lucha contra el conflicto armado, des-
tacando la preocupación del gobierno en relación con la responsa-
bilidad social de las empresas y la lucha contra la trata de personas. 

30 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Bolivia, primero, segundo y tercer ciclo. 

31 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Brasil, primero, segundo, tercer y cuarto ciclo. 

32 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Chile, primero, segundo y tercer ciclo. 
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Lamentablemente, en el Examen de 2018, el acuerdo de paz queda 
eclipsado por la generalizada preocupación por la corrupción a gran 
escala, haciéndose mención no solo a la corrupción en la administra-
ción de justicia, sino también en los procedimientos de contratación 
pública33.

4.2.10. Costa Rica

Tanto en el Examen de 2014, como en el de 2019, la mención a 
la lucha contra la trata de personas en el primero y contra la corrup-
ción en el segundo es realizada por el Estado Plurinacional de Boli-
via. Además, cabe resaltar que en este último se establece un vínculo 
entre la corrupción y la independencia de poder judicial debido a la 
falta de elecciones transparentes de los magistrados34.

4.2.11. Cuba

Desde el Examen de 2013, se plantea la lucha contra la corrup-
ción como un medio para asegurar la confianza en el Estado. Esta 
recomendación es retomada en el Examen de 2018, y ampliada ha-
cia el desarrollo de valores a todos los niveles de la sociedad como 
mecanismo de lucha contra la corrupción. Así mismo, se evidencia 
un claro énfasis en la lucha contra la corrupción del sistema judi-
cial35.

33 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Colombia, primero, segundo y tercer ciclo. 

34 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Costa Rica, primero, segundo y tercer ciclo. 

35 Para más información, vid.: el resultado del Examen Periódico Universal – 
Cuba, primero, segundo y tercer ciclo. 
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4.3. Reflexiones finales sobre la relación entre corrupción y derechos 
humanos en los exámenes periódicos universales de los países de 
América Latina y el Caribe en el periodo 2012-2021

Tras un análisis de los exámenes realizados en los últimos diez 
años a países de América Latina y el Caribe, se puede afirmar que las 
menciones a la corrupción son bastante limitadas, habiendo, en la 
mayoría de los casos, disminuido en comparación a los EPU anterio-
res a 2012. Además, se hace evidente que, si bien dichas menciones 
se originan de diversos Estados, hay un fuerte interés de los países 
desarrollados en hacer un llamado a respetar y reforzar los mecanis-
mos de lucha contra la corrupción con la intención de cumplir con 
los instrumentos internacionales en DD.HH.

Por un lado, la corrupción es enfocada casi exclusivamente a la 
corrupción judicial y electoral. Con respecto a la primera, se resalta 
la mala administración de la justicia (desde los nombramientos de 
los funcionarios encargados hasta el actuar en sí mismo del sistema), 
que se ha convertido en uno de los grandes problemas en materia 
de corrupción en la región, destacando en particular las actuaciones 
de las fuerzas del orden y el personal carcelario. En relación con la 
corrupción electoral, este es un tema reiterado a lo largo de los EPU, 
planteándolo como una grave alteración al Estado de derecho y la 
trasparencia del actuar estatal.

Por otro lado, se establece un vínculo entre la creación de orga-
nismos independientes de DD.HH. dentro del aparato estatal y la 
lucha anticorrupción. De esta manera, se considera que tal indepen-
dencia y énfasis temático constituye una garantía de vigilancia, alerta 
temprana y denuncia de la situación de DD.HH. en el país. Además, 
también se establece una relación directa entre la lucha contra la 
corrupción y la transparencia, siendo usados ambos términos como 
sinónimos en más de una ocasión.

Finalmente, el crimen organizado y la trata de personas son dos 
de los grandes ausentes dentro de los EPU. Sus pocas menciones son 
realizadas de forma transversal y en ningún caso se establece su vín-
culo con la corrupción. Los únicos crímenes reiterados en los EPU 
son los grandes crímenes contra la humanidad y, debido a su reciente 
tipificación, el crimen de agresión.



187El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

5. ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DEL CONSEJO 

DE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
CORRUPCIÓN Y DERECHOS HUMANOS

5.1. La Relatoría Especial sobre la promoción y la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha con-
tra el terrorismo

La información recogida en los informes de la Relatoría Especial 
da cuenta de la estrecha relación entre la corrupción y los grupos 
terroristas, quienes constantemente despliegan conductas violatorias 
de los DD.HH. Así, ya el Informe A/HRC/6/17 (2007)36 expone de 
qué manera las actividades terroristas resultan violatorias de los de-
rechos económicos, sociales y culturales. El informe muestra, en par-
ticular, el problema de las ayudas humanitarias y la posible contami-
nación de las mismas por conductas de corrupción, subrayando que:

[…] [l]a aplicación de medidas oficiales para limitar las obras bené-
ficas debido al temor de que los fondos puedan acabar apoyando el 
terrorismo no siempre está basada en pruebas. Es poco probable que 
tales medidas antiterroristas sean eficaces porque no responden a la 
realidad de las obras benéficas. También pueden socavar la confianza 
general en las organizaciones benéficas y fomentar medios de trans-
ferir fondos menos transparentes, con efectos contraproducentes. La 
legislación antiterrorista ha generado incertidumbre en relación con 
la prestación de ayuda humanitaria en algunas partes del mundo, por 
ejemplo, en Iraq, Afganistán y el territorio palestino ocupado, aun 
cuando esas actividades humanitarias son necesarias para el desarro-
llo local.

Como resultado, el Informe recomienda que los Estados y orga-
nismos intergubernamentales se comprometan a compartir en mayor 
medida la responsabilidad en situaciones prolongadas de refugiados, 
que hoy en día suelen estar entremezcladas con la insurgencia mili-

36 Las secciones III a V del Informe A/HRC/6/17, de 21 de noviembre de 
2007, tratan, como cuestión principal, la temática de vulneración de los 
derechos económicos, sociales y culturales en el contexto de la lucha contra 
el terrorismo.
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tar, los conflictos armados e incluso actos terroristas contra civiles. 
Esta labor común se debería basar en: (a) un análisis transparente, 
profundo y responsable de las condiciones que permitan el retorno 
de los refugiados; (b) el riesgo de que existan condiciones que pue-
dan llevar al reclutamiento y propagación del terrorismo; y (c) una 
mayor coordinación y cooperación internacional para resolver los 
conflictos y estabilizar las sociedades. Además, según el Informe, es 
también fundamental prestar la atención debida a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales en este tipo de situaciones.

Una década después, el Informe A/HRC/34/61 (2017)37 expone 
como los gobiernos no se han preocupado de manera suficiente por 
establecer métodos de identificación de las víctimas que sean trans-
parentes y mantienen la información como confidencial, violando 
con ello todos los convenios y acuerdos sobre transparencia y equi-
dad. De esta manera, incurren en prácticas corruptas por no compar-
tir la información que debe ser compartida, al tiempo que benefician 
a los grupos ilegales al evitar que las víctimas tengan la capacidad de 
argumentar debidamente sus casos.

El Informe menciona también que es lamentable que el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU) no haya todavía abor-
dado expresamente la cuestión relativa a la obtención mediante tor-
tura de la información de inteligencia relativa a Al Qaeda, y que el 
acceso a lo sucedido siga siendo problemático. Además, en lo refe-
rente al derecho a un recurso efectivo, señala que cada vez son más 
frecuentes las causas judiciales y las investigaciones parlamentarias 
y de otro tipo sobre las actividades de vigilancia de los organismos 
de inteligencia. No obstante, lamenta que el secretismo y la falta de 
transparencia sigan obstaculizando una efectiva rendición de cuentas 

37 Vid.: Informe A/HRC/34/61, de 27 de febrero a 24 de marzo de 2017. El 
informe se presentó al Cons. DD.HH. de conformidad con sus resoluciones 
22/8, 29/9 y 31/31. En la sección II el Relator Especial detalla las princi-
pales actividades realizadas de marzo a diciembre de 2016; en la sección III 
evalúa la evolución de las principales cuestiones abordadas en cada uno de 
sus informes temáticos anteriores; y en la sección IV formula recomenda-
ciones para reformar la arquitectura institucional de las Naciones Unidas 
a fin de abordar las cuestiones relativas a los DD.HH. y la lucha contra el 
terrorismo.
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y reparación de las víctimas, en un claro ejemplo de cómo la corrup-
ción pública menoscaba directamente los DD.HH. de las víctimas.

Finalmente, el Informe A/HRC/43/46 (2020)38 aborda las conse-
cuencias que tiene a escala nacional y mundial el extendido recurso 
a políticas y prácticas destinadas a prevenir y contrarrestar el extre-
mismo violento. Así mismo, expone las causas por las cuales la per-
petuación del extremismo violento es causa directa de la violación 
de los DD.HH., haciendo una conexión lógica entre los fenómenos 
terroristas, las modalidades de financiación de los grupos y las vícti-
mas de violaciones de los DD.HH.

Como el Informe señala, el marco conceptual del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) destaca ocho facto-
res que pueden conducir a acciones de extremismo violento: (a) los 
efectos de la política mundial; (b) la exclusión económica y la escasez 
de oportunidades de ascender socialmente; (c) la exclusión política 
y la reducción del espacio cívico; (d) la desigualdad, la injusticia, la 
corrupción y la violación de los DD.HH; (e) el desencanto con los 
sistemas socioeconómicos y políticos; (f) el rechazo de la creciente 
diversidad social; (g) la falta de capacidad del Estado y los problemas 
de seguridad; y (h) el cambio de la cultura mundial y la banalización 
de la violencia en los medios de comunicación y de entretenimien-
to. Estos factores resaltan la importancia de restablecer la confianza 
entre las comunidades marginadas y sus gobiernos, dar prioridad a 
la rendición de cuentas por parte de los Estados (especialmente, en 
relación con la corrupción en los sectores de la seguridad, la gober-
nanza y la justicia) y crear las condiciones en las que las personas 
marginadas puedan prosperar. Como resultado, el Informe realiza la 
siguiente recomendación:

Se alienta a los Estados a tomar medidas para hacer frente a las con-
diciones generales que propician el extremismo violento y el terroris-
mo, entre ellas una gobernanza débil, las violaciones de los derechos 
humanos, un Estado de derecho deficiente y la corrupción; solo una 
labor sostenida que aborde la complejidad de esas condiciones permi-
tirá hacer frente con éxito al extremismo violento.

38 Vid.: Informe A/HRC/43/46 del 24 de febrero a 20 de marzo de 2020.
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5.2. La Experta Independiente sobre las consecuencias de la deuda 
externa y de las obligaciones financieras internacionales conexas 
de los Estados para el pleno goce de todos los derechos humanos, 
sobre todo los socio-económicos

La información incluida en los informes de la Experta Indepen-
diente muestra los efectos perjudiciales de las grandes decisiones 
económicas de los Estados, y cómo en ellas existe un alto riesgo de 
manifestaciones de corrupción que impiden el pleno ejercicio de los 
DD.HH. (sobre todo los derechos socio-económicos).

El Informe A/HRC/28/59 (2015)39 analiza como las corrientes 
financieras ilícitas, generadas por la delincuencia, la corrupción, la 
malversación y la evasión fiscal, representan una pérdida importante 
de los recursos de los países en desarrollo, ya que reducen los ingre-
sos fiscales y el alcance de la fiscalidad progresiva, obstaculizan el 
desarrollo y el Estado de derecho, exacerban la pobreza y la desigual-
dad, y menoscaban el disfrute de los DD.HH. Así mismo, se estima 
que la evasión y los abusos fiscales son los causantes de la mayor parte 
de las corrientes financieras ilícitas, la cuales guardan relación con 
transacciones transfronterizas vinculadas con cuestiones tributarias. 
Además, en los países en desarrollo, el comercio y la manipulación 
de los precios en las transferencias (contrabando) son el principal 
medio de evasión o abuso fiscal (habiendo la crisis financiera hecho 
que los países de renta alta centren su atención en la evasión tribu-
taria y los regímenes de elusión de las empresas transnacionales), 
a lo que hay que añadir que los paraísos fiscales, las jurisdicciones 
secretas y los centros financieros extraterritoriales facilitan en gran 
medida las corrientes financieras ilícitas. De esta manera, como seña-
la el Informe, solo en un segundo término estas corrientes están rela-
cionadas con actividades delictivas como el tráfico de drogas, la trata 
de personas, el tráfico ilícito de armas, el terrorismo y las corrientes 
financieras ilícitas producto de la corrupción40. Como resultado, se 
destaca la necesidad de actuar con la debida diligencia y observar las 
debidas garantías procesales en la lucha contra dichas prácticas fisca-

39 Vid.: Informe A/HRC/28/59 del 20 de marzo de 2015.
40 Vid.: Informe A/HRC/28/59 del 20 de marzo de 2015.
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les y las dinámicas de corrupción y malversación con el fin de ofrecer 
una mejor protección a los testigos y a los denunciantes de irregula-
ridades y de incorporar consideraciones de DD.HH. en la gestión de 
la restitución de los activos robados.

El Informe A/HRC/28/59 (2015) aborda así mismo el problema 
de la concesión de préstamos a Estados que cometen violaciones ma-
nifiestas de los DD.HH., con el fin de ayudar a comprender mejor 
en qué situaciones el apoyo financiero puede contribuir a sostener 
la comisión a gran escala de violaciones manifiestas de los DD.HH. 
Así mismo, esboza un marco de elección racional que se fundamenta 
en los incentivos tanto para los gobiernos autoritarios como para los 
prestamistas privados y públicos, examinando las pruebas empíricas 
existentes de la relación entre la financiación soberana y la consoli-
dación de gobiernos que incurren en prácticas sistemáticas de viola-
ción a los DD.HH.

Con base en lo anterior, el Informe afirma que son evidentes las 
prácticas corruptas en la malversación de los recursos recibidos a cré-
dito por parte de los agentes estatales, lo cual genera que cada vez se 
cometen más violaciones de DD.HH. en Estados fallidos o en el con-
texto de estructuras de gobierno débiles (los administrados no reci-
ben los servicios que las entidades estatales deberían suministrarles, 
a causa de las conductas fraudulentas y corruptas). De esta manera, 
invertir recursos en estos Estados es difícil que fomente la creación 
de instituciones basadas en el Estado de derecho y en el respeto de 
los DD.HH. y entraña un riesgo alto de que se utilicen para mantener 
redes clientelistas y fortalecer estructuras estatales represivas que no 
respetan los DD.HH. Sin embargo, retirar el crédito a este tipo de Es-
tados puede causar daños mayores, ya que las situaciones de pérdida 
de capacidad administrativa y falta de eficacia de las fuerzas estatales 
de seguridad son un terreno abonado para que particulares o agen-
tes estatales corruptos puedan cometer vulneraciones de los DD.HH. 
Ante esta situación, el Informe subraya la necesidad de realizar nue-
vas investigaciones empíricas, que tengan presentes estos aspectos y 
contengan un conjunto de recomendaciones más integrales. Así mis-
mo, se recomienda que su contenido sea objeto de análisis por parte 
de otros organismos subsidiarios y especializados del Cons. DD.HH., 
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al ser uno de los documentos que muestra con mayor claridad la 
relación directa entre la corrupción y las violaciones de los DD.HH.

En desarrollo de lo anterior, el Informe A/HRC/43/46 (2020)41 
establece los principios rectores relativos a las evaluaciones de los 
efectos de las reformas económicas en los DD.HH., sobre la base de 
las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y otros agentes. 
Además, subraya la importancia de evaluar el impacto en los DD.HH. 
de las reformas económicas antes de que se adopten decisiones para 
aplicar esas reformas, así como durante su aplicación y después de 
ella. Según el Informe, una evaluación de los efectos de las reformas 
económicas en los DD.HH. requiere una diversidad de datos tanto 
cuantitativos como cualitativos, por lo que los Estados deberían esfor-
zarse por asegurar que esa información esté disponible, sea accesible 
y se ofrezca de manera oportuna y transparente, y que su análisis 
ayude a comprender las consecuencias y los efectos de las políticas de 
reforma económica. Además, los Estados deben asegurar que el acce-
so a la justicia y el derecho a un recurso efectivo estén garantizados, 
mediante mecanismos judiciales, cuasi-judiciales, administrativos y 
políticos, con respecto a las acciones y omisiones en la preparación 
y/o la aplicación de políticas de reforma económica que puedan me-
noscabar los DD.HH.

Con base en lo anterior, el Informe subraya la obligación de los 
Estados de velar por que: (a) la población esté plenamente infor-
mada de los procedimientos, los mecanismos y los recursos de que 
dispone; y (b) esos mecanismos sean física y económicamente acce-
sibles para todos. En caso de incumplirse estas recomendaciones, el 
Informe afirma que es muy probable que los Estados afectados sigan 
sufriendo violaciones sistemáticas de los DD.HH. a causa de conduc-
tas corruptas. Lo anterior encuentra fundamento en la naturaleza 
misma de la corrupción, que, según Friedrich (1989):

“[…] es un tipo de comportamiento que se desvía de la norma que 
prevalece o se cree que prevalece en un contexto dado, como el po-
lítico. Es un comportamiento desviado asociado con una motivación 

41 Vid.: Informe A/HRC/43/46 de la Experta Independiente del 21 de febre-
ro de 2020.
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particular, a saber, la de la ganancia privada a expensas públicas y en 
perjuicio del interés público”

Por lo tanto, al menoscabar los derechos de los particulares se está 
alterando y en cierta forma perjudicando el interés público general 
del acceso a la justicia.

5.3. El Experto Independiente sobre la promoción de un orden inter-
nacional democrático y equitativo

La información recogida en los informes del Experto Indepen-
diente da cuenta del impacto negativo en el disfrute de los DD.HH. 
de: (a) la elusión y la evasión fiscales; y (b) las conductas corruptas 
relacionadas con los Tratados Bilaterales de Inversión (BITs), los tri-
bunales de inversión y los préstamos del Fondo Monetario Interna-
cional (FMI).

Con respecto a la primera cuestión, el Informe A/HRC/33/40 
(2016)42 expone los efectos de la tributación sobre los DD.HH. y 
examina las dificultades que suponen para el orden internacional 
los fenómenos generalizados de elusión de impuestos, evasión fiscal, 
fraude fiscal y traslado de beneficios (todos ellos facilitados por el se-
creto bancario y una red de empresas ficticias registradas en paraísos 
fiscales). Según el Informe, las instituciones financieras que facilitan 
estas prácticas y las empresas transnacionales que utilizan estrategias 
de planificación fiscal agresivas deben ser conscientes de que sus ac-
ciones pueden afectar negativamente a los DD.HH. Solo entonces 
podrán demostrar respeto por los DD.HH. mediante políticas apro-
piadas y procedimientos de diligencia debida, la presentación de in-
formes desglosados por países y la publicación de información sobre 
los impuestos que se pagan en cada uno de los países en los que 
operan.

El Informe subraya también que lo que facilita la evasión y la elu-
sión de impuestos y las corrientes financieras ilícitas transfronterizas 
es la infraestructura de intermediarios (incluidos asesores fiscales, 

42 Vid.: Informe A/HRC/33/40, de 12 de julio de 2016.
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bufetes de abogados, contadores, gestores de patrimonio y provee-
dores de servicios de confianza, a los que eufemísticamente se les de-
nomina “facilitadores” o “proveedores de servicios”), de manera que 
toda estrategia para combatir las prácticas fiscales mencionadas ha 
de incluir medidas relevantes para hacer frente a los intermediarios. 
Esto significa, en primer lugar, hacer que los profesionales del sector 
de la planificación fiscal sean responsables por su contribución a los 
daños causados por dichas prácticas.

En este contexto, el Informe recomienda la actuación de la Co-
munidad Internacional mediante la creación de un órgano de las 
Naciones Unidas para la cooperación en materia tributaria, la apro-
bación de un convenio tributario de las Naciones Unidas, la elimi-
nación progresiva de los paraísos fiscales, la revisión de los Princi-
pios Rectores sobre las Empresas y los DD.HH. para que incluyan la 
obligación de las empresas de pagar la parte que les corresponde de 
los impuestos, y la aprobación de un impuesto sobre transacciones 
financieras.

El Informe A/HRC/33/40 (2016) aborda también parcialmente 
la segunda cuestión al hacer una evaluación rigurosa de los efectos 
de los BITs en los DD.HH., tras la cual concluye que el valor de este 
tipo de tratados se ha sobrestimado, debido a que sus negociaciones 
han sido excesivamente cortas y se han omitido tanto los deberes es-
tatales de debida diligencia que podrían levantar sospechas sobre so-
borno y corrupción, como la realización de análisis de riesgos sobre 
sus implicaciones para los Estados. Así, si bien las empresas merecen 
ser protegidas frente a los gobiernos corruptos y las expropiaciones 
arbitrarias, los gobiernos también necesitan protección contra los so-
bornos y la corrupción de los inversores, los especuladores y las em-
presas transnacionales. Además, las personas y los pueblos también 
merecen protección y medios de defensa contra los abusos cometi-
dos por las empresas, el acaparamiento de tierras y la explotación. 
Ante esta situación, el Informe afirma la necesidad de fortalecer ur-
gentemente el derecho penal a nivel nacional e internacional, y so-
bre todo la legislación antitrust, con el fin de hacer frente a los casos 
de corrupción, fraude, soborno, blanqueo de dinero, conspiración, 
colusión, evasión de impuestos, aprovechamiento de información 
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confidencial, saqueo de fondos de pensiones e imprudencia temera-
ria contra la vida y el medio ambiente.

El Informe A/HRC/33/40 (2016) expone también como el siste-
ma de tribunales arbitrales de inversión carece de las salvaguardias 
fundamentales de un sistema jurídico independiente que se ajuste 
a los requisitos relativos a las garantías procesales. Así, este sistema, 
al que califica como extremadamente costoso, lento e impredecible, 
ocasiona problemas relativos a la constitucionalidad y al Estado de 
derecho.

El Informe analiza asimismo el impacto en los DD.HH. del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y de las normas y 
prácticas de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en par-
ticular del mecanismo de solución de diferencias, y reconoce que el 
sistema multilateral de la OMC es más transparente que las prácticas 
arbitrales previstas en los BITs y en los acuerdos de libre comercio.

En consecuencia, el Informe recomienda que los tribunales na-
cionales: (a) no conviertan en instrumentos de injusticia ni se pres-
ten a la ejecución de laudos dictados en el marco de procedimientos 
de solución de controversias entre inversores y Estados que sean ma-
nifiestamente injustos; y (b) ejerzan sus facultades constitucionales 
(expresas e implícitas) para denegar la ejecución de dichos laudos 
en casos de abuso de derecho, enriquecimiento injusto o ausencia de 
fundamento jurídico (como cuando los árbitros inventan interpreta-
ciones escandalosamente amplias).

El último aspecto de la segunda cuestión es abordado en el Infor-
me A/HRC/36/40 (2017)43, que examina los efectos negativos de la 
condicionalidad de los préstamos del FMI en los ámbitos del desarro-
llo y disfrute de DD.HH., y solicita al FMI que conceda a los Estados 
un margen de acción adecuado en materia de políticas públicas para 
que puedan cumplir sus obligaciones de DD.HH. Según el Informe, 
en lugar de imponer condiciones de préstamo que debilitan al sector 
público y conducen a reducciones del gasto social, se debería promo-
ver la reducción de gasto militar por los Estados, la cooperación para 
prevenir el fraude fiscal, la corrupción y el traslado de beneficios y 

43 Vid.: Informe A/HRC/36/40 del 20 de julio de 2017. 
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el consenso mundial sobre la reestructuración de la deuda soberana. 
Lo anterior se sustenta en que los criterios de concesión de présta-
mos por parte del FMI promueven, o al menos facilitan en buena me-
dida, la realización de actividades corruptas como la evasión fiscal.

En teoría, en los préstamos del FMI se debería evitar el riesgo de 
corrupción y fraude fiscal, garantizando que exista una supervisión y 
seguimiento adecuados. Sin embargo, pese a que el FMI ha recono-
cido en sus publicaciones la importancia de la transparencia fiscal y 
de combatir la corrupción, en la práctica no se ha aumentado el nivel 
de exigencia de manera uniforme en lo que concierne a esos aspec-
tos44. De esta manera, el Informe subraya que mientras el FMI se ha 
mostrado laxo en relación con algunos países frente a la exigencia de 
los requisitos de transparencia en la información y políticas públicas 
estrictas en materia anticorrupción, antisoborno y contra la evasión 
fiscal, ha sido mucho más estricto en otras ocasiones, llegando inclu-
so a detener el desembolso de préstamos ya aprobados al descubrir 
casos de corrupción. Ante esta situación, el FMI, además de abogar 
por una mayor transparencia entre los gobiernos prestatarios, debe-
ría involucrarse más en la lucha contra el fraude fiscal45, máxime a 
la vista de las crecientes desigualdades entre los Estados y dentro de 
ellos.

5.4. La Relatoría Especial sobre la promoción y protección del dere-
cho a la libertad de opinión y de expresión

El trabajo de la Relatoría Especial se ha centrado en dos cuestio-
nes principales. Por un lado, ha estudiado como la ONU no dispone 
de una política de acceso a la información aplicable a todos sus de-
partamentos y organismos especializados, y tampoco ha establecido 
criterios para responder a las solicitudes de acceso a la información. 

44 Ibidem.
45 Así, por ejemplo, en 2012, cuando se descubrió un agujero de 32.000 millo-

nes de dólares en las finanzas de Angola, Human Rights Watch instó a la Di-
rectora Gerente y al Directorio Ejecutivo del FMI a sumarse al movimiento 
ya iniciado a favor de la transparencia y la rendición de cuentas en cuanto 
al uso de fondos públicos.
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Por otro lado, ha analizado la relación entre la limitación del derecho 
de acceso a la información y la realización de actos de corrupción.

La primera cuestión ha sido estudiada en el Informe A/72/50 
(2017)46, donde se concluye que es intolerable que la ONU (a la que 
considera como la institución política mundial más relevante en la 
actualidad) no disponga ni de una política de acceso a la informa-
ción para todos sus departamentos y organismos especializados, ni 
de criterios para responder a las solicitudes de acceso a la informa-
ción. El Informe evalúa, en particular, la situación del acceso a la 
información sobre el funcionamiento de las organizaciones interna-
cionales, solicita a todas ellas (especialmente a las Naciones Unidas) 
que adopten políticas de libertad de información bien fundadas y 
formula recomendaciones concretas para las organizaciones, los Es-
tados miembros y la sociedad civil, teniendo en cuenta que el acceso 
a la información se ha convertido en un componente usual de los 
tratados de DD.HH. y está ampliamente incorporado a los acuerdos 
internacionales relativos al desarrollo, el medio ambiente, la alimen-
tación, la agricultura y la corrupción, entre otros ámbitos.

En este sentido, una de las principales esferas de interés público 
es, según el Informe, el acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia, que contri-
buyen “a proteger el derecho de cada persona, de las generaciones 
presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente que permita garan-
tizar su salud y su bienestar”. Por ello, las organizaciones deberían 
incluir en su normativa interna la presunción de que toda informa-
ción sobre amenazas al medio ambiente, la salud, los DD.HH. o in-
formación que ponga de manifiesto casos de corrupción, ha de ser 
difundida debido a su gran interés público, lo que está en línea con 
las normas emergentes que rigen las políticas estatales de acceso a la 
información, so pena de que no hacerlo implique una violación de 
los DD.HH.

En cuanto a la segunda cuestión, esta es abordada en el Infor-
me A/HRC/23/40 (2013)47, donde se analizan las consecuencias 

46 Vid.: Informe A/72/350, de 18 de agosto de 2017.
47 Vid.: Informe A/HRC/23/40 del 17 de abril de 2013.
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de la vigilancia estatal de las comunicaciones en el ejercicio de los 
DD.HH. a la intimidad y a la libertad de opinión y expresión. Así, se 
resalta la necesidad urgente de: (a) seguir estudiando nuevas moda-
lidades de vigilancia; y (b) continuar examinando las leyes naciona-
les que reglamentan estas prácticas de conformidad con las normas 
de DD.HH.

El Informe expone, en particular, que existe una relación entre la 
limitación del derecho de acceso a la información y los actos de co-
rrupción, debido a la imposibilidad de usar la información como he-
rramienta de lucha anticorrupción. Las técnicas y tecnologías de las 
comunicaciones han evolucionado considerablemente, cambiando 
la forma en que los Estados pueden llevar a cabo la vigilancia de las 
comunicaciones. Por consiguiente, los Estados deben actualizar su 
comprensión y reglamentación de la vigilancia de las comunicacio-
nes y modificar sus prácticas para velar por el respeto y la protección 
de los DD.HH. de las personas. En este sentido, el Informe señala 
que la vigilancia de las comunicaciones constituye, en términos ge-
nerales, una práctica sumamente perturbadora, que puede constituir 
una injerencia en los derechos a la libertad de expresión y la intimi-
dad y atentar contra los fundamentos de una sociedad democrática. 
Por ello, las legislaciones nacionales deberían estipular que la vigi-
lancia estatal de las comunicaciones solo se pueda llevar a cabo en 
las situaciones más excepcionales y únicamente con la supervisión de 
una autoridad judicial independiente.

5.5. La Relatoría Especial sobre el derecho a la educación

Cuatro han sido las principales cuestiones abordadas por la Re-
latoría Especial en el periodo bajo análisis: (a) las alianzas público-
privadas; (b) la corrupción como causa de violación del derecho a la 
educación; (c) el inadecuado manejo de los recursos destinados a la 
aplicación de políticas dirigidas a garantizar el disfrute efectivo del 
derecho a la educación; y (d) la relación entre la corrupción en el 
manejo del Covid-19 y la vulneración de dicho derecho.
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Con respecto a la primera cuestión, el Informe A/70/342 (2015)48 
se centra en las alianzas público-privadas en materia de educación (al 
encontrarse ligadas al proceso de privatización), y pone de relieve 
sus repercusiones sobre este derecho, destacando la necesidad de 
controlar las prácticas abusivas de los socios privados, incluyendo la 
corrupción en la adquisición de infraestructura escolar y en la edu-
cación transfronteriza, así como la exageración de los resultados de 
los estudiantes y otras prácticas derivadas de la búsqueda del mayor 
lucro posible. En consecuencia, la inexistencia o inaplicación de un 
sistema de vigilancia y sanción en un contexto como el descrito trae 
consigo el fortalecimiento de estas prácticas corruptas en el desarro-
llo de las alianzas público-privadas en el ámbito educativo, lo cual 
dificulta gravemente la colaboración en que se han de basar con el 
fin de proporcionar una educación transparente y segura (objetivo 
que no ha sido alcanzado por la presencia de este flagelo),

Según el Informe, la inclusión de la sociedad civil para prestar los 
servicios educativos debió haber tenido repercusiones más positivas 
frente a la corrupción, toda vez que son particulares los que colabo-
ran armónicamente en su realización. Sin embargo, la corrupción se 
ubica en cualquier espectro, por lo que se hace relevante la creación 
de un marco normativo que regule de manera exhaustiva estas alian-
zas público-privadas, prohíba las prácticas fraudulentas y las acciones 
corruptas y recoja sanciones proporcionales que sean aplicadas de 
manera efectiva por los órganos competentes.

La segunda cuestión es abordada en el Informe A/HRC/41/37 
(2019)49, donde se examina el desarrollo del derecho a la educación 
y se menciona directamente a la mala gobernanza y a las prácticas 
corruptas como causas principales de la violación de este derecho, 
dado que ocasiona la disminución y la desviación de los fondos des-
tinados para la educación pública. Además, el problema es si cabe 
mayor porque el Informe identifica que dichas prácticas tienen su 
origen en altos cargos del gobierno lo que no otorga ninguna ga-

48 Vid.: Informe A/70/342, de 26 de agosto de 2015. Este informe se presenta 
de conformidad con las resoluciones 8/4 y 26/17 del Consejo de Derechos 
Humanos.

49 Vid.: Informe A/HRC/41/37, de 10 de abril de 2019.
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rantía sobre la correcta prestación del servicio educativo. Ante esta 
situación, y siempre que se aborden los problemas identificados en 
el Informe A/70/342 (2015), se propone: (a) la inclusión de la socie-
dad civil, fomentando las alianzas político-privadas para ejecutar de 
manera más segura, real y eficaz de los recursos; (b) promover el di-
namismo de la sociedad civil para que se puedan incrementarlos los 
fondos destinados a la educación pública; y (c) el sometimiento de 
las entidades pertenecientes al sector privado a mecanismos públicos 
de control e investigación, con el fin de fortalecer o crear un sistema 
de rendición de cuentas.

La tercera cuestión se estudia en la Resolución A/HRC/
RES/41/16 (2019)50, donde se realiza un análisis sobre el derecho 
que tiene todo ser humano a la educación, haciendo énfasis en la 
Resolución 8/4 (2008) del Cons. DD.HH51., que exhorta a todos los 
Estados a aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar este 
derecho. En la Resolución 41/16 se indica que el manejo de los re-
cursos destinados para la aplicación de estas políticas ha sido utili-
zado para otros fines, lo que ha generado la falta o insuficiencia del 
sistema educativo dentro de muchos países. Por ello se recomienda 
que los Estados desarrollen medidas efectivas como una rendición de 
cuentas a la luz del marco jurídico de los DD.HH., lo que obligaría 
a los distintos agentes implicados a mostrar, sin transgredir sus ga-
rantías y solicitud de una autoridad internacional, que sus funciones 
se están realizando de manera correcta, ofreciendo así una mayor 
transparencia en su desarrollo.

Finalmente, el Informe A/HRC/44/39 (2020)52 aborda la cuarta 
cuestión relativa a si la corrupción en la coyuntura de salud pública 
provocada por el Covid-19 es una causa directa de la vulneración del 
derecho a la educación. El Informe reconoce, que, si bien nos encon-
tramos frente a un escenario difícil, los gobiernos han desarrollado 
políticas y actividades encaminadas a preservar las vidas y salud de 
los ciudadanos, si bien no se han realizado los esfuerzos suficientes 
para contrarrestar las prácticas corruptas y asegurar un efectivo goce 

50 Vid.: Resolución A/HRC/RES/41/16, de 19 de julio de 2019.
51 Vid.: Resolución A/HRC/RES/8/4, de 18 de junio de 2008.
52 Vid.: Informe A/HRC/44/39, de 30 de junio de 2020.
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del derecho a la educación. Esto es debido a que la mayor parte de 
las medidas adoptadas son “soluciones fáciles”, que a largo plazo no 
logran mitigar ni combatir el problema, e incluso elevan el nivel de 
desigualdad al afectar mucho más al sector público educativo. Esta 
deficiencia es gran parte fruto de que las medidas adoptadas están 
influencias por la corrupción interna de las entidades que las toman, 
dado que no implementan todos los recursos que en realidad se des-
tinan para la salvaguarda del derecho a la educación. Por ello, es, en 
última instancia, responsabilidad de los Estados hacer todo lo posible 
por movilizar los recursos necesarios para combatir la pandemia de 
la manera más equitativa posible.

Ante esta situación, el Informe recomienda que, en virtud del art. 
2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC), se dedique realmente el máximo de los recursos de 
que se dispongan para lograr progresivamente su plena realización. 
Además, plantea que cada gobierno: (a) desarrolle evaluaciones de 
todos los aspectos de las instituciones educativas para llevar un con-
trol de cada una de ellas (en especial, en relación con su forma de 
crecimiento); y (b) establezca mecanismos institucionales que plani-
fiquen la gestión de las crisis y desastres, toda vez que el derecho a 
la educación no puede verse afectado en ninguna situación, sin que 
la pandemia sea una excepción. Como resultado, los Estados tienen 
la obligación de intensificar sus esfuerzos para movilizar recursos in-
ternos, mediante la adopción de políticas fiscales progresivas, con el 
objeto de evitar que se imponga una carga económica y social que 
no tienen por qué soportar los grupos marginados. Además, deben 
adoptar sistemas de vigilancia y sanción para mitigar las prácticas 
corruptas entre las autoridades encargadas de canalizar los recursos 
educativos, en cuanto que esta es una de las causas principales de la 
violación del derecho a la educación (acentuando aún más la crisis 
económica y educativa generada por el Covid-19).

5.6. La Relatoría Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias 
o arbitrarias

La Relatoría Especial ha enfocado su trabajo durante el periodo 
objeto de estudio en las siguientes cuestiones: (a) los diferentes ti-
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pos de criminalización de las ejecuciones, extrajudiciales, sumarias 
o arbitrarias, incluyendo los numerosos obstáculos generados por la 
corrupción para prestar servicios indispensables para salvar vidas hu-
manas; (b) la relevancia del trabajo de la Relatoría Especial para aler-
tar sobre la comisión de crímenes internacionales como consecuen-
cia de su denuncia de todas las formas de ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias; y (c) la función que ocupa la corrupción en 
los atentados contra vida de los periodistas independientes como Ja-
mal Khashoggi.

La primera cuestión es abordada en el Informe A/73/314 
(2018)53, en el que se exponen los obstáculos que los programas de 
lucha contra el terrorismo y el tráfico ilícito generan en la prestación 
de servicios básicos indispensables para la vida de quienes forman 
parte de grupos particularmente vulnerables, como las personas mi-
grantes, reiterando la existencia de formas arbitrarias de privación de 
la vida. Asimismo, recomienda que el CSNU apruebe una resolución 
que exima a las actividades humanitarias de los requisitos impuestos 
por estos programas, y que las legislaciones nacionales hagan lo pro-
pio, maximizando la cooperación internacional en este ámbito.

El Informe subraya también el flagelo de la corrupción es otro 
de los grandes obstáculos a la prestación de servicios básicos indis-
pensables para la vida, como la salud, teniendo en cuenta que, con 
frecuencia, los agentes o autoridades invierten los recursos en otros 
sectores o la administración los utiliza para su propio beneficio. En 
consecuencia, la corrupción provoca que este tipo de servicios se 
presten inadecuadamente porque ya no existen los recursos presu-
puestados para ello, lo que trae consigo la muerte y consiguiente 
afectación del derecho a la vida de sus beneficiarios. Esto, según el 
Informe, debe cambiar a través de mecanismos idóneos y efectivos.

53 Vid.: Informe A/73/314, de 7 de agosto de 2018. El informe describe las 
principales actividades realizadas por la Relatora Especial en el período 
comprendido entre el 1 de febrero de 2017 y el 31 de julio de 2018, y 
constituye su segundo informe al Cons. DD.HH. sobre las obligaciones de 
DD.HH. de los agentes armados no estatales respecto del derecho a la vida.
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La segunda cuestión es objeto de la Resolución A/HRC/
RES/35/15 (2017)54, en la que se destaca la función de la Relatoría 
Especial como herramienta de alerta temprana para prevenir el ge-
nocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra, 
como resultado de condenar todas las formas de ejecuciones extraju-
diciales, sumarias o arbitrarias y exigir a los Estados que se aseguren 
de poner fin a estas prácticas. Así mismo, se subraya la necesidad de 
que haya una cooperación constante entre la Relatoría Especial y los 
Estados porque uno de los problemas que se presenta es el alto nivel 
de impunidad como consecuencia de la corrupción entre las propias 
autoridades competentes para completar las investigaciones e identi-
ficar a los responsables. De esta manera, se subraya como la corrup-
ción dentro del sistema judicial es un gran generado de impunidad 
y termina impidiendo la protección y justicia del derecho a la vida.

Finalmente, el Informe A/HRC/41/3655 aborda la tercera cues-
tión al enfocarse en el análisis de la muerte del periodista saudí Jamal 
Khashoggi. A este respecto, menciona como la lucha anticorrupción 
es una las actividades que caracterizan a tipo periodistas, lo que pue-
de llevarlos a ser asesinados. El Informe presenta toda una serie de 
pruebas que muestran como “la interceptación” de Khashoggi en el 
Consulado de Arabia Saudita fue el resultado de una planificación 
calculada, que supuso una importante labor de coordinación y con-
siderables recursos humanos y financieros. Además, expone que la 
acción fue supervisada, planificada y aprobada por funcionarios de 
alto nivel, por lo que constituyó una ejecución extrajudicial de la que 
Arabia Saudita es responsable. Como resultado, entre las recomen-
daciones que dirige al Secretario General, la AGNU, los miembros 
del CSNU, el Cons. DD.HH., la UNESCO, Arabia Saudita y Turquía, 
destaca la adopción de toda una serie de medidas de rendición de 
cuentas en relación con la muerte de Khashoggi, entre las que se 
encuentra la identificación de quienes, en el contexto de la misma 

54 Véase la resolución completa A/HRC/RES/35/15 del 11 de julio de 2017.
55 Vid.: Informe A/HRC/41/36 del 4 de octubre de 2019. El informe se cen-

tra en la investigación, la rendición de cuentas y la prevención de los asesi-
natos de defensores de los derechos humanos, periodistas y disidentes des-
tacados, incluidos quienes han buscado refugio en el extranjero, cometidos 
intencionalmente por el Estado.
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se hayan excedido en las atribuciones inherentes a sus puestos de 
autoridad.

En definitiva, según el Informe, este caso no es más que un ejem-
plo de una práctica mucho más extendida, que hace de la corrupción 
sea una causa primordial de la violación al derecho a la vida, debido 
a que desde los altos cargos de los gobiernos aprovechan los recursos 
destinados para sus funciones específicas y los invierten en actos ilí-
citos, como llevar a cabo ejecuciones extrajudiciales. Además, al ser 
las mismas autoridades quienes realizan dichos actos inhumanos, se 
deja desprotegidos a los ciudadanos, toda vez que entre ellos mismos 
se protegen, garantizando su impunidad.

5.7. La Relatoría Especial sobre la extrema pobreza y los derechos 
humanos

La Relatoría Especial ha abordado en el periodo objeto de estu-
dio tres cuestiones principales: (a) la influencia que tiene la captura 
del proceso político por parte de grupos poderosos que determinan 
el contenido normativo y el accionar institucional en la pobreza ex-
trema y las violaciones de los DD.HH.; (b) los obstáculos generados 
por la corrupción para la erradicación de la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones; y (c) los factores que influyen en el desarrollo 
de la pobreza juvenil en España, incluidas las prácticas corruptas.

La primera cuestión es abordada en el Informe A/HRC/29/31 
(2015)56, en el que se presenta tras presentar un panorama gene-
ral de las crecientes desigualdades económicas y sociales en todo el 
mundo, mostrar la forma en que esas desigualdades menoscaban la 
igualdad de oportunidades, se subraya como, tanto en los países en 
desarrollo como en los desarrollados, la captura del proceso político 
por ciertos grupos de poder, y la consiguiente exclusión de amplios 
sectores de la población (los otros), da lugar a que las leyes, los regla-
mentos y las instituciones favorezcan a los primeros. De esta manera, 
la desigualdad y la pobreza extrema son, según el Informe, respues-
tas a la corrupción, que generan la invisibilidad de quienes sufren la 

56 Vid.: Informe A/HRC/29/31, de 27 de mayo de 2015.
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vulneración sistemática de sus DD.HH. Esto se debe a que los políti-
cos encargados de desarrollar los planes de gobierno no promueven 
una repartición adecuada de los recursos, lo que afecta de manera 
más significativa a los sectores más vulnerables y marginados.

La corrupción es, por tanto, una de las principales causas que 
genera y perpetúa las violaciones masivas de los DD.HH. de los in-
tegrantes de los grupos marginados, debido a que no gozan de los 
derechos indispensables para una vida digna, como el acceso al agua 
potable, a una vivienda o a la educación. Esto genera estragos en los 
sectores menos favorecidos de la sociedad, incrementando constan-
temente el desequilibrio existente porque las poblaciones afectadas 
no tienen dirigentes que les representen y exijan el fin de las prácti-
cas corruptas y el cumplimiento efectivo de sus derechos. Ante esta 
situación, el Informe sostiene que es esencial contar con un marco 
de DD.HH. para combatir la desigualdad y la pobreza extremas, en el 
que es necesario otorgar a los derechos económicos, sociales y cultu-
rales la misma importancia y prioridad que se da a los derechos civi-
les y políticos, mediante la aplicación de políticas fiscales orientadas 
específicamente a reducir la desigualdad.

La Resolución A/HRC/70/218 (2015)57 aborda la segunda cues-
tión al afirmar que la corrupción obstaculiza a todos los niveles la 
erradicación de la pobreza, lo que constituye el mayor desafío que 
afronta el mundo y es condición indispensable del desarrollo soste-
nible. Esto se debe a que para luchar contra la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones es necesario: (a) movilizar recursos financie-
ros y no financieros; (b) utilizar de manera eficaz esos recursos; (c) 
garantizar la coherencia de las políticas; (d) promover un entorno 
propicio para el desarrollo sostenible a todos los niveles en el que 
participen cada una de las instancias involucradas; y (e) revitalizar la 
cooperación internacional a estos efectos.

Ante esta situación, y teniendo en cuenta que la corrupción que 
vulnera los DD.HH. hace parte de los altos niveles del gobierno, la 
Resolución insta a todos los países a que ratifiquen la CNUCC y se 
comprometan a hacer de ella un instrumento eficaz para: (a) de-

57 Vid.: Resolución A/HRC/70/218 15 de febrero de 2016.
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tectar y prevenir la corrupción política y el soborno; (b) enjuiciar a 
quienes participan en actividades corruptas como el uso de los recur-
sos destinados a la comunidad para otros fines, el lavado de dinero y 
la transferencia ilícita de activos; y (c) recuperar los activos robados 
y restituyéndolos a sus países de origen58. Además, se recomienda el 
establecimiento de mecanismos de rendición de cuentas y sistemas 
sancionatorios para lograr que los recursos puedan llegar a su des-
tino real, y así poder comenzar a erradicar paso a paso la pobreza 
extrema.

El Informe A/HRC/44/40/Add.2 (2020)59 aborda la tercera 
cuestión, explicando como existe en España un desempleo juvenil 
crónico, programas de protección social insuficientes, un sistema 
educativo segregado (y cada vez más anacrónico), políticas tribu-
tarias que favorecen mucho más a las clases acomodadas que a las 
pobres, y una mentalidad burocrática que permite a las autoridades 
eludir su responsabilidad. Según el Informe, esta situación se debe a 
la gran corrupción existente en las altas esferas del gobierno, la cual 
se ve reflejada en políticas públicas deficientes que, a su vez, repercu-
ten en una violación sistemática de los DD.HH., ante la inaplicación 
de las normas y la aceptación de que la burocracia obtenga mayores 

58 Vid.: Resolución de la AGNU, de 22 de diciembre de 2015.
59 Vid.: Informe A/HRC/44/40/Add.2, de 21 de abril de 2020. Según el infor-

me “La economía española, cuarta de la Unión Europea, ha experimenta-
do un crecimiento constante desde la crisis, propiciando una disminución 
del desempleo y un aumento de los salarios y las exportaciones. Sin embar-
go, la recuperación ha beneficiado principalmente al estrato más rico de la 
sociedad y, en gran medida, los poderes públicos han fallado a las personas 
que viven en la pobreza. Como consecuencia de ello sigue habiendo situa-
ciones de gran pobreza muy extendidas, una alta tasa de desempleo, una 
situación de desempleo juvenil crónico, una crisis de vivienda de enormes 
proporciones, programas de protección social muy insuficientes, un siste-
ma educativo segregado y cada vez más anacrónico, políticas tributarias y de 
gasto que favorecen mucho más a las clases acomodadas que a las pobres, 
y una mentalidad burocrática que permite a las autoridades eludir su res-
ponsabilidad y valora más el formalismo que el bienestar de las personas. 
Resulta más que evidente que el sistema de prestación de asistencia social 
está roto, no se financia adecuadamente, es imposible no perderse en él y 
no llega a las personas que más lo necesitan”. Para más información, remi-
tirse al informe completo”.
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beneficios a costa de no proporcionar, ni garantizar, adecuadamente 
los DD.HH. y de dejar a muchas personas en situación de extrema 
pobreza. Como resultado, el Informe recomienda revisar y mejorar 
el marco normativo sobre el derecho a la vivienda, aumentar la pro-
gresividad del sistema tributario para hacerlo más equitativo con 
todos los sectores, y transformar las prácticas administrativas en la 
esfera de la protección social para simplificar y reducir los obstáculos 
burocráticos, y lograr de esta manera extender a todas las personas la 
accesibilidad a los servicios públicos básicos.

5.8. Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias

Tres son las cuestiones principales abordadas por la Relatoría Es-
pecial durante el periodo analizado: (a) la impunidad de los agentes 
estatales que cometen actos de intolerancia religiosa; (b) la conside-
ración del amiguismo, el etnocentrismo y la mala gestión pública ge-
nerada por la corrupción endémica como una causa principal de las 
violaciones a la libertad de religión o creencia; y (c) la relevancia los 
factores políticos, incluyendo la corrupción endémica, el populismo 
y el autoritarismo como causa central del odio religioso.

Con respecto a la primera pregunta, el Informe A/65/20760 ana-
liza los casos de tortura, arresto y detención arbitrarios a causa de 
la religión o las creencias de las víctimas y expone como los agentes 
estatales cometen actos de intolerancia que en la mayoría de los casos 
no son juzgados y permanecen impunes debido a su posición. De 
esta manera, si bien no es mencionada expresamente, la corrupción 
impide que los agentes estatales sean enjuiciados por sus actos, fo-
mentándose así la ilegalidad, y el aprovechamiento de recursos que 
tenían originalmente otro destino. Ante esta situación, se recomien-
da: (a) adoptar medidas preventivas como proporcionar capacitacio-
nes a los funcionarios públicos con el fin de sensibilizarlos sobre la 
importancia del respeto a la libertad de religión y creencias en el 
desempeño de sus funciones; y (b) aprobar nuevas leyes internas di-

60 Vid.: Informe A/65/207, de 29 de julio de 2010. 
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rigidas a resarcir de manera efectiva y sin dilaciones a las personas 
afectadas,

El Informe A/HRC/71/269 (2016)61 aborda la segunda cuestión 
al estudiar la amplia gama de violaciones a la libertad de religión 
o de creencias y sus múltiples causas, incluyendo el amiguismo, el 
etnocentrismo y la mala gestión pública generada por la corrupción 
endémica, que pone en marcha un círculo vicioso, donde cada día 
crece la fragmentación social y se deteriora la autoridad del Estado al 
no garantizar el respeto a los DD.HH. Como consecuencia, muchas 
violaciones a este derecho fundamental (incluyendo asesinatos, des-
apariciones forzadas e involuntarias, detenciones arbitrarias a gran 
escala y otras atrocidades) son cometidas directamente por funcio-
narios públicos contra integrantes de minorías religiosas o disiden-
tes. Además, en numerosos países prevalece un clima de impunidad 
que alienta a grupos militantes a seguir estigmatizando, acosando e 
intimidando a las minorías. Esto se debe, en buena medida, a que 
la corrupción endémica, la falta de buena gobernanza, la desinte-
gración de las instituciones públicas fiables, el clientelismo, la fragi-
lidad del Estado de derecho, la profunda fragmentación social y la 
polarización concomitante, crean un terreno fértil para que grupos 
militantes y agentes estatales puedan afectar impunemente a la liber-
tad religiosa o de creencias. En este contexto, el Informe recuerda a 
los Estados que están obligados a impedir los abusos cometidos por 
funcionarios públicos y por agentes no estatales como los grupos te-
rroristas. Por lo tanto, los Gobiernos tienen la obligación de adoptar 
medidas eficaces para prevenir las violaciones de la libertad de reli-
gión o de creencias, en particular los abusos cometidos por agentes 
no estatales.

Finalmente, el Informe A/72/365 (2017)62 analiza la tercera cues-
tión al estudiar las causas fundamentales del incremento en todo el 

61 Vid. Informe A/HRC/71/269, de 2 de agosto de 2016. En este informe, el 
Relator Especial en relación a la libertad de religión o de creencias, el Sr. 
Heiner Bielefeldt, ofrece un panorama general de las actividades que ha 
llevado a cabo en cumplimiento de su mandato después de la presentación 
del informe anterior a la Asamblea General (A/70/286).

62 Vid.: Informe A/72/365, de 28 de agosto de 2017.
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mundo de la intolerancia y el odio religiosos, entre los que destacan 
los factores políticos que contribuyen a este fenómeno, como, por 
ejemplo, los discursos populistas, la corrupción endémica y el au-
toritarismo político que suscitan menosprecio hacia ciertos grupos 
religiosos o con determinadas creencias. A esto hay que unir que los 
mecanismos de que se dispone para mejorar la rendición de cuentas 
y evaluar los efectos de las iniciativas de lucha contra el odio religioso 
y la intolerancia, o bien están infrautilizados o carecen del mandato 
necesarios para ser eficaces.

Ante esta situación, el Informe recomienda: (a) redoblar los es-
fuerzos por parte de las autoridades para fomentar la confianza, for-
talecer el poder judicial, y crear y desarrollar políticas transparentes 
e incluyentes mediante la derogación de leyes discriminatorias con-
tra grupos minoritarios como migrantes o transexuales: (b) recopilar 
datos fiables sobre los delitos motivados por prejuicios, ya que esta 
información es esencial para vigilar la asignación de recursos sufi-
cientes, y de esta manera hacer frente a los incidentes motivados por 
el odio religioso; (c) adoptar sanciones penales adecuadas que cas-
tiguen los actos discriminatorios violentos y particularmente atroces 
cometidos por agentes estatales o no estatales contra las personas por 
motivos de religión o de creencias; (d) luchar contra la corrupción 
endémica en las altas esferas del Estado porque, en última instancia, 
es la que permite que los grupos militantes y/o los agentes estatales 
actúen con impunidad; y (e) utilizar en mayor medida los mecanis-
mos de la ONU para luchar contra la intolerancia religiosa.

5.9. Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la 
reparación y las garantías de no repetición

La Relatoría Especial ha abordado en el periodo estudiado tres 
cuestiones principales: (a) el clientelismo y corrupción generados 
por un gasto militar que supera las necesidades reales y es mayor que 
el presupuesto de otros sectores tan importantes como el de la salud; 
(b) la corrupción como causa de violaciones masivas de DD.HH. en 
los conflictos armados y amenaza a la paz y a la justicia transicional; 
y (c) la corrupción como obstáculo central que impide la ejecución 
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de las actividades de memoria multidimensional, perjudicando así a 
todas las víctimas de los conflictos armados.

En relación con la primera cuestión, el Informe A/72/523 
(2017)63 estudia la tercera cuestión relativa a la evidencia existentes 
de que el gasto militar supera con creces sus necesidades reales (su-
perando el presupuesto previsto para servicios básicos como la sa-
lud), lo que ha provocado que las prácticas clientelistas y corruptas 
se hayan consolidado al interior de las fuerzas armadas y policiales, 
constituyendo el principal obstáculo para que los integrantes de 
estos cuerpos tengan un buen desempeño frente a la protección 
de los DD.HH, al desviar los recursos para intereses personales y 
dejar desprotegidas y sin garantías a las víctimas. Al ser este un fe-
nómeno muy expandido, no basta con diseñar políticas públicas 
para enfrentarlo (incluyendo un programa sólido de formación y 
concienciación dirigido a grupos militares, servicios de inteligencia 
y fuerzas policiales), sino que es necesario vigilar que las personas 
encargadas de implementarlas cumplan correctamente con sus fun-
ciones y en caso contrario se las castigue para generar conciencia 
de la importancia y vinculatoriedad del cumplimiento de estas me-
didas.

La segunda cuestión es abordada en el Informe A/73/336 
(2018)64, en el que se subraya la interrelación entre los distintos 
DD.HH. (incluyendo, en particular, los derechos económicos, socia-
les y culturales), y se afirma que la corrupción es una de las causas 
principales de la vulneración masiva de los DD.HH. en las comunida-
des vulnerables, debido a que radica en los altos niveles de gobierno, 
produce desigualdad extrema, impide el acceso a los servicios esen-
ciales y obstaculiza la adaptación de soluciones duraderas. Además, 
la corrupción amenaza a la paz y termina con las iniciativas de justicia 
transicional que los gobiernos intentan implementar con el objetivo 
de proteger y salvaguardar los DD.HH. de las víctimas de los conflic-
tos armados, haciendo que las medidas adoptadas sean inadecuadas 
para proporcionar seguridad y garantías jurídicas a las víctimas. Ante 
esta situación, el Informe recomienda la creación de estrategias efi-

63 Vid.: Informe A/72/523, de 12 de octubre de 2017.
64 Vid.: Informe A/73/336, de 23 de agosto de 2018.
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caces para lograr la paz sostenible, que regulen de manera integral 
las causas subyacentes de los conflictos mediante un conjunto de me-
didas de política pública.

Finalmente, el Informe A/HRC/45/45 (2020)65 analiza la tercera 
cuestión, ofreciendo un análisis de los procesos de memorialización 
en el contexto de violaciones graves de los DD.HH. y del derecho in-
ternacional humanitario (DIH), y recordando que es una obligación 
internacional adoptar medidas que combatan la invisibilización de 
las víctimas, por lo que no pueden ser eludidas por malos gobernan-
tes que redireccionan los recursos de la justicia transicional hacia 
otras áreas. Así mismo, explica que la política pública para la memo-
ria debe ser multidimensional e incluir medidas en espacios públi-
cos (monumentos conmemorativos, parques, plazas, etc.), difusión 
en medios de comunicación, manifestaciones y acciones públicas del 
gobierno en fechas significativas, entre otras medidas. Además, a ni-
vel educativo, dichas políticas requieren programas para todos los 
niveles de educación formal e informal, así como el fomento de una 
cultura de paz.

En este contexto, la corrupción aparece, una vez más, con un obs-
táculo de primer orden, que condena a las víctimas de los conflic-
tos armados a enfrentarse a una justicia transicional incompleta que 
perpetúa en el tiempo las violaciones a los DD.HH. sufridas porque 
los programas de reparación y restauración proyectados no disponen 
de los recursos y del apoyo político necesarios para ser ejecutados. 
En consecuencia, el Informe recomienda la adopción de políticas 
vigorosas, activas y multidimensionales de memoria para responder 
adecuadamente a los crímenes del pasado y prevenir su repetición, 
evitando a su vez que la inversión en otros aspectos de la justicia tran-
sicional pueda repercutir de manera negativa en la verdad, la repara-
ción y las garantías de no repetición.

65 Vid.: A/HRC/45/45, el 9 de julio de 2020.
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6. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE CORRUPCIÓN 
EN EL GRUPO DE TRABAJO INTERGUBERNAMENTAL 

DE COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE LAS EMPRESAS 
TRANSNACIONALES Y OTRAS EMPRESAS CON 

RESPECTO A LOS DERECHOS HUMANOS: 
ESPECIAL ATENCIÓN AL INFORME 44/43 (2020)

6.1. Introducción: de los Principios Ruggie al Informe 44/43 (2020)

En el año 2004, la Com. DD.HH. solicitó al Secretario General 
de Naciones Unidas la designación de un Representante Especial 
(RESG) para iniciar una investigación acerca de la Responsabilidad 
de las Empresas Transnacionales y otras Empresas Comerciales en la 
esfera de los DD.HH. Durante su mandato, el profesor John Ruggie 
publico una serie de documentos y presento cuatro informes (Bil-
chitz, 2010), destacando su Informe Final de 2011 donde plantea un 
marco de responsabilidades de las empresas frente a los DD.HH., 
que se puede dividir en tres grandes directrices: (a) la obligación de 
los Estados de respetar, proteger y cumplir los DD.HH. y las liberta-
des fundamentales; (b) el deber de las empresas de cumplir la ley 
y respetar los DD.HH.; y (c) la necesidad de que dichos derechos 
y obligaciones estén acompañados de recursos adecuados y efecti-
vos en caso de incumplimiento. Estos lineamientos se sintetizaron 
posteriormente en lo que hoy en día se conoce como los Principios 
Ruggie: Proteger, Respetar y Remediar.

Posteriormente, en 2014, el Cons. DD.HH. estableció, a través de 
su Resolución 26/9 (2014), el

Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre las Empresas Trans-
nacionales y otras Empresas con respecto a los Derechos Humanos 
(GTDHE), con el mandato de “elaborar un instrumento jurídica-
mente vinculante para regular las actividades de las empresas trans-
nacionales y otras empresas en el derecho internacional de los de-
rechos humanos”66, en lo que constituye una de las manifestaciones 

66 Vid.: Resolución A/HRC/26/9, de 26 de junio de 2014.
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más recientes del desarrollo progresivo del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos (DIDH).

A continuación, se presentan los aspectos más relevantes del In-
forme A/HRC/44/43 (2020) del GTDHE sobre la “Relación entre 
la cuestión de las empresas y los DD.HH. y las actividades de lucha 
contra la corrupción”67, en el que: (a) se exponen las actividades co-
rruptas de las empresas que pueden dar lugar a violaciones de los 
DD.HH.; (b) se reconoce la importancia de prevenir la corrupción 
de todos los actores económicos con el fin de mitigar las violaciones 
de los DD.HH. causadas por ellos; y (c) se subraya que los tres pi-
lares (proteger, respetar y remediar) de los Principios Ruggie y las 
actividades de lucha contra la corrupción se entrelazan y refuerzan 
mutuamente mediante medidas destinadas a fomentar las prácticas 
empresariales responsables; (d) se analiza cómo integrar mejor el de-
ber de diligencia en materia de DD.HH. en las medidas anticorrup-
ción y antisoborno, pasando de un enfoque basado en los riesgos 
para las empresas a uno basado en los riesgos para las personas; y (e) 
se recomienda a los Estados, las empresas y la sociedad civil la mejora 
de la coherencia normativa, el fomento del deber de diligencia en 
materia de DD.HH. y el fortalecimiento del acceso a la reparación, 
entre otras cuestiones.

6.2. Las principales cuestiones abordadas en el Informe 44/43 (2020)

Entre las múltiples cuestiones abordadas en el Informe 44/43 
(2020) del GTDHE, consideramos que los siguientes son los más sig-
nificativos:

1. La relación entre la cuestión de las empresas y los DD.HH.. y las 
actividades de lucha contra la corrupción dentro y fuera de la ONU. 
Si bien no existe una definición universal de corrupción, la CNUCC 
recoge numerosas formas de corrupción, como el soborno, el tráfico 
de influencias, el abuso de funciones y la corrupción en el sector pri-

67 Vid.: Informe A/HRC/44/43 del 18 de junio de 2020. El Informe fue pre-
sentado en 44º período de sesiones del Cons. DD.HH., celebrado entre el 
15 de junio y el 3 de julio de 2020).
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vado. Sobre esta base el Informe aborda la relación entre corrupción 
y los DD.HH. partiendo de sus efectos sobre: (a) la reducción de la 
disponibilidad, la calidad y la accesibilidad de los bienes y servicios 
que los Estados deben proporcionar para cumplir con sus obligacio-
nes de DD.HH.; (b) el menoscabo del funcionamiento y la legiti-
midad de las instituciones estatales; (c) el debilitamiento de Estado 
de derecho; y (d) la especial afectación a los grupos vulnerables y 
las personas que han sido marginadas y discriminadas por la corrup-
ción. Así mismo, el Informe subraya que, si bien el vínculo existente 
entre los DD.HH. y la corrupción se analizado principalmente des-
de la perspectiva del perjuicio causado por las prácticas corruptas a 
los titulares de derechos, es necesario también analizar los siguientes 
aspectos: (a) las violaciones de DD.HH. cometidas en las filiales de 
las empresas que incurren en actos de corrupción como el pago de 
sobornos; (b) la relación entre la facilitación de conductas corruptas 
por ciertos actores del sector privado (como la banca y la abogacía, 
entre otros) y las violaciones de los DD.HH. (sobre todo teniendo en 
cuenta que estos actores son claves para posibilitar la corrupción y el 
saqueo realizado a gran escala por regímenes cleptócratas).

2. La importancia de determinados sectores al examinar la corrup-
ción desde la perspectiva de las empresas y los DD.HH. Así, según el 
Informe, los siguientes sectores deben ser examinados con especial 
detalle: (a) la contratación pública y las concesiones del Estado; (b) 
la adquisición de tierras; (c) las cadenas de suministro de productos 
sanitarios y farmacéuticos; y (d) el sector extractivo.

Con respecto al primero, el Informe subraya que la contratación 
pública es un ámbito propenso a la corrupción (a menudo en forma 
de soborno, malversación o peculado, abuso de funciones, fijación 
de precios, cárteles y otras prácticas contrarias a la libre competen-
cia). Los riesgos aumentan en función del volumen de las transaccio-
nes, los intereses financieros en juego y “la complejidad del proceso, 
la estrecha interacción entre los funcionarios públicos y las empresas, 
y el gran número de partes interesadas”. Además, si bien es cierto 
que algunas empresas pagan sobornos para obtener un contrato o 
una concesión (a veces por petición de la propia autoridad adjudi-
cataria, impactando así la calidad de la atención sanitaria, la educa-
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ción y la vivienda)68, no es menos cierto que el Estado, en cuanto 
actor económico, tiene la posibilidad de fomentar las buenas prác-
ticas cumpliendo su deber de diligencia y exigiendo la adopción de 
medidas dentro de los procesos de contratación pública con el fin de 
prevenir la corrupción, conminando a las empresas para que asuman 
un compromiso anticorrupción y cumplan con sus compromisos en 
materia de DD.HH. cuando licitan para obtener contratos públicos o 
concesiones del Estado69.

En relación con la adquisición de tierras, el Informe señala que la 
mala gobernanza de la tierra se da cuando los derechos a la tierra y 
a los recursos naturales no están debidamente documentados, no se 
hacen respetar o no se reconocen eficazmente a través normas que 
garanticen la publicidad y transparencia en los procesos. Además, si 
bien el soborno es particularmente frecuente en este contexto (lo 
que repercute en la desposesión de personas y comunidades), la 
adquisición a gran escala por la agroindustria y la construcción de 
infraestructuras suelen afectar de manera grave la tenencia de las 
tierras ancestrales de los pueblos indígenas, cuyas indemnizaciones 
o reparaciones no son adecuadas o suficientes, dado que en muchos 
casos implican un quebrantamiento de la relación con la tierra ances-
tral a través de compra y las titulaciones suscritas mediante prácticas 
corruptas. Ante esta situación, el Informe solicita a los Estados que 

68 Según el informe, “los países miembros de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE) destinan el 12 % de su producto interno 
bruto a la contratación pública. Según la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC), en promedio, la contratación pública representa entre el 10 % 
y el 15 % del producto interno bruto de una economía y según la OCDE, el 
57 % de los 427 casos de soborno resueltos en virtud de la Convención para 
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales se referían a pagos de sobornos relacionados 
con la adjudicación de contratos públicos”.

69 El Informe hace también alusión a que el Principio 6 del Marco Ruggie 
(sobre el deber del Estado de proteger los DD.HH.) es exigible en la con-
tratación pública, constituyendo una oportunidad excepcional de promo-
ver la concienciación y el respeto a los DD.HH. por las empresas con las 
que realizan transacciones (en particular al estipular los términos de los 
contratos de manera que los Estados aseguren que contratan a empresas 
responsables y libres de corrupción).
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refuercen las instituciones encargadas de la gobernanza de la tierra 
y se aseguren de que las personas puedan obtener los títulos de pro-
piedad que les correspondan y el reconocimiento de sus derechos 
en la materia. Además, la existencia de reparaciones eficaces puede 
prevenir que se cometan en el futuro violaciones de los DD.HH. a 
causa de la corrupción y de la situación de vulnerabilidad de las per-
sonas privadas injustamente de sus bienes y sus medios de vida. Final-
mente, se recomienda a los gobiernos que refuercen la coherencia 
normativa en lo relativo a las evaluaciones del impacto ambiental, los 
proyectos de construcción en gran escala, la ordenación de la tierra 
y la conservación de los bosques.

Con respecto a las cadenas de suministro de productos sanitarios 
y farmacéuticos, el Informe explica que la pandemia ha permiti-
do estudiar la corrupción en las cadenas de suministro y constatar 
que toda empresa, al margen de la posición que ocupe en la cade-
na de suministro, puede provocar o contribuir a las violaciones de 
los DD.HH. a través del pago de sobornos para poder acceder a los 
mercados. Así mismo, la corrupción en productos esenciales como 
alimentos y medicamentos tiene como consecuencia su retiro del 
mercado y el hecho de que acaben en manos privadas (incluso en 
tiempos normales), lo que afecta especialmente al sector farmacéu-
tico. Existen además toda otra serie de problemas ligados a prácticas 
corruptas como el ingreso de medicamentos falsificados y de calidad 
inferior en las cadenas de suministro.

En relación con el sector extractivo, el Informe afirma que la co-
rrupción y las violaciones a los DD.HH. pueden tener orígenes si-
milares. Así, aunque algunos Gobiernos han estudiado formas de 
incentivar el cumplimiento de los deberes de diligencia en materia 
de DD.HH. por las empresas extractivas (regulando su obligación 
de cumplimiento y de divulgación de información al respecto), la 
falta de evaluaciones de impacto en los DD.HH. de los procesos de 
concesión de licencias o de derechos de explotación de recursos mi-
neros o hidrocarburos, crea problemas recurrentes. Además, en las 
comunidades indígenas, la explotación minera y la extracción de hi-
drocarburos a gran escala generan importantes repercusiones nega-
tivas para los DD.HH. que afectan al derecho a la salud y al derecho a 
un medio ambiente adecuado. Como resultado, el otorgamiento de 
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concesiones y derechos de explotación sin una evaluación adecuada 
de los riesgos ambientales o sociales, da lugar a una gran cantidad de 
violaciones de los DD.HH. que afectan a la población local.

3. La relevancia del género. Como señala el Informe, las mujeres y 
las niñas sufren los efectos adversos de las actividades de las empresas 
de manera diferente y desproporcionada en comparación con los 
hombres y los niños, enfrentando también más obstáculos para acce-
der a una reparación. Por ello, el GTDHE ha desarrollado un marco 
de género y formulado recomendaciones sobre la integración de las 
perspectivas de género en la aplicación de los Principios Ruggie70. 
En todo caso, es importante tener en cuenta que la corrupción en el 
sector empresarial puede aumentar la marginación económica de las 
mujeres (limitando, por ejemplo, su acceso al crédito y a la financia-
ción). Así mismo, en el sector informal, las mujeres corren un mayor 
riesgo de que las intenten sobornar y las obliguen a pagar impuestos 
ilegales. Todo esto favorece la existencia de formas cruzadas de dis-
criminación, exclusión, injusticia, prejuicio y desigualdad. Además, 
dado que la corrupción afecta a las mujeres de manera diferente que 
a los hombres, se debe aplicar una perspectiva de género a todas las 
iniciativas anticorrupción.

4. La coherencia normativa. Según el Informe, dada la interrela-
ción existente entre la corrupción y las violaciones de los DD.HH. 
relacionadas con las empresas, los Estados deberían buscar una ma-
yor coherencia normativa a través de mecanismos que permitan ar-
monizar la lucha contra la corrupción y la protección de los DD.HH. 
En este sentido, hay que subrayar que la forma en que los Estados 
abordan la coherencia normativa al cumplir sus respectivas obliga-
ciones no siempre es evidente. Tanto los Estados de origen como los 

70 En su resolución 41/9 (2019), el Cons. DD.HH. ha destacado que las me-
didas preventivas son uno de los medios más eficaces para luchar contra 
la corrupción y evitar sus efectos negativos en el disfrute de los DD.HH. 
Además, ha pedido que se reforzasen las medidas de prevención a todos los 
niveles y ha subrayado que un aspecto fundamental de las medidas preven-
tivas consiste en atender las necesidades de las personas en situaciones de 
vulnerabilidad (por ejemplo, por razones de género), que pueden ser las 
primeras víctimas de la corrupción. Este enfoque preventivo está incorpo-
rado en los Principios Ruggie.
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Estados donde operan las empresas multinacionales deben esforzar-
se más por tener en cuenta los efectos de la corrupción empresarial 
en los DD.HH. Asimismo, toda iniciativa para favorecer la conducta 
empresarial responsable en materia de DD.HH. debería incluir fac-
tores relacionados con la corrupción71, de modo que la corrupción y 
los DD.HH. formen parte integrante del mismo conjunto de medidas 
sobre conducta empresarial responsable72. Además, como el Informe 
destaca, los planes de acción nacionales sobre empresas y DD.HH. 
permiten promover una mayor coordinación y coherencia en las po-
líticas públicas sobre esta materia. En consecuencia, los planes de ac-
ción nacional deben constituir el punto de partida de un proceso de 
acción nacional que cuente con la participación de todas las partes 
interesadas para que la política se pueda aplicar en la práctica.

5. La vinculación de incentivos. El Informe subraya que los Esta-
dos deberían tener en cuenta los efectos en los DD.HH. de las activi-
dades corruptas de las empresas cuando adopten ciertas decisiones 
como, por ejemplo, si han de proporcionar a las empresas ayudas pú-
blicas destinadas al comercio (de hecho, los Estados deberían vincu-
lar los incentivos en materia de contratación pública, comercio y fi-
nanzas con el respeto a los DD.HH.). A estos efectos, existen modelos 
para combatir la corrupción y mejorar la integridad de las empresas, 
los cuales podrían adaptarse para abarcar los DD.HH. (por ejemplo, 
incorporando obligaciones de integridad en los contratos entre los 
organismos de promoción del comercio y las empresas), de modo 
que todo incumplimiento tendría consecuencias negativas, como la 

71 Según el GT, “Las Directrices de la OCDE sobre las Empresas Multinacio-
nales son las únicas directrices integrales sobre la conducta empresarial 
responsable que los Gobiernos se han comprometido multilateralmente a 
promover. Incluyen un capítulo sobre los DD.HH., basado enteramente en 
el pilar II de los Principios Rectores, y tratan la corrupción”. El principal 
impulsor de las actividades de lucha contra la corrupción en la OCDE ha 
sido el Grupo de Trabajo sobre el Soborno en las Transacciones Comercia-
les Internacionales. Ese Grupo de Trabajo controla la aplicación y el cum-
plimiento de la convención antisoborno de la OCDE y no se concentra en 
los DD.HH.

72 Esto se aplica a todas las empresas multinacionales sometidas a la jurisdic-
ción de los países que se han adherido a las Directrices, entre los que se 
encuentran varios países no miembros de la OCDE.
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retirada en el futuro de las ayudas al comercio u otros servicios es-
tatales. De ahí que, de conformidad con el Principio Rector 4, los 
Estados deban dar ejemplo en su calidad de compradores, propieta-
rios, inversionistas y promotores del comercio, y contribuir a que las 
empresas respeten los DD.HH. Como resultado, el Informe afirma 
que las obligaciones existentes deberían ampliarse para incorporar 
el respeto de los DD.HH. y la aplicación de los Principios Ruggie y de 
las Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE) sobre las Empresas Multinacionales, junto 
con una promesa de lucha antisoborno.

6. Las reformas de la normativa sobre la propiedad efectiva. A este 
respecto, el Informe subraya que muchas sociedades pantalla y fidei-
comisos esconden detrás de su velo corporativo al verdadero propie-
tario “efectivo”, que es desconocido. Los Estados y las partes interesa-
das han señalado que el uso de sociedades pantalla y de fideicomisos 
es un medio utilizado por autoridades y particulares corruptos para 
ocultar sus bienes y su identidad. Esta práctica también permite a 
las empresas e inversionistas anónimos evitar la responsabilidad por 
las violaciones de los DD.HH. relacionadas con una sociedad o un 
proyecto determinado, que en muchos casos han estado vinculados 
a formas contemporáneas de esclavitud y trata de personas. En con-
secuencia, el Informe considera que la realización de reformas en la 
normativa sobre la propiedad efectiva puede contribuir a combatir 
la corrupción y promover el respeto de los DD.HH., principalmen-
te haciendo posible la transparencia y la rendición de cuentas. Esto 
se debe a que las normas sobre la divulgación de la identidad del 
propietario efectivo pueden utilizarse indebidamente para ocultar a 
quien posee y controla los bienes obtenidos ilícitamente, porque, si 
no se puede determinar quién posee un bien, es imposible saber a 
quién quejarse, contra quién presentar una denuncia para solicitar 
una reparación por el daño causado, o a quien instar a que adopte 
medidas preventivas.

7. Las reformas en materia de contratación pública. Según el In-
forme, existen medidas para reformar los sistemas de contratación 
pública de manera que se cumplan en mayor medida las obligaciones 
en materia de DD.HH. y lucha anticorrupción. Entre ellas, destaca la 
integración de los DD.HH. en el material de orientación sobre la con-
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tratación pública y en los criterios para la adjudicación de contratos 
mediante la inclusión de pasos necesarios para realizar evaluaciones 
de riesgos y adoptar medidas adecuadas en cada etapa del proceso de 
contratación. Para ello, las autoridades contratantes deberían dispo-
ner de información sobre las condenas por corrupción y violaciones 
de los DD.HH., con el fin de justificar sus decisiones de suspender o 
excluir a los licitadores en cuestión. Además, el Informe recoge otra 
serie de buenas prácticas en esta materia, entre las que destaca la re-
visión de los códigos de conducta para los proveedores, de modo que 
quienes licitan a un contrato público deban cumplir todas las leyes 
aplicables en materia de DD.HH. y lucha anticorrupción y asegurarse 
de que sus propios proveedores cuentan con procesos sólidos para 
garantizar que los subcontratistas de su cadena de suministro las cum-
plen también. Según el Informe, la digitalización de los procesos de 
contratación pública mediante la contratación electrónica ayudaría a 
este respecto, al suprimirse las facultades discrecionales de las autori-
dades competentes, lo que podría eliminar las oportunidades de las 
empresas de sobornarlas para eludir los requisitos burocráticos. La 
digitalización también contribuiría a detectar la corrupción, ya que 
todas las acciones quedan registradas. Finalmente, el Informe señala 
que los pactos de integridad, en los que la autoridad contratante y los 
licitadores convienen en cumplir las mejores prácticas y actuar con la 
máxima transparencia, y un tercero (a menudo una organización de 
la sociedad civil) controla que el proceso de contratación se desarro-
lle con arreglo a dichos compromisos, son fundamentales.

8. La ampliación del alcance de los mecanismos de gobernanza 
que se ocupan de la corrupción y la transparencia. Como explica el 
Informe, en el ámbito empresarial y de los DD.HH. existen mecanis-
mos de este tipo que promueven la rendición de cuentas y la trans-
parencia en sectores clave como el sector marítimo, la construcción 
extractiva y el deporte, pudiendo ser también útiles en otros sectores. 
Además, dado que la corrupción en la que participan las empresas 
suele dar lugar a violaciones de los DD.HH., estos mecanismos debe-
rían estudiar cómo adoptar un enfoque más integrado que permita 
prevenir ambos tipos de actos ilícitos.

9. La normativa de obligado cumplimiento en cuanto al deber 
de diligencia. El Informe reitera la importancia de que detrás de los 
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compromisos anticorrupción de las empresas se encuentran sus obli-
gaciones jurídicas, tanto nacionales como internacionales, que son 
las que en última instancia hacen que las empresas se esfuercen más 
por: (a) cumplir su deber de diligencia (lo que les permite gestionar 
los efectos adversos, potenciales y reales, en los que pueden estar in-
volucradas en materia de DD.HH.); y (b) realizar sus evaluaciones de 
riesgos con arreglo a las normas anticorrupción para evitar ser con-
denadas por soborno (y, en algunas jurisdicciones, mitigar las posi-
bles sanciones demostrando su cumplimiento de la legalidad). Todo 
esto, teniendo en cuenta que lo que está en juego es el riesgo para 
las personas y no el riesgo para las empresas (en los que hasta el mo-
mento se han concentrado los enfoques legalistas del cumplimiento 
de las normas anticorrupción). Además, es necesario resolver en la 
normativa nacional la cuestión relativa a si la legislación de obligado 
cumplimiento sobre el deber de diligencia en materia de DD.HH. 
debe incluir “refugios seguros” u otras protecciones en situaciones 
en que una sociedad cumple su deber de diligencia, pero, no obstan-
te, se comete una violación de los DD.HH. en alguna de sus filiales73.

10. La responsabilidad de las empresas de respetar los DD.HH. 
Según el Informe los riesgos de corrupción en las filiales de una em-
presa, en relación con las cadenas de suministro, las alianzas o las ac-
tividades en Estados con niveles extendidos de corrupción, significan 
que no solo existe el riesgo de que se produzcan sobornos (ya sea a 
través de una sociedad o de sus agentes o socios comerciales), sino 
que también existe un mayor riesgo de que se cometan violaciones a 
los DD.HH. Por ello, las empresas deberían realizar la diligencia en 
materia de DD.HH. junto con sus evaluaciones para evitar la corrup-
ción de manera que puedan disminuir la probabilidad violaciones a 
los DD.HH. en los lugares y contextos en que la corrupción está muy 
extendida.

A este respecto, el Informe señala que, aunque muchas empresas 
han puesto en marcha programas de cumplimiento de las normas 
anticorrupción para gestionar el riesgo, responder a la legislación pe-
nal contra el soborno y mitigar las posibles sanciones, no lo han he-
cho en relación con los DD.HH. Ello se debe a menudo a la falta de 

73 Vid.: https://vigilance-plan.org/the-law/.

https://vigilance-plan.org/the-law/
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normas obligatorias. Como resultado, a pesar de las expectativas esta-
blecidas por la OCDE y el Pacto Mundial, las empresas no hacen todo 
lo que se espera de ellas respecto de su deber de diligencia en mate-
ria de DD.HH. junto con las medidas de integridad y anticorrupción 
que ya aplican (de hecho, no son muchas las que tratan realmente 
de perseguir ambos objetivos). Sin embargo, el Informe considera 
que algunas empresas han adoptado buenas prácticas para reducir 
los riesgos en materia de DD.HH. y de corrupción armonizando sus 
programas de cumplimiento de la normativa anticorrupción y sus 
procesos de diligencia en materia de DD.HH. Entre ellas destacan 
las siguientes: (a) incorporar los DD.HH. en los procedimientos de 
lucha contra la corrupción y poner de relieve la cultura de integridad 
de la empresa, en particular en las declaraciones del personal directi-
vo; (b) asegurarse de que el personal jurídico y directivo de la empre-
sa que se ocupa del cumplimiento y de los riesgos jurídicos conozcan 
los Principios Ruggie; (c) incorporar el tema de la corrupción y los 
riesgos para los DD.HH. en los sistemas de contratación del personal; 
(d) hacer que el consejo de administración adopte códigos de con-
ducta o de ética estándar e incluir cláusulas contractuales (incluso 
en los contratos con intermediarios) que incorporen disposiciones 
sobre los DD.HH. y la lucha contra la corrupción; (e) incluir el tema 
de los DD.HH. y la corrupción en las auditorías no financieras; (f) 
fomentar la capacidad incluyendo los DD.HH. en la formación an-
ticorrupción del personal; (g) integrar la identificación del riesgo 
en materia de DD.HH. y el riesgo de corrupción; (h) incorporar los 
riesgos de corrupción en los procesos de diligencia en materia de 
DD.HH. hablando de ello con el departamento de cumplimiento 
de la empresa; (i) organizar cursos de formación entre pares por 
sectores; (j) integrar las consideraciones relativas a los DD.HH. en 
los mecanismos de denuncia de irregularidades y de presentación 
de denuncias mediante líneas telefónicas directas y mecanismos de 
reclamación; y (k) cumplir todas las leyes y normas aplicables en ma-
teria de lucha contra la corrupción y de DD.HH. durante las etapas 
preparatorias de los Juegos Olímpicos.

Sin embargo, a pesar de estas buenas prácticas, el Informe subraya 
como siguen existiendo dificultades para armonizar ambos temas, 
entre ellas destaca el hecho de que los departamentos de sosteni-
bilidad, las cadenas de suministro y los DD.HH., por una parte, y 
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los departamentos jurídicos y de cumplimiento, por otra, no traba-
jan conjuntamente y se concentran exclusivamente en los DD.HH. y 
en las medidas para evitar la corrupción, respectivamente. Además, 
como advierte el Informe, armonización e integración no son lo mis-
mo, por lo que existe el peligro de que al integrar totalmente las 
medidas para evitar la corrupción con los procesos de diligencia en 
materia de DD.HH. se diluyan los compromisos básicos de respeto 
de los DD.HH. Ante esta situación, el Informe afirma que el objetivo 
del deber de diligencia en materia de DD.HH. es eliminar los riesgos 
para las personas, y el punto de partida son los valores. En conse-
cuencia, como la conducta empresarial responsable se concentra en 
la prevención de la corrupción y el respeto de los DD.HH., es fun-
damental que los consejos de administración y el personal directivo 
de las empresas se aseguren de que ambas prioridades promuevan 
gradualmente una cultura empresarial y un enfoque de gestión ho-
lísticos.

11. Garantizar una reparación eficaz. Como explica el Informe, 
los Principios Ruggie establecen que los Estados deben tomar me-
didas apropiadas para garantizar que las víctimas de violaciones de 
los DD.HH. puedan acceder a mecanismos de reparación eficaces. 
Aunque no se explica en detalle la relación con la corrupción, en el 
comentario del pilar III se señala que los procedimientos de repara-
ción deben ser imparciales y estar protegidos contra toda forma de 
corrupción o intento político o de otro tipo de influir en su resulta-
do, y que los Estados deben asegurar que la corrupción judicial no 
obstruya la administración de justicia. En consecuencia, las institu-
ciones, judiciales y no judiciales, deben tener las facultades, los cono-
cimientos especializados y los recursos necesarios para proporcionar 
a las víctimas de las violaciones de los DD.HH. relacionadas con las 
empresas, reparaciones apropiadas y eficaces que tengan un efecto 
preventivo, compensatorio y disuasorio para que los actores implica-
dos no repitan su comportamiento abusivo.

12. El comportamiento corrupto como punto de partida para re-
parar las violaciones de los DD.HH. relacionadas con las empresas. 
Según señala el Informe, la corrupción judicial, entendida como 
todo acto destinado a influir en la imparcialidad e independencia 
de la judicatura y otros actores que participan en la administración 
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de justicia, conduce a la denegación de reparación a los titulares, 
constituyendo un problema sistémico que se ha estudiado amplia-
mente. De ahí que la independencia y la incorruptibilidad del siste-
ma de justicia sean fundamentales para defender el imperio de la ley 
y garantizar las debidas reparaciones a las víctimas. Además, como 
la reparación judicial puede obtenerse en los tribunales de la juris-
dicción civil, esta podría ser, según el Informe, un foro eficaz para 
poder obtener resarcimiento, ya que, en virtud del artículo 35 de la 
CNUCC, los Estados parte deben permitir que las víctimas de la co-
rrupción acudan a los tribunales para iniciar una acción legal contra 
los responsables a fin de obtener indemnización.

13. La falta de reparación para las personas perjudicadas por la 
corrupción. El Informe subraya que la definición de quién es víctima 
se encuentra todavía abierta a debate. Así, si bien la corrupción no es 
un delito sin víctimas, es muy poco frecuente que se centre la aten-
ción en las personas y comunidades que resultan afectadas en última 
instancia cuando se paga un soborno (las víctimas finales). Por ello, 
las actuaciones judiciales no han proporcionado, en general, repara-
ción a las personas afectadas por la corrupción por no considerarlas 
víctimas. El Informe reitera que el acceso a la reparación debe estar 
disponible sin discriminación y los Estados deben adoptar las me-
didas de acción afirmativa que procedan para proporcionar acceso 
a una reparación eficaz a los grupos marginados o vulnerables que 
puedan verse privados de sus derechos a causa de prácticas corruptas.

6.3. La participación de la sociedad civil y acción colectiva

El Informe considera que la función que desempeñan los actores 
de la sociedad civil (incluidos los denunciantes de irregularidades) 
es fundamental para controlar y denunciar la corrupción y las vio-
laciones de los DD.HH. relacionadas con las empresas. Sus estrate-
gias de divulgación ponen de relieve la relación existente entre la 
corrupción y las violaciones de los DD.HH. e impulsan el cambio, 
existiendo excelentes ejemplos de procesos colectivos tanto en el ám-
bito de la lucha contra la corrupción como en el de las empresas y 
los DD.HH. Además, la implicación de todas las partes interesadas es 
fundamental para combatir las cuestiones conexas de la corrupción 
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y las violaciones de los DD.HH. relacionadas con las empresas, razón 
por la cual el Pacto Mundial y sus redes locales promueven la acción 
colectiva mediante proyectos nacionales de lucha contra la corrup-
ción que facilitan el diálogo entre los sectores público y privado y 
promueven el comportamiento empresarial ético. En este contexto, 
el Informe alienta a que los futuros proyectos de acción colectiva in-
cluyan el objetivo integrado de prevenir la corrupción y las violacio-
nes de los DD.HH. relacionadas con las empresas. A estos efectos, los 
procesos de elaboración y supervisión de planes de acción nacionales 
deberían constituir una plataforma de diálogo eficaz entre las partes 
interesadas74.

7. CONCLUSIONES: LOS ESTÁNDARES DEL 
CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA 

DE CORRUPCIÓN Y DERECHOS HUMANOS

De conformidad con lo establecido a la largo del texto se pueden 
establecer varias conclusiones, no obstante, quisiéramos priorizar 
dos particularmente importantes que se derivan del análisis transver-
sal de la información recabada:

1. Dificultades en la determinación de líneas de acción claras, 
dada la pluralidad de enfoques para el abordaje de la problemática 
(económico, penal, de DD.HH., etc.).

La existencia de enfoques diversos provenientes de diferentes ra-
mas del derecho y de organismos del sistema de la ONU son suscepti-
bles de generar dificultades en la concertación de acciones conjuntas 
para la lucha contra la corrupción. Se requieren acciones distintas 
que deben ser coordinadas desde una perspectiva sistémica, es de-
cir, a través de planes de acción y estrategias que prioricen acciones 
comunes e integradas, frente a las clásicas iniciativas yuxtapuestas y 

74 Se necesita un enfoque colectivo para instaurar el cambio, y la sociedad civil 
debería participar en todas las actividades destinadas a aplicar los Princi-
pios Ruggie.
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desarticuladas propuestas por los diferentes órganos del sistema de 
la ONU.

De acuerdo con la información arrojada luego del proceso de in-
vestigación documental de tendencia es claro que el enfoque y las 
iniciativas dadas por los diferentes órganos dependen de los alcances 
del mandato de los órganos en cuestión o de los objetivos trazados 
por el tratado. En ese sentido, los Estados parte de la convención 
contra la corrupción por ejemplo, cuyo acento está en la persecu-
ción, investigación y judicialización priorizan un enfoque punitivo, 
incluso por que las obligaciones que se desprenden del instrumento 
internacional se lo exigen de forma expresa, mientras que los meca-
nismos Extra convencionales del DD.HH. priorizan enfoques distin-
tos, en sintonía con su mandato y lineamientos establecidos por su 
órgano rector que en este caso es la Asamblea General.

2. Mecanismos de monitoreo y seguimiento del cumplimiento en 
cabeza de las Organizaciones No Gubernamentales Internacionales 
(ONGI), —preferiblemente con estatus consultivo ante la ONU— de 
forma prioritaria a procesos de monitoreo intergubernamental que 
se han venido institucionalizando desde un ejercicio de debida dili-
gencia de los Estados, las Empresas Transnacionales y comerciales.

Gran parte de las iniciativas que se han venido gestando desde 
los organismos convencionales y extra convencionales del sistema 
universal ha priorizado dispositivos de información, gestión, segui-
miento y control en cabeza de los Estados parte. Lo cierto es que los 
índices más altos de corrupción se dan precisamente entre Empresas 
Transnacionales (ET), comerciales y Estados, y en muchos casos las 
Organizaciones Internacionales (OI) se encuentran limitadas para 
la realización de seguimientos más estrictos del cumplimiento de los 
estándares de prevención y control a nivel local, ya sea porque no 
tienen los recursos financieros para los efectos o por que no cuentan 
con las redes locales necesarias para realizar la tarea.

El trabajo en sintonía con las Organizaciones No Gubernamen-
tales Internacionales (ONGI) permite, no solamente la utilización 
de redes construidas y existentes que muchas de estas organizacio-
nes detentan en los territorios, sino la realización de procesos de 
dialogo e identificación de problemáticas en tiempo real, contando 
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siempre con las comunidades, lo cual dota al sistema de una mayor 
legitimidad en cuanto a la información primaria y los procesos para 
su consecución.

Es así como, reconocer el carácter sistémico de la corrupción debe 
pasar necesariamente por la integración de las víctimas directas y po-
tenciales y sus necesidades, en conjunto con los diferentes actores 
ya sea ET o Estados. Adicionalmente, se requiere de la articulación 
y creación de modelos de fácil implementación que hagan posible 
que las delegaciones en terreno de las ONGI logren identificar de 
forma lo más sencilla posible los datos y la información pertinente y 
estandarizada que se enviará a los órganos de la ONU. Igualmente, 
la concertación previa con las ET y Estados en materia de protocolos 
que faciliten el relacionamiento entre las partes es de suma impor-
tancia para el éxito de una iniciativa de esta naturaleza.

Es importante recalcar que, en agosto de 2020, el ACNUDH, en 
su rol de coordinador del sistema onusiano de DD.HH. elaboró una 
política común sobre corrupción que reconoce el carácter transver-
sal y sistémico y se compromete al desarrollo e implementación de 
programas eficaces e inclusivos y medidas sostenibles para prevenir 
y combatir la corrupción dentro del marco de la Agenda 2030 de 
desarrollo sostenible. Esta política da directrices claras al Consejo de 
Derechos Humanos (Cons. DD.HH.), particularmente en la conti-
nuación de los mandatos de las relatorías especiales y grupo de tra-
bajo sobre ET, y en el apoyo a los procesos intergubernamentales 
para garantizar que la lucha contra la corrupción siga en un lugar 
destacado de la agenda política.

El apoyo para la continuación de esta política se debe dar median-
te reuniones temáticas periódicas, debates y discusiones sobre los de-
safíos que enfrentan los Estados miembros en el prevención y lucha 
contra la corrupción dentro de las agendas temáticas de organismos 
intergubernamentales como Asamblea General, Consejo de Seguri-
dad, Consejo Económico y Social, la Consolidación de la Paz Comi-
sión, el Consejo de Derechos Humanos y la Conferencia de Estados 
Parte de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(UNCAC) y sus órganos subsidiarios.
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Adicionalmente, solicita un trabajo mancomunado desde un en-
foque sistémico e integrado, con especial énfasis en la aplicación de 
mecanismos anticorrupción diferenciados por áreas, nacional, local 
y sectorial y los desafíos planteados por casos de corrupción transna-
cional a gran escala. El sistema de las Naciones Unidas se compro-
mete a fortalecer colectivamente la cooperación y coordinación para 
compartir información y lecciones aprendidas, además de producir 
más datos completos sobre la prevalencia de la corrupción y sus im-
pactos económicos negativos con miras a apoyar la implementación 
de la Agenda 2030 y las metas de desarrollo sostenible.

Finalmente, sin bien esta agenda incorpora compromisos políti-
cos relevantes dado que enfatiza en la necesidad de trabajo unifica-
do de los diferentes órganos del sistema de la ONU, sigue siendo 
débil en materia de monitoreo y control por parte de organización. 
Las alianzas con sociedad civil para la realización de estas actividades 
puedan detentar mayores niveles de independencia y objetividad a 
la hora de valorar incumplimientos de obligaciones internacionales 
y estándares en materia de corrupción y posibles mecanismos de re-
paración y sanción.
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sociales y culturales. Informe provisional presentado por la Relatora 
Especial, Christy Mbonu” E/CN.4/Sub.2/2005/18. https://documents-
dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/145/78/PDF/G0514578.
pdf?OpenElement.

Consejo de Europa

Consejo de Europa. (2014). “Recomendación del Comité de Ministros a los 
Estados miembros sobre la protección de los denunciantes de irregulari-
dades (O), aprobada el 30 de abril de 2014”. https://search.coe.int/cm/
Pages/result_details.aspx?ObjectID=09000016805c5ea5.

Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TEDH, Goodwin c. Reino Unido, Sentencia (Application no. 28957/95), Stras-
bourg, 11 de julio de 2002.

TEDH, Heinisch c. Alemania, Sentencia (Application no. 28274/08), Stras-
bourg, 21 de julio de 2011.

https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?Ref=CM/Rec(2014)7&Language=lanEnglish&Site=CM&BackColorInternet=C3C3C3&BackColorIntranet=EDB021&BackColorLogged=F5D383




Capítulo 5  

El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos

ANTONIO VARÓN MEJÍA*

MARÍA PAULA LÓPEZ VELÁSQUEZ*

LILIA ROSA CASTRO SIERRA*

1. INTRODUCCIÓN

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) fue establecido el 20 de diciembre de 1993 
por la Resolución 48/141 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (AGNU). Desde una perspectiva estructural, el ACNUDH 
forma parte de la Secretaría de la Organización de Naciones Uni-
das (ONU) y es reconocida como una de las máximas instancias del 
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sistema de la Organización de las Naciones Unidas (ONU o Nacio-
nes Unidas) en el ámbito de los derechos humanos (DD.HH.), coor-
dinando los mecanismos convencionales y extra convencionales de 
promoción y protección de los DD.HH.

Administrativamente, el ACNUDH funge como Secretaría del 
Consejo de Derechos Humanos (Cons. DD.HH.) y de algunos me-
canismos convencionales. Entre sus funciones se encuentran la pro-
moción y protección de los DD.HH. consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en los instrumentos del derecho internacional de 
los derechos humanos (DIDH), destacando en particular: (a) el esta-
blecimiento de normas; (b) la supervisión; (c) el apoyo en la imple-
mentación o aplicación en el terreno; y (d) la educación en DD.HH. 
Además, cumple las funciones de autoridad moral, siendo el porta-
voz de las victimas a nivel internacional y realizando declaraciones 
públicas y llamamientos acerca de situaciones de crisis de DD.HH. 
(Manual de la OACNUDH, s.f.). Para cumplir con estas funciones, el 
ACNUDH cuenta en la actualidad con un Alto Comisionado Adjun-
to, siendo ambos acompañados técnica y logísticamente por la Ofici-
na Ejecutiva de la Subdivisión de la Dirección Ejecutiva y de Gestión. 
Así mismo, actúa en colaboración con un amplio número de actores, 
como los gobiernos, las instituciones nacionales de derechos huma-
nos (INDHs), las organizaciones no gubernamentales (ONGs) y la 
sociedad civil (Manual de la OACNUDH, s.f.).

En un esfuerzo conjunto con otras organizaciones del sistema 
de Naciones Unidas para hacer posible el pleno disfrute de todos 
los DD.HH., la entonces Comisión de Derechos Humanos (Com. 
DD.HH.) solicitó en 2005 al ACNUDH que presentase ejemplos 
prácticos de actividades de fortalecimiento del buen gobierno y de 
promoción de los DD.HH1., lo cual dio lugar a investigar 21 casos de 
estudio de reformas en esta materia, basadas en las conclusiones del 
seminario sobre prácticas de buen gobierno para la promoción de 
los DD.HH. (organizado en 2005 por el Gobierno de la República 
de Corea y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD)) y la información recabada en talleres y seminarios realiza-

1 Vid.: Resolución 2005/68 de la Com. DD.HH. de 20 de abril de 2005. UN 
Doc: E-CN_4-RES-2005-68.



237El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

dos desde el 2004. Así las cosas, la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) pre-
sentó en 2008 sus Prácticas de Buen Gobierno para la Protección de 
los Derechos Humanos (Buenas Prácticas del ACNUDH), y realizó 
en 2013 un ejercicio de concreción y análisis del trabajo recabado de 
diversos organismos de Naciones Unidas. En este escenario, se pro-
puso un enfoque sistémico y de DD.HH. como una posible manera 
de abordar la lucha contra la corrupción, colocando como punto de 
partida a las personas, sin dejar de lado la obligación de los Estados 
como garantes y responsables de proteger y respetar los DD.HH.

Posteriormente, en 2019, el ACNUDH, a solicitud del Cons. 
DD.HH2.: (a) organizó un taller de expertos sobre buenas prácticas 
de las Naciones Unidas en materia de apoyo a los Estados en la pre-
vención y la lucha contra la corrupción, con especial atención a la 
relación existente entre el nivel de corrupción percibido y el disfrute 
de los DD.HH.; y (b) preparó un informe sobre las dificultades y 
las mejores prácticas de los Estados para integrar los DD.HH. en sus 
estrategias y políticas nacionales de lucha contra la corrupción, inclu-
yendo a los agentes no estatales (OACNUDH 2019). Con base en lo 
anterior, el ACNUDH adoptó en 2022 los Principios Recomendados 
del ACNUDH sobre los Derechos Humanos y la Recuperación de 
Activos, en cuyo preámbulo señala lo siguiente:

Desde 2011, el Cons. DD.HH. ha venido considerando los efectos 
negativos para el goce de los derechos humanos de la no repatriación 
de fondos de procedencia ilícita a los países de origen, así como la 
importancia de mejorar la cooperación internacional a este respecto. 
En 2021, el Consejo invitó a la Conferencia de Estados Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción a que estu-
diara formas de adoptar un enfoque de la aplicación de la Convención 
basado en los derechos humanos, entre otras circunstancias cuando 
se ocupara de la devolución del producto del delito. Para contribuir a 
esa iniciativa, y en cumplimiento del mandato de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) y de la solicitud de la Asamblea General en la resolución 
75/182 al efecto de que el Alto Comisionado emprenda actividades 
destinadas a fortalecer la alianza mundial para el desarrollo, el ACNU-
DH ha formulado estos Principios Recomendados sobre los Derechos 
Humanos y la Recuperación de Activos. (Principios del ACNUDH).

2 Vid.: Resolución A/HRC/41/L.1, de 11 de julio de 2009. 
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Como la función del ACNUDH dentro del sistema universal de 
protección de los DD.HH. es de coordinación entre los diferentes 
mecanismos convencionales y extra convencionales, las menciones 
al ACNUDH son constantes. Por esta razón, el presente capítulo se 
centra, en buena medida, en el proceso realizado por el ACNUDH 
en la elaboración de estándares en materia de corrupción en el pe-
riodo 2018 al 2022, utilizando para ello una metodología de análisis 
documental.

Finalmente, en cuanto a su estructura, el capítulo aborda el enfo-
que sistémico acogido en materia de corrupción y DD.HH., así como 
algunas de las experiencias estatales recabadas por el ACNUDH en 
esta materia (secciones 2 y 3), para luego centrar su atención en los 
principales lineamientos sobre recuperación de activos ilícitos pro-
cedentes de la corrupción recogidos en los Principios del ACNUDH 
(sección 4). Las conclusiones y recomendaciones serán abordadas en 
la sección 5.

2. APROXIMACIONES INICIALES A LOS EFECTOS 
DE LA CORRUPCIÓN EN EL DISFRUTE DE 

LOS DERECHOS HUMANOS DESDE LA BUENA 
GOBERNANZA Y EL BUEN GOBIERNO

En sus Buenas Prácticas de 2008, el ACNUDH analizó los víncu-
los entre las normas y los principios de DD.HH. y su aplicación en 
materia de gobernanza y buen gobierno, para así dar respuesta a los 
cuestionamientos formulados por los Estados. Como resultado, las 
Buenas Prácticas centran su atención en dichos vínculos en relación 
con: (a) las instituciones democráticas; (b) la prestación de servicios 
del Estado; (c) el Estado de derecho; y (d) las medidas contra la 
corrupción. Además, recogen recomendaciones con respecto a: (a) 
la incorporación de los principios de DD.HH. en las reformas que 
impliquen cambios en política pública sobre gobernanza y buen go-
bierno; (b) determinación del tipo de políticas e iniciativas en las 
que se traducen estos principios; y (c) disposiciones legales mediante 
las cuales se puede garantizar su debida aplicación. Posteriormente, 
el ACNUDH profundizó en 2013 en algunos de estos aspectos en 
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su Informe sobre el papel de la función pública como componente 
esencial de la buena gestión pública en la promoción y protección de 
los DD.HH. (Informe de 2013) (Resolución A/HRC/25/27, 2013).

2.1. La definición de buen gobierno y corrupción

De conformidad con el ACNUDH, la definición de buen gobierno 
ha evolucionado en diferentes etapas desde temas de gestión enfoca-
dos al aumento de la eficiencia económica y crecimiento, a aspectos 
de política e instituciones de gobernanza que promueven una mayor 
libertad, participación, desarrollo humano sostenible y DD.HH. (In-
forme de 2013). Por ello, ha expresado en varias declaraciones que 
existe una interconexión entre la buena gestión, los DD.HH. y el 
desarrollo sostenible3.

Bajo este entendido, el ACNUDH define la corrupción como 
“[…] el abuso en beneficio particular del poder depositado por los 
ciudadanos en las instituciones públicas”, lo que afecta gravemente 
a “[…] la buena gobernanza como el ejercicio de la autoridad por 
medio de procesos políticos e institucionales que son transparentes, 
están sujetos a la rendición de cuentas y alientan la participación 
de los ciudadanos” (Informe de 2013). De esta manera, las prácticas 
corruptas generan para el ACNUDH graves consecuencias en el libre 
acceso a una información adecuada y exacta acerca de la gestión y 
las políticas públicas y en la reducción de las oportunidades de par-
ticipación ciudadana. Igualmente, afecta negativamente a la buena 
gestión pública al debilitarse el deber de rendición de cuentas de 
los funcionarios del Estado y la transparencia en la labor de las ins-

3 Al respecto ver resolución 7/1 (2008) del Cons. DD.HH., en la cual se hace 
referencia a una “administración transparente, responsable, participativa, 
que deba rendir cuentas de su actividad y sea sensible a las necesidades y as-
piraciones de la población, en particular las mujeres y los miembros de los 
grupos vulnerables y marginados, es la base del buen gobierno y condición 
indispensable para el pleno ejercicio de los DD.HH., incluido el derecho 
al desarrollo”. Igualmente, en un seminario sobre las prácticas de buen 
gobierno para la promoción de los DD.HH., organizado del ACNUDH y 
el PNUD en 2004, se concluyó que los conceptos de buen gobierno y de 
DD.HH. se fortalecían mutuamente (E/CN.4/2005/97, párr. 8).
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tituciones públicas y el goce efectivo de los DD.HH., tanto civiles y 
políticos como económicos sociales y culturales.

2.2. La buena gobernanza y los derechos humanos: ¿complementarie-
dad y convergencia?

Si bien el concepto de buena gobernanza tenía inicialmente una 
connotación tecnocrática orientada a la creación de las mejores con-
diciones posibles para el desarrollo económico, el ACNUDH ha es-
tablecido un vínculo entre los dos conceptos. Para ello, se ha basado 
en un enfoque axiológico que sostiene que la relación entre la buena 
gobernanza y los DD.HH. es compleja por la diversidad de origen y 
uso de ambos conceptos (Informe de 2013). De esta manera, si bien 
es cierto que “los principios de DD.HH. proporcionan un conjunto 
de valores que orientan la labor de los gobiernos y de otros agentes 
políticos y sociales” (ACNUDH, 2015), informando el contenido de 
las actividades en materia de buen gobierno, como la elaboración de 
marcos legislativos, políticas, programas, asignaciones presupuesta-
rias y otras medidas (ACNUDH, 2015), no es menos cierto que sin 
una buena gobernanza los DD.HH. no pueden ser respetados y pro-
tegidos de manera sostenible, porque su disfrute efectivo depende 
de que exista un entorno propicio y favorecedor, con instituciones 
y marcos jurídicos apropiados y procesos políticos, administrativos 
y de gestión responsables de atender y satisfacer los derechos y las 
necesidades de la población (ACNUDH 2015)4.

Así las cosas, para el ACNUDH, los DD.HH. han de ser tomados 
como guía en relación con los principios de buena gobernanza, 
incluyendo la integridad, la cual, a pesar de ser un elemento clave 
que complementa los conceptos de rendición de cuentas y transpa-
rencia, no es per se un principio de DD.HH. Por ello, la aplicación 
de una perspectiva de DD.HH. a la función pública es esencial para 
concebir, suministrar, realizar y supervisar toda prestación de servi-
cios públicos. Además, según el ACNUDH, el marco normativo de 

4 Al respecto vid.: ACNUDH y Center for Economic and Social Rights, Who 
Will be Accountable?: Human Rights and the Post-2015 Development 
Agenda, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2013, pág. 44.
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DD.HH. constituye un importante instrumento para medir la calidad 
de la concepción y la prestación de un servicio público, el cual exige 
a los Estados que actúen conforme a sus obligaciones nacionales e 
internacionales, entre las que se encuentran deberes básicos, tanto 
positivos como negativos, en materia de DD.HH. que se aplican a to-
dos los servicios públicos y entrañan la exigencia de garantizar la no 
discriminación y la igualdad.

Con base en lo anterior, el ACNUDH subraya en su Informe de 
2013 las normas de DD.HH. vinculadas con la buena gobernanza 
contenidas en los instrumentos convencionales de DD.HH., entre las 
que se encuentran las siguientes: (a) los arts. 21 y 28 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos (DUDH), en los que se afirma 
la importancia de la participación en el gobierno y se reconoce que 
toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en la 
DUDH se hagan plenamente efectivos; (b) el art. 2 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), que exige a los Esta-
dos parte que respeten y garanticen los derechos reconocidos en el 
PIDCP y adopten las medidas necesarias para hacerlos efectivos; y (c) 
el art. 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), por el que cada uno de los Estados parte se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante 
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente econó-
micas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 
para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclu-
sive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efecti-
vidad de los derechos reconocidos en el Pacto.

Además, el ACNUDH también considera particularmente re-
levantes a estos efectos: (a) el párrafo 7 de la Observación general 
núm. 3 (1990) del Comité DESC (derechos económicos sociales y 
culturales), sobre la índole de las obligaciones de los Estados parte, 
en la que se establece que “otras medidas que también cabe conside-
rar ‘apropiadas’ a los fines del párrafo 1 del artículo 2 incluyen, pero 
no agotan, las de carácter administrativo, financiero, educacional y 
social”; y (b) el párrafo 23 de la Observación general núm. 12 (1999) 
del Comité DESC, sobre el derecho a una alimentación adecuada, 
donde se indica que es esencial un buen gobierno para la realización 
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de los DD.HH., incluida la eliminación de la pobreza, y para asegu-
rar medios de vida satisfactorios para todos. Además, ello requiere 
la existencia en los Estados de instituciones públicas capaces (como 
órganos legislativos, electorales, regulatorios y anticorrupción efica-
ces), una judicatura independiente y agentes responsables (como el 
sector privado).

En consecuencia, según el ACNUDH, los principios de DD.HH. 
pueden contribuir a: (a) orientar y mejorar la función pública al 
complementar los sistemas de valores existentes, como el etos de la 
función pública y otros principios de buena gobernanza, la eficien-
cia, la competencia y la integridad; y (b) empoderar a los titulares de 
los derechos para que participen en los procesos de decisión y pidan 
cuentas a los responsables de la formulación de las políticas y la pres-
tación de servicios públicos. Esto debido a que los criterios reputacio-
nales resultantes de una debida o indebida gestión en armonía con 
los DD.HH. permiten fortalecer la confianza pública. Además, dado 
que la obligación de garantizar la igualdad y la no discriminación está 
consagrada en múltiples artículos del corpus iuris de los DD.HH., una 
perspectiva de DD.HH. también protege contra la discriminación y 
sirve para comprobar si los sistemas de servicios públicos existentes 
protegen los derechos de las personas vulnerables o marginadas, o 
de las personas cuyo goce efectivo de estos derechos se ve dificultado 
por la pobreza, la discapacidad u otras formas de exclusión.

2.3. Estrategias y prácticas nacionales encaminadas a combatir la co-
rrupción con enfoque de derechos humanos

Las estrategias enfocadas en combatir la corrupción comparten 
muchos aspectos con los principios de DD.HH.; en particular, las ini-
ciativas anticorrupción que subrayan la importancia de la transparen-
cia y la rendición de cuentas. A continuación, se exponen tres de las 
estrategias principales para combatir la corrupción (propuestas por 
los Estados y acogidas por el ACDHNU en sus Buenas Prácticas) que 
están basadas en principios de DD.HH. y de buen gobierno: (a) las 
comisiones anticorrupción (Botsuana); (b) las medidas para mejorar 
la transparencia y el acceso a la información (el Líbano y la India); y 
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(c) las alianzas entre grupos sociales y grupos de intereses en apoyo 
de las medidas contra la corrupción (la India y Polonia).

2.3.1. Las comisiones anticorrupción

Después de un amplio debate público, donde los medios de co-
municación tuvieron un rol fundamental en desvelar los actos de 
corrupción que implicaban a los niveles más altos del gobierno de 
Botsuana, se reconoció en la década de 1990 la necesidad de un siste-
ma nacional de promoción de la integridad con medidas preventivas 
y punitivas, apoyado por los dirigentes políticos (Buenas Prácticas 
del ACNUDH). En consecuencia, se estableció la Dirección de Co-
rrupción y Delitos Económicos como un órgano permanente con el 
mandato para investigar denuncias y presuntos delitos, generar espa-
cios de educación del público y mejorar los procedimientos de lucha 
contra la corrupción dentro de los organismos públicos.

El enfoque de la Dirección fue sistémico al combinar las siguien-
tes actividades (CAC/COSP/IRG/I/4/1/Add.1, 2014):

1. Las investigaciones, las cuales se basaron en los informes reci-
bidos de los ciudadanos, los medios de información y los de-
partamentos gubernamentales, o en información recogida por 
la propia Dirección a través de sus amplios poderes, al tener 
su director la facultad de pedir a cualquier ciudadano que fa-
cilitara información o presentara documentos relativos a las 
funciones de cualquier órgano público o privado. Además, la 
falta de respuesta o la aportación deliberada de información 
falsa era constitutiva de delito5, si bien los casos sólo podían 
ser enjuiciados con el consentimiento del fiscal general para 
así limitar en cierta medida los poderes de la Dirección.

2. Las actividades de prevención, que incluían, entre otras, el es-
tudio de los procedimientos de los organismos públicos con 
miras a descubrir prácticas corruptas y revisar métodos de 

5 Esto era problemático porque podía contravenir ciertos principios legales, 
como el derecho del acusado a permanecer en silencio y no inculparse a sí 
mismo.
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trabajo que pudieran conducir a la corrupción. Esto permi-
tió identificar como particularmente vulnerables a este tipo 
de prácticas las adquisiciones y licitaciones en el sector de la 
construcción, el mantenimiento de vehículos, la asignación de 
viviendas públicas y de tierras, la concesión de licencias y la 
administración de fondos de la seguridad social.

3. Las campañas de sensibilización del público, en las que hizo 
hincapié en el daño que causa la corrupción y el deber de los 
ciudadanos de denunciar las conductas corruptas de los fun-
cionarios. Estas campañas se extendieron a escuelas, univer-
sidades, Ministerios, cooperativas y otras organizaciones tanto 
públicas como privadas. Para ello, utilizaron programas de ra-
dio, carteles, folletos, revistas y otros materiales de promoción.

2.3.2. Las medidas para mejorar la transparencia y el acceso a la 
información

En el contexto del Líbano, se presentaron en la década de 1990 
escenarios particularmente graves de corrupción en el proceso de 
concesión de licencias de construcción al convertirse en un trámite 
sumamente complicado porque los organismos oficiales daban in-
formación confusa sobre los procesos para acceder a las licencias. 
En este contexto, los ciudadanos realizaban pagos sin saber si se tra-
taba de tasas oficiales o sobornos a funcionarios públicos. Además, 
al desconocer las fases del procedimiento, quedaban inermes ante 
cualquier tipo de denuncia que quisieran elevar. Con ello se viola-
ban los derechos de acceso a la justicia y la reparación, se limitaba la 
responsabilidad estatal y se minaba en última instancia la confianza 
de los ciudadanos en la administración pública (Buenas Prácticas de 
ACNUDH).

Para abordar esta situación, la Asociación para la Mejora de la 
Transparencia elaboró en 2002 un folleto6 que explicaba los trámites 
de las solicitudes de licencia de obras, los documentos requeridos, 

6 El folleto fue creado en 2002 por ONG Asociación para la Mejora de la 
Transparencia, con el fin de informar a todos los ciudadanos interesados en 
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las tasas a pagar, los plazos de tramitación y los medios que serían 
normalmente necesarios para: (a) dar transparencia a cada etapa del 
procedimiento; y (b) promover la capacidad de acción de los ciu-
dadanos al poner a su disposición información sobre sus derechos 
ante la administración pública (Buenas Prácticas del ACNUDH). El 
folleto recibió amplia difusión entre la ciudadanía a través de los dia-
rios más importantes del país, los canales de televisión locales, los 
boletines de los centros de investigación, las ONGs y los municipios 
(Buenas Prácticas de ACNUDH).

2.3.3. La transparencia en el gasto público mediante las auditorías 
sociales participativas

La organización de trabajadores y agricultores Mazdoor Kisan 
Shakti Sangathan (MKSS)7 introdujo entre 1994 y 1995 en la India 
las audiencias públicas como instrumento participativo de auditoría 
social, con el objetivo de someter a escrutinio los costes de ejecución 
de las obras y proyectos públicos, e informar a los trabajadores sobre 
sus condiciones, así como sobre sus derechos de recibir el salario 
legal vigente.

En las audiencias, se invitaba a funcionarios y población local a 
presentar sus consideraciones sobre las discrepancias entre los regis-
tros oficiales y su propia experiencia como trabajadores en proyectos 
de obras públicas. Además, se presentaban, en ocasiones, pruebas 
convincentes de la corrupción de los funcionarios locales, incluidos 
pagos por dispensarios, escuelas y retretes públicos que nunca se 
construyeron, por trabajadores fallecidos y por socorro de emergen-

solicitar una licencia de obras sobre sus derechos y obligaciones, y aclarar 
los complicados trámites administrativos.

7 La Mazdoor Kisan Shakti Sangathan (MKSS) es una organización de traba-
jadores y agricultores dedicada a garantizar condiciones laborales y jornales 
justos para los trabajadores asalariados y los agricultores. Su estrategia de 
auditoría social tomó forma entre 1994 y 1995, cuando los activistas sociales 
examinaron los archivos de los gobiernos locales en nombre de los trabaja-
dores de proyectos de obras públicas a los que se había denegado el pago 
del salario mínimo reglamentario establecido para esos proyectos. 
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cia que nunca llegó (Buenas Prácticas del ACNUDH). Todo ello con 
la finalidad de comprobar públicamente la “verdad” sobre los deta-
lles de los proyectos de desarrollo, sus plazos, los métodos de ejecu-
ción, los presupuestos y los resultados que figuraban en los registros 
oficiales de gastos y otra documentación de apoyo, contribuyendo 
así a la transparencia de los procesos y permitiendo incentivar y for-
talecer la participación ciudadana. Como resultado, las auditorías 
sociales fueron muy importantes para sensibilizar a la sociedad civil, 
los políticos y los ciudadanos sobre el vínculo entre la corrupción, 
el derecho a saber y el derecho a un medio de subsistencia (Buenas 
Prácticas del ACNUDH).

2.3.4. Las alianzas entre grupos sociales y grupos de intereses en 
apoyo de medidas contra la corrupción

En Polonia, las instituciones prestadoras de servicios de salud, y 
los médicos que las integraban, eran consideradas como corruptas 
por los ciudadanos, razón por la que se desarrollaron a partir de co-
mienzos del siglo XXI estrategias de prevención y lucha contra la 
corrupción desde tres enfoques distintos: (a) la necesidad de una 
legislación apropiada que prohibiese los sobornos en el sector sani-
tario y permitiese la creación de parámetros claros de gestión y reco-
nocimiento de prácticas por fuera de la ley; (b) el establecimiento de 
alianzas entre activistas sociales, medios de comunicación y profesión 
médica; y (c) la creación de mecanismos de gobernanza apropiados 
para inyectar responsabilidad y transparencia en la gestión de los ser-
vicios públicos.

En este contexto, se creó en 2001 el Grupo de Trabajo sobre Me-
dicina (formado por activistas civiles y de DD.HH., médicos, perio-
distas y representantes del Gobierno) con el objetivo de desarrollar 
campañas de concienciación y elaboración de normas de buen go-
bierno para la gestión de los servicios sanitarios y las listas de espera 
de los servicios de salud especializados. Como resultado, se creó el 
proyecto “listas de espera con humanidad”, que pretendía mejorar el 
acceso a los servicios de las distintas especialidades médicas y limitar 
los sobornos, que estaban particularmente extendidos debido a la 
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escasez de estos servicios y la urgencia de las necesidades de los pa-
cientes (Buenas Prácticas del ACNUDH).

3. EL ENFOQUE DEL ALTO COMISIONADO 
PARA ABORDAR LA PROBLEMÁTICA DE LA 
CORRUPCIÓN MEDIANTE UN ENFOQUE 

SISTÉMICO DE DERECHOS HUMANOS

La corrupción no es un problema localizado y específico de cier-
tos países, regiones, sociedades, o tradiciones. Afecta no solo a las 
entidades públicas, sino también a las empresas y al deporte, entre 
otros8. Su impacto en el desarrollo y los DD.HH. es multifacético, 
constituyendo un enorme obstáculo para la realización de todos 
los DD.HH. (civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, así 
como el derecho al desarrollo). Por ello, su abordaje también debe 
tener esa naturaleza, en el marco de un nuevo movimiento que per-
mita sincronizar las demandas globales y populares para combatir 
la corrupción con un enfoque integral de DD.HH. que garantice 
su desarticulación y la judicialización de los responsables, al tiempo 
que asegure y proteja los DD.HH. Si bien es un gran desafío para el 
ACNUDH y los demás organismos de DD.HH. de Naciones Unidas, 
el hecho de tener valores compartidos como la justicia, la equidad y 
el Estado de derecho permiten una complementariedad que va sien-
do cada vez mayor a medida que se continúan esclareciendo los vín-
culos entre la corrupción y los DD.HH. (Pillay 2013).

Con base en lo anterior, el ACNUDH presentó en el Informe de 
2013 los lineamientos para el desarrollo de un enfoque de lucha anti-

8 De acuerdo con el informe 2013 de ACNUDH, “Human Rights Case” 
(2013), “la corrupción también es global. Se informa que entre 2000 y 
2009, los países en desarrollo perdieron US$8,44 billones a flujos financie-
ros ilícitos, 10 veces más que la ayuda extranjera que recibieron. En tiempos 
de crisis financieras y económicas prolongadas, las personas, especialmente 
los pobres y los marginados, no se puede esperar que absorban las medi-
das de austeridad mientras los fondos públicos no se gestionan de manera 
transparente y responsable
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corrupción basado en DD.HH., enfatizando que “[…] responde a la 
demanda de los más vulnerables, quienes se ven más expuestos a las 
consecuencias de la corrupción”. Se trata, por tanto, de la exigencia 
de la población de un orden social, político y económico que cumpla 
las promesas de “libertad del miedo y la necesidad”, para lo que se 
requiere que los esfuerzos de todas las partes implicadas para comba-
tir la corrupción sean más eficaces al momento de vincularse con un 
enfoque respetuoso y garante de todos los DD.HH.

Según el Informe de 2013, un enfoque de lucha anticorrupción 
basado en DD.HH. ha de basarse en los elementos:

1. La existencia de una estructura institucional y normativa sóli-
da. Según el Informe, las normas e instituciones de DD.HH. 
son componentes esenciales del éxito de las estrategias soste-
nibles contra la corrupción, junto con un poder judicial inde-
pendiente, la libertad de prensa, la libertad de expresión, el 
acceso a la información, la transparencia en el sistema político 
y la rendición de cuentas. Así mismo, un compromiso serio 
con la realización progresiva de los DESC y con las garantías 
para una gobernanza participativa de las instituciones estatales 
y la sociedad civil pueden también coadyuvar en los esfuerzos 
anticorrupción.

2. La aplicación de un enfoque integral que aborde la lucha anti-
corrupción desde una perspectiva de acceso y goce efectivo de 
los DD.HH., fundado en los principios de transparencia, ren-
dición de cuentas, igualdad, no discriminación y participación 
es necesaria para fortalecer los esfuerzos anticorrupción (de-
fender los DD.HH. específicos, en particular los derechos a la 
información, la libertad de expresión y reunión, un poder ju-
dicial independiente y la participación en los asuntos públicos 
es fundamental). Por ello, son particularmente relevantes las 
medidas dirigidas a desarrollar una cultura de integridad en 
las instituciones estatales y la sociedad en general a través de 
la mejora de la transparencia, la rendición de cuentas y la con-
tribución a los esfuerzos anticorrupción sostenibles, debido a 
que una sociedad civil fuerte que haga posible un verdadero 
activismo contra la corrupción sólo puede prosperar en pre-
sencia de un marco legal sólido y un sistema político abierto, 
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de manera que los denunciantes y defensores de los DD.HH., 
los activistas de la democracia y los denunciantes y defensores 
de la lucha contra la corrupción puedan estar protegidos efec-
tivamente por la ley. Entre estas medidas, destacan las siguien-
tes: (a) leyes que aseguren el acceso público a la información 
sobre procesos, decisiones y políticas gubernamentales; (b) 
reformas que garanticen la toma de decisiones participativa y 
transparente; (c) normas que regulen el financiamiento de las 
campañas electorales y los partidos políticos; y (d) auditorías 
para monitorear y promover la efectiva prestación de servicios 
públicos (Informe de 2013).

3. La necesidad urgente de: (a) fortalecer la colaboración en-
tre los esfuerzos internacionales en los campos de la antico-
rrupción y la promoción y protección de los DD.HH.; y (b) 
integrar los DD.HH. en las actividades de las agencias de la 
ONU que trabajan para combatir la corrupción, y otras par-
tes interesadas, incluida la sociedad civil y las redes sociales 
(lo que requiere mayor coherencia normativa y de políticas, 
la identificación de objetivos comunes y la división apropiada 
de tareas y responsabilidades). En este sentido, el paulatino 
proceso de determinación de los vínculos entre los DD.HH. y 
la lucha anticorrupción ha permitido un activismo creciente 
por parte de la ONU y sus mecanismos de DD.HH., lo que 
requiere una permanente coordinación y esfuerzo conjuntos 
para la implementación coherente de políticas y estrategias, 
particularmente con la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (ONUCDD).

4. LOS PRINCIPIOS DEL ALTO COMISIONADO 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 

RECUPERACIÓN DE ACTIVOS

En esta sección, se presentan y analizan los nueve principios so-
bre DD.HH. y recuperación de activos elaborados por el ACNUDH, 
algunos comentarios sobre los mismos y ciertos datos cuantitativos de 
experiencias exitosas recogidas en el Informe publicado en 2021, las 
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cuales son relevantes para la comprensión integral de la necesidad 
de esta estrategia.

4.1. Primera aproximación

Como un primer paso en la concreción de iniciativas de lucha 
anticorrupción con un enfoque de DD.HH., el ACNUDH publicó en 
2022 los principios sobre DD.HH. y recuperación de activos que re-
flejan la consolidación y síntesis del trabajo realizado desde hace más 
de 15 años por la antigua Com. DD.HH., el Cons. DD.HH. y otros 
organismos especializados como la ONUCDD, quienes han venido 
considerando los efectos negativos para el goce de los DD.HH. de la 
no repatriación de fondos de procedencia ilícita a los países de ori-
gen, así como la importancia de mejorar la cooperación internacio-
nal a este respecto. Esta iniciativa condensa en nueve principios las 
diferentes fases que abarca el proceso de recuperación de activos que 
comprenden: (a) la prevención y la detección de la corrupción; (b) 
la localización del producto de los delitos de corrupción; (c) su pre-
servación y decomiso; y (d) su devolución y asignación. El enfoque 
holístico está presente, tanto en los procesos de reparación de las 
víctimas como en las recomendaciones de inversión de los activos re-
cuperados en actividades de fomento de los DESC, como una forma 
de respuesta a las obligaciones estatales en materia de satisfacción de 
las necesidades básicas mínimas y la movilización del máximo de los 
recursos disponibles para la progresiva realización de los DD.HH. y 
especialmente del derecho al desarrollo (Principios del ACNUDH).

Los principios no tienen un carácter vinculante para los Estados, 
sino que buscan complementar los procesos intergubernamentales 
en materia de corrupción y DD.HH. Tampoco se valoran como están-
dares definitivos e inamovibles, sino como criterios sujetos al debate 
permanente para la consecución de más y mejores políticas de garan-
tía de los DD.HH. y el desarrollo. Están diseñados para fomentar la 
cooperación internacional a través de un enfoque que ya había sido 
esbozado por el ACNUDH y el Cons. DD.HH., basado en la comple-
mentariedad de las normas jurídicas sobre DD.HH. y lucha antico-
rrupción y anti blanqueo, que refuerzan mutuamente.



251El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

4.2. Los flujos financieros ilícitos, recuperación y devolución de acti-
vos financieros robados

Las estimaciones de los flujos financieros ilícitos hacia los países 
en desarrollo o desde ellos han venido en aumento. Según el ACNU-
DH, entre 2006 y 2015 se calcula que hubo transacciones por valor 
de entre 598.000 y 807.000 millones de dólares, lo que representa en 
promedio una cifra de entre el 10,8 % y el 12,4 % del volumen total 
del comercio en esos países (Global Financial Integrity, 2018). Tan 
solo en África, se pierden aproximadamente todos los años 86.600 
millones de dólares a causa de los flujos financieros ilícitos y se calcu-
laba que, entre 2010 y 2015, la fuga de capitales de países africanos 
ascendía a 381.900 millones de dólares (UNCTAD, 2020).

Desde la Iniciativa para la Recuperación de Activos Robados 
(StAR) de Naciones Unidas (UNODC) y el Banco Mundial, se llegó a 
la conclusión de que existía una enorme brecha entre el producto de 
delitos de corrupción que se ha recuperado y los millones de dólares 
que, según se calcula, se han robado a los países en desarrollo. Sobre 
la base de los casos de recuperación de activos robados comunica-
dos por los Estados que respondieron el cuestionario de la iniciativa 
StAR, se estima que entre 2010 y 2020 se devolvieron a los países de 
origen un total de 2.400 millones de dólares lo cual significa apro-
ximadamente menos del 1% del total de activos circulantes en los 
flujos financieros ilícitos9.Teniendo en cuenta esas estimaciones y la 
discrepancia entre el volumen de activos robados y los fondos que 
finalmente se restituyen, se comprende que la cuestión de la recu-
peración y la devolución de activos ocupe un lugar destacado en el 
programa de políticas de los países afectados.

A su vez, cabe precisar que los Estados que buscan la devolución 
de los productos del delito se enfrentan a obstáculos y dificultades 
significativas, lo que se debe a varios factores como la falta de vo-

9 Vid.: Conferencia de Estados Parte en la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Corrupción, “Recopilación de información de los Estados 
partes sobre la recuperación de activos a nivel internacional, en particular 
sobre los retos y obstáculos comunicados”, nota preparada por la Secretaría 
(CAC/COSP/WG.2/2020/4)
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luntad política en las naciones requeridas (que además pueden es-
tar influenciadas por los beneficios obtenidos de flujos financieros 
ilícitos), las disparidades en los sistemas judiciales, la complejidad 
asociada con la realización de investigaciones y enjuiciamientos en 
múltiples jurisdicciones y la ausencia de familiaridad con los procedi-
mientos de asistencia judicial mutua en otros países. Estas dificultades 
se hacen más evidentes al tratar con casos que involucran a quienes 
ocupan, o han ocupado, posiciones públicas destacadas, así como a 
sus allegados y colaboradores cercanos. Además, las barreras legales 
a menudo se ven exacerbadas por obstáculos prácticos e instituciona-
les que dificultan el proceso, así como por las dificultades probato-
rias para establecer una conexión sólida entre los fondos ilícitos en 
el Estado requerido y el delito cometido en el Estado requirente, y 
los problemas relacionados con la identificación de beneficiarios, la 
trazabilidad de los flujos de fondos y la cooperación entre las juris-
dicciones involucradas. La superación de todos estos obstáculos re-
quiere de un esfuerzo conjunto en la comunidad internacional para 
establecer procesos más claros y efectivos que permitan la restitución 
de activos robados a sus legítimos propietarios.

4.3. Los principios de actuación

4.3.1. Los Estados deben respetar, proteger y hacer efectivos los 
derechos humanos aprobando y aplicando leyes y políticas 
sobre la prevención de la corrupción y el blanqueo de dinero

Este principio se enfoca en la prevención como criterio funda-
mental para la lucha contra la corrupción mediante la creación de 
un marco normativo e institucional robusto que impida el blanqueo 
de activos. Todo ello articulado con los deberes del Estado de res-
petar, proteger y hacer efectivos los DD.HH. con el fin de reducir 
el tiempo y los costos en procesos contenciosos, ya sean judiciales o 
administrativos (Principios del ACNUDH).

El deber de respetar está vinculado a la existencia de las normas 
e instituciones necesarias para que se garantice el respeto de los 
DD.HH. por parte de los órganos y funcionarios estatales. A estos 
efectos, un poder judicial independiente, órganos de lucha contra la 
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corrupción y las unidades de inteligencia financiera deben operati-
vizar un marco jurídico solido que impida disimular la procedencia 
ilegal del producto de las actividades ilícitas. Así mismo, la conducta 
de los funcionarios públicos puede regularse, en parte, mediante có-
digos o normas de conducta que resalten las calidades de honorabili-
dad y pulcro desempeño de las funciones públicas. Además, estas me-
didas deben ir acompañadas de (a) robustos procesos de formación, 
sensibilización y promoción que permitan modificar una cultura ins-
titucional corrupta o tolerante con la corrupción; y (b) reformas a 
las normas sobre divulgación de la identidad de los propietarios efec-
tivos con el fin de contribuir a que: (i) los funcionarios públicos no 
oculten la propiedad y el control que ejercen sobre activos ilícitos; y 
(ii) poner remedio al daño causado por sus conductas corruptas. Los 
principios de transparencia, buen gobierno y rendición de cuentas 
permiten la apertura de las finanzas públicas al examen público, lo 
cual minimiza riesgos de malversación o indebida gestión del gasto 
(Principios del ACNUDH).

En cuanto al deber de protección, este impone a los Estados la 
obligación de impedir que actores no estatales obstaculicen el goce 
efectivo de los DD.HH. Como las actividades de corrupción, blan-
queo y la recuperación de activos implican en su mayoría a actores 
privados, como las empresas comerciales y las instituciones finan-
cieras, el ACNUDH afirma que estas entidades son susceptibles de 
realizar acciones decisivas en la mala asignación o el robo de fondos 
públicos, por lo que su conducta debe ser objeto de regulación como 
parte de una estrategia de lucha contra la corrupción y el blanqueo. 
Como resultado, del deber estatal de protección de los DD.HH., sur-
gen, entre otras, las siguientes obligaciones de diligencia debida para 
las instituciones financieras y las actividades y profesiones no finan-
cieras designadas: (a) la identificación de los clientes y propietarios 
efectivos; (b) el mantenimiento de registros; y (c) la comunicación 
de transacciones sospechosas a las unidades de inteligencia financie-
ra. Todas estas obligaciones requieren de acciones concretas orienta-
das a la adopción de medidas para combatir el blanqueo de dinero 
de conformidad con un enfoque basado en riesgos (Principios del 
ACNUDH), y en armonía con un enfoque de DD.HH. que garantice 
el debido proceso, el principio de legalidad y la investigación y judi-
cialización de los implicados con todas las garantías procesales.
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Finalmente, el deber de efectividad implica que los Estados deben 
hacer el máximo uso posible de los recursos disponibles para lograr 
la realización de los DESC, así como de los derechos civiles y políti-
cos. Esto implica una mayor cobertura en los derechos a la salud y 
educación, el acceso a la justicia, las garantías de participación en 
los procesos de fiscalización de los recursos públicos y el derecho a 
informar y estar informado.

4.3.2. Los Estados deben velar por que sus leyes y políticas de pre-
vención de la corrupción reflejen los principios del Estado 
de derecho, la obligación de rendir cuentas, la transparencia 
y la participación

Este segundo principio presenta también un enfoque preventivo 
e incluye el concepto de Estado de derecho y las correspondientes 
obligaciones de rendición de cuentas, transparencia y derecho a par-
ticipar en los asuntos públicos. Estas tres obligaciones están asimismo 
relacionadas con el concepto de buena gobernanza, el cual se en-
cuentra estrechamente vinculado con los DD.HH.

Según el ACNUDH, el Estado de derecho es:

[…] un principio de gobernanza que requiere que todas las personas, 
instituciones y entidades, tanto públicas como privadas, incluido el 
propio Estado, tengan la obligación de rendir cuentas con arreglo a 
leyes que se promulguen públicamente, se apliquen por igual e inde-
pendiente, y sean acordes con las normas y criterios internacionales 
de derechos humanos (Principios del ACNUDH).

Por su parte, la obligación de rendir cuentas puede definirse 
como “una relación entre un actor y un foro en la cual el actor tie-
ne la obligación de explicar y justificar su conducta, el foro puede 
formular preguntas y emitir un juicio y el actor debe afrontar las 
consecuencias” (Principios de ACNUDH). Dado que la rendición de 
cuentas se centra en medidas ex post facto dirigidas a proporcionar 
respuestas e imponer sanciones, su regulación debe tener en cuenta, 
como mínimo, un conjunto de garantías sustanciales (actor y foro) 
y procesales (deber de información, emisión de juicios informados, 
etc.). En cuanto a las primeras, el Gobierno, departamento o funcio-
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nario del Estado requerido o requirente (actor) debe: (a) informar 
al público sobre su conducta aportando información, explicaciones y 
justificaciones; y (b) responder por su conducta. Además, la sociedad 
del Estado requerido o requirente (foro), que incluye a las “personas 
y grupos que no pertenezcan al sector público, sociedad civil, orga-
nizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la 
comunidad”, tienen el derecho a: (a) formular preguntas al actor; 
(b) cuestionar la adecuación de la información proporcionada acer-
ca de su conducta; y (c) emitir un juicio sobre el actor imponiendo 
algún tipo de sanciones, por ejemplo, condenando la conducta de 
un funcionario gubernamental (Principios del ACNUDH).

Desde la perspectiva de la lucha anticorrupción, la transparen-
cia, así como la información sobre las finanzas públicas, los contra-
tos públicos, los procesos públicos de adopción de decisiones y los 
sistemas de recursos humanos del sector público, son esenciales. En 
consecuencia, los Estados deben garantizar como mínimo el acceso 
fácil, rápido, efectivo y práctico de cualquier persona o asociación 
a la información de interés público, incluso si esta no se encuentra 
todavía en el dominio público (sino solo en poder del Estado). Por 
consiguiente, los Estados deben establecer procedimientos (a través, 
por ejemplo, de leyes sobre libertad de información) para que las 
personas puedan solicitar y obtener el acceso a la misma (ACNU-
DH 2021). Además, si bien para algunas cuestiones vinculadas con la 
contratación pública las autoridades pueden disponer de un cierto 
margen de discrecionalidad con respecto a información sensible o 
susceptible de alterar el equilibrio en la participación de los licitan-
tes, los motivos para negarse a divulgar información deben interpre-
tarse restrictivamente y exponerse con claridad en las decisiones que 
rechacen las solicitudes de divulgación (Principios del ACNUDH).

La transparencia permite a los individuos o asociaciones desem-
peñar una función de vigilancia con respecto a asuntos de interés 
público. En esta función es esencial el acceso a la información por-
que esta permite “cuestionar, indagar y considerar si se está dando 
un adecuado cumplimiento de las funciones públicas”. Por ello, para 
asegurar que una participación significativa sea posible, las autorida-
des deben incorporar el acceso a la información en todas las etapas 
del proceso de adopción de decisiones, desde la planificación inicial 
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hasta la presupuestación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación 
(Principios del ACNUDH).

La participación en los asuntos públicos (entendidos como aque-
llos referidos al ejercicio del poder político en los ámbitos ejecu-
tivo, administrativo y legislativo de las distintas administraciones 
territoriales (local, regional, nacional e internacional) depende de 
la transparencia y del derecho a recibir y acceder a la información 
(lo que permite estar bien informado) y a controvertirla, pudien-
do ejercerse directa o indirectamente10. La conciencia pública de 
la corrupción en el contexto de la contratación pública o del gasto 
público y el debate al respecto representan manifestaciones impor-
tantes del derecho a participar en los asuntos públicos, razón por la 
cual los Estados deben asegurar la rendición de cuentas aplicando 
normas de contabilidad y auditoría, sistemas de gestión de riesgos y 
control interno y, cuando proceda, adoptando medidas correctivas 
en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos (Principios 
del ACNUDH).

Sin embargo, el derecho de participación presenta ciertos obs-
táculos, entre los que destacan las presiones políticas y las interfe-
rencias externas, que pueden agravar la situación de corrupción al 
socavar la integridad y la eficacia de las instituciones anticorrupción. 
Así, cuando gobiernos o actores políticos ejercen presiones indebi-
das sobre estas instituciones, ya sea para frenar investigaciones incó-
modas o para influir en decisiones estratégicas, la capacidad de llevar 
a cabo investigaciones imparciales y efectivas se ve comprometida, lo 
que debilita la confianza pública en su combate y favorece que las 

10 El ACNUDH hace las siguientes diferencias entre participación: “La parti-
cipación directa supone para los ciudadanos ejercer sus facultades como 
miembros de órganos legislativos, ocupando cargos ejecutivos o administra-
tivos y mediante referendos u otros procesos electorales. La participación 
indirecta supone que los ciudadanos ejercen influencia en los asuntos pú-
blicos mediante el debate público con sus representantes libremente elegi-
dos y gracias a su capacidad para organizarse. En un contexto de lucha con-
tra la corrupción, las organizaciones no gubernamentales y los medios de 
comunicación desempeñan funciones particularmente importantes para 
fomentar la participación, mediante el debate público y el diálogo sobre las 
finanzas públicas y los procesos de adopción de decisiones.
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prácticas corruptas no sean descubiertas o sancionadas (Principios 
del ACNUDH).

La falta de recursos financieros y técnicos y de apoyo político obs-
taculiza también la aplicación de la normativa vigente al dificultar el 
desarrollo de investigaciones exhaustivas y la aplicación de medidas 
efectivas por las limitaciones presupuestales, la falta de conocimiento 
o el temor a represalias, lo que favorece que el mantenimiento de 
las prácticas corruptas. Del mismo modo, los nombramientos políti-
cos y la falta de independencia tienen también un impacto negativo, 
cuando las personas nombradas para liderar las instituciones anti-
corrupción tienen afiliaciones políticas o intereses personales que 
comprometen su imparcialidad y capacidad para tomar decisiones 
basadas en la ley, generándose un ambiente propicio para la manipu-
lación y la interferencia en los procesos anticorrupción y debilitando 
la confianza pública en la imparcialidad de las instituciones. Por lo 
tanto, la forma de elección y designación de los funcionarios de las 
instituciones anticorrupción es un aspecto crítico para garantizar su 
eficacia e integridad y para que puedan desempeñar su mandato de 
manera efectiva, por lo que debe hacerse garantizando en la mayor 
medida posible la transparencia, la imparcialidad y la independencia 
en el proceso de selección, si bien, dependiendo del sistema político, 
las leyes y las regulaciones de cada país, puede haber variaciones im-
portantes en materia de requisitos de elegibilidad, pruebas a las que 
han de someterse los candidatos y nivel de participación de diversos 
actores (incluyendo la sociedad civil) en la toma de decisiones (Prin-
cipios del ACNUDH).

Finalmente, tanto la falta de transparencia interna como la buro-
cracia excesiva y la lentitud en la toma de decisiones pueden minar 
aún más la credibilidad de las instituciones anticorrupción. Por ello, 
operar con altos niveles de transparencia, limitar en lo posible los 
trámites administrativos y evitar las demoras injustificadas son cru-
ciales para demostrar su compromiso con su mandato y reforzar la 
confianza pública en la capacidad de estas instituciones para llevarlo 
a cabo de manera efectiva. De lo contrario, se genera desconfianza 
entre los ciudadanos (que cuestionan sus acciones y motivaciones) 
con respecto al fin último de las medidas adoptadas para combatir la 
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corrupción, lo que puede provocar a su vez la falta de rendición de 
cuentas y la percepción de impunidad (Principios del ACNUDH).

4.3.3. Los Estados deben instaurar medidas eficaces para proteger 
los derechos humanos de las personas que denuncian deli-
tos de corrupción y blanqueo de dinero

Las personas que dan a conocer actos de corrupción son fun-
damentales para los procesos de detección y desmantelamiento de 
las redes internas e internacionales de corrupción. Sin embargo, 
sin una debida protección son vulnerables a las amenazas y a los 
actos de corrupción contra ellos o sus familias. Estas situaciones no 
solamente vulneran los DD.HH. de los denunciantes, sino que di-
suaden a otros posibles denunciantes de prácticas corruptas. Por 
ello, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(CNUCC) requiere que los Estados consideren la posibilidad de 
aplicar medidas de protección de los denunciantes, si bien no llega 
a exigirles expresamente que brinden dicha protección (ACNUDH 
2021). Como resultado, los Estados han de considerar la posibilidad 
de incorporar en su ordenamiento jurídico interno medidas apro-
piadas para proporcionar protección contra todo trato injustifica-
do a las personas que denuncien ante las autoridades competentes, 
de buena fe y por motivos razonables, cualesquiera hechos relacio-
nados con los delitos previstos en la CNUCC. Además, tienen la 
obligación de valorar la posibilidad de establecer mecanismos para 
facilitar que los funcionarios públicos denuncien actos de corrup-
ción que conozcan en el ejercicio de sus funciones (Principios del 
ACNUDH).

De conformidad con el corpus de DIDH, la protección de los 
denunciantes abarca numerosos derechos que los Estados tienen 
que respetar, proteger y hacer efectivos en virtud de los tratados 
internacionales de los que son parte, incluyendo: (a) el derecho a 
la libertad de expresión y a la protección frente a amenazas, violen-
cia, represalias u otros actos que puedan sufrirse a por causa de las 
denuncias realizadas; y (b) el derecho a impartir información, que 
ampara las comunicaciones sobre conductas corruptas; y (c) el de-
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recho a recibir información que abarca su divulgación (Principios 
del ACNUDH).

4.3.4. Los Estados deben asegurar la realización progresiva de los 
derechos económicos, sociales y culturales prestando asis-
tencia y cooperación internacionales para combatir la co-
rrupción y el blanqueo de dinero y para recuperar los acti-
vos robados

Según el ACNUDH, a pesar de que existen multitud de mecanis-
mos de cooperación implementados a través de tratados internacio-
nales, bilaterales o multilaterales, la materialización de este principio 
se consigue mejor a través de acciones de la asistencia jurídica recí-
proca, entre otras formas de cooperación. De esta manera, para el 
logro de la plena efectividad de los DESC, se requiere que los Estados 
no solo adopten medidas para combatir la corrupción (como leyes y 
políticas internas), sino que recurran a la asistencia y la cooperación 
internacional (Principios del ACNUDH).

La cooperación internacional es así mismo fundamental para la 
prevención, la investigación y el enjuiciamiento de actos de corrup-
ción y de blanqueo de dinero, así como para la recuperación y la 
devolución del producto de los delitos de corrupción. Por esta razón, 
una de las finalidades principales de la CNUCC es promover, facilitar 
y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la 
prevención y la lucha contra la corrupción (incluida la recuperación 
de activos), configurándose como un principio fundamental de la 
Convención, conforme a la cual “los Estados parte se prestarán la 
más amplia cooperación y asistencia entre sí”. En consecuencia, la 
asistencia jurídica recíproca en materia de recuperación de activos es 
parte integrante de sus objetivos de lucha contra la corrupción, apo-
ya el objetivo más amplio de la promoción de los DD.HH. y facilita 
una base jurídica común a todos los Estados parte para la aplicación 
de medidas prácticas tales como la inmovilización y el decomiso de 
activos de los Estados requeridos (Principios del ACNUDH).
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4.3.5. Los Estados deben adoptar medidas eficaces para garantizar 
los derechos humanos de las personas investigadas, acusadas 
o condenadas por delitos de corrupción y blanqueo de dine-
ro y sujetas a procedimientos de recuperación de activos

Este principio sintetiza una preocupación general del ACNUDH 
y de otros organismos especializados de las Naciones Unidas sobre 
los efectos colaterales de la lucha anticorrupción en relación con la 
reducción de garantías de debido proceso, participación e igualdad 
de armas para los acusados de cometer actos de corrupción. Para 
que exista un enfoque verdaderamente sistémico de DD.HH. y lucha 
anticorrupción, se hace necesario que los Estados velen en todas las 
fases de sus actuaciones penales para que se respeten los DD.HH., 
incluyendo: (a) el derecho a un juicio imparcial y justo; (b) el de-
recho a la propiedad; (c) el derecho a la intimidad; (d) el derecho 
a no ser víctima de tortura y malos tratos; (e) el derecho a la vida; y 
(f) el principio de legalidad. De esta manera, las acciones coactivas 
de inmovilización y decomiso de activos deben ser acordes con las 
garantías mínimas de DD.HH. que amparan tanto a las personas in-
vestigadas o acusadas de una conducta criminal, como a los testigos 
y a terceros de buena fe que puedan haber adquirido bienes ilícitos 
(Principios del ACNUDH).

Fruto de lo anterior, los tratados internacionales de lucha contra 
la corrupción reconocen las consecuencias para los DD.HH. de las 
medidas anticorrupción (ACNUDH 2021). Además, se contemplan 
limitaciones a la asistencia jurídica recíproca cuando existan motivos 
para creer que no se cumplen los requisitos de respeto a los DD.HH. 
previstos en la normativa internacional sobre esta materia11. En cuan-

11 Según el ACNUDH, “[l]os Estados parte en el Convenio Europeo de 
DD.HH. y su Protocolo núm. 11 tienen una amplia discreción a la hora de 
determinar la forma en que se interpretan y aplican esos criterios al eje-
cutar iniciativas políticas, económicas y sociales, como son las medidas de 
lucha contra la Corrupción. La Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción y otros tratados de lucha contra la corrupción abordan es-
pecíficamente, y apoyan implícita o explícitamente, el decomiso de bienes 
vinculados a delitos de corrupción y de blanqueo de dinero” (Principios del 
ACNUDH). 
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to a las acciones de inmovilización y decomiso de bienes afectados 
por actos de corrupción que pueden ser susceptibles de violar los 
DD.HH., el ACNUDH reafirma la jurisprudencia del Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos (TEDH) que ha subrayado que el de-
comiso del producto del delito puede constituir una injerencia en 
el derecho de una persona al “goce pacífico de sus posesiones”, de 
manera que estos tipos de decomiso solo son permisibles si: (a) son 
conformes a la ley; (b) son proporcionales; (c) sirven para el inte-
rés público legítimo de luchar contra la corrupción; (d) reparan los 
daños causados por la corrupción; y (e) disuaden de este tipo de 
conductas en el futuro12. En consecuencia, las personas cuyos activos 
sean objeto de procedimientos penales o civiles de decomiso tienen 
derecho a la protección de los bienes, al igual que los terceros de 
buena fe que tengan un interés legítimo en los bienes en cuestión 
(Principios del ACNUDH).

Igualmente, el ACNUDH reflexiona en torno a la posibilidad de 
tipificar como delito el enriquecimiento ilícito, entendido como “el 
incremento significativo del patrimonio de un funcionario público 
respecto de sus ingresos legítimos que no pueda ser razonablemente 
justificado por él” y si es compatible con la presunción de inocencia 
establecida en las normas de DD.HH. Siguiendo la jurisprudencia 
del TEDH, el ACNUDH considera que “es posible redactar y apli-
car leyes sobre el enriquecimiento ilícito de una manera acorde con 
el derecho a un juicio justo y, en particular, con la presunción de 
inocencia”13. De esta manera, trasladar la carga de la prueba a las 
personas acusadas de enriquecimiento ilícito puede considerarse ra-
zonable cuando el fiscal haya demostrado: (a) un vínculo entre los 

12 TEDH, Dimitrovi v. Bulgaria, demanda núm. 12655/09, sentencia de 3 de 
marzo de 2015, párr. 44 y 45. 

13 TEDH, Dimitrovi v. Bulgaria, demanda núm. 12655/09, sentencia de 3 de 
marzo de 2015, párr. 44 y 45. Véanse también Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, sentencia 
de 21 de noviembre de 2007, párr. 188; Tribunal de Justicia de la CEDEAO, 
Nancy Bohn-Doe v. Republic of Liberia, ECW/CCJ/JUD/12/19, sentencia 
de 28 de febrero de 2019; Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, Dino Noca v. Democratic Republic of the Congo, 286/2004, 
comunicación de 12 de octubre de 2013.
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activos y el funcionario público; y (b) la existencia de una discrepan-
cia significativa entre esos activos y los ingresos legítimos de dicho 
funcionario (Principios del ACNUDH).

4.3.6. Los Estados deben asegurar que las personas cuyos dere-
chos humanos hayan sido vulnerados como consecuencia de 
la corrupción tengan acceso a un recurso efectivo

Para el ACNUDH, la corrupción no es un delito sin víctimas, en-
tendiendo por “víctima” a toda persona que haya sufrido daños, in-
dividual o colectivamente, como consecuencia de la comisión de un 
delito de corrupción14. En función de las circunstancias, ese daño 
puede implicar la vulneración de DD.HH., o de derechos basados en 
otros conjuntos de normas jurídicas, como el derecho administrati-
vo, el derecho internacional de los refugiados o el derecho ambien-
tal internacional. Así mismo, en algunos casos, el perjuicio ocasiona-
do por los actos de corrupción puede provocar un daño que no viole 
necesariamente ningún derecho individual concreto, sino que cause 
un “daño social”, como, por ejemplo, la pérdida de la credibilidad 
institucional, de manera que es la sociedad en su conjunto quien re-
sulta perjudicada. Además, también existen supuestos en que el daño 
se causa a ciertos grupos o colectivos dentro de la sociedad, que son 
perfectamente identificables (Principios del ACNUDH).

El PIDCP requiere que los Estados aseguren que existan recursos 
efectivos para las víctimas de violaciones de los derechos civiles y po-
líticos, como las que se producen en el contexto de investigaciones y 
procesamientos relacionados con la lucha contra la corrupción, pue-
dan acceder a mecanismos de reparación eficaces en el marco de las 
leyes nacionales. Además, el acceso a la reparación debe estar dispo-
nible sin discriminación, especialmente para miembros de grupos 
marginados y vulnerables, y debe ser protegido contra la corrupción, 
la parcialidad y la influencia política (Principios del ACNUDH).

14 Al respecto ver, Resolución 40/34 de la Asamblea General; véanse también 
Corte Penal Internacional, Reglas de Procedimiento y Prueba (La Haya, 
2019), regla 85 a); resolución 60/147 de la Asamblea General, párr. 8.
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Muchas de las violaciones de los DD.HH. relacionadas con la co-
rrupción están también relacionadas con los DESC. Frente a las mis-
mas, el ACNUDH hace especial hincapié en la necesidad de garanti-
zar un recurso efectivo contra los responsables de actos de corrupción 
a fin de obtener una debida indemnización, dejando a la discreción 
de los Estados el alcance y la forma precisa de su regulación. No 
obstante, CNUCC prevé, a estos fines, las siguientes medidas: (a) la 
aprobación de una ley general que permita que las personas busquen 
una indemnización como víctimas de actos ilícitos; y (b) la adopción 
de una ley y otro mecanismo específico que permita que las perso-
nas presenten una demanda civil para reclamar una indemnización 
como participantes privados en los procedimientos penales. Además, 
una vez surtido el proceso a que hubiese lugar, de oficio o a petición 
de parte, los tribunales han de tener la competencia para dictar una 
indemnización por los daños sufridos (Principios del ACNUDH).

En la práctica, la operatividad de estas disposiciones puede ser, 
sin embargo, compleja para las víctimas, a quienes les corresponde 
la carga de probar el vínculo causal entre el daño y la corrupción15, 
lo que significa, por ejemplo, que los demandantes deben demostrar 
que los fondos malversados fueron asignados por el gobierno a un 
uso particular y que, debido al robo de esos fondos, ciertas personas 
no recibieron los beneficios a los que tenían derecho. Ante esta si-
tuación, el ACNUDH recomienda iniciar litigios de interés público, 
orientados a obtener una indemnización por los daños causados por 
actos corruptos a una colectividad, lo que es posible dada la flexibili-
dad de las normas de legitimación al ser la corrupción una cuestión 
de interés público. Esto permitiría que los demandantes buscaran 
una reparación sin necesidad de probar la existencia de un perjui-
cio personal. La flexibilidad de las normas de fundamentación está 
justificada en el contexto de la corrupción porque la lucha contra la 
corrupción es una cuestión de interés público (Principios del ACNU-
DH).

15 El art. 35 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
hace referencia a “entidades o personas perjudicadas como consecuencia 
de un acto de corrupción.
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4.3.7. Los Estados receptores deben asignar los activos recupera-
dos de una manera responsable, transparente y participativa

La importancia de estos principios (responsabilidad, transparen-
cia y participación) con respecto a la asignación de los activos recu-
perados ha sido confirmada por el Cons. DD.HH., que ha instado 
a los Estados que solicitan la repatriación de fondos de origen ilíci-
to a que los apliquen en el proceso de toma de decisiones sobre el 
modo de asignar los fondos repatriados para satisfacer los DESC. La 
gestión responsable de los activos recuperados requiere que los fon-
dos devueltos puedan ser localizados y supervisados de conformidad 
con la buena gestión de las finanzas públicas, lo que, en la prácti-
ca, se encuentra vinculado a los principios de transparencia, bue-
na gobernanza y utilización del máximo de los recursos disponibles 
para la materialización de los objetivos de desarrollo. Esto justifica 
un tratamiento separado del presupuesto general del Estado, siendo 
recomendable el envío de los activos recuperados a un fondo guber-
namental especifico sujeto a procedimientos especiales de gestión 
financiera o la recepción por un tercero (ONG)16. Por el contrario, 
su devolución directa al presupuesto central de un Estado receptor 
no es recomendable desde la perspectiva de la rendición de cuentas 
cuando los mecanismos establecidos para la administración de las 
finanzas públicas no permiten el seguimiento de los activos (Princi-
pios del ACNUDH).

4.3.8. Los Estados receptores deben utilizar los activos recupera-
dos de una manera que contribuya a la realización de los 
derechos humanos

Este principio reitera lo dicho en principios anteriores en cuanto 
a la asignación de los recursos recuperados a actividades específicas 
relativas a hacer efectivos tanto los DESC como los derechos civiles 

16 Como ejemplo de buena práctica, la Foreign Illicit Assets Act (FIAA) de Suiza 
contempla específicamente que los acuerdos para la devolución de los ac-
tivos deberán, “en la medida de lo posible […] incluir a las organizaciones 
no gubernamentales en el proceso de restitución” (art. 18, párr. 5)195.
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y políticos. Además, los Estados receptores deben asegurar que los 
fondos devueltos se utilicen en beneficio de la sociedad (la población 
del Estado) en los casos en que no sea posible identificar a víctimas 
particulares de la corrupción. En consecuencia, al formular políticas 
de desarrollo con el propósito de mejorar el bienestar de la pobla-
ción, los Estados receptores deben tener como objetivo abordar las 
condiciones que dan lugar a la corrupción de manera que los fondos 
devueltos deberían dirigirse a: (a) mejorar las condiciones de vida de 
las poblaciones; (b) fortalecer el Estado de derecho; y (c) reducir sus-
tancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas. Entre 
las buenas prácticas identificadas por el ACNUDH, destacan las apli-
cadas conforme a la Foreign Illicit Assets Act (FIAA) de Suiza, que pro-
mueve la asignación de los activos restituidos a: (a) la financiación 
de programas de interés público; (b) la mejora de las condiciones de 
vida de los habitantes del Estado de origen; y (c) el fortalecimiento 
del Estado de derecho mediante la lucha contra la impunidad. Así 
mismo, también son relevantes las iniciativas entre EE.UU. y Nigeria 
para que los fondos robados por Sani Abacha sean devueltos a Nige-
ria para ayudar a financiar tres proyectos de infraestructura concre-
tos (relacionados con puentes, autopistas y carreteras)17 (Principios 
del ACNUDH).

4.3.9. Los Estados requeridos deben restituir los fondos públicos 
malversados a los Estados requirentes

Según el ACNUDH, existe una obligación de restitución derivada 
del artículo 57 de la CNUCC, que establece que el Estado requerido 
restituirá al Estado requirente los bienes decomisados en casos de 
malversación (peculado) o blanqueo de fondos públicos cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: (a) se haya procedido al decomiso 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la CNUCC; (b) exista 
una sentencia en firme dictada en el Estado requirente (el Estado re-
querido puede renunciar al cumplimiento de este requisito); y (c) se 
trate de fondos sobre los cuales el Estado requirente acredite razona-

17 Al respecto ver Departamento de Justicia de los Estados Unidos, “U.S. en-
ters into trilateral agreement with Nigeria and Jersey”.
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blemente su propiedad anterior al decomiso. Se trata de una obliga-
ción de resultado que debe operar una vez cumplidas las condiciones 
estipuladas en el artículo 57 de la CNUCC. Además, la obligación de 
restituir el producto de otros actos corruptos está sujeta a estas mis-
mas condiciones18. En consecuencia, toda legislación nacional que 
contemple la restitución únicamente a discreción de las autoridades 
competentes incumplirá lo dispuesto en la CNUCC (Principios del 
ACNUDH).

Sin embargo, la CNUCC aborda los problemas relativos a las 
obligaciones del Estado requirente de invertir activos recuperados 
en incrementar en la mayor medida posible el cumplimiento de los 
DD.HH. (en particular, de los DESC). Por el contrario, la Conven-
ción deja la solución de DD.HH. a los principios de cooperación in-
ternacional que disponen que los Estados requeridos y requirentes 
deben cooperar entre sí, por medios oficiales u oficiosos, para asegu-
rar que los fondos malversados o blanqueados no solo se restituyan 
a los Estados requirentes, sino que la restitución se haga conforme 
a los DD.HH. Como resultado, los Estados requeridos y requirentes 
deben conciliar sus respectivas obligaciones mediante negociaciones 
que culminen en un memorando de entendimiento u otro acuerdo 
por escrito que regule la devolución de los fondos públicos de que se 
trate (Principios del ACNUDH).

5. CONCLUSIONES

El trabajo del ACNUDH ha sido importante en cuanto a su rol 
en la coordinación y promoción de los DD.HH. y sus vínculos con la 
corrupción, particularmente en lo que respecta la estandarización 
conceptual de los diferentes temas de DD.HH. que se vinculan direc-
ta o indirectamente con la corrupción. En ese sentido, las relaciones 
entre buena gobernanza, desarrollo sostenible, transparencia, ren-

18 De acuerdo con el informe, no será posible caracterizar el producto de 
actos corruptos como el soborno como “propiedad” del Estado receptor, ya 
que los fondos representan ventajas indebidas obtenidas por funcionarios 
públicos. (ACNUDH 2021).
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dición de cuentas, participación y no discriminación —entre otros 
principios— cuya articulación y puesta en marcha en la política pú-
blica interna de lucha contra la corrupción son fundamentales, tanto 
como hoja de ruta para la construcción de estrategias ex ante como 
para la medición de resultados ex post. En otras palabras, el termó-
metro que indica la validez de las políticas en materia de corrupción 
al pasar por el estándar de DD.HH., no solamente garantiza la apli-
cación de los DD.HH., sino que legitima cualquier procedimiento 
aplicable, que debe pasar necesariamente por la consulta de las ne-
cesidades sociales de las comunidades y en los contextos donde surta 
su aplicación. Esto es un aporte relevante del enfoque sistémico rea-
lizado por el ACNUDH.

En esta misma línea de promoción de DD.HH., toda la gestión 
realizada en materia de identificación de prácticas exitosas, por 
ejemplo, con las comisiones anticorrupción y las acciones de trans-
parencia en el gasto publico realizadas a través de actividades que 
implicaban tanto a instituciones estatales como a la sociedad civil en 
India, reflejan iniciativas validas que pueden ser replicables, con mo-
dificaciones, en diferentes Estados.

Igualmente, las estrategias de promoción en clave de sensibiliza-
ción a los funcionarios públicos y a la sociedad civil en general, para 
el fortalecimiento de una cultura de la legalidad, bajo el entendi-
do de que un fuerte control social solo puede operar si existe una 
cultura coherente con los principios de transparencia, integridad y 
honestidad es un punto clave en la estrategia con enfoque sistémico 
del ACNUDH.

No obstante, desde una perspectiva de protección, el ACNUDH 
se queda corto.

Bajo su condición de órgano articulador del sistema de DD.HH. 
de la ONU debería motivar la creación de mecanismos equivalentes 
a los procedimientos Extra convencionales del Cons. DD.HH., con 
un mandato de monitoreo y seguimiento en materia de corrupción. 
Este mecanismo podría articularse con los Comités convencionales 
de DD.HH. y con las ONGI desde sus redes en los territorios para que 
funjan como suministradores de información y denuncia. Los me-
dios de verificación y control podrían articularse en la plenaria del 
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Cons. DD.HH. anualmente, o en escenarios específicos equivalentes 
al existente para el Examen Periódico Universal.

Una de las graves falencias que tiene el sistema se vincula preci-
samente con el seguimiento u control fundado en los Estados y las 
empresas trasnacionales (ET). Estos sistemas si bien no son desdeña-
bles se deben articular con mecanismos de monitoreo que no estén 
en cabeza de los Estados ni de las ET.

Finalmente, el ACNUDH debe asumir con más ímpetu el rol de 
protección de los DD.HH. que detenta, no solamente como agente 
en la promoción de normas y conceptos sino como generador de 
espacios de control y verificación en el plano internacional.
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Capítulo 6  

Los organismos especializados de las 
Naciones Unidas: especial atención 

a la OIT, UNICEF, UNCTAD, 
ACNUR, UNODC y ONU Mujeres

JULIÁN SOLORZANO SÁNCHEZ*

1. INTRODUCCIÓN

A la pregunta relativa a si los actos de corrupción configuran o 
no una violación de derechos humanos (DD.HH.) se han intentado 
aproximar distintos estudios. Según Tablante & Antoniazzi (2018), 
las opiniones más autorizadas han dejado sobre la mesa algunas re-
flexiones que tienen en cuenta los pronunciamientos de los orga-
nismos del sistema universal de protección de DD.HH. y de organi-
zaciones como Transparencia Internacional (TI). Sin embargo, en 
la actualidad, no existen dudas sobre la relación entre los actos de 
corrupción y el disfrute de los DD.HH. Así, el Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los DD.HH. (ACNUDH) (s.f.), refiriéndose 
al asunto, considera que la corrupción afecta a la disponibilidad, la 
calidad y la accesibilidad de los bienes y servicios vinculados a los 
DD.HH. Esto, sin perjuicio de la deslegitimación de las instituciones 
estatales, y el riesgo latente que existe contra las personas que inves-
tigan, informan y/o juzgan actos de corrupción, pues se encuentran 
en alto riesgo de ser víctimas de violaciones de DD.HH.

* Abogado de la Universidad del Rosario (Bogotá, Colombia). Profesor cá-
tedra de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre de 
Colombia, sede Cúcuta (Colombia). Actualmente se desempeña como con-
sultor para Agencias de Cooperación Internacional y de entidades públicas 
en materia de migración e integración socioeconómica.
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De hecho, los últimos estudios de TI (2022), publicados a través 
de su Índice de Percepción de la Corrupción, son concluyentes en 
afirmar que no es casual que los países con mayor índice de corrup-
ción sean más inestables, más propensos a las violaciones de DD.HH. 
y den con mayor frecuencia paso al autoritarismo, lo que genera 
mayores niveles de corrupción. Por eso, rescatan el rol esencial que 
cumplen los DD.HH. para permitir que la ciudadanía pueda hacer 
veeduría ante posibles actos de corrupción.

El debilitamiento de la democracia tiene a su vez otro problema 
fenomenológico. Como Sandoval (2016) señala, Bobbio afirma que 
la corrupción genera un poder invisible al interior del Estado de-
mocrático, causando que existan dos Estados: uno normativo, y otro 
discrecional. Ese Estado discrecional, que es conocido como crimen 
organizado transnacional (COT), se aprovecha de la información 
que se filtra desde el poder público, por lo que una tarea inicial en 
la lucha anticorrupción es entender cómo funcionan las prácticas 
corruptas.

Conscientes de la necesidad de avanzar en la lucha anticorrup-
ción, la comunidad internacional ha centrado sus esfuerzos en pro-
mover distintas estrategias que buscan atacar sus causas, establecen 
mecanismos para su investigación y sanción y fortalecen los sistemas 
de supervisión en materia de DD.HH., con el fin de mitigar su impac-
to sobre la disponibilidad de los servicios básicos en Estados con altos 
niveles de corrupción.

Las estrategias de la comunidad internacional y/o los organismos 
especializados de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
(organismos especializados) han variado dependiendo de las coyun-
turas globales y las necesidades del abordaje de la lucha contra la co-
rrupción, impulsando herramientas como conferencias de los Esta-
dos parte de los tratados anticorrupción, resoluciones, reuniones de 
alto nivel, consultas técnicas regionales, mecanismos de seguimiento 
a la implementación de obligaciones internacionales, publicaciones 
académicas, informes, guías técnicas y otros mecanismos de inciden-
cia.

Con base en estas consideraciones, el presente capítulo tiene 
como fin analizar los distintos niveles en los que algunos de los or-
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ganismos especializados de la ONU se han pronunciado en relación 
con la corrupción, para así poder determinar la manera en que han 
comprendido como ésta afecta el goce y/o materialización de los 
DD.HH.

Para ello, partimos de la definición de organismos especializa-
dos dada por la Biblioteca DAG (s.f.), que los considera como “[…] 
organizaciones internacionales que llevan a cabo sus actividades en 
coordinación con las Naciones Unidas mediante acuerdos intergu-
bernamentales. Cada uno de los organismos cuenta con un proceso 
para admitir a sus miembros y para nombrar a su jefe administrativo”. 
Sin embargo, se aclara que el presente capítulo no pretende agotar 
los principales pronunciamientos de los diecisiete organismos espe-
cializados de la ONU, sino que se centra en aquellos que han tenido 
un mayor énfasis en la protección de los DD.HH. como eje de lucha 
contra la corrupción durante los últimos veinte años, dado que, con 
anterioridad la relación entre lucha anticorrupción y DD.HH. inter-
nacionalmente apenas había tenido un desarrollo incipiente, como 
lo señalan Piovesan et. al. (2018), citando el Centro de Derechos 
Humanos de la Facultad de Derecho de Chile.

2. PRIMERA APROXIMACIÓN A LA 
TEMÁTICA OBJETO DE ANÁLISIS

Antes de entrar a caracterizar las fuentes de los organismos espe-
cializados que han tratado el tema de la corrupción, es importante 
dilucidar qué alcance tiene la corrupción en el ámbito internacional. 
Según Olasolo & Mané (2021: 833):

Junto a los supuestos de corrupción pública, el concepto jurídico de 
corrupción recogido en la CNUCC incluye también aquellas conduc-
tas éticamente cuestionables, o acciones abusivas, en el ámbito de las 
relaciones privadas, que buscan el beneficio individual o de un grupo 
específico en detrimento de otros actores. Este segundo tipo de prácti-
cas corruptas […] pueden darse en las relaciones entre empresas, or-
ganizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles e individuos, 
afectando en particular a las transacciones comerciales, ya sean estas 
nacionales o internacionales.
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Lo anterior, porque la corrupción tiene lugar cuando “los bie-
nes externos que genera una actividad humana para quien la realiza 
(prestigio, reconocimiento, dinero, poder u otro interés personal) se 
imponen, o priorizan, sobre su finalidad social objetiva” (Olasolo & 
Mané, 2021: 827), lo que también se subraya en la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC).

Esto permite comprender la corrupción desde una perspectiva 
holística, entendiéndola no solamente como un fenómeno económi-
co, sino también como una problemática de DD.HH. De este modo, 
la lucha anticorrupción no se agota en la persecución penal de los 
actos de corrupción, o en la persecución patrimonial de los bienes 
usurpados a la sociedad, sino que también incluye obligaciones en 
relación con la protección de la sociedad, así como de los efectos que 
puede traer en relación con la cobertura de bienes y servicios para la 
población más necesitada (TI, 2022).

Con base en lo anterior, el presente capítulo analiza los principa-
les pronunciamientos de los organismos especializados en relación 
con la corrupción. Atendiendo a la amplitud del tema, y debido a su 
función en las luchas por los DD.HH. de las poblaciones vulnerables 
y contra la corrupción, se ha priorizado el estudio de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Agencia de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres.

De cada uno de estos organismos, se presenta una breve reseña 
de su mandato, explicando la forma en cómo éste se relaciona con la 
lucha anticorrupción. Posteriormente, se explican sus órganos prin-
cipales y subsidiarios y se analizan los pronunciamientos instituciona-
les (resoluciones, declaraciones, conferencias, grupos técnicos, etc.) 
y no institucionales (guías técnicas, manuales, directrices, lineamien-
tos, informes, estudios académicos, etc.) que han proferido en los 
últimos veinticinco años en la materia objeto de estudio. Finalmente, 
se presentan unas conclusiones basadas en las tendencias identifica-
das en estos documentos.
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3. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

La OIT es una agencia de la ONU que promueve la cooperación 
y el desarrollo institucional de los derechos laborales, fomenta opor-
tunidades de trabajo decente, mejora la protección social y fortalece 
el diálogo en temas relacionados con el trabajo (OIT, s.f.a). Se en-
cuentra conformada por: (a) la Conferencia Internacional del Traba-
jo, que se encarga de establecer normas internacionales en materia 
laboral, y está integrada por los miembros de la OIT (s.f.b); (b) el 
Consejo de Administración, que es el órgano ejecutivo de la OIT 
y toma las decisiones internas sobre el manejo de la organización 
(OIT, s.f.b); y (c) la Oficina Internacional del Trabajo, que ejerce las 
veces de secretaría permanente y cuenta con un centro de investiga-
ción y documentación sobre los temas de interés de la OIT (s.f.c). Su 
mandato es predominantemente social, por lo que ha desarrollado 
distintos análisis en la interseccionalidad entre los derechos laborales 
y la lucha anticorrupción, como se expone a continuación.

De manera preliminar, podemos señalar que la OIT ha centrado 
sus pronunciamientos en relación con la corrupción en la protección 
a denunciantes de irregularidades y/o fraude, la forma en que la co-
rrupción afecta la libertad sindical (según los pronunciamientos del 
Comité de Libertad Sindical) y la transparencia de las transacciones 
en relación con la provisión de servicios estatales en situaciones de 
emergencia1.

En relación con la protección de denunciantes de irregularidades 
en el sector público, la Oficina Internacional de Trabajo apoyó, por 
recomendación de los órganos consultivos sectoriales de la OIT, la 
elaboración en 2019 de un documento sobre legislación y prácticas 
nacionales en los sectores público y de servicios financieros. Como 

1 Palmario de lo anterior son los documentos elaborados por este Organismo 
Especializado tales como: la Reunión Técnica sobre la Protección de los De-
nunciantes de Irregularidades en el Sector de los Servicios Públicos (2022); 
Decisiones del Comité de Libertad Sindical en la Recopilación de Decisio-
nes de 1996: párrafo 407, párrafo 442, informe caso número 2018, párrafo 
573, informe caso número 2259, entre otros; así como la Nota informativa 
sectorial de la OIT La COVID-19 y los servicios públicos de 2020.
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Chalouat et. al. (2019) señalan, este documento ha impactado po-
sitivamente en un doble aspecto. En primer lugar, ha identificado 
y recopilado una serie de buenas prácticas, con base en el análisis 
de una muestra representativa de leyes, reglamentos e instrumentos 
nacionales e internacionales. En segundo lugar, ha servido de base 
para proponer una serie de estándares que han sido debatidos en la 
Reunión Técnica sobre la Protección de los Denunciantes de Irregu-
laridades en el Sector de los Servicios Públicos celebrada en este año 
(OIT, 2022). De esta manera, se han documentado los beneficios y 
las preocupaciones generadas por determinadas prácticas adminis-
trativas y/o judiciales en relación con funcionarios y/o personas que 
denuncian irregularidades en el sector público.

Su importancia radica en reconocer: (a) la importancia de este 
tipo de denunciantes, al “señalar los primeros indicios de posibles 
irregularidades en que incurren los organismos gubernamentales, lo 
que ayuda a prevenir y limitar los perjuicios causados a sus respectivas 
misiones”; y (b) el valor de estas actuaciones que permiten ahorrar 
miles de millones de dólares que pueden usarse para impulsar sec-
tores productivos de la economía, mejorar las condiciones laborales 
de los trabajares y propiciar la eficiencia en la prestación de servicios 
públicos (OIT, 2022: 6). Además, como subraya la OIT (2022: 8):

[…] la Recomendación de la transición de la economía informal a la 
economía formal, 2015 (núm. 204) […] insta a los Estados Miembros 
de la OIT a “adoptar medidas para promover la buena gobernanza y 
la Lucha Contra la Corrupción” o “la Recomendación sobre el em-
pleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205) 
[…] aconseja que, al adoptar medidas relativas al empleo y al trabajo 
decente para responder a las situaciones de crisis provocadas por los 
conflictos y los desastres y con miras a la prevención, los Miembros 
deberían tener en cuenta […] la importancia de la buena gobernanza 
y la Lucha Contra la Corrupción y el clientelismo”

Todo ello debido a que, para la OIT, la lucha contra la corrupción 
y el clientelismo es clave para la prestación de servicios públicos de 
calidad, la protección del empleo y las oportunidades de trabajo, así 
como para la protección del medio ambiente, el crecimiento sosteni-
ble y los DD.HH. (OIT, 2022). De ahí la relevancia de las siguientes 
obligaciones y/o estándares que, según la OIT (2022: 26), son cen-
trales en la lucha anticorrupción:
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1. La obligación de denunciar las irregularidades que se presen-
cien en el ejercicio de las funciones públicas, sin perjuicio del 
deber de confidencialidad;

2. La obligación, conforme a los Convenios sobre Inspección del 
Trabajo de 1947 y 1969 (este último centrado en el sector agrí-
cola), de que el poder judicial, la fiscalía y los funcionarios pú-
blicos que investigan irregularidades en el sector público sean 
independientes, para lo cual se sugieren ciertas medidas como 
mantener su presupuesto incluso en períodos de austeridad, o 
dotarles de competencia para exigir la presentación de libros, 
registros u otros documentos requeridos por la legislación;

3. Los estándares del deber de buena fe recogidos en la legisla-
ción comparada en relación con la protección de la informa-
ción; y

4. La obligación de proteger a los trabajadores que denuncien 
irregularidades de cualquier forma de represalia como “acoso, 
intimidación, amenazas y agresiones, así como en el ostracis-
mo, mientras que las represalias formales entrañan prácticas 
como evaluaciones desfavorables del desempeño laboral, alte-
ración de las condiciones de trabajo, denegación de ascensos, 
descenso de categoría, despido o pérdida de ingresos”.

Otro frente de trabajo en el que la OIT ha tenido un liderazgo 
notorio en relación con la corrupción ha sido el de la libertad sindi-
cal. Como parte del Consejo de Administración de la OIT, el Comité 
de Libertad Sindical ha proferido una serie de resoluciones que han 
abordado el impacto de la corrupción en este ámbito. En las mismas, 
el Comité ha resaltado que la destitución por los gobiernos de diri-
gentes sindicales como medida anticorrupción debe ser excepcional, 
porque son las propias organizaciones las que deben tomar las me-
didas internas de reestructuración pertinentes; de lo contrario, se 
estarían violando los principios de la libertad sindical, por lo que los 
gobiernos deben abstenerse de toda intervención que pueda limitar 
el derecho de las organizaciones de trabajadores de elegir a sus re-
presentantes y organizarse libremente (2006).

Sin embargo, el Comité de Libertad Sindical sí se ha pronunciado 
en favor de reforzar la inspección y vigilancia de los sindicatos cuan-
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do se observen irregularidades en sus balances financieros (2006), 
o de nombrar funcionarios ad hoc para investigar irregularidades 
en la elección sindical (todo ello, sin que se atribuya al Estado la 
facultad de aprobar las elecciones sindicales para evitar la violación 
del principio de libertad de elección) (OIT, 2006). De hecho, la OIT 
ha llegado incluso a afirmar que, frente a cualquier irregularidad 
comprobada, los Estados deben privilegiar la investigación y persecu-
ción penal, administrativa y/o civil de los funcionarios que las hayan 
cometido, siendo la intervención de la organización sindical una me-
dida realmente excepcional (OIT, 2006).

Finalmente, cabe destacar el trabajo realizado por la OIT a tra-
vés de su Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para 
la paz y la resiliencia (2017), con respecto a la elaboración de es-
tándares sobre el fortalecimiento de las obligaciones de los Estados 
en materia de lucha anticorrupción y en favor del trabajo digno, en 
contextos de emergencia o situaciones de crisis provocadas por con-
flictos y desastres naturales. En estos estándares, se reconoce la im-
portancia de la buena gobernanza y la lucha contra la corrupción y 
el clientelismo, frente a lo cual la OIT ha señalado que los contextos 
de emergencia (Nota informativa sectorial de la OIT La COVID-19 y 
los servicios públicos, 2020) son una importante fuente de riesgo de 
prácticas corruptas, frente a la cual es necesario reforzar la protec-
ción normativa, laboral y/o de seguridad de quienes denuncian irre-
gularidades. Según la OIT, esto se ha de llevar a cabo “promoviendo 
estrategias de empleo integral y sostenible para proteger los medios 
de vida, fomentar el empleo y el trabajo decentes y las oportunidades 
de generación de ingresos” (OIT, 2017: 5).

4. EL FONDO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA INFANCIA

Por mandato de la Asamblea General de Naciones Unidas 
(AGNU), UNICEF (s.f.) tiene la labor de promover los derechos de 
los niños, las niñas y los adolescentes (NNA) con base en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. Su principal órgano es la Junta 
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Ejecutiva, que está conformada por representantes de 36 Estados 
miembros (Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, 2022).

En su informe regional titulado “[r]educiendo la violencia contra 
la infancia: evaluación multi-país de las intervenciones de UNICEF 
en la región de América Latina y el Caribe”, UNICEF ha señalado 
que la violencia contra la infancia, la niñez y la adolescencia (VCI-
NA) es un problema estructural que guarda íntima relación con la 
desigualdad, siendo los NNA en posición de mayor vulnerabilidad 
(discapacitados, migrantes, pertenecientes a ciertos grupos étnicos 
o de género, o sujetos al sistema de protección estatal) quienes se 
encuentran en constante exposición a la violencia, la cual se ve exa-
cerbada por la cultura patriarcal, los sistemas de gobierno débiles, el 
crimen organizado, la marginación urbana y los conflictos armados, 
entre otros factores (UNICEF, 2020).

La importancia de UNICEF en la materia objeto de estudio ha 
sido la de ampliar la concepción del fenómeno de la corrupción, 
entendiéndolo no sólo desde sus efectos inmediatos, sino también 
como causa de la VCINA. En particular, UNICEF ha entendido que 
la corrupción causa impunidad y debilita los sistemas de protección, 
lo que imposibilita responder a las necesidades provocadas por la 
VCINA y afecta a la calidad y eficiencia del servicio. Como resultado, 
UNICEF afirma la existencia de una relación directa entre los actos 
de corrupción y las violaciones de DD.HH.

Citando a Chainey, UNICEF (2021: 67) ha subrayado que las or-
ganizaciones criminales son las más favorecidas cuando la presencia 
débil o inexistente del Estado exacerba las vulnerabilidades econó-
micas, lo que a su vez “refuerza la impunidad y otras condiciones 
que aumentan la probabilidad de que ocurra violencia contra la ni-
ñez”. Es decir, al percibir las instituciones como corruptas, las perso-
nas prefieren evitar reportar casos de violencia, puesto que pueden 
arriesgarse a ser delatadas ante las bandas criminales por los organis-
mos estatales.

En este contexto, la debilidad de la acción estatal, debido a la co-
rrupción, no sólo causa un subregistro de la VCINA, sino que además 
genera:
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[…] [un] sistema de protección de la infancia y respuestas legales 
ineficaces como factores que permiten que la violencia se perpetúe 
y pueden dar a los perpetradores una sensación de impunidad […] 
[Además] la falta de servicios con personal adecuado, así como los 
escasos recursos materiales (por ejemplo, infraestructura y financieros) 
dentro del sistema de protección a la infancia […] impacta[n] en el 
nivel de servicios que se pueden dar a las víctimas. Otras debilida-
des incluyen la falta de colaboración entre los sectores de protección 
infantil y la falta de servicios sensibles al género y la cultura. Tales 
desafíos significan que los programas y servicios existentes no pueden 
prevenir adecuadamente la violencia ni responder a las necesidades 
de las niñas, niños y adolescentes y sus contextos (Chainey, 2021: 83).

Además, cuando no existen sistemas de protección de los NNA o 
son ineficaces se expone a los menores a que sus familiares decidan 
acudir a otros sistemas informales de “protección”, como obligar a 
los NNA a casarse con quienes les han sometido a violencia sexual 
(Chainey, 2021).

UNICEF ha estudiado también la manera en que la ciudadanía 
percibe la corrupción como un elemento de vulneración de los 
DD.HH. y como una causa que facilita la violencia institucional, lo 
que constituye un factor determinante para el fenómeno del despla-
zamiento de los NNA en Latinoamérica y el Caribe. Esta situación, se 
ve acentuada por los altos índices de violencia institucional en la que 
participan los cuerpos policiales (imposibles de cuantificar objetiva-
mente), lo que hace que los NNA tiendan a creer que la policía es 
por lo general corrupta y que deben cuidarse de ella, cuando debe-
rían sentir confianza para solicitar su protección (Secretario General 
de Naciones Unidas, s.f.). A esto hay que añadir como los NNA se ven 
con frecuencia forzados a abandonar su lugar de residencia habitual, 
porque al debilitarse los sistemas de protección por la corrupción, 
son las mismas instituciones las que facilitan la reproducción y per-
manencia de entornos violentos donde sus DD.HH. son vulnerados 
(Silva & Trujillo, 2022).

En definitiva, para UNICEF, la corrupción (entendida no sólo 
como la apropiación de los bienes del Estado, sino también como 
la omisión de las obligaciones estatales de proteger a los NNA de 
la VCINA) explica la existencia de altos niveles de impunidad. Su 
aporte es, por tanto, esencial para concluir que si bien no existen ins-
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trumentos específicos que afirmen expresamente la relación entre 
la corrupción y las violaciones a los DD.HH., sí existen consideracio-
nes que permiten interpretar los instrumentos normativos existentes 
para afirmar tal relación.

5. LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

La UNCTAD es un órgano subsidiario de la AGNU encargado 
de promover el comercio y el desarrollo. Su objetivo es integrar a 
los distintos países en la economía mundial, favoreciendo entornos 
de crecimiento sostenible, para lo cual se reúne cada cuatro años 
(UNCTAD, s. f.).

La UNCTAD inició el estudio de la corrupción a solicitud de la 
AGNU. Así, en su Resolución 53/176 (1998) sobre “[m]edidas con-
tra la corrupción y el soborno en las transacciones comerciales inter-
nacionales”, la AGNU exhortó a los Estados miembros:

[…] a que adoptaran todas las medidas posibles para promover la apli-
cación de la Declaración de las Naciones Unidas contra la corrupción 
y el soborno en las transacciones comerciales internacionales y de las 
declaraciones internacionales pertinentes y a que ratificaran, según 
procediera, los instrumentos vigentes de Lucha Contra la Corrupción; 
y pidió al Secretario General que, en estrecha consulta con la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, le infor-
mara en su quincuagésimo quinto período de sesiones acerca de las 
medidas que hubieran adoptado los Estados Miembros y las organiza-
ciones internacionales y regionales competentes, las organizaciones 
no gubernamentales y el sector privado para dar cumplimiento a la 
resolución (Oficina de las Naciones Unidas sobre la Droga y el Delito, 
2012: 27).

Al año siguiente, a través de la Resolución 54/205 (1999) sobre 
la “[p] revención de las prácticas corruptas, incluida la transferencia 
ilícita de fondos”, la AGNU: (a) pidió a la comunidad internacional 
que respaldara todos los esfuerzos dirigidos a fortalecer la prevención 
de la corrupción, el soborno, el blanqueo de capitales y la transferen-
cia ilícita de fondos; y (b) solicitó un informe sobre la prevención 
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de prácticas corruptas y transferencias ilegales de fondos (Secretario 
General de Naciones Unidas, 2000).

A raíz de estas dos resoluciones, la UNCTAD preparó el Informe 
del Secretario General de las Naciones Unidas (2000) sobre la pre-
vención de prácticas corruptas y transferencias ilegales de fondos, 
en el que recopiló los procedimientos y mecanismos institucionales 
anticorrupción adoptados hasta entonces por los Estados, las orga-
nizaciones internacionales y las organizaciones no gubernamentales 
(ONGs) (Secretario General de Naciones Unidas, 2000). Sin em-
bargo, habría que esperar hasta su duodécimo (2008) y su decimo-
quinto (2021) período de sesiones para que la UNCTAD afirmase la 
existencia de una cierta relación entre las prácticas de corrupción 
y la situación de los DD.HH., lo que ha venido acompañado de la 
adopción de la Declaración de Accra (2008), el Espíritu de Speights-
town (2021) y el Pacto de Bridgestone (2021); todos ellos dirigidos a 
promover la igualdad desde el desarrollo económico.

La Declaración de Accra recoge el compromiso de los Estados 
miembros para establecer un sistema de comercio multilateral que 
fomente el desarrollo, sea justo y promueva normas que favorezcan 
la transparencia y el acceso equitativo a los recursos. Así mismo, reco-
noce la necesidad de que los Estados: (a) afronten el cambio climáti-
co y la pobreza para evitar que generen una desaceleración del creci-
miento mundial; y (b) cuenten con políticas públicas sólidas que les 
permitan hacer seguimiento y acompañar a la inversión extranjera 
directa. Esta declaración fue aprobada durante la duodécima sesión 
de la Conferencia de Estados Miembros de la UNCTAD (2008) en 
la que los siguientes aspectos de la transparencia fueron un tema 
central:

1. La globalización requiere que los Estados aborden su depen-
dencia de los productos básicos, la volatilidad de los precios 
y la asignación transparente y favorable de los ingresos a las 
personas con menos oportunidades;

2. El desarrollo sostenible exige de políticas macroeconómicas 
que tengan en cuenta las repercusiones ambientales y sociales, 
intensificando el mejoramiento de la eficacia, la calidad de la 
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reglamentación, la transparencia y la rendición de cuenta de 
los gobiernos;

3. El superávit de los ingresos fiscales provenientes de las expor-
taciones de productos básicos puede generar un desarrollo 
sostenible, siempre y cuando se fortalezcan la recaudación 
transparente de impuestos, la diversificación y la creación de 
empleos sostenibles; y

4. La estabilidad monetaria financiera e internacional y la preven-
ción de las crisis requiere que se promueva un régimen norma-
tivo transparente, previsible y eficaz, para lo cual es necesario 
contar con datos macroeconómicos transparentes, concretos y 
precisos.

Por su parte, el decimoquinto período de sesiones de la Confe-
rencia de Estados Miembros de la UNCTAD (2021) tuvo como ejes 
centrales la transparencia en materia fiscal y la lucha contra la des-
igualdad a través del fortalecimiento institucional. Dos instrumentos 
cobraron especial importancia durante su desarrollo: el Espíritu de 
Speightstown y el Pacto de Bridgertone. El primero, hace un llamado 
a la tributación equitativa, a través de la lucha contra la evasión, que 
es a su vez causada por la corrupción y el fraude (2021). El segundo 
subraya la importancia de la transparencia en los sistemas normativos 
reconociendo la necesidad de: (a) promover un sistema multilateral 
transparente; (b) centrar la atención en la importancia de la coope-
ración internacional para la lucha contra la evasión fiscal, la malver-
sación de fondos y el fraude; y (c) aplicar medidas internacionales 
sobre transparencia fiscal y lucha contra el blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo.

En definitiva, si bien la corrupción ha sido una preocupación cons-
tante para la UNCTAD, este organismo no considera que los actos de 
corrupción puedan generar por sí mismos violaciones a los DD.HH. 
Por el contrario, para la UNCTAD, la corrupción es un problema en 
cuanto que obstaculiza el crecimiento sostenible y la materialización 
de la igualdad social, de ahí que tenga que ser erradicada a través de 
la aplicación del principio de transparencia. Sin que esta relación 
llegue a establecer garantías en materia de DD.HH., los aportes de la 
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UNCTAD son en todo caso relevantes como marco interpretativo de 
las violaciones de DD.HH.

6. EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

El ACNUR fue establecido por la AGNU mediante su Resolución 
428 (V), de 14 de diciembre de 1950. Su mandato es el de “garantizar 
que todas las personas que se han visto obligadas a dejar sus hogares 
debido a la violencia, la persecución, la guerra o los desastres tengan 
derecho a buscar protección y encontrar un lugar seguro” (ACNUR, 
s.f.). Su complejo organigrama le ha permitido llegar a casi todos los 
rincones del mundo para promover los derechos de las personas re-
fugiadas y fomentar el respeto de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados (1951) y su Protocolo (1967) (ACNUR, 2011).

El ACNUR ha sido de los organismos especializados más avanza-
dos a la hora de caracterizar la corrupción como causa de la violación 
de los DD.HH. Esto se debe, en buena medida, a que el ACNUR 
permite probar la existencia de una vulneración de los DD.HH. con 
base en la información contextual del país del que proviene la vícti-
ma. Como resultado, la corrupción puede constituir en ocasiones un 
factor que justifique la solicitud de protección internacional (2011), 
si a raíz de la misma la víctima se encuentra dentro de alguna de las 
categorías amparadas por el Estatuto de los Refugiados o por cual-
quier otro instrumento regional en la materia.

En su Manual y Directrices sobre Procedimientos y Criterios para 
Determinar la Condición de Refugiado (2011), el ACNUR explica la 
manera en que las actividades vinculadas a la trata de personas son 
toleradas de facto o incluso facilitadas por autoridades o funciona-
rios corruptos. Como resultado, el propio Estado puede ser conside-
rado como agente persecutor con base en la posición de autoridad 
de quienes apoyan o condonan la trata de personas, habilitándose así 
la posibilidad de solicitar protección internacional.

Así mismo, en su Manual de Reasentamiento (2011), el ACNUR 
dedica todo un capítulo a la lucha contra el fraude y la corrupción 
en el proceso de reasentamiento, en el que afirma que la corrupción 
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puede ocurrir en cualquier momento del proceso, o actividad, que 
involucre a un refugiado, incluyendo el registro, la determinación de 
la condición de refugiado y la evaluación de soluciones duraderas. 
Así mismo, en el Manual se especifican: (a) los tipos de fraude que 
pueden darse; (b) ciertos elementos para identificar cuándo se pre-
sentan estas conductas (incluyendo criterios sospechosos de corrup-
ción); (c) los estándares para procesar una denuncia de corrupción 
en un proceso de reasentamiento que involucre a un refugiado; y (d) 
algunas medidas para combatir los actos de corrupción.

Finalmente, en sus Directrices sobre Elegibilidad para la Evalua-
ción de la Necesidad de Protección Internacional de Solicitantes de 
Asilo de 2015, el ACNUR ha afirmado expresamente en los casos de 
Colombia, El Salvador y Guatemala la existencia de una relación di-
recta entre un contexto de corrupción y las violaciones de DD.HH. 
que habilitan la posibilidad de solicitar protección internacional.

En relación con Guatemala, el ACNUR (2018) ha subrayado 
que la corrupción de las instituciones guatemaltecas es un proble-
ma generalizado y estructural, estando especialmente extendido en 
la fuerza policial, que apoya a la delincuencia organizada, llegando 
inclusive a facilitar información sobre las investigaciones contra las 
estructuras del narcotráfico. Así mismo, para el ACNUR, existen 
pruebas de que funcionarios de la rama judicial han sido sobornados 
para no investigar ciertos hechos, lo que ha causado la desprotección 
de la población que ha sido objeto de persecución por la delincuen-
cia organizada. A esto hay que añadir que, según el propio ACNUR, 
los jueces que no han aceptado sobornos, así como aquellos que no 
han recibido protección a nivel interno, pueden requerir también de 
protección internacional como resultado de su opinión política o de 
otros motivos recogidos en la Convención.

El ACNUR ha realizado este mismo tipo de consideraciones en 
sus respectivas Directrices de Elegibilidad para la Evaluación de las 
Necesidades de Protección Internacional de los Solicitantes de Asi-
lo de Colombia (2015) y El Salvador (2016). En las mismas, explica 
cómo no solo la corrupción es un aspecto importante de la infor-
mación contextual sobre el país de origen de los solicitantes, sino 
que los periodistas y los funcionarios judiciales que investigan hechos 
de corrupción merecen especial protección internacional, dado que 



286 Julián Solorzano Sánchez

por sus actividades se encuentran particularmente expuestos a ser 
víctimas de violaciones de DD.HH. en sus países de origen.

De esta manera, el ACNUR, en lugar de estudiar la corrupción 
desde una visión meramente programática, se ha centrado en ana-
lizar como las prácticas corruptas pueden generar violaciones a los 
DD.HH., pudiendo llegar a comprometer la responsabilidad interna-
cional del Estado. En consecuencia, se puede afirmar que su enfoque 
se ubica dentro de las posiciones más garantistas y amplias sobre el 
problema objeto de estudio.

7. LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA DROGA Y EL DELITO

La UNDOC es quizás el organismo especializado con mayor 
importancia en materia de lucha contra la corrupción, al estar su 
mandato dirigido a “contribuir a la paz y la seguridad, a los DD.HH. 
y al desarrollo construyendo un mundo más seguro frente a las 
drogas, la delincuencia, la corrupción y el terrorismo y trabajando 
con y para los Estados Miembros a fin de promover la justicia y el 
Estado de derecho y construir sociedades resilientes” (UNDOC, s. 
f.). Para ello, tiene encomendadas, entre otras funciones: (a) la 
custodia de tratados internacionales; (b) el actuar como secretaría 
de ciertos organismos con competencias legislativas en el ámbito 
internacional; (c) realizar investigaciones y análisis de políticas; y 
(d) aunar conocimientos técnicos y tener una amplia presencia so-
bre el terreno para prestar asistencia especializada a los Estados 
miembros. Como resultado, la UNODC (2015) ejerce la custodia 
de la CNUCC y promueve en la práctica el estudio interdisciplinar 
e interseccional de la corrupción, como es el caso, por ejemplo, del 
informe sobre “[e]l papel de la corrupción en la trata de personas” 
(2011).

En relación con la CNUCC, la UNODC ha elaborado la Guía 
Técnica de la Convención para las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción (2010). Este documento, aborda por artículos la CNUCC 
explicando los principales retos de su implementación, a la vez que 
establece su marco de aplicación. Puntualiza muchos asuntos que la 
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Convención no aborda con especificidad, como los órganos contra 
la corrupción, los sistemas para la lucha anticorrupción o los prin-
cipios que han de tener los códigos de conducta para funcionarios 
públicos. Así mismo, también analiza otras cuestiones como las rela-
tivas a la aplicación de la Ley. Como resultado, según señala la UNO-
DC (2010: 18), la Guía fomenta que: (a) las autoridades nacionales 
que requieren tener una comprensión plena de las disposiciones 
de la CNUCC puedan beneficiarse de su marco consultivo; y (b) la 
Secretaría pueda utilizarla “como base para actividades de asistencia 
técnica más amplias que abarquen una mayor gama de problemas 
normativos e institucionales que es preciso abordar para aplicar ple-
namente la Convención”.

La UNODC ha elaborado también una Guía Legislativa para la 
Aplicación de CNUCC (2012), que pretende prestar asistencia a los 
Estados interesados en ratificar la Convención. Por ello, se centra en 
los efectos legislativos que este proceso puede tener para los Estados, 
haciendo énfasis en aquellas disposiciones de la Convención que 
pueden exigir modificaciones legislativas o la adopción de medidas 
previas a su entrada en vigor.

Por último, en paralelo a los ciclos del Mecanismo de Examen de 
Aplicación de la CNUCC, la UNODC ha expedido un “[c]onjunto 
de conclusiones y recomendaciones no vinculantes basadas en ense-
ñanzas extraídas de la aplicación de los capítulos III y IV de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción” (2020), que 
son el resultado del examen de 169 países durante el primer ciclo de 
exámenes. Éste es un documento no vinculante sobre logros, buenas 
prácticas, problemas, observaciones y necesidades de asistencia técni-
ca en relación con la CNUCC.

Con base en los anterior se puede afirmar la ausencia hasta el 
momento de pronunciamientos, estándares y guías que subrayen la 
importancia de aplicar la CNUCC con el fin de generar estándares 
internacionales que permitan comprender los efectos directos de la 
corrupción en el nivel de satisfacción de los DD.HH. Sin embargo, 
al analizar los trece períodos de sesiones de la Conferencia de los 
Estados Parte de la CNCC (Conferencia CNUCC), y sus dos ciclos 
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de exámenes de aplicación2, cobra total relevancia el análisis de la 
relación entre corrupción y DD.HH.

Así, en el cuatro período de sesiones celebrado en Marruecos se 
aprobó la Declaración de Marrakech sobre la prevención de la Co-
rrupción, en cuyo preámbulo: (a) se afirma que la corrupción “des-
vía recursos de actividades vitales para la erradicación de la pobreza, 
la lucha contra el hambre y el desarrollo sostenible”; (b) se insta a 
los Estados a dar a conocer a la ciudadanía el derecho que tienen de 
obtener información sobre la organización, el funcionamiento y los 
procedimientos de adopción de las decisiones de la administración 
pública; y (c) se solicita a los Estados que acojan una agenda amplia 
de lucha anticorrupción basada en el Marco de Asistencia de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (Conferencia CNUCC, 2011).

Además, en este cuarto periodo de sesiones de la Conferencia 
CNUCC, se presentó por primera vez un estudio específico, realizado 
conjuntamente por la UNODC y el ACNUDH, sobre las relaciones 
que existen en materia de DD.HH. y lucha anticorrupción. Como 
resultado del mismo, la Conferencia CNUCC subrayó la importancia 
de la armonización entre las políticas de aplicación de los estándares 
de DD.HH. y de lucha contra la corrupción (Conferencia CNUCC, 
2011).

Posteriormente, en el sexto período de sesiones de la Conferencia 
CNUCC (celebrada en San Petesburgo en 2015), la relación entre 
corrupción y DD.HH. volvió a tener un notorio protagonismo, que 
se vio plasmado en dos de sus resoluciones: (a) la Resolución 6/8 
relativa a la “[p]revención de la corrupción mediante la promoción 
de la prestación transparente, responsable y eficiente de servicios 
públicos gracias a la aplicación de mejores prácticas y de innovacio-
nes tecnológicas” (que establece la necesidad de combatir las conse-
cuencias negativas que causa la corrupción sobre el disfrute de los 
DD.HH., adoptando medidas eficaces de prevención mediante el uso 

2 El Mecanismo de Examen de Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción” fue aprobado en la Resolución 4/1, adopta-
da en el cuarto periodo de sesiones de la Conferencia CNUCC celebrado 
en Marrakech en 2011 (Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bos-
ques, 2015).
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de tecnologías de la información que propicien mayor transparen-
cia y confianza en las instituciones públicas) (Conferencia CNUCC, 
2015); y (b) la Resolución 6/10 sobre “[e]ducación y capacitación 
en el contexto de la lucha contra la corrupción”, donde se determi-
na la necesidad de: (a) implementar medidas educativas contra la 
corrupción y su impacto negativo sobre los DD.HH. para fortalecer 
el Estado de derecho; y (b) fomentar la elaboración por las entida-
des competentes de planes de estudios especializados sobre las con-
secuencias negativas de la corrupción en los DD.HH. (Conferencia 
CNUCC, 2015).

La Conferencia CNUCC también ha analizado en su octavo perio-
do de sesiones (Abu Dabi, 2020) la interrelación entre los DD.HH. 
y la corrupción en ámbitos concretos, como el medioambiente, el 
deporte y la obtención de activos mediante prácticas corruptas. Así, 
con respecto al primero, la Resolución 8/12 sobre la “[p]revención y 
lucha contra la corrupción en lo relativo a los delitos que repercuten 
en el medio ambiente” subraya que, teniendo en cuenta los vínculos 
de la corrupción con el COT, “los Estados parte expresaron su con-
vicción de que se requería un enfoque amplio y multidisciplinario 
para prevenir y combatir eficazmente la corrupción” (Conferencia 
CNUCC, 2020: 47); y (b) Además, reconoce la importancia de la 
UNODC para la:

[…] elaboración de guías de recursos para los gobiernos, el sector 
privado y otros interesados sobre la lucha contra la corrupción en los 
sectores de la fauna y flora silvestres, la madera y la pesca, en las que 
se ponga énfasis en la promoción de políticas de integridad adecuadas 
y en la evaluación y mitigación de los riesgos de corrupción a lo largo 
de la cadena de valor (Conferencia CNUCC, 2020: 48-49).

Por su parte, la Resolución 8/4 sobre como “[p]roteger el depor-
te de la corrupción” afirma que: (a) el deporte es un facilitador del 
desarrollo sostenible, que favorece la justicia y la paz “promoviendo 
la tolerancia, la equidad y el respeto y que contribuye también al 
empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las personas y las co-
munidades, así como a los objetivos de desarrollo relacionados con 
la salud, la educación y la inclusión social”; (b) “[…] la corrupción y 
la delincuencia económica y organizada pueden socavar el potencial 
del deporte y la función que desempeña al contribuir al cumplimien-
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to de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas que figuran 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”; y (c) es importante 
proteger a los NNA en el deporte frente a la corrupción, porque éste 
representa un entorno seguro para su desarrollo saludable, y aquella 
puede afectar su potencial para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. En consecuencia, se insta a los Estados 
a que hagan frente a los riesgos que para la vida sana y los principios 
de integridad para la juventud representa la corrupción, y promue-
van la inclusión de las mujeres en actividades, programas e iniciativas 
relacionados con el deporte (Conferencia CNUCC, 2020: 17).

Finalmente, la Resolución 8/1 sobre el “fortalecimiento de la coo-
peración internacional para la recuperación de activos y de la ad-
ministración de los bienes embargados, incautados y decomisados”, 
subraya que: (a) la obligación de recuperación de activos es un factor 
importante para alcanzar los ODS; y (b) se debe estudiar, conforme 
al art. 4 de la CNUCC, la disposición y administración de esos bienes 
para el ingreso al tesoro público, reinvirtiéndolos con fines especia-
les de indemnización a las víctimas del delito, como la reutilización 
social de los bienes en beneficio de las comunidades (Conferencia 
CNUCC, 2020).

Para concluir esta sección sobre los aportes de la UNDOC a la rela-
ción entre corrupción y DD.HH., es necesario referirse a sus trabajos 
sobre el impacto de aquella en la trata de personas y su vinculación 
con el COT. Con respecto al primero, destaca el informe publicado 
en 2011 sobre “[e]l papel de la corrupción en la trata de personas”, 
en el que la UNDOC: (a) identifica las prácticas corruptas que in-
ciden sobre este delito; (b) describe la complementariedad de los 
principales instrumentos internacionales relacionados con el tema 
(la CNUCC y la CNUDOT y sus Protocolos); (c) subraya la necesidad 
de investigar sistemáticamente la relación de causalidad entre ambos 
fenómenos porque no es posible explicar la trata sin analizar los fac-
tores de corrupción que la permiten; y (d) recomienda, entre otras 
cosas, transversalizar la corrupción y la lucha contra la trata, conectar 
a los funcionarios, las organizaciones y/o los actores que se encargan 
de estos asuntos, capacitar a los funcionarios, establecer mecanismos 
de control y mejorar la recopilación de datos que permita compren-
der de mejor manera la problemática (UNDOC, 2011).
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En relación con la vinculación entre corrupción y COT, la UN-
DOC ha elaborado dos documentos claves para entender el alcance 
de la misma: (a) el compendio de casos sobre delincuencia organiza-
da, que analiza los factores detrás de ciertas prácticas corruptas que, 
por lo general, generan violaciones de DD.HH. (como sucede, por 
ejemplo, con los delitos medioambientales) (UNDOC, 2012); y (b) la 
compilación de los casos de corrupción asociados a delitos cometidos 
por el COT en Centroamérica (UNDOC, 2012).

De esta manera, y con base en lo anterior, se puede concluir que 
la UNODC no solo ha adoptado una aproximación más amplia al 
fenómeno de la corrupción, sino que ha incluido, en gran medida, 
dentro del mismo la relación entre las prácticas corruptas y su im-
pacto sobre el nivel de satisfacción de los DD.HH., extrayendo están-
dares directamente aplicables para interpretar el contenido de las 
obligaciones internacionales en materia de DD.HH.

8. ONU MUJERES

ONU Mujeres es el Organismo Especializado de Naciones Unidas 
dedicado a “promover la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres […]” (Bruno Demeocq, s.f.). Sus principales acciones 
para lograr este objetivo son: (a) brindar apoyo a los organismos in-
tergubernamentales, para la formulación de políticas, normas y es-
tándares de alcance mundial con enfoque de género; (b) colaborar 
con los Estados miembros en la implementación de estos estándares; 
y (c) dirigir y coordinar el trabajo y los avances del sistema de las Na-
ciones Unidas en cuanto a la igualdad de género (Bruno Demeocq, 
s.f.).

En relación con el tema que concierne al presente capítulo, los 
avances de ONU Mujeres sobre la corrupción han sido principalmen-
te conceptuales, centrando sus esfuerzos en la emisión de informes 
y la implementación de herramientas de seguimiento a la relación o 
efectos que tiene la corrupción sobre el goce de los DD.HH. de las 
poblaciones especialmente discriminadas por razón al género.

Una de las iniciativas más importantes de ONU Mujeres en este 
ámbito ha sido el Barómetro Global de la Corrupción que ha desa-

https://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination
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rrollado junto con TI (2019). A través del mismo se ha realizado el 
informe ‘Mujeres y Corrupción en América Latina y el Caribe’, en el 
que se caracteriza la interseccionalidad entre el género y la corrup-
ción, aportando luces para la identificación de algunas modalidades 
de corrupción que afectan a este grupo. Entre las consideraciones 
realizadas en este informe destacan las siguientes: (a) las mujeres 
piensan que la corrupción es inaceptable; (b) las mujeres piensan 
que la corrupción está en aumento; (c) existe una mayor propensión 
a que las mujeres paguen sobornos para acceder a servicios de salud; 
(d) las mujeres con niveles de educación superiores son más vulne-
rables a pagar sobornos en escuelas públicas; (e) las mujeres con me-
nos recursos económicos son más vulnerables a pagar sobornos por 
los servicios judiciales; (f) solo una de cada diez mujeres que pagaron 
un soborno en los últimos 12 meses lo denunció a las autoridades; y 
(g) una de cada cinco mujeres enfrenta situaciones de extorsión se-
xual al acceder a un servicio gubernamental (ONU Mujeres & Trans-
parencia Internacional, 2019).

Con base en lo anterior, el informe esboza las siguientes recomen-
daciones (ONU Mujeres & Transparencia Internacional, 2019): (a) 
formular leyes para hacer frente y poner fin a la extorsión sexual, ase-
gurando que los sistemas de justicia tengan las herramientas adecua-
das para enfrentarlos; (b) recopilar, analizar y difundir datos sobre 
género y corrupción; (c) apoyar la participación de las mujeres en la 
vida pública y política; (d) incluir a las mujeres en la toma de deci-
siones contra la corrupción; y (e) empoderar a las mujeres para que 
denuncien los abusos y asegurarse de que estos mecanismos cuenten 
con un enfoque de género.

Estas recomendaciones han sido complementadas con ocasión de 
la emergencia causada por la pandemia de Covid-19, en tanto que 
para ONU Mujeres “[…] [l]as medidas de emergencia y la situación 
de crisis son siempre un riesgo en términos de corrupción. Es proba-
ble que la corrupción empeore las desigualdades de género alimen-
tadas por la pandemia por COVID-19 […]” (ONU Mujeres, 2020). 
Como resultado, ONU Mujeres ha denunciado la manera en que se 
han distribuido los fondos de emergencia y los paquetes de ayuda re-
lativos al Covid-19, porque poner en riesgo el poder e influencia que 
las mujeres han ido logrando progresivamente. En consecuencia, ha 
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instado a los Estados a que “[t]odas las políticas públicas, planifica-
ciones, presupuestaciones y programas gubernamentales t[engan] 
que contar con enfoque de género” (ONU Mujeres, 2020).

Para lograr lo anterior ha emitido las siguientes recomendaciones 
para los Estados: (a) garantizar la transparencia en el gasto públi-
co; (b) asegurar que las mujeres tengan igual acceso a tratamientos 
sanitarios, medicamentos y servicios de salud sexual y reproductiva, 
especialmente durante la pandemia; (c) comprometerse a compar-
tir información en tiempo real y a publicar datos desglosados por 
sexo para comprender mejor cómo la crisis por Covid-19 afecta a las 
mujeres y niñas; (d) mantener los compromisos financieros previos 
para los servicios sociales y asegurar que se destinan a las mujeres y 
niñas; (e) utilizar herramientas virtuales para fortalecer el acceso a 
datos abiertos; (f) incluir a las mujeres en la toma de decisiones en 
materia de Lucha Contra la Corrupción, garantizando que tengan 
una participación y una representación igualitaria; (g) dedicar re-
cursos adicionales para hacer frente al mayor riesgo de violencia para 
las mujeres y niñas durante la pandemia; y (h) crear mecanismos de 
denuncia seguros para mujeres y niñas supervivientes de extorsión 
sexual.

De esto, se concluye que el análisis que ONU Mujeres ha hecho 
sobre la corrupción ha sido predominantemente conceptual en re-
lación al género. Así mismo, a pesar de que no ha expedido formal-
mente estándares de protección de DD.HH., sí ha desarrollado una 
serie de consideraciones a tener en cuenta en razón al género cuan-
do se trata de ayudas humanitarias, con especial énfasis en aquellas 
ayudas que se dan en contextos de emergencia.

9. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta que el presente trabajo se limita a los pro-
nunciamientos de los organismos especializados en los últimos vein-
ticinco años, es preciso recordar que el abordaje de esta relación 
depende necesariamente de como definamos el fenómeno de la co-
rrupción. Si bien este capítulo se encuadra dentro de la definición 
de corrupción propuesta por Olasolo et. al. (2021), es notorio que 

https://images.transparencycdn.org/images/EN_Latin-America_emergency_procurement_COVID_19.pdf
https://images.transparencycdn.org/images/EN_Latin-America_emergency_procurement_COVID_19.pdf
http://www.summit-americas.org/sisca/ge.html
http://www.summit-americas.org/sisca/ge.html
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aquellos organismos especializados que han ahondado en una defi-
nición más amplia de la corrupción han centrado sus esfuerzos en 
explicar los efectos generados por la corrupción en temas como los 
NNA, el género, el deporte, los derechos laborales y la protección 
internacional. Por el contrario, los organismos especializados como 
la UNCTAD, que aún conservan una visión clásica de la corrupción, 
la siguen ubicando en el ámbito de las limitaciones que causan en el 
desarrollo sostenible, la igualdad y la pobreza.

A pesar de que a priori pueda parecer que los actos de corrupción 
tienen una naturaleza aislada, lo cierto es que los estudios, informes, 
resoluciones y declaraciones citados a lo largo de este capítulo refle-
jan lo contrario, y hacen énfasis en la facultad/deber de los Estados 
de implementar estrategias conjuntas de lucha contra la trata y la 
corrupción, o de abordar la violencia basada en género como un 
fenómeno exacerbado por las prácticas corruptas.

Sin embargo, como la relación entre la lucha anticorrupción y 
el cumplimiento estatal de las obligaciones en materia de DD.HH. 
sigue siendo meramente interpretativa, su aplicación continúa te-
niendo un carácter heterogéneo e incierto, a pesar de lo cual el li-
mitado mandato de los organismos especializados ha sido utilizado 
para incidir, coordinar y publicar distintos documentos que, aún sin 
ser jurídicamente vinculantes, constituyen doctrina autorizada para 
comprender los diferentes aspectos (circunstancias, causas y efectos) 
de la lucha anticorrupción.

Es por ello que no puede sorprender que no se hayan encontrado 
mecanismos internacionales de verificación, seguimiento y/o evalua-
ción de los efectos que causa la corrupción en el nivel de cumplimien-
to de los DD.HH., siendo el Mecanismo de Examen de Aplicación de 
la CNUCC (que se limita a revisar el nivel de cumplimiento de esta 
Convención) lo más cercano a este propósito. Ante esta situación, 
es por tanto necesario continuar avanzando en el establecimiento 
de mecanismos que permitan explorar en profundidad estos efectos, 
lo que a su vez promoverá el desarrollo internacional de estándares 
jurídicamente vinculantes sobre el impacto de la corrupción en los 
DD.HH., que, con el paso del tiempo, serán incorporados por los 
Estados en sus legislaciones nacionales.
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En todo caso, mientras se conjugan las voluntades políticas inter-
nacionales que permitan avanzar en estos mecanismos y estándares, 
existen una serie de instrumentos internacionales, ratificados por la 
mayoría de los Estados que forman parte de la ONU, en los que se 
establecen obligaciones puntuales en materia de DD.HH., para la ve-
rificación de cuyo cumplimiento la corrupción puede facilitar infor-
mación contextual relevante, tal y como han señalado la UNCTAD, 
la OIT, el ACNUR y ONU Mujeres.
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ciente atención” (Consejo de Derechos Humanos (Cons. DD.HH., 
2020a: párr. 22). Teniendo esto en cuenta, el objetivo del presente 
artículo será evaluar la forma en la cual esta relación ha sido pro-
gresivamente tratada y desarrollada en los distintos organismos del 
sistema universal de derechos humanos (SUDH).

Así, se comenzará en el apartado 2 con una breve introducción 
teórica sobre el vínculo entre la corrupción y los DD.HH. Luego, en 
la sección 3 se hará referencia a los antecedentes que condujeron a la 
adopción de la Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción 
(CNUCC), y se verá cómo el fenómeno de la corrupción fue progre-
sivamente deslindado del de la delincuencia trasnacional. Asimismo, 
se analizará la CNUCC en cuanto que marco jurídico de los esfuerzos 
internacionales en la lucha contra la corrupción, y se examinará cuál 
es la relevancia que esta le otorga a la cuestión de los DD.HH.

Seguidamente, se verá en el apartado 4 cómo los progresivos pro-
nunciamientos del CDH fueron consolidando y clarificando la reper-
cusión de este fenómeno en los DD.HH.., para después evaluar en la 
sección 5 cómo ha sido tratada la cuestión por los distintos organis-
mos convencionales que componen el SUDH, así como en los Pro-
cedimientos Especiales de Naciones Unidas. De esta forma, se verá 
cómo la problemática de la corrupción ha dejado de ser considerada 
exclusivamente desde la óptica de la política criminal y se perfila en la 
actualidad como uno de los grandes obstáculos a nivel internacional 
en el “desarrollo y el estímulo del respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales” (art. 1, Carta de Naciones Unidas).

Sin perjuicio de ello, en la conclusión se hará referencia al trata-
miento fragmentado que continúa recibiendo la cuestión, y se pro-
pondrán soluciones a este escollo.

2. LA CORRUPCIÓN Y LAS OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Con anterioridad en esta obra1 se ha hecho referencia a los efec-
tos negativos de la corrupción y, entre ellos, se ha destacado su reper-

1 Cfr. capítulo I, apartado 5.
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cusión en el disfrute de los DD.HH. Pese a que “los tratados sobre 
corrupción no establecen, prima facie, relación directa alguna con los 
derechos humanos” (Burneo Labrín, 2009: 337), lo cierto es que, in-
cluso desde una fecha muy temprana, organizaciones como Transpa-
rencia Internacional han reconocido que este fenómeno “es la causa 
y el problema esencial de muchas violaciones de derechos humanos” 
(2008:1).

En este sentido, el Consejo Internacional de Políticas de Derechos 
Humanos (ICHRP) ha destacado que la corrupción puede redundar 
en violaciones directas e indirectas a los DD.HH. Lo primero ocurre 
cuando “un acto corrupto se utiliza, deliberadamente, para violar un 
derecho” (2009: 32); lo segundo, cuando resulta una condición ne-
cesaria en una cadena causal que desemboca en la vulneración de 
derecho.

Puede verse un ejemplo de la relación directa entre la corrupción 
y la violación de DD.HH. en los casos en que un funcionario público 
exige el pago de un soborno como “contraprestación” para proveer 
un servicio estatal esencial (acceso a la salud, al agua, a la educación, 
etcétera). Por otra parte, entre los vínculos indirectos destacan los 
supuestos en que la corrupción deriva en la falta de investigación y 
consiguiente impunidad de un hecho violatorio de algún derecho 
(Nash Rojas, 2014).

Más recientemente, autores como Peters (2018) se han ocupado 
de explicar la forma en la que la corrupción acarrea el incumpli-
miento de las obligaciones estatales en materia de DD.HH. y, en con-
secuencia, genera responsabilidad internacional.

Para ver cómo es esto posible, debe recordarse que los Estados 
tienen determinadas obligaciones generales en materia de DD.HH., 
las cuales, de acuerdo a una clasificación ampliamente reconocida 
y aceptada, consisten fundamentalmente en los deberes de “respe-
tar” y “garantizar” (arts. 2.1, PIDCP y 2.2, PIDESC). Como es sabido, 
el primero de estos es esencialmente negativo, ya que “se refiere al 
deber del Estado y sus agentes de no violar los derechos” (Pezzano, 
2014: 322), mientras que el segundo suele ser caracterizado como de 
contenido positivo y exige realizar “las acciones necesarias para que 



306 Siro L. De Martini y Julián Prieto

las personas […] puedan gozar y ejercer efectivamente sus derechos 
y libertades” (Nash Rojas, 2014: 23).

Es decir, mientras que la obligación de “respetar” alcanza al com-
portamiento del Estado y de sus agentes, la de “garantizar” es sus-
tancialmente más amplia e incluye, entre otros, el deber de adoptar 
medidas de protección y de prevención incluso frente al comporta-
miento de actores no estatales (Ferrer Mac Gregor & Pelayo Möller, 
2012).

Teniendo esto en cuenta, es posible afirmar que los actos de co-
rrupción realizados por agentes estatales que conduzcan a una vio-
lación directa o indirecta de los DD.HH. resultarán en un incumpli-
miento del deber de “respetar” los derechos. Por su parte, la falta 
de adopción de medidas públicas de prevención y punición de la 
corrupción —en la medida en que permita la proliferación de este 
fenómeno y desemboque en vulneraciones a los DD.HH.— conlleva-
rá la transgresión de la obligación de “garantizar” apuntada anterior-
mente (Nash Rojas, 2014: 27-29).

Aclarado ello, no resulta ocioso señalar los beneficios de adoptar 
una perspectiva de DD.HH. para complementar la lucha contra la 
corrupción. En primer lugar, esto implica que las reglas específicas 
avocadas a esta materia (sean de tipo penal, administrativo o pro-
cesal) sean interpretadas a la luz de los estándares internacionales 
de DD.HH. Por otra parte, también exige una mayor consideración 
hacia las víctimas de la corrupción, en especial cuando se trata de sec-
tores vulnerables o desaventajados (ICHRP, 2009), lo cual requiere 
“la información y participación de grupos afectados” (Peters, 2018: 
1278). Finalmente, requiere que la actuación de los organismos juris-
diccionales y los agentes encargados de llevar adelante las investiga-
ciones se ajusten a este enfoque de derechos al tratar la problemática 
(De Martini, 2022).

Hecha esta introducción conceptual al tema, se pasa a evaluar la 
forma en que la corrupción y su vínculo con los DD.HH. han sido 
tratados por el SUDH.
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3. LA CORRUPCIÓN EN EL SISTEMA 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

3.1. Antecedentes

Como señala con acierto Kofi Annan, en su comentario introduc-
torio a la CNUCC, hasta hace escaso tiempo “la palabra ‘corrupción’ 
apenas se pronunciaba en los círculos oficiales” (2003: iv). Ello se ve 
reflejado en la virtual ausencia de la temática en el ámbito del SUDH 
hasta comienzos de los 2000. Los primeros atisbos de tratamiento 
que recibió la cuestión de la corrupción en la década de 1990 en 
el ámbito universal surgieron a partir de la lucha contra el crimen 
organizado transnacional (COT). Así puede destacarse una primera 
etapa de este fenómeno en la agenda internacional, en donde se la 
trató en conjunción con este último tema.

En esta línea, destaca la Declaración Política y Plan de Acción 
Mundial de Nápoles contra la Delincuencia Organizada, que data de 
1995 y fue aprobada en ese mismo año por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (AGNU). En ella se resalta como característico 
de la delincuencia organizada “el recurso a la violencia, a la intimida-
ción o la corrupción para obtener beneficios o ejercer el control de 
algún territorio o mercado” (Oficina de Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito (UNODC), 2007: 242). Así, en el ámbito universal, 
la problemática de la corrupción aparecía en relación con el fenóme-
no de la delincuencia trasnacional.

Si bien la Resolución 54/128 de la AGNU, además de considerar 
que la corrupción era “uno de los instrumentos principales que em-
plea la delincuencia organizada en sus actividades” (AGNU, 2000a: 
cons. 2), reconoció también sus efectos nocivos en el desarrollo de-
mocrático y del Estado de derecho, la temática seguía intrínsecamen-
te vinculada a la del COT porque en la resolución se encomendó 
“al Comité Especial encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada transnacional que incorpore en el proyecto 
de convención medidas de lucha contra la corrupción vinculada a la 
delincuencia organizada” (AGNU, 2000a: párr. 5). Asimismo, sugirió 
la posibilidad de que un instrumento más amplio de lucha contra 
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la corrupción fuera incluido en el marco de dicha convención y no 
elaborado en forma independiente.

Posteriormente, empero, el Comité Especial en cuestión consi-
deró pertinente “contar con un instrumento jurídico internacional 
eficaz contra la corrupción […] independiente de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional” 
(AGNU, 2000b: párr. 21). Ello motivó el dictado de la Resolución 
55/61 de la AGNU, que expresamente reconoció la necesidad de 
dictar un instrumento jurídico específicamente dedicado a la lucha 
contra la corrupción. Tales esfuerzos culminaron, en última instan-
cia, en la redacción de la CNUCC, cuyo texto definitivo fue aprobado 
en el 2003.

De este modo, se logró un importante primer paso en el desarro-
llo de la temática, al convalidar la autonomía de la cuestión respecto 
del COT, lo que posibilitó comenzar a deslindar la problemática de la 
corrupción de cuestiones netamente penales y de política criminal, 
vinculadas a la supresión de la delincuencia trasnacional.

3.2. La adopción de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción

Con la entrada en vigor en 2005 de la CNUCC, comenzó una nue-
va etapa en la conceptualización de la lucha contra la corrupción 
en el SUDH: desde entonces, esta problemática dejó definitivamente 
de ser considerada como un apéndice del COT para adquirir una 
relevancia propia en el ámbito universal, adquiriendo rápidamente 
una importancia destacada, como se reflejó en la Cumbre Mundial 
del 2005 que consideró indispensable “[h]acer de la lucha contra la 
corrupción una prioridad en todos los niveles” (AGNU, 2005: párr. 
24 inc. c).

La autonomía de la temática de la corrupción, empero, no impli-
có desde un primer momento un cambio de paradigma: en efecto, 
pese al alentador prefacio redactado por Kofi Annan, quien comien-
za por denunciar a la corrupción como una “plaga insidiosa que […] 
da pie a violaciones de los derechos humanos” (2003: iii), en el arti-
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culado mismo del tratado no se hace ninguna referencia al vínculo 
entre este fenómeno y los DD.HH.

Lo dicho se ve subrayado por la Resolución 58/4 de la AGNU 
(que aprobó el texto de la CNUCC), la cual únicamente ponderó “la 
gravedad de los problemas y las amenazas que plantea la corrupción 
para la seguridad y la estabilidad de las sociedades” (AGNU, 2003: 
cons. 9), sin hacer ninguna consideración respecto de la cuestión de 
los DD.HH. Ello demuestra que la corrupción todavía era considera-
da primordialmente desde la tradicional óptica de la política crimi-
nal, que siempre la había concebido “como ‘el delito sin víctimas’, 
creyendo que el accionar irregular de unos funcionarios o institucio-
nes solo afectaba al Estado” (Sosa, 2012: 45).

Todo ello se ve reflejado en la propia CNUCC, la cual está elabo-
rada esencialmente en torno a cuatro grandes pilares: la prevención, 
la punición, la recuperación de activos y la cooperación internacio-
nal. Precisamente, comentando su estructura, Passas (2012) señaló 
que esta “exige que los Estados elaboren medidas de prevención 
[…] que los Estados tipifiquen determinados delitos […] promueve 
la cooperación internacional […] prevé la recuperación de activos” 
(3). Ahora bien, resulta claro que quien aparece en escena, en cada 
uno de estos puntos, es el Estado y no las personas cuyos DD.HH. 
pudieran verse afectados como consecuencia de este fenómeno.

A pesar de esto, debe resaltarse que la CNUCC dio un importante 
primer paso para avanzar en el reconocimiento del vínculo entre la 
corrupción y los DD.HH. al hacer expresa referencia a las “víctimas” 
de la corrupción. Concretamente, en su art. 32(4) se establece su 
derecho a ser oídas, mientras que el artículo 35 prevé que los Estados 
deben adoptar las medidas necesarias para lograr que “las entidades 
o personas perjudicadas como consecuencia de un acto de corrup-
ción tengan derecho a iniciar una acción legal contra los responsa-
bles de esos daños”. En este sentido, el art. 57(3)(c) establece que la 
recuperación de activos debe priorizar “la restitución de esos bienes 
a sus propietarios legítimos anteriores o a la indemnización de las 
víctimas del delito”.

Todo esto es de suma importancia porque reconoce, en forma 
explícita, la existencia de personas que pueden verse lesionadas por 
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los actos de corrupción. Así, la Guía Legislativa elaborada por la 
UNODC, resalta que “[l]a corrupción suele perjudicar al conjunto 
de la sociedad […] pero las prácticas corruptas también pueden 
tener víctimas concretas” (2012: párr. 432). De esta manera, con es-
tos artículos queda absolutamente claro que “la corrupción dejó de 
ser un ‘delito sin víctimas’” (Raigorodsky, 2007: 71), cambiando de 
esta forma la antigua perspectiva criminológica que se tenía sobre 
el tema.

Esta nueva comprensión permitió vislumbrar, finalmente, que 
detrás de la afectación a intereses colectivos y estatales (que, es cla-
ro, tampoco deben soslayarse), la corrupción afecta a personas con-
cretas. Esto representó un paso ineludible para poder detectar que 
se trata de una problemática que repercute negativamente en los 
DD.HH.

4. EL “DESCUBRIMIENTO” DEL VÍNCULO CON 
LOS DERECHOS HUMANOS: LAS RESOLUCIONES 

DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS

Sin lugar a dudas, el organismo del SUDH que en mayor medida 
propulsó el esclarecimiento del vínculo entre la corrupción y los de-
rechos humanos fue el Cons. DD.HH.

Nueve años después de la redacción de la CNUCC (y tras siete 
años desde su efectiva entrada en vigor), la CDH emitió la Resolu-
ción 21/13 en la cual consideró expresamente que “la corrupción 
constituye uno de los obstáculos a la promoción y protección efecti-
vas de los derechos humanos” (2012: cons. 4), y convocó a una mesa 
de trabajo dedicada a analizar la cuestión.

Dicha mesa de trabajo representó un punto de inflexión para-
digmático en la comprensión de la corrupción como una problemá-
tica de DD.HH. En este sentido, se destacan las palabras de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
quien enfatizó la “necesidad urgente de aumentar la sinergia entre 
la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción y los instrumentos internacionales de derechos humanos” 



311Sistema universal de derechos humanos: la corrupción como un problema…

(CDH, 2013a: párr. 5). Por su parte, el Subdirector de Transparencia 
Internacional subrayó que pese a que en los comienzos de la lucha 
contra la corrupción no era clara su vinculación con los DD.HH., en 
la actualidad se había “llegado a la conclusión de que ese vínculo era 
profundo y estrecho. La corrupción era una vulneración a los dere-
chos humanos” (CDH, 2013a: párr. 6). Esto representó, entonces, un 
avance significativo en tanto explicitó la naturaleza del vínculo entre 
la corrupción y los DD.HH., y sentó las bases para todo desarrollo 
posterior.

En virtud de las conclusiones a las cuales arribó la mesa de traba-
jo, se emitió la Resolución 23/9 en la cual se reconoció “el vínculo 
entre las actividades anticorrupción y los derechos humanos y la im-
portancia de estudiar cómo utilizar mejor a este respecto los meca-
nismos de derechos humanos” (CDH, 2013b: párr. 3).

Con posterioridad, el Consejo emitió la Resolución 28/73, que 
aprobó el informe del Comité Asesor sobre las repercusiones negati-
vas de la corrupción en los DD.HH. En este documento paradigmá-
tico se evaluaron, entre otras, las consecuencias tanto a nivel indivi-
dual como colectivo e incluso de la sociedad en general que podía 
tener la corrupción, y cómo ello conduce a que se transgredan los 
DD.HH. En especial, se enfatizó que “se agravan sus efectos negati-
vos en el goce de los derechos humanos de las personas vulnerables” 
(CDH, 2015a: párr. 22). Además, en consonancia con lo apuntado 
anteriormente, se reconoció que las violaciones a los DD.HH. pue-
den ser una consecuencia directa o indirecta de la corrupción (CDH, 
2015a: párr. 29).

En todo caso, en el informe también se destacó que “[l]a combi-
nación de estrategias de lucha contra la corrupción y de promoción 
de los derechos humanos puede reforzar ambos objetivos” (CDH, 
2015a: párr. 33). En esta línea, se valoró que la integración de am-
bas agendas podía conducir a la existencia de una sociedad civil más 
informada y participativa de los asuntos públicos, así como también 
con un mejor acceso a la justicia.

Consecuentemente, en los diferentes pronunciamientos del CDH 
se completa la trayectoria iniciada a comienzos del siglo: de la consi-
deración de la corrupción como un fenómeno de naturaleza crimi-



312 Siro L. De Martini y Julián Prieto

nal ligada al COT a su ponderación como una temática autónoma 
hasta, por último, su reconocimiento en forma expresa como una 
problemática de DD.HH. que requiere una consideración ineludible 
desde una perspectiva de derechos. Resulta sumamente ilustrativo, 
en este punto, que el informe del Comité Asesor haya recomendado 
“integrar el examen de la cuestión de la corrupción como posible 
causa de las vulneraciones de derechos humanos en el examen perió-
dico universal” (CDH, 2015a: párr. 53).

Sentado ello, corresponde que se evalúe la forma en que el víncu-
lo entre la corrupción y los diversos DD.HH. ha sido examinado por 
los organismos convencionales del SUDH, así como también por los 
Procedimientos Especiales. En lo posible, se intentará diferenciar los 
casos en que la temática ha sido evaluada en informes generales y en 
aquellos supuestos en que se ha hecho en relación a determinados 
Estados.

5. LA CORRUPCIÓN Y LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LOS ORGANISMOS 

CONVENCIONALES QUE COMPONEN EL 
SISTEMA UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

5.1. Comité de Derechos Humanos

Como es sabido, el Comité de Derechos Humanos (Comité 
DD.HH.) es el organismo creado por el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (PIDCP). Debido a que gran parte de los de-
rechos abarcados por este tratado se vinculan con el funcionamiento 
de las instituciones democráticas y del Estado de derecho, no resulta 
sorprendente que se haya expresado en múltiples ocasiones sobre 
esta temática.

En efecto, “la corrupción es un fenómeno que afecta la conviven-
cia democrática […] tiene un impacto directo en la confianza de la 
ciudadanía en las instituciones democráticas” (Nash Rojas, 2019: 20). 
Más aún, su repercusión en el Estado de derecho se ve reflejada en la 
inclusión de esta problemática dentro del Objetivo 16 del Programa 
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de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) encaminado a “pro-
mover sociedades justas, pacíficas e inclusivas”2.

Así las cosas, pese a que ninguna de sus Observaciones Generales 
versa sobre el tema3, en los 210 informes elaborados entre 2007 y 
2019, la corrupción ha sido mencionada en 106 ocasiones (más de 
un 50% de las veces) (Eeckeloo, 2020). En particular, el artículo en 
relación al cual la corrupción suele ser invocada con mayor frecuen-
cia es el 14 del PIDCP, que consagra las diversas garantías que com-
ponen el debido proceso legal. En este punto, se ha señalado que “[l]
a corrupción judicial influye de manera indebida en el acceso a y el 
resultado de las decisiones judiciales. Las decisiones serán injustas e 
impredecibles y consecuentemente no prevalecerá el Estado de De-
recho” (Langseth, 2001: 2).

Concretamente, en las Observaciones finales sobre el segundo 
informe periódico de Angola, el Comité DD.HH. ha relacionado la 
supuesta “corrupción generalizada” (2019a: párr. 11) del país con 
los artículos 2 y 14, conminando al Estado a “[a]segurar […] que 
se investiguen de manera independiente e imparcial todos los actos 
de corrupción y que los responsables […] sean llevados ante la justi-
cia y debidamente castigados” (2019a: párr. 12 inc. c). El Comité se 
ha expresado de manera similar en otros casos, como los de Bolivia 
(2022), Togo (2021), Kazajstán (2016), Indonesia (2013a), Paraguay 
(2013b) y Rusia (2009). Así, por ejemplo, en una de estas ocasiones 
resaltó que la “corrupción en la judicatura” (Comité DD.HH., 2016: 
párr. 37) es uno de los factores que origina la falta de independencia 
del Poder Judicial. De este modo, en estos casos puede verse la afir-
mación de una conexión directa entre la corrupción y la violación de 
las garantías del debido proceso.

2 En concreto, el Objetivo 16(5) se titula “Reducir considerablemente la co-
rrupción y el soborno en todas sus formas” (Vid.: https://www.un.org/sus-
tainabledevelopment/es/peace-justice/).

3 Tan solo de forma tangencial la Observación General 32 establece que los 
procesos de destitución de magistrados deben cumplir con los procedi-
mientos legales, lo cual “también se aplica, por ejemplo, a la destitución 
por el poder ejecutivo de jueces presuntamente corruptos” (Comité de De-
rechos Humanos, 2007: párr. 20).



314 Siro L. De Martini y Julián Prieto

En otros casos, la vinculación con el art. 14 del PIDCP se ha esta-
blecido de forma más indirecta. Así, en el caso de Rumania, el Comi-
té DD.HH. ha expresado su preocupación “por las denuncias de que 
la Directora de Dirección Nacional de Lucha contra la Corrupción 
fue víctima de acoso en relación con su trabajo” (2017a: párr. 7). En 
este caso se destaca que también podría existir una vulneración a los 
derechos laborales de la presunta damnificada, asunto sobre el cual 
el Comité omitió expresarse (posiblemente debido a que esa materia 
excede las previsiones del PIDCP).

Por otra parte, es preciso mencionar que en la mayoría de los 
casos reseñados también se ha relacionado la corrupción con los de-
rechos electorales del art. 25 del PIDCP, lo cual es razonable siempre 
que esta problemática incida negativamente en la participación en 
los asuntos públicos y en el acceso (en condiciones de igualdad) a 
las funciones públicas. Sin embargo, debe señalarse que en la ma-
yoría de las oportunidades las referencias del Comité DD.HH. a esta 
disposición no explicita el impacto de la corrupción en los derechos 
electorales.

Asimismo, la corrupción ha sido vinculada en forma directa a vio-
laciones a los DD.HH. en los supuestos de personas privadas de la li-
bertad. Esto no es de extrañar puesto que, como sostuvo la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), “[l]as personas pri-
vadas de libertad constituyen uno de los colectivos que se encuentran 
en una de las situaciones de mayor vulnerabilidad frente a actos de 
corrupción” (2019: párr. 433).

Así, en su informe relativo a Guatemala, se ha destacado la situa-
ción de hacinamiento carcelario, las malas condiciones de vida y las 
“redes de extorsión” (Comité DD.HH., 2018a: párr. 28), conminan-
do al Estado a investigar los actos de corrupción que tuvieran lugar 
dentro de los complejos (los cuales ha vinculado a la prohibición de 
la tortura y de los tratos crueles del artículo 7 del PIDCP).

En otras oportunidades, el Comité ha hecho alusiones más gené-
ricas a “presuntas prácticas de corrupción en los centros penitencia-
rios” (2015a: párr. 14), que se encuentran asociadas a los incumpli-
mientos con el deber de tratar humanamente a las personas privadas 
de la libertad contemplado en el art. 10 del Pacto.
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Además, informes como el de Camerún (2017b), han ligado la 
corrupción a violaciones a los DD.HH. como consecuencia de exi-
gencias dinerarias por parte de agentes estatales para la provisión 
de servicios públicos. Pese a que ello podría implicar, llegado el 
caso, la vulneración de algún derecho de naturaleza económica, 
social o cultural, el Comité DD.HH. ha abordado estos casos única-
mente desde la perspectiva del art. 26 del PIDCP, ya que estas prác-
ticas implican una discriminación en perjuicio de las personas sin 
los medios para costear los sobornos a los funcionarios u oficiales 
correspondientes.

Más allá de los casos mencionados, el Comité DD.HH. ha encon-
trado ocasionalmente vínculos indirectos con varios derechos ampa-
rados por el Pacto. Así, por ejemplo, en los casos de Bulgaria (2018b) 
y México (2019b) ha vinculado la corrupción con la libertad de ex-
presión, amparada por el art. 19 del Pacto. Concretamente, ha expre-
sado su preocupación en torno a las denuncias de hostigamiento pre-
sentadas por periodistas, especialmente respecto de las “amenazas de 
difamación para recibir de ellos un trato favorable y reprimir las crí-
ticas, en particular las acusaciones de corrupción” (Comité DD.HH., 
2018a: párr. 37). De esta manera, la corrupción ha sido considerada 
como un factor especialmente relevante en los casos de periodistas 
amedrentados por el ejercicio de su profesión.

Similarmente, la corrupción ha sido ligada indirectamente a su-
puestos de privación ilegítima de la libertad (violatoria del art. 9 del 
Pacto). Así, por ejemplo, en el caso de Bielorrusia, el Comité se ha re-
ferido a “la presunta hospitalización forzada de Igor Postnov, médico 
que había investigado la corrupción en el sistema de salud” (Comité 
DD.HH., 2018c: párr. 33).

También destacan las numerosas instancias en que la corrupción 
ha sido relacionada con vulneraciones al derecho a la vida, tutelado 
por el art. 6 del PIDCP. Por ejemplo, en el caso de Honduras, el Co-
mité DD.HH. ha señalado la falta de investigación diligente de pre-
suntas ejecuciones extrajudiciales y ha criticado “la impunidad de di-
chos presuntos crímenes, incluyendo las alegaciones que relacionan 
la impunidad con la corrupción en las fuerzas del orden” (Comité 
DD.HH., 2017c: párr. 22).
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De manera semejante, en el informe sobre Uzbekistán, el Comité 
DD.HH. ha afirmado que la corrupción prevalente en las agencias de 
seguridad y de control estatal ha provocado incumplimientos en la 
prohibición de la esclavitud y de los trabajos forzosos, recogida en el 
art. 8 del PIDCP (Comité DD.HH., 2015b).

Finalmente, resulta interesante mencionar que, en los últimos 
años, “las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos se 
han vuelto cada vez más concretas y específicas” (Eeckeloo, 2020: 
15), lo cual resulta sumamente relevante a los efectos de poder im-
plementarlas efectivamente y contribuir a la lucha contra este fenó-
meno incorporando una perspectiva de derechos.

5.2. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comi-
té DESC) es uno de los organismos que más ha tratado la temática de 
la corrupción y su repercusión en los DD.HH. (Mutzenberg, 2018). 
Ello, toda vez que “el desvío de fondos del Estado por prácticas co-
rruptas a los que tienen contactos políticos o recursos económicos, 
afecta directamente a la provisión de salud, educación […] entre 
otros objetivos que guían las políticas públicas” (Sosa, 2012: 46).

Así, se destaca que fue uno de los primeros organismos del SUDH 
en destacar el vínculo entre la corrupción y los DD.HH., incluso antes 
que el CDH. En efecto, en su núm. 31 período de sesiones, celebrado 
en diciembre de 2003 (meses antes de la aprobación de la CNUCC), 
señaló que los “graves problemas de corrupción […] tienen efectos 
negativos en el pleno ejercicio de los derechos consagrados en el Pac-
to [Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales]” 
(Comité DESC, 2003: párr. 22).

Más recientemente, en su Observación General 24, y con remi-
sión expresa a la Resolución 23/9 del CDH, ha afirmado que “[l]
a corrupción constituye uno de los principales obstáculos a la pro-
moción y protección efectivas de los derechos humanos” (Comité 
DESC, 2017: párr. 20). Debido a esto, se han recomendado diversas 
medidas para combatir este fenómeno, tales como la protección de 
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los denunciantes y la creación de mecanismos especializados en su 
investigación.

En cualquier caso, no puede soslayarse que la Observación Gene-
ral 24 se centra en la actividad de las empresas privadas, enfatizando 
la relevancia que tiene el fenómeno de la corrupción en el sector no 
gubernamental, asunto frecuentemente pasado por alto.

Por otra parte, en lo relativo a los informes sobre países, el Comité 
DESC ha hecho referencia a las temáticas vinculadas con la corrup-
ción en 107 oportunidades entre 2007 y 2019, lo que representa un 
67% del total de documentos confeccionados en ese rango de tiem-
po. De esta forma, es el organismo convencional del SUDH que pro-
porcionalmente más ha abordado esta temática (Eeckeloo, 2020). A 
pesar de lo cual, en la abrumadora mayoría de las ocasiones no ha es-
tablecido un vínculo directo con ningún derecho en particular, sino 
que se ha limitado a ligar la corrupción con el art. 2 del PIDESC, en 
cuanto prevé el deber de los Estados de “adoptar medidas […] hasta 
el máximo de los recursos de que disponga para lograr progresiva-
mente […] la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.

Y es que, de conformidad con los Principios de Limburgo, este 
artículo obliga al uso y acceso “equitativos y eficaces de los recursos 
disponibles” (Comité DESC, 1987: párr. 27). Ahora bien, es claro que 
la “corrupción priva al Estado de recursos de una manera ‘inequitati-
va’” (Peters, 2018: 1264). Asimismo, en la medida en que produce el 
desvío de fondos públicos, deriva también en su uso ineficiente. En 
esta línea, se ha apuntado que “las políticas redistributivas pueden 
ser fácilmente bloqueadas en Estados donde los intereses privados 
influyan en las decisiones políticas” (Nash Rojas, 2019: 23). Por esta 
razón, la corrupción tiene una incidencia negativa ineludible respec-
to del deber contenido en el art. 2 del PIDESC.

En un gran número de informes sobre países, el Comité DESC 
se ha limitado a hacer afirmaciones genéricas tales como que “la co-
rrupción sigue siendo prevalente” (2022: párr. 12), indicando que 
ello deriva en un incumplimiento del art. 2 del PIDESC. Un ejemplo 
paradigmático es el informe sobre la situación de Nicaragua, donde 
alude a los “altos niveles de corrupción” y subraya que la información 
recibida en ese sentido “impide una evaluación objetiva de las me-
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didas adoptadas para asegurar la plena efectividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales” (Comité DESC, 2021: párr. 13).

De esta manera, en estos casos nos encontraríamos con supues-
tos en los que la corrupción deviene en violaciones indirectas a los 
DD.HH., en particular, al afectar la disponibilidad de recursos para 
proveer a necesidades de la población.

Sin perjuicio de lo dicho hasta aquí, es preciso señalar que en 
algunos (limitados) supuestos, el Comité DESC ha considerado que 
la corrupción ha provocado una violación a determinados derechos. 
Por ejemplo, en su informe relativo a Benín, aludió a las “denuncias 
de corrupción de […] los servicios de abastecimiento de agua a las 
aldeas, que impiden el disfrute del derecho al agua” (Comité DESC, 
2020a: párr. 37), afirmando así una vulneración del derecho contem-
plado en el art. 11 del PIDESC. Por este motivo, conminó al Estado a 
facilitar canales de denuncia de esta situación.

Por otra parte, en el caso de Kazajstán, el Comité DESC ha vin-
culado la corrupción con la violación del derecho a la educación 
(contemplado en el art. 13), porque este fenómeno “sigue siendo 
frecuente en el sistema educativo, en particular en los casos relacio-
nados con personas que desean matricularse en una institución u 
obtener mejores notas” (Comité DESC, 2019: párr. 48 inc. b).

En otros supuestos el Comité ha encontrado violaciones al dere-
cho a la salud, tutelado por el art. 12 del PIDESC. Por ejemplo, en su 
informe sobre Turkmenistán ha resaltado el “alto nivel de corrupción 
en el Estado […] sobre todo en el acceso a la atención de la salud” 
(2018: párr. 14). Por su parte, respecto de Túnez ha señalado que “la 
población tiene la idea de que el acceso a la atención de la salud se 
ve frecuentemente obstaculizado por la corrupción” (2016: párr. 48).

No puede soslayarse que por sus características las violaciones a 
estos derechos habrían sido directamente causadas por los actos co-
rruptos, ya que se trataría de supuestos en los cuales determinadas 
prestaciones estatales fueron condicionadas al pago de sobornos.

Por último, y más allá de lo expuesto, no pueden dejar de desta-
carse algunos casos, tal como el informe sobre Ucrania, en los cuales 
el Comité ha encontrado violaciones al art. 2 del PIDESC y, simultá-
neamente, ha expresado su preocupación respecto de “los ataques y 
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amenazas dirigidos contra activistas y periodistas que luchan contra 
la corrupción” (2020b: párr. 8). En tales ocasiones, obviamente, no 
se ha pronunciado acerca de la posible vulneración de la libertad de 
expresión o el derecho a la vida ya que tales materias competen al 
Comité DD.HH. en tanto organismo del PIDCP.

5.3. Comité de los Derechos del Niño

Después del Comité DD.HH. y el Comité DESC, el otro organis-
mo convencional del SUDH que más se ha pronunciado en torno al 
vínculo entre la corrupción y los DD.HH. es indudablemente el Co-
mité de los Derechos del Niño (Comité DN). Ello no es de extrañar 
si se tiene en cuenta que los niños, las niñas y los adolescentes son un 
sector especialmente vulnerable y en el cual la corrupción incide de 
forma desproporcionada (ICHRP, 2009).

En efecto, el Comité DN ha abordado esta temática en 110 infor-
mes sobre países entre 2007 y 2019, lo cual representa el 44% de los 
248 documentos confeccionados entre estos años (Eeckeloo, 2020).

Ahora bien, debido a que la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN) contiene una cláusula similar al art. 2 del PIDESC4, en 
la amplia mayoría de los casos el Comité DN ha realizado pronun-
ciamientos similares a los del organismo analizado con anterioridad, 
criticando la incidencia de la corrupción en la disponibilidad de re-
cursos públicos, pero sin ocuparse por vincularla con violaciones a 
derechos en particular.

Así, por ejemplo, ha recomendado que Túnez “[v]ele por que el 
proceso presupuestario sea transparente y participativo por medio 
de medidas para combatir la corrupción” (2021: párr. 9 inc. d). De la 
misma forma se ha expresado en los informes sobre Costa de Marfil 
(2019a), Italia (2019b), El Salvador (2018a) y Argentina (2018b). En 
otras oportunidades, como respecto de la República de Corea, ha 

4 Nos referimos al art. 4 de dicho tratado, que —al referirse a los derechos 
económicos, sociales y culturales en él reconocidos— prevé la obligación 
de los Estados de adoptar medidas “hasta el máximo de los recursos de que 
dispongan”.
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conminado al Estado a que “[i]ntensifique sus esfuerzos para luchar 
contra la corrupción […] a fin de garantizar la disponibilidad, acce-
sibilidad y calidad de los bienes y servicios en los sectores que contri-
buyen a hacer efectivos los derechos del niño” (Comité DN, 2019c: 
párr. 10 inc. e).

Asimismo, en ciertas ocasiones el Comité ni siquiera ha señalado 
una vinculación específica entre la corrupción y la deficiencia en el 
procedimiento de asignación de recursos estatales, limitándose a re-
cordar el Objetivo de Desarrollo Sustentable 16(5), para luego reco-
mendar que el Estado “adopte medidas inmediatas para combatir la 
corrupción y reforzar las capacidades institucionales a fin de detectar 
eficazmente, investigar y enjuiciar los casos de corrupción” (2018c: 
párr. 11 inc. c).

En algunos supuestos, empero, se han detectado vinculaciones 
directas entre actos de corrupción y la violación de ciertos derechos 
específicos. En este sentido, ha afirmado respecto de Sri Lanka que 
el derecho a la educación (tutelado por el art. 28 de la CDN) ha sido 
vulnerado y ha recomendado que el Estado “[r]edoble sus esfuerzos 
por erradicar todos los gastos ocultos de escolarización, en particular 
la costumbre de las donaciones para que los niños sean admitidos 
en las escuelas, que constituyen sobornos de hecho” (Comité DN, 
2018d: párr. 38 inc. e).

Asimismo, en determinados supuestos ha vinculado la corrupción 
al derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud de los niños, 
recogido en el art. 24 de la CDN. Así, por ejemplo, en su informe 
sobre Mongolia ha sugerido que este país “[t]ome medidas concretas 
para luchar contra la corrupción en el sector de atención de la salud, 
por ejemplo, contra la práctica de solicitar pagos oficiosos adiciona-
les” (Comité DN, 2017a: párr. 30 inc. b).

También destacan algunos pronunciamientos del Comité DN en 
torno a la repercusión de la corrupción en determinados derechos 
de naturaleza civil y política. Por ejemplo, al referirse a las medidas 
de protección específicas del art. 37 (atinentes a los niños en con-
flicto con la ley penal) ha conminado a Camerún a enjuiciar “a los 
policías que hayan detenido arbitrariamente a los niños y exigido el 
pago de un soborno para ponerlos en libertad” (Comité DN, 2017b: 
párr. 47 inc. b).
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Finalmente, el Comité ha detectado también violaciones indirec-
tas a ciertos derechos, como consecuencia de la falta de investigación 
de determinados hechos delictivos. Así, ha expresado su preocupa-
ción respecto de Moldavia en relación a “las denuncias de presunta 
corrupción en el poder judicial y las fuerzas del orden” (Comité DN, 
2017c: párr. 40), lo que dificulta la investigación de los casos de trata 
de niños y genera un incumplimiento del art. 4 del Protocolo Facul-
tativo en materia de venta de niños y prostitución infantil. Similar-
mente, al referirse a la situación de trabajo infantil en Pakistán ha he-
cho referencia al “número insuficiente de inspectores con formación 
suficiente, [y] la vulnerabilidad a la corrupción de esos inspectores” 
(Comité DN, 2016: párr. 71 inc. g). En todo caso, no puede soslayarse 
que estas apreciaciones son un reflejo del informe que el Comité DN 
presentó ante la AGNU en 2014, ocasión en que resaltó que “la co-
rrupción y la impunidad dificultan que se sancione a los responsables 
de dichos delitos” (párr. 26).

5.4. Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer

Otro organismo que frecuentemente se ha pronunciado en tor-
no al vínculo entre la corrupción y los DD.HH. es el Comité para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(Comité EDAW), lo cual se debe a que las mujeres son un colectivo 
especialmente susceptible a este fenómeno al encontrarse general-
mente en situaciones de mayor vulnerabilidad. Efectivamente, la co-
rrupción “en muchos casos refuerza y perpetúa las desigualdades de 
género existentes” (ICHRP, 2009: 10).

Debido los alcances de la Convención para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que 
abarca tanto aspectos de naturaleza civil y política como económica, 
social y cultural, el Comité ha tenido ocasión de pronunciarse am-
pliamente sobre la repercusión de la corrupción en los DD.HH.

Así, en lo que refiere a los derechos civiles, el Comité ha recomen-
dado en su Observación General 33 que los Estados “[a]borden la 
corrupción en los sistemas de justicia como un elemento importante 
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para eliminar la discriminación contra la mujer en cuanto al acceso a 
la justicia” (2015: párr. 15 inc. e).

Tales afirmaciones se ven reflejadas en los distintos informes so-
bre países. Por ejemplo, respecto de Bulgaria se ha señalado el “acce-
so limitado a la justicia [de mujeres y niñas] a causa de la corrupción 
generalizada” (Comité EDAW, 2020a: párr. 11). De manera intere-
sante, al referirse subsiguientemente a la necesidad de luchar contra 
este fenómeno, se ha encomendado al Estado capacitar a jueces, fis-
cales, abogados y oficiales de las fuerzas de seguridad “estableciendo 
obligatoriamente dentro de su formación profesional la instrucción 
acerca de la Convención” (Comité EDAW, 2020a: párr. 12).

En el caso de la República Democrática del Congo, si bien el Co-
mité ha reconocido los esfuerzos llevados adelante por este país, ha 
subrayado “la corrupción generalizada y la falta de independencia 
del poder judicial” (2018a: párr. 14 inc. e), vinculando esto a una vul-
neración del art. 15 de la CEDAW, en cuanto establece la necesidad 
de dispensar un trato igualitario a mujeres y hombres en los procedi-
mientos judiciales. Del mismo modo, en el caso de Tailandia ha resal-
tado la “extensión y generalización de la corrupción, que continúa 
obstaculizando el acceso a la justicia de las mujeres” (Comité EDAW, 
2017a: párr. 10 inc. d).

En lo tocante a los derechos económicos, sociales y culturales nos 
encontramos con diversos pronunciamientos dirigidos a los países 
que atañen a varios derechos concretos vulnerados directamente por 
actos corruptos.

En este sentido se destaca, por ejemplo, el informe sobre Turk-
menistán, en el cual el Comité ha criticado la “falta de acceso a la 
educación superior, en particular de las mujeres y las niñas, debido 
a la supuesta corrupción entre los funcionarios […] que imponen el 
pago de derechos de admisión ilegales” (2018b: párr. 32 inc. c), vin-
culando así la corrupción al art. 10 de la CEDAW, que consagra el de-
recho de las mujeres a recibir la misma educación que los hombres.

Asimismo, el Comité ha abordado la temática del derecho a la 
salud (tutelado por el mismo art. 10) en su informe sobre Moldavia, 
en el cual ha apuntado contra “[l]a corrupción generalizada entre 
el personal médico y sanitario del Estado […] debido a las malas 
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condiciones de trabajo y los bajos salarios” (Comité EDAW, 2020b: 
párr. 34 inc. a).

Tampoco pueden soslayarse las oportunidades en las que el Co-
mité ha detectado violaciones indirectas a los derechos económicos, 
sociales y culturales derivadas del desvío de fondos públicos como 
consecuencia de la corrupción. Por ejemplo, al analizar la situación 
de Sudán del Sur, ha indicado que “la corrupción […] conlleva im-
portantes pérdidas de ingresos que podrían destinarse a servicios pú-
blicos para las mujeres” (Comité EDAW, 2021a: párr. 9). En el caso de 
Honduras, por su parte, el Comité ha hecho referencia a los casos en 
que “los recursos, incluidos los programas de asistencia alimentaria 
de emergencia y apoyo social, han sido desviados por la corrupción 
y se han subordinado a fines políticos en lugar de beneficiar a los 
destinatarios” (2016: párr. 42 inc. d).

Por último, en algunas oportunidades el Comité EDAW ha de-
clarado la existencia de un vínculo indirecto entre la corrupción y 
los DD.HH. como consecuencia del incumplimiento al deber de in-
vestigar diligentemente. Así, respecto de México se ha referido a las 
dificultades en la represión de la trata de personas derivadas de la 
“presunta complicidad entre los agentes del Estado y bandas interna-
cionales de delincuentes organizados y los fenómenos consiguientes 
de corrupción e impunidad” (Comité EDAW, 2018c: párr. 29 inc. e). 
Similarmente, en el caso de Guatemala, ha criticado el “alto grado 
de impunidad de los autores de violencia de género contra muje-
res, a menudo debido a la corrupción” (Comité EDAW, 2017b: párr. 
12). Pronunciamientos similares se observan en los informes sobre 
Kirguistán (2021b), Montenegro (2017c) y Ucrania (2017d), entre 
muchos otros.

5.5. Otros organismos de tratados

En adición a los organismos reseñados, que constantemente se 
pronuncian sobre la vinculación entre la corrupción y los DD.HH., 
es preciso mencionar otros que lo han hecho con menor frecuencia.

Entre estos, destaca el Comité contra Tortura (CAT), que se ha re-
ferido a la temática con relativa habitualidad, en especial en relación 
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con los casos de personas privadas de la libertad (Eeckloo, 2020). 
Así, el organismo ha indicado ante la propia AGNU que “existe un 
vínculo inextricable entre la tortura, los malos tratos, las violaciones 
de los DD.HH. en general y la corrupción: cuando los niveles de co-
rrupción son más elevados, se suelen registrar más casos de tortura y 
malos tratos” (2013a: párr. 98).

En lo que refiere a sus informes sobre países, el organismo ha de-
tectado incumplimientos directos de la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (UNCAT) 
en los casos en que determinados “privilegios” o mejoras en las con-
diciones de detención han sido consecuencia del pago de sobornos. 
Así, en relación con Guatemala, el CAT ha puesto de manifiesto “la 
práctica […] por la que personas privadas de libertad son extorsio-
nadas a pagar sobornos para así evitar el castigo físico, obtener aten-
ción médica, alimentos y cualquier otro beneficio carcelario” (CAT, 
2018: párr. 12). Pronunciamientos similares han sido adoptados por 
el CAT en varios informes más como el de Togo (2019a), Bulgaria 
(2017a) y Paraguay (2017b).

Por otra parte, ocasionalmente, el CAT ha vinculado también la 
corrupción en forma indirecta a violaciones de la UNCAT por falta 
de la investigación debida de actos de tortura. De esta manera, en el 
caso de Benín, el Comité ha subrayado “las denuncias de que la co-
rrupción socava la confianza en el sistema judicial” (2019b: párr. 16), 
lo que ha ligado a una violación del art.13 de la UNCAT, en cuanto 
establece el deber de las autoridades de investigar prontamente los 
hechos de tortura. Similarmente, respecto de Sierra Leona ha seña-
lado que su Poder Judicial “parece haberse vuelto vulnerable a prác-
ticas corruptas […] todo lo cual puede entorpecer la administración 
de justicia efectiva como medio de combatir la tortura” (CAT, 2014: 
párr. 18).

Un caso notable de vínculo indirecto se dio en el caso de Rusia, en 
el cual el CAT criticó que “cientos de manifestantes fueron duramen-
te golpeados y luego detenidos durante las manifestaciones contra 
la corrupción” (2018b: párr. 18). De esta forma, el uso excesivo de 
fuerza por parte del Estado aparece como un medio para asegurar la 
impunidad por actos de corrupción, lo que cimienta la interrelación 
con este fenómeno.
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Otro de los organismos convencionales del SUDH que ocasional-
mente se ha pronunciado sobre la temática analizada es el Comité de 
Trabajadores Migrantes (CMW), el cual ha criticado la exigencia de 
sobornos por parte de oficiales migratorios a cambio de la entrega de 
documentación falsificada o la provisión de servicios a migrantes en 
los casos de Tayikistán (2019) y Madagascar (2018). En otras oportu-
nidades, empero, ha realizado afirmaciones más genéricas sobre la 
materia: así, en su informe sobre Ghana, se ha limitado a expresar su 
“preocupación por los informes de que los trabajadores migratorios 
[…] han sido víctimas de actos de corrupción cometidos por funcio-
narios de varias instituciones” (2014: párr. 18). Además, de manera 
similar a algunos de los organismos analizados con anterioridad, el 
CMW ha afirmado ocasionalmente que la corrupción obstaculiza la 
investigación de la trata de personas y otros delitos especialmente 
graves como los homicidios y las desapariciones forzadas en Indone-
sia (2017a), México (2017b) y Timor Oriental (2015).

A diferencias de los anteriores, otros de los organismos conven-
cionales han prestado escasa o nula atención al problema de la co-
rrupción. En esta línea se encuentra el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial (CEDR), que, aunque cuenta con una 
Recomendación General que se refiere oblicuamente al tema5, lo 
trata en contadas ocasiones en sus informes sobre países, a pesar de 
la amplitud que tiene la Convención Internacional para la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial y de la especial 
susceptibilidad de las minorías raciales al fenómeno de la corrupción 
(CIDH, 2019).

En las pocas ocasiones en que el CEDR se ha pronunciado sobre 
la cuestión, casi siempre ha vinculado la corrupción con el derecho 
de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, contemplado por 
el art. 5 de la Convención. Así, en el caso de México ha señalado, por 
ejemplo, que “la corrupción y la falta de transparencia […] afectan 
de manera significativa el acceso a la justicia por parte de los pueblos 

5 El párrafo 12 de la Recomendación General 31 (2005) establece que “[t]
oda negativa, por parte de un funcionario policial, a recibir una denuncia 
por un acto de racismo, debería ser objeto de sanciones […] que deberán 
agravarse en el caso de corrupción”.
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indígenas y se traducen en violaciones a las garantías del debido pro-
ceso” (CEDR, 2019: párr. 26). Del mismo modo, en su informe sobre 
Mongolia (2016), ha afirmado que la corrupción prevalente en el sis-
tema de administración de justicia vulnera la garantía de protección 
judicial del art. 6.

De manera aislada, en un caso se ha vinculado directamente a la 
corrupción con determinadas prácticas racistas: nos referimos al caso 
de Rusia, en el cual se ha criticado que ciertas minorías étnicas se 
hayan visto sujetas “con frecuencia desproporcionada a controles de 
identidad, detenciones, […] peticiones de soborno” (CEDR, 2013: 
párr. 14).

Por último, el Comité sobre los Derechos de Personas con Dis-
capacidad (CDPD) solo se ha pronunciado expresamente sobre el 
tema en su informe sobre China, en el que recomendó que se “es-
tablezca un sistema para prevenir la corrupción en el contexto de la 
asignación y distribución de las prestaciones de asistencia social por 
los funcionarios locales” (2012: párr. 46).

6. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Con respecto a los Procedimientos Especiales dependientes del 
CDH que han tratado la problemática del vínculo entre la corrup-
ción y los DD.HH., y debido a la vasta cantidad de organismos, así 
como la variedad de documentos (tanto generales como referidos 
a países particulares), se ofrece a continuación un panorama que 
abarque el mayor número de aspectos posibles. En este sentido, es 
importante tener en cuenta que la Resolución 41/9 (2019) del CDH 
ha instado a todos sus organismos “a que examinen, en el marco 
de sus mandatos actuales, la cuestión de las consecuencias negativas 
de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos” (2019a: 
párr. 7), por lo que es de esperarse que tanto las Relatorías Especiales 
como los diversos Grupos de Trabajo se pronuncien a partir de ahora 
con mayor asiduidad sobre esta temática.



327Sistema universal de derechos humanos: la corrupción como un problema…

6.1. Relatorías especiales

De las Relatorías Especiales, una de las que más ha tratado la rela-
ción entre la corrupción y los DD.HH. ha sido la de Independencia 
de Magistrados y Abogados, que se ha enfocado en el impacto de 
aquella en la independencia judicial y el debido proceso legal. Varios 
informes generales han sido dedicados específicamente al asunto, de 
manera que desde hace más de una década esta Relatoría ha recono-
cido que “[l]a existencia de corrupción en el poder judicial […] so-
cava frontalmente el Estado de derecho y la capacidad de aquel para 
garantizar la protección de los derechos humanos” (AGNU, 2012: 
párr. 2)6, afectando el derecho a un juicio imparcial y la capacidad 
de los Estados para conducir investigaciones diligentemente. Como 
consecuencia, “[u]na de las consecuencias directas de la corrupción 
judicial es la impunidad generada” (AGNU, 2017: párr. 70).

Más allá de estos supuestos, esta Relatoría se ha referido ocasio-
nalmente a la “interferencia en el ejercicio de la abogacía […] en 
casos sobre corrupción” (CDH, 2022: párr. 34), expresando su pre-
ocupación sobre las situaciones de hostigamiento y amenazas a los 
profesionales.

Estos pronunciamientos se han visto reflejados en algunos de los 
informes presentados ante el CDH con respecto a los países visitados. 
Así, en relación con Honduras, ha instado al Estado a redoblar sus 
esfuerzos para garantizar la independencia judicial, subrayando el 
“alto nivel de corrupción judicial” (CDH, 2020b: párr. 84) como un 
factor negativo a neutralizar. Asimismo, con respecto a México, ha 
indicado que “la independencia judicial se ve afectada por la falta de 
transparencia, un factor que genera impunidad, por la ineficiencia y 
por la corrupción” (CDH, 2011a: párr. 84).

Por su parte, la Relatoría Especial sobre la Libertad de Expre-
sión y Opinión se ha pronunciado sobre la problemática de la co-
rrupción en ciertas oportunidades. Así, en su informe anual ante la 

6 En idéntico sentido, en una fecha más reciente el Relator afirmó que “[l]
a corrupción tiene un impacto directo sobre la vigencia de los derechos 
humanos a través de sus consecuencias directas sobre el funcionamiento de 
las instituciones del Estado” (CDH, 2022: párr. 48).
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AGNU de 2016 comienza de forma tajante diciendo: “[u]na perio-
dista que investiga casos de corrupción en los niveles más altos de su 
gobierno pronto se encuentra defendiéndose de falsas acusaciones 
desde la celda de una prisión” (párr. 1), aludiendo de esta forma 
a la persecución de los periodistas dedicados a este tipo de investi-
gaciones. Por su parte, al referirse a la importancia del derecho de 
acceso a la información, ha señalado que “para combatir y poner 
coto a la corrupción, es necesaria la adopción de procedimientos 
y reglamentos que permitan […] obtener información sobre la 
organización, funcionamiento y procesos de toma de decisiones” 
(AGNU, 2013b: párr. 3).

En sus informes sobre países, la Relatoría también ha aludido con 
alguna frecuencia al vínculo entre la corrupción y la libertad de ex-
presión. Así, por ejemplo, ha recomendado a Ecuador que adopte 
mecanismos de protección de los denunciantes porque “genera un 
entorno propicio para la libertad de información, el periodismo de 
investigación y la lucha contra la corrupción” (CDH, 2019b: párr. 
53). En paralelo, en otras ocasiones ha expresado su preocupación 
respecto de condenas a periodistas que habían investigado hechos de 
corrupción (CDH, 2017).

También puede destacarse la labor de la Relatoría Especial sobre 
Trata de Personas, que se ha referido en algunas instancias al vínculo 
entre la corrupción y la falta de diligencia en la investigación de las 
redes de tráfico de personas (CDH, 2019c, 2015b y 2014), lo cual 
obviamente redunda en un perjuicio indirecto a los DD.HH. concul-
cados.

Otras Relatorías Especiales se han enfocado, por su parte, en la 
repercusión que tiene la corrupción en los derechos económicos 
sociales y culturales. En este sentido, la Relatoría Especial sobre la 
Extrema Pobreza y los Derechos Humanos ocasionalmente se ha re-
ferido a los “ingresos estatales perdidos como consecuencia de […] 
la corrupción” (CDH, 2019d: párr. 13). También se han expresado 
en este mismo sentido las Relatorías sobre los Derechos Culturales 
(CDH, 2020c), sobre el Derecho a la Salud (CDH, 2019e) y sobre 
el Derecho a la Alimentación (CDH, 2016a), si bien lo han hecho 
a través de menciones genéricas y poco específicas, de las cuales es 
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difícil dilucidar si se refieren a una violación directa o indirecta a los 
derechos en cuestión.

Finalmente, no puede soslayarse que la Relatoría Especial sobre 
la Situación de los Defensores de los Derechos Humanos (creada en 
2020) ha afirmado que “[l]a corrupción es un problema relacionado 
con los derechos humanos” (CDH, 2021a: párr. 7), subrayando, en su 
informe de 2022, la importancia que tiene la lucha contra la corrup-
ción en materia de DD.HH.

6.2. Grupos de trabajo

Algunos Grupos de Trabajo del CDH se han referido también 
a la problemática de la corrupción en ciertas oportunidades. Así, 
por ejemplo, desde una fecha muy temprana el Grupo de Trabajo 
sobre Detención Arbitraria “ha observado los devastadores efectos 
de la corrupción en el ejercicio efectivo de los derechos humanos, 
en particular el derecho a no ser sometido a detención arbitraria” 
(CDH, 2009: párr. 56) y, por ese motivo, ha considerado necesario 
incorporar una perspectiva de DD.HH. en la lucha anticorrupción. 
Por otra parte, al analizar la situación de Armenia, ha señalado que 
“la sobrepoblación carcelaria parece facilitar la corrupción en diver-
sas formas” (CDH, 2011b: párr. 99), detectando un vínculo indirecto 
con el fenómeno a raíz de los sobornos exigidos para mejorar las 
condiciones de detención.

Por otra parte, el Grupo de Trabajo sobre la Discriminación con-
tra la Mujer en la Legislación y en la Práctica ha señalado con res-
pecto a la situación de Senegal que “la supresión de la corrupción 
y la impunidad es un factor clave en obtener un acceso efectivo a la 
justicia” (CDH, 2016b: párr. 89), vinculando directamente a la co-
rrupción con otro derecho de naturaleza civil y política: el acceso a 
la justicia.

Asimismo, el Grupo de Trabajo sobre Empresas y Derechos Hu-
manos, además de destacar la importancia de la lucha contra la co-
rrupción en sus informes relativos a ciertos Estados (CDH, 2013), se 
ha centrado recientemente en la relación entre corrupción, empre-
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sas y DD.HH7.. En esta línea, ha señalado en uno de sus informes 
generales que la corrupción puede “mermar la disponibilidad, la ca-
lidad y la accesibilidad de los bienes y servicios que los Estados deben 
proporcionar para cumplir sus obligaciones internacionales […] [a]
demás, la corrupción socava el funcionamiento y la legitimidad de 
las instituciones del Estado” (CDH, 2020d: párr. 8). Este Grupo de 
Trabajo se ha ocupado también de detallar las ocasiones en que las 
empresas, al participar en actos de corrupción en ciertos ámbitos, 
pueden afectar derechos, como el acceso a la salud, a la tierra y a los 
recursos naturales. De esta forma, la labor de este Grupo de Trabajo 
resulta de sumo interés, ya que pone de manifiesto la importancia de 
examinar la relación entre la corrupción en el sector privado y los 
DD.HH.

7. CONCLUSIONES

Como se ha podido ver, en el marco del SUDH el vínculo entre 
la corrupción y los DD.HH. se encuentra absolutamente cimentado: 
ya nadie duda de que se trata de “un complejo fenómeno que afecta 
a los DD.HH. en su integralidad —civiles, políticos, económicos, so-
ciales, culturales y ambientales—” (CIDH, 2018: 1). Adicionalmente, 
se ha visto que los mismos organismos reconocen que las violaciones 
a los DD.HH. pueden provenir directa o indirectamente de actos de 
corrupción, lo cual contribuye a dimensionar la magnitud de la pro-
blemática, así como de las obligaciones internacionales de los Esta-
dos.

Sin embargo, a pesar de que la situación actual refleja un pro-
greso inestimable respecto del contexto existente hasta la década de 
1990 (cuando la corrupción ni siquiera figuraba como una temática 
autónoma en la agenda internacional), es claro que todavía queda 
un largo camino por recorrer. En efecto, no puede dejar de notar-

7 Sobre el particular, véase el temario del Foro sobre Empresas y Derechos 
Humanos organizado por el Grupo de Trabajo, y celebrado entre el 25 y 27 
de noviembre de 2019 (Vid.: https://2019unforumbhr.sched.com/event/
U98x/corruption-the-business-and-human-rights-dimension).
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se el enfoque necesariamente fragmentado de los distintos organis-
mos examinados: así, se ha visto cómo en múltiples oportunidades 
se detectaron posibles vínculos entre la corrupción y determinados 
derechos y, sin embargo, como la temática excedía el mandato del 
organismo en particular, se omitió todo tipo de profundización y pro-
nunciamiento al respecto.

De esta forma, comienza a advertirse la necesidad de encarar la 
problemática de la corrupción desde una óptica integral, que reco-
nozca la totalidad de los efectos que tiene en los DD.HH. Esto ha sido 
tácitamente reconocido por los mismos organismos convencionales 
analizados en este trabajo, los cuales en 2021 emitieron una declara-
ción conjunta haciendo referencia a la relación entre la corrupción y 
los diversos derechos tutelados por cada uno de ellos (CDH, 2021b).

Al ser la corrupción una problemática que tiene una incidencia 
en el amplio espectro de los DD.HH., y que se vuelve especialmen-
te gravosa en el caso de grupos vulnerables y desaventajados, sería 
conveniente (a esta altura del desarrollo del derecho internacional 
de los derechos humanos) contar con un organismo dependiente 
del CDH específicamente dedicado a analizar la relación entre la co-
rrupción y los DD.HH. Como se ha señalado, esto también ayudaría a 
encontrar vínculos que hasta el momento han pasado desapercibidos 
(Eeckloo, 2021).

Entendemos que de esta forma se haría un aporte valioso a la 
cuestión, al poder así contar con informes que analicen globalmente 
la temática, y que la incorporación de la necesaria perspectiva de de-
rechos humanos a la lucha contra la corrupción en los distintos orde-
namientos nacionales e internacionales se volvería definitivamente 
insoslayable.
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1. INTRODUCCIÓN: LA CORRUPCIÓN COMO 
DEBATE DE DERECHO INTERNACIONAL

El presente artículo de investigación busca explorar, de manera 
introductoria y propositiva, La corrupción como violación de obli-
gaciones convencionales de derechos humanos (DD.HH.) y las 
experiencias en la materia desde el sistema universal de derechos 
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humanos (SUDH), aprovechando el renovado interés por las con-
notaciones internacionales de la corrupción, producto de recientes 
grandes casos con dimensiones penales transnacionales, como el de 
la Federación Internacional de Futbol Asociado FIFA (Struebing, 
2018: 1-56), el caso Odebrecht (Zysman‐Quirós, 2019: 363-380) o las 
diferentes alertas sobre casos de corrupción en la atención y vacuna-
ción frente al COVID-19 (UNODC, 2020).

Estos hechos demuestran la necesidad de dimensionar la lucha 
contra la corrupción más allá del fuero penal interno de los Estados 
y la urgencia de repensar categorías de delitos como el soborno y 
darle contenido efectivo a expresiones como corrupción internacio-
nal, que suelen carecer de un real efecto internacionalizado y solo 
denotan, en su fondo, conductas nacionales (como aparece amplia-
mente en textos como Ko & Ananya, 2010: 508-540; Morales, 2019). 
Buscando concepciones aplicables tanto en la consagración del com-
portamiento como delito, pero que también incluyan los elementos 
necesarios para constituir los actos de corrupción como un incumpli-
miento de obligaciones internacionales, especialmente de DD.HH. 
(Bean, 2015: 367).

Muchas propuestas institucionales y normativas han comenzado 
recientemente a abordar el fenómeno de la corrupción desde una 
perspectiva internacional. Uno de estos es el debate teórico sobre 
la falta de definición verdaderamente internacional (y desde el de-
recho internacional un concepto apropiado para el castigo de la 
conducta y su medición) (Kurer, 2005: 222-239). Entre algunos avan-
ces en la discusión, existe ya la proposición de que su investigación, 
juzgamiento y sanción internacional se lleven a cabo por tribunales 
internacionales penales universales o regionales, como la propuesta 
de un tribunal internacional contra la corrupción, conocida como la 
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iniciativa COPLA (Corbino, 2017) y también la propuesta de fortale-
cer las respuestas multilaterales en instrumentos convencionales a la 
corrupción mediante la creación de nuevos tratados, procedimientos 
o protocolos en el contexto de la lucha contra la criminalidad inter-
nacional (Olasolo, 2021) y (Posadas, 1999: 345).

A su vez, doctrinalmente, los esfuerzos de reconocidos internacio-
nalistas como Bantekas para reacomodar ciertas formas de corrup-
ción pública y privada a los elementos de crímenes internacionales 
como los crímenes de lesa humanidad en el contexto de los instru-
mentos actuales de derecho internacional penal son conocidos (Ban-
tekas, 2006: 466-484).

El presente capitulo pretende aportar a los debates sobre corrup-
ción, desde el derecho internacional público y de los DD.HH., recon-
siderando una perspectiva más “internacionalista” de los fenómenos 
internacionales de la corrupción que no ha sido completamente de-
sarrollada: enmarcarlos en los escenarios tradicionales de responsa-
bilidad internacional del Estado, más allá del paralelo debate de la 
responsabilidad del individuo. Este enfoque se encamina a identifi-
car un mismo tipo de hecho, que en el fuero interno se considera 
delito, como una posible fuente de incumplimiento de obligaciones 
internacionales en materia de DD.HH. Anteriormente, el derecho 
internacional público ha utilizado esta estructura de argumento para 
abordar un mismo hecho generador de múltiples responsabilidades, 
como el tráfico de personas con fines de explotación sexual, y lo ha 
presentado como una violación del derecho internacional de los de-
rechos humanos (DIDH), del derecho internacional humanitario en 
caso de conflicto entre partes en conflicto, para efectos de la respon-
sabilidad internacional del Estado (Gallagher, 2010) y a su vez, del 
derecho de la criminalidad transnacional, para efectos de respon-
sabilidad penal del individuo. (Charnysh, 2015: 323-351). Repensar 
las consecuencias de un mismo hecho frente a varios regímenes del 
derecho internacional público menos pensados puede ayudar a com-
prender mejor el fenómeno y a responder al mismo de manera más 
integral por distintos actores del sistema internacional.

El capítulo usa el análisis de documentos y casos recientes de 
los órganos de supervisión del SUDH, así como la aplicación de las 
normas secundarias sobre responsabilidad internacional a varios ca-
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sos de corrupción. En primer lugar, el capítulo analiza las ventajas 
y desventajas jurídicas de estructurar los actos de corrupción como 
violaciones del DIDH. Luego, a través del análisis de casos recien-
tes de varios órganos internacionales de supervisión y protección de 
los DD.HH., el artículo busca identificar cómo los elementos de los 
distintos delitos relacionados con la corrupción pueden reinterpre-
tarse, incluyendo la noción de atribución a agentes del Estado, la in-
tencionalidad del supuesto perpetrador y las consecuencias del daño 
causado por el acto de corrupción privada o pública.

2. LA CORRUPCIÓN COMO VIOLACIÓN 
DE OBLIGACIONES CONVENCIONALES 

DE DERECHOS HUMANOS: EXPERIENCIAS 
DESDE EL SISTEMA UNIVERSAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS

El presente acápite tiene como objetivo determinar cómo la co-
rrupción, en sus diversas presentaciones, puede ser un hecho que 
surge de la violación de dos regímenes de interés de los autores: 
primero, el régimen comprendido por los tratados de derecho de 
DIDH., dentro del cual se busca identificar cuáles de sus manifesta-
ciones constituirían violaciones de los tratados de DIDH, bien sea en 
el orden regional (como lo señala Nash en su extensa y reconocida 
obra de 2014 sobre la Corte Interamericana de Derechos Humanos) 
(Nash-Rojas, et al., 2014), o en los tratados del sistema universal, una 
aproximación en la que han avanzado lentamente algunos órganos 
de supervisión del sistema universal en el escenario de los procedi-
mientos individuales y cuya experiencia se pretende resaltar en el 
capítulo, y, segundo, simultáneamente aplicar a estos actos de co-
rrupción, releídos como violaciones del DIDH, las reglas consuetu-
dinarias de derecho internacional público, de carácter de norma se-
cundaria, relativas a la responsabilidad internacional del Estado por 
hechos ilícitos. (Abello-Galvis & Arévalo-Ramírez, 2020: 483-503).

Es crucial destacar que considerar la corrupción como un asun-
to de importancia internacional que puede vulnerar diversos regí-
menes internacionales, como el DIDH reflejado en las obligaciones 
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emanadas del sistema universal o el derecho regional interamerica-
no en la materia (ius commune interamericano), concreta y fortalece 
las aproximaciones y observaciones ya adelantadas por diversas orga-
nizaciones internacionales que han estacado la corrupción como un 
hecho de relevancia internacional.

Esta aproximación tiene como objetivo superar el estado actual de 
la discusión en el que aún se plantea de manera indirecta la relación 
entre corrupción y DD.HH., donde usualmente, no se debate si la 
condena de la corrupción y su hecho generador se puede entender 
como derivado de una violación de varios regímenes internacionales, 
y por ello no asciende fácilmente a ser objeto de estudio por parte de 
tribunales regionales o instancias internacionales de DD.HH., una 
lógica de multimodalidad de la responsabilidad que sí ocurre con 
otros hechos graves en la sociedad internacional, como cuando la 
tortura es un incumplimiento de las obligaciones internacionales de 
prohibir los tratos crueles, inhumanos y degradantes, así como de 
los tratados específicos relacionados con el tema y puede abrir esce-
narios de responsabilidad locales como internacionales y de supervi-
sión ante los órganos cuasi judiciales del sistema universal. (Martín & 
Rodríguez-Pinzón, 2006).

Así mismo, existen experiencias internacionales donde una con-
ducta, aunque reciba una categorización en el orden interno distin-
ta al orden internacional, asciende a este último reconvertida en su 
interpretación y puede generar responsabilidad internacional, por 
ejemplo: una política pública tiene un impacto significativo en los 
derechos sociales, económicos, culturales y ambientales (Abello-Gal-
vis & Arévalo-Ramírez, 2019: 217-222) de la población de un Estado 
que pertenece a un sistema regional de DD.HH., y tal política, que 
adentro del Estado se considerada un hecho programático (no solo 
sus consecuencias) se considera internacionalmente, no solo un acto 
político, sino también un acto potencialmente ilícito de cara al tra-
tado (como ocurre en el sistema interamericano en el contexto del 
control de convencionalidad) (Ferrer Mac-Gregor, 2018).

Autoras como Anne Peters (2019: 1251-1287) y Cecily Rose en 
su trabajo The Limitations of a Human Rights Approach to Corruption 
(2016: 405) han impulsado una discusión reciente para establecer 
una relación entre corrupción y DD.HH. en el ámbito internacional 
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de manera más eficaz en materia de responsabilidad del Estado, han 
recogido experiencias particulares pero reseñan que el sistema en 
general se ha quedado atrás en la consolidación de nuevos instru-
mentos y respuestas desde el derecho internacional para constituir 
la responsabilidad por corrupción en cabeza del Estado y no solo 
individualmente. Este rezago sigue existiendo porque las autoridades 
locales o actores en materia de lucha contra la corrupción, gene-
ralmente se limitan a simplemente identificar la corrupción como 
un agravante más de situaciones estructurales de precariedad en el 
respeto y garantía de los DD.HH., pero no enfatizan que la corrup-
ción misma es un acto, atribuible internacionalmente a un agente 
del Estado o a un particular, que puede ser considerado un hecho 
internacionalmente ilícito.

Los antecedentes de esta estrategia de abordar la relación co-
rrupción-DD.HH. se pueden encontrar en diversas organizaciones 
internacionales, iniciativas y mediciones, como los indicadores de 
desarrollo sostenible 2030 (Hope, 2017) o la medición de Transpa-
rencia Internacional sobre percepción de corrupción (Clark, 2017). 
Sin embargo, su enfoque en establecer la relación entre corrupción 
y DD.HH. ha sido criticado por su falta de progreso jurídico y por 
prolongar el ciclo de prejuicios en la materia, donde se refuerza la 
idea de que un país con fallidos índices de DIDH es necesariamente 
corrupto sin abordarlo con un enfoque propositivo.

De igual manera, estas iniciativas no se materializan en acciones 
concretas a través de los mecanismos de investigación y juzgamiento 
existentes para investigar y juzgar las violaciones a los DD.HH. Desde 
el SUDH, la doctrina coincide en que el reporte de 2008 del Consejo 
de Derechos Humanos (Cons. DD.HH.) fue el instrumento que de 
manera más directa estableció esa relación de precaución y causali-
dad. Sin embargo, como señalan Peters y Rose, esto no resultó en 
una efectiva configuración de los actos de corrupción, en violaciones 
propiamente dichas al DIDH que llevaron a su juzgamiento y san-
ción, sino que apenas resultó en un debate, muy analítico, pero poco 
práctico, desde el good governance, que no necesariamente “aterriza” 
en responsabilidad del Estado:

Consciente de que la lucha contra la corrupción en todos los niveles 
desempeña una importante función en la promoción y protección de 
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los derechos humanos y en el proceso de creación de un entorno fa-
vorable a su pleno disfrute;
Considerando la creciente percepción en la comunidad internacional 
de los efectos nocivos de la corrupción generalizada en los derechos 
humanos, a través tanto de la debilitación de las instituciones y de la 
erosión de la confianza pública en el gobierno como de la disminu-
ción de la capacidad de los gobiernos de cumplir sus obligaciones en 
materia de derechos humanos, en particular los derechos económicos 
y sociales de los más vulnerables y marginados;
Considerando también que la adopción de medidas eficaces de lucha 
contra la corrupción y la protección de los derechos humanos se re-
fuerzan mutuamente y que la promoción y protección de los derechos 
humanos es esencial para la ejecución de todos los aspectos de una 
estrategia de lucha contra la corrupción […];
1. Acoge con satisfacción la nota de la Alta Comisionada de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos por la que se trasmite el 
informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medidas An-
ticorrupción, Buen Gobierno y Derechos Humanos, organizada por la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y celebra-
da en Varsovia los días 8 y 9 de noviembre de 2006, y observando los 
temas principales discutidos durante el seminario: (a) El impacto de 
la corrupción en los derechos humanos; (b) Los derechos humanos y 
el buen gobierno en la lucha contra la corrupción; (c) La función de 
la sociedad civil, el sector privado y los medios de comunicación; (d) 
La lucha contra la corrupción sin menoscabo de la protección de los 
derechos humanos;
2. Invita a los Estados a que consideren la posibilidad de ratificar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, o de adhe-
rirse a ella y de promover la transparencia, la rendición de cuentas, la 
prevención y la aplicación de la ley como principios fundamentales de 
la lucha contra la corrupción;
3. Acoge con satisfacción la publicación de la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos titula-
da “Good Governance Practices for the Protection of Human Rights” 
(Prácticas de buen gobierno para la protección de los derechos huma-
nos), en aplicación de la resolución 2005/68 de la Comisión de Dere-
chos Humanos, y pide a la Oficina del Alto Comisionado que prepare 
una publicación sobre la lucha contra la corrupción, el buen gobierno 
y los derechos humanos basándose en los resultados de la Conferencia 
de Varsovia (OHCHR, 2008).

La narrativa del tratamiento de la corrupción en este y otros ins-
trumentos bajo una perspectiva de causalidad o efectos en la “go-
bernanza”, donde la corrupción se ha descrito como “de impacto 
negativo” en los DD.HH. o como “limitante” para su goce y disfrute, 
como se evidencia en la cita anterior, no ha logrado establecer de ma-
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nera definitiva, clara y jurídica la corrupción como un hecho interna-
cionalmente ilícito, con una conducta activa u omisiva atribuible al 
Estado, susceptible de un dictamen de responsabilidad por violación 
de un instrumento internacional.

2.1. Registered Trustees of the Socio-Economic Rights and Accountabi-
lity Project y las carencias del enfoque meramente penal

Algunos casos en escenarios regionales ejemplifican esta lectura 
que se ha limitado a examinar los efectos perjudiciales de la corrup-
ción en los derechos convencionales, sin considerar la corrupción 
como una violación de instrumentos específicos de DD.HH. u otros 
regímenes. Esta falencia se ha demostrado en sentencias de tribuna-
les regionales como la del caso “Registered Trustees of the Socio-Economic 
Rights and Accountability Project (SERAP) v. Federal Republic of Nigeria 
and Universal Basic Education Commission, Doc”, de 2010, en el que la 
Corte de Justicia de la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (ECOWAS, 2010) hizo uso de la Carta Africana de De-
rechos Humanos y de los Pueblos, así como de otros instrumentos, 
como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(2003), donde de manera expresa consideró que no tenía jurisdic-
ción para considerar a la corrupción como una violación del derecho 
al acceso a la educación contenido en la Carta Africana (Olayinka, 
2019: 564-587) porque, aunque se trataba de un hecho que tenía 
efectos negativos en la misma, debía ser considerado como un hecho 
de relevancia meramente interna y de la jurisdicción penal:

[…] 19. Y llegando al quid de la cuestión, se reconoce que el informe 
del CIPC ha hecho hallazgos concluyentes de corrupción que por sí 
mismos no equivaldrán a una negación del derecho a la educación. Es 
cierto que la malversación, el robo o incluso la mala administración 
de los fondos destinados al sector educativo tendrán un impacto nega-
tivo en la educación, ya que reduce la cantidad de dinero disponible 
para brindar educación a la gente. Sin embargo, no equivale a una 
negación del derecho a la educación, sin más. La razón no es difícil de 
explicar. El Gobierno Federal de Nigeria ha establecido instituciones, 
incluido el segundo acusado que se ocupó de las necesidades básicas 
de educación de la población de Nigeria. Ha asignado fondos a estas 
instituciones para que cumplan su mandato. Creemos que todos estos 
están orientados a cumplir con la educación en forma adecuada. Se 
dice que algunos oficiales encargados de implementar el mandato de 
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educación hicieron mal uso, malversación, o incluso robo de parte 
de los fondos. Se dice que el Gobierno Federal y el segundo acusado 
no actuaron contra esas personas y, por esa razón, se dice que han 
negado el derecho de los pueblos de Nigeria a la educación. Debe 
haber un vínculo claro entre los actos de corrupción y la negación 
del derecho a la educación. En un país vasto como Nigeria, con sus 
enormes recursos, difícilmente se puede decir que un acto aislado de 
corrupción contenido en un informe tenga consecuencias tan devas-
tadoras como la negación del derecho a la educación, aunque como 
se señaló anteriormente tiene un impacto negativo. en la educación
20. El solicitante apreció este último punto y, por lo tanto, argumentó 
que “este no es un caso aislado, sino una ilustración de corrupción de 
alto nivel y robo de fondos destinados a la educación primaria en Ni-
geria”. Esta Corte no puede aceptar una conclusión tan radical. Se trata 
de una acusación grave contra las autoridades de la República Federal 
de Nigeria que exige pruebas estrictas, por tratarse de un asunto penal. 
En ausencia de dicha prueba, la Corte rechazará cualquier sugerencia 
de corrupción de alto nivel en el sector educativo que haya resultado 
en la negación del derecho a la educación (ECOWAS, 2010).

Como se muestra en la cita anterior, aunque en un principio pue-
de ser considerado un avance que el tribunal dentro de los hechos 
del caso resalte la gravedad de la corrupción, la tendencia a estable-
cer un vínculo débil entre DD.HH. y corrupción, solo considerado 
en términos de gobernanza o buenas prácticas, ha truncado que in-
ternacionalmente se juzguen actos de corrupción concretos como 
verdaderas violaciones de DD.HH.

En el caso anterior se evidencian fallas jurídicas como la inca-
pacidad de atribuir estas conductas de agentes estatales al Estado, 
algo que el derecho internacional ya había consolidado y cristalizado 
en la resolución A/56/83 hace tiempo. Además, se ha cometido un 
error al pensar que el Estado solo puede afectar un derecho (en este 
caso el de la educación) mediante actos “generales”, como negar el 
acceso general a la población por políticas que directamente afecten 
la prestación de la misma, y no mediante actos calificados y particula-
res de agentes que por acción u omisión afecten el acceso o calidad 
a víctimas particulares.

El caso mencionado refleja la brecha originaria sobre la cual se 
sustenta la misma Convención de Naciones Unidas contra la Corrup-
ción, la cual considera la corrupción como un comportamiento que 
tiene consecuencias individuales y solo se enfoca en la criminalidad 
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transnacional. Esto se evidencia en el preámbulo de la Convención 
o en su ámbito de aplicación, donde nunca se establece de manera 
efectiva una forma jurídica para constituir la corrupción como un he-
cho Estado susceptible de responsabilidad internacional, sino como 
un hecho de un tercero contra el que el Estado toma medidas Cu-
riosamente, la Convención, salvo en el preámbulo, no hace ninguna 
alusión a los DD.HH. y reiteradamente refleja la postura de coopera-
ción en materia criminal:

Artículo 3. Ámbito de aplicación 1. La presente Convención se aplica-
rá, de conformidad con sus disposiciones, a la prevención, la investi-
gación y el enjuiciamiento de la corrupción y al embargo preventivo, 
la incautación, el decomiso y la restitución del producto de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención (UNGA, 2003).

2.2. El debate reflejado en la doctrina

2.2.1. Dificultades desde el derecho internacional penal

A este debate se suman las contribuciones recientes de la doctrina, 
por ejemplo Peters, resalta la importancia de identificar de manera 
sistemática cómo la corrupción replica de los elementos necesarios 
para establecer una violación de DD.HH. (norma violada, víctima, 
atribución a agentes del Estado, daños y reparaciones) (Peters, 2019: 
1283) Mientras que otros autores creen que este enfoque, aunque 
supera lo que ellos consideran discusiones ineficaces como el activis-
mo por un derecho humano a una sociedad libre de corrupción (dis-
tante en el panorama de creación normativa internacional), sigue 
teniendo enormes vacíos en su desarrollo legal, o incluso fomenta 
discursos políticos ocultos que trasladan la responsabilidad del per-
petrador al Estado, reproduciendo lógicas desarrollistas que conde-
nan a los Estados en vías de desarrollo por sus falencias. (Goodwin & 
Rose-Sender, 2010: Boersma & Nelen, 2010).

Brevemente examinaremos los argumentos principales de dis-
tintas posiciones doctrinales críticas o concomitantes con la apro-
ximación de “corrupción como violación del régimen de DIDH” y 
estableceremos las posibilidades fundamentales de conexión entre la 
corrupción y los instrumentos universales de DD.HH., para más ade-
lante evidenciar el desarrollo en la materia de los órganos de super-
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visión, que podrían, si se cumplen los elementos jurídico-doctrinales 
necesarios, adecuar de manera efectiva un acto de corrupción como 
una violación concreta a los DD.HH.

Rose y Boersma, argumentan que no hay evidencia empírica de 
que enfocar la lucha contra la corrupción en el marco de los DD.HH. 
tenga algún impacto en la reducción de la corrupción privada o pú-
blica como delito medible. Estos autores, junto con Kauffmann y 
Hensgen (2013: 200-201), coinciden en que no hay suficiente inves-
tigación empírica sobre uno de los supuestos que suelen acompañar 
las dialécticas de la aproximación en DD.HH. frente a la corrupción: 
la supuesta percepción de que los tratados contra la criminalidad 
transnacional que enfrentan la corrupción a través de la cooperación 
penal son ineficaces (Kauffman, 2005). Critican que, sin pruebas su-
ficientes se ha intentado solucionar la presunta ineficacia remitiendo 
el problema a tribunales, órganos de supervisión o procedimientos 
regionales o internacionales, buscando reparaciones estatales para 
las víctimas.

Otros puntos de vista críticos de esta perspectiva sostienen que 
partir de tratados que no mencionan la corrupción (como la mayo-
ría de los tratados regionales y universales de DD.HH.) no es una 
base sólida para abordar el problema y sostienen que utilizar los 
pronunciamientos de los órganos de supervisión como base del vín-
culo corrupción-DD.HH. cuando han incluido la corrupción en los 
efectos gravosos de una conducta estatal sobre su población, puede 
no generar una respuesta sistemática al problema. (Dowell-Jones, 
2004).

Adicionalmente, Contra la propuesta de la “opresión económica 
como un delito contra la humanidad” (economic opression as a crime 
against humanity), en la que se ha sugerido que la privación sistemáti-
ca y negligente de los servicios más básicos de la población podría ser 
tanto un delito internacional como una violación de varios tratados 
de DIDH al causar condiciones de vida incluso peores que las míni-
mas convencionales para los prisioneros de guerra (Davidsson, 2005: 
173-212), autores como Boersma (2010) consideran insuficientes las 
propuestas de que la corrupción sea sometida a tribunales interna-
cionales penales, incluso equiparándola con los crímenes de lesa hu-
manidad, considerando que habitualmente, las cortes nacionales no 
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son capaces o no desean o juzgar este tipo de casos debido a temores 
intrínsecos como la implicación del Estado en el esquema criminal. 
De esta manera, se busca equiparar la corrupción con el derecho 
internacional penal en su forma más amplia.

Si bien la propuesta de acercar la corrupción al DIDH presenta 
desafíos jurídico-doctrinales, la propuesta de convertirla en objeto 
de competencia de tribunales internacionales penales como la Corte 
Penal Internacional (CPI) enfrenta desafíos aún más importantes, 
como los elementos de intencionalidad requeridos por la CPI. Los 
delincuentes suelen estar al tanto de la actividad ilícita y en el caso de 
la corrupción, tienen clara la intención de enriquecerse, pero desde 
el derecho internacional penal, lo que resultaría difícil es demostrar 
su intencionalidad en cuanto a las posibles consecuencias de sus ac-
tos, según lo establece el art. 30(2)(b) del Estatuto de la CPI1. A me-
nudo, los delincuentes asociados a actos de corrupción desconocen 
o incluso no tienen una intención clara sobre las posibles consecuen-
cias de sus actos de corrupción, más aún si esta es ocasional y no una 
conducta reiterada. Autores como Ocheje (2002: 749) han sugerido 
una modificación del Estatuto de la CPI para que la corrupción sea 
considerada un delito independiente. Esta situación sigue siendo re-
levante solo en la literatura, pero no ha avanzado en la Asamblea de 
Estados Parte.

1 Artículo 30. Elemento de intencionalidad
 1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsa-

ble y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la Corte úni-
camente si los elementos materiales del crimen se realizan con intención y 
conocimiento de los elementos materiales del crimen.

 2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencional-
mente quien: (a) En relación con una conducta, se propone incurrir en 
ella; (b) En relación con una consecuencia, se propone causarla o es cons-
ciente de que se producirá en el curso normal de los acontecimientos.

 3. A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la 
conciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una conse-
cuencia en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “a sabien-
das” y “con conocimiento” se entenderán en el mismo sentido.
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2.3. Oportunidades desde la visión de los derechos humanos de la 
relación víctima-perpetrador en materia de corrupción y la ex-
periencia de los órganos de supervisión del sistema universal de 
derechos humanos

Si los argumentos anteriores son las principales críticas al enfo-
que, la siguiente pregunta es: ¿Cuáles son las oportunidades o puntos 
de partida para establecer un vínculo justificable entre la violación 
concreta de una obligación internacional emanada del DIDH y la 
corrupción?

Para enmarcar mejor el concepto de “víctima” o incluso el de al-
gunos participantes del proceso de corrupción, con lo que se espe-
ra en el escenario de una violación de DD.HH., pareciera necesario 
apartarse de las preconcepciones del derecho penal nacional. Peters 
destaca que, en el ámbito penal, algunas de las conductas punibles 
relacionadas con la corrupción dejan muy claro el bien jurídico pro-
tegido o, incluso, que las autoridades hablan de la afectación del pú-
blico en general, pero no consideran que uno de los involucrados en 
un acto de corrupción también sea una víctima de la corrupción o de 
una violación de los DD.HH.

2.3.1. Soborno: PIDESC y Comité para la protección de los dere-
chos de los migrantes

El soborno es una manifestación de la corrupción donde esta re-
interpretación del rol perpetrador-victima puede darse: la persona 
que paga el soborno no tiene una iniciativa delictiva, sino que debe 
recurrir al soborno como la única forma de acceder a servicios bá-
sicos. Por ejemplo, el Informe de 2017 del Relator Especial sobre 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental (UNGA, 2017) en aplicación del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales identificó a 
quienes pagan, proponen o deben sobornar para poder finalmente 
obtener medicamentos en escenarios donde el acceso a la salud está 
atravesado por diferentes obstáculos, como víctimas de una violación 
al derecho a la salud:
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33. En términos de asequibilidad, los proveedores de atención de la 
salud pueden hacer que los servicios de atención de la salud sean más 
caros al exigir pagos (pagos informales o por debajo de la mesa), que 
pueden poner el tratamiento fuera de alcance y ser una cuestión de 
vida o muerte, contribuyendo a la morbilidad o empobrecimiento de 
los pacientes y sus familias. El pago de sobornos por pacientes para 
una atención privilegiada es común en muchos países y resulta en 
acceso discriminatorio a la atención, y es probable que los pacientes 
más ricos accedan a la atención más fácilmente que aquellos que son 
demasiado pobres para pagar sobornos (UNGA: 2017).

El Comité para la protección de los derechos de los trabajadores 
migrantes y sus familias (CMW) identificó en 2012 a las familias mi-
grantes que sobornaban a las autoridades para poder migrar hacia y 
desde Tayikistán como víctimas de violaciones de DD.HH., en sede 
de los reportes del SUDH:

21. Al Comité le preocupa la información recibida de que los traba-
jadores migrantes y los miembros de sus familias que salen y entran 
en el Estado parte presuntamente suelen convertirse en víctimas de 
la corrupción. Según los informes, ciertos funcionarios de aduanas y 
fronteras están involucrados en extorsionar dinero por servicios que 
normalmente son gratuitos. El Comité también se encuentra preocupa-
do por los informes de corrupción entre el personal de los consulados 
del Estado parte en algunos países de empleo.
22. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas inme-
diatas para abordar cualquier caso de corrupción, particularmente en 
algunos consulados en países de empleo, e indagar sobre las denun-
cias de corrupción por parte de funcionarios de aduanas y fronteras 
que presuntamente están involucrados en la extorsión de dinero o en 
la recepción de sobornos. También recomienda que el Estado parte 
lleve a cabo campañas de información con miras a alentar a los traba-
jadores migrantes y a sus familiares que afirman ser víctimas de la co-
rrupción para denunciar la corrupción y sensibilizar a los trabajadores 
migrantes y miembros de sus familias en cuanto a los servicios de los 
funcionarios de aduanas y fronteras gratis (CMW, 2012)

En esos casos, por demás, aporta a la propuesta aquí desarrollada 
de releer la relación corrupción-DD.HH., el hecho de reconocer que 
es fácil cumplir el criterio de individualización (que implica iden-
tificar a la víctima específica frente a una afectación justiciable de 
los DD.HH.), que requiere diversos instrumentos universales, como 
el mecanismo de quejas individuales del SUDH (Harrington, 2011: 
153) o la CtIDH (Rodriguez-Pinzon, 2000: 369).
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2.3.2. Asociación de obligaciones sustantivas de los tratados del 
sistema universal de derechos humanos con conductas de 
corrupción atribuibles al Estado

La práctica de los órganos de supervisión anteriormente ejem-
plificada apunta a que los derechos económicos, sociales y cultura-
les son especialmente vulnerables ante actos y delitos de corrupción 
privada y pública, en pequeñas o grandes proporciones, pero igual-
mente, las graves omisiones que implican los actos de corrupción son 
capaces de producir graves afectaciones a derechos más esenciales, 
por ello, el enfoque se centrará aquí en dos instrumentos universales, 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PDESC) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PDCP), que permiten fácilmente hacer paralelismos con instrumen-
tos regionales que establecen los mismos derechos. También son ele-
gidos por tener órganos de supervisión. Los dos tratados también 
establecen obligaciones de respeto (una obligación comúnmente ne-
gativa de no violar los DD.HH.), protección-garantía (actuar contra 
las violaciones cometidas por privados y otros) y realización (Solorza-
no Quintero, 2020: 3).

La práctica mencionada anteriormente permite reconocer la co-
rrupción como una violación del art. 12 del PDESC, que establece 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental. La responsabilidad del Estado, especialmente 
en su literal (d), es asegurar las condiciones que brinden a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad. Por 
ejemplo, el Estado es responsable de la corrupción por la falta de 
protección del derecho al permitir las prácticas descritas en el infor-
me del Relator Especial de 2017 sobre el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Los 
delitos relacionados con el soborno en relación al acceso a la edu-
cación pública o privada pueden constituir infracciones del art. 13 
del PDESC.
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2.3.2.1. Corrupción en materia de vivienda y adecuado nivel de vida en el 
Comité DESC

El art. 11.1 del PDESC establece que los Estados parte en el pre-
sente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluida la alimentación, el vestido, 
la vivienda adecuada y una mejora continua de las condiciones de 
vida, por lo que los actos de corrupción público-privados en aquellos 
sectores, pueden ser imputados al Estado como violaciones a estos es-
tándares establecidos por el PDESC. Un ejemplo de ello se reconoció 
por el Comité DESC en un caso en el que se produjeron irregularida-
des en el ámbito público-privado que resultaron en una notificación 
incorrecta de un desalojo hipotecario: “12.4 Por consiguiente, una 
notificación inadecuada de una demanda de ejecución hipotecaria, 
que impida a la persona defender su derecho en ese procedimien-
to, implica una violación del derecho a la vivienda”. (Comunicación 
núm. 2/2014, 2015).

2.3.2.2. Corrupción y derechos del niño: Nepal

Para establecer un vínculo claro y justiciable entre actos de co-
rrupción y vulneraciones a los DD.HH., en el ámbito del PDESC o 
de otros Comités de Tratado, la obligación de desarrollo progresivo 
y realización en el contexto de los derechos económicos, sociales y 
culturales no ha sido ajena a consideraciones recientes de órganos 
del sistema universal. En 2016, por ejemplo, el Comité de los Dere-
chos del Niño estableció una conexión entre la corrupción y la falta 
de recursos necesarios para la efectiva garantía de los derechos de 
los niños en sus observaciones sobre Nepal sobre las obligaciones 
de realización y promoción contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño:

Asignación de recursos.
12. El Comité acoge con satisfacción el aumento de los recursos asig-
nados a la realización de los derechos del niño durante los últimos 
años, así como la adopción en 2009 de un marco nacional de gober-
nanza local que tiene en cuenta las necesidades del niño y en 2010 
de sus directrices de aplicación conexas. Sin embargo, sigue preo-
cupando al Comité que: (a) Los recursos dedicados a los niños aún 
son insuficientes; (b) La movilización de recursos por el Estado para 
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atender a las necesidades de los niños es limitada y está significativa-
mente obstaculizada por la corrupción; (c) La eficacia, la eficiencia y 
la transparencia de la utilización de los recursos que se han recibido 
por conducto de la cooperación internacional en respuesta al terremo-
to de 2015 son insuficientes (CRC/C/NPL/CO, 2016).

2.3.2.3. Corrupción, agentes del Estado y derechos de las personas priva-
das de la libertad: Nepal

Aunque es probable que el escenario más reconocido en el ám-
bito del PDESC sea la omisión del Estado de proteger a la población 
de actos de corrupción que afecten sus derechos, como se mencionó 
anteriormente, existen consideraciones de violación de DD.HH. por 
falta de deber de realización y desarrollo progresivo en el PDESC, 
también es necesario atribuir la corrupción al Estado por hechos de 
sus agentes en el contexto de vulneraciones directas violando la obli-
gación de respeto. En el contexto del PDCP, el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, en sus Observaciones finales sobre 
el segundo informe periódico de Camboya de 2015, calificó los actos 
de corrupción cometidos por la Guardia de los centros penitencia-
rios como una violación de la obligación de respeto frente al art. 10 
del PDCP (derechos de las personas privadas de la libertad), lo que 
resultó en que los detenidos tuvieron que aceptar sobornos para ac-
ceder a medicamentos. Se descubrió que la corrupción también se 
utilizaba para evitar o acelerar la comunicación de sentencias a los 
detenidos:

Condiciones de detención
14. Aunque acoge favorablemente las medidas adoptadas por el Esta-
do parte para mejorar las condiciones de detención en las cárceles, el 
Comité observa con preocupación que el hacinamiento, las deficien-
cias de los servicios de atención de salud, incluida la falta de instala-
ciones penitenciarias para reclusos con problemas de salud mental, y 
la escasa posibilidad de los reclusos de realizar diariamente ejercicios 
al aire libre siguen siendo un problema en el sistema penitenciario. 
También le preocupan las presuntas prácticas de corrupción en los 
centros penitenciarios. El Comité expresa preocupación por la dura-
ción de la prisión preventiva y la privación arbitraria de libertad de 
los reclusos una vez que han cumplido sus condenas debido a que las 
sentencias definitivas no se han comunicado a las autoridades peni-
tenciarias (arts. 9 y 10).
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El Estado parte debe adoptar medidas eficaces para reducir el hacina-
miento en los centros de detención y velar por que las condiciones de 
detención respeten la dignidad de los reclusos, de conformidad con el 
art. 10 del Pacto. También debe garantizar la investigación indepen-
diente y pronta y el consiguiente enjuiciamiento de los funcionarios 
del Estado responsables de la corrupción en el sistema penitenciario. 
Además, el Estado parte debe velar por que los acusados estén de-
tenidos en espera de juicio solo cuando sea estrictamente necesario 
y aplicar alternativas al encarcelamiento. Deben adoptarse medidas 
urgentes para asegurar la comunicación de los fallos judiciales de-
finitivos a las autoridades penitenciarias y las personas interesadas 
(CCPR/C/KHM/CO, 2015).

2.3.2.4. Acceso a la justicia y corrupción en procedimientos judiciales y 
nombramientos de jueces: Costa de Marfil

En cuanto al acceso a la justicia, garantizada en el art. 14 del 
PDCP como el derecho a la protección judicial, juicio justo y no di-
lación injustificada de los procedimientos, tanto el Comité de Dere-
chos Humanos como otros órganos de tratado han considerado que 
los Estados que cometen corrupción violan la obligación de respetar 
el artículo 14 debido a la corrupción en el poder judicial. Esto se 
ha visto en el caso de Costa de Marfil en 2015, donde el Comité de 
Derechos Humanos examinó la violación del derecho al acceso a la 
justicia analizando la crisis del poder judicial relacionada con la co-
rrupción en los procedimientos judiciales y la designación de jueces 
como violaciones a los DD.HH.:

Administración de justicia y juicios justos
20. Al Comité le preocupan los informes sobre numerosos fallos y de-
ficiencias del sistema judicial del Estado parte, en particular la falta 
de independencia del poder judicial debido a la injerencia del poder 
ejecutivo en la administración de justicia, la parcialidad y la falta de 
equidad presuntamente demostradas por jueces en el manejo de casos 
relacionados con la crisis postelectoral de 2010-2011, la corrupción, 
la lejanía del sistema de justicia, a pesar del establecimiento de nuevos 
tribunales, el número insuficiente de jueces, la gran acumulación de 
casos y la insuficiencia de la asistencia jurídica (art. 14).

El Estado parte debe tomar todas las medidas necesarias para lle-
var a cabo una reforma de gran alcance de su sistema judicial. En 
particular, debería: (a) garantizar efectivamente la independencia 
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del poder judicial; (b) tomar medidas más enérgicas para combatir 
la corrupción; (c) intensificar las medidas encaminadas a garantizar 
el acceso a la justicia, especialmente continuando con la creación de 
nuevos tribunales; (d) continuar capacitando a un número suficiente 
de jueces; (e) reducir la acumulación de casos y asegurar la impar-
cialidad del sistema de justicia en el manejo de los casos relaciona-
dos con la crisis postelectoral; y (f) evitar la internación sistemática 
de personas en prisión preventiva. El Estado parte también debería 
reformar el mecanismo de asistencia letrada para hacerlo más acce-
sible a las personas que viven en zonas remotas y dotarlo de recursos 
suficientes para que pueda funcionar con mayor eficacia (CCPR/C/
CIV/CO/1., 2015).

2.4. Otros criterios de atribución al Estado en materia de conductas 
de sus agentes en casos de corrupción

Los casos comentados anteriormente demuestran que por vía 
de la identificación de una obligación convencional en materia de 
DD.HH. se puede vincular un acto particular de corrupción a la 
responsabilidad estatal en materia de violación de obligaciones de 
DD.HH. Esta experiencia, sin embargo, puede complementarse 
explorando otros posibles criterios de atribución de conductas de 
agentes del Estado que los tribunales regionales o los órganos de 
supervisión del sistema universal podrían considerar para establecer 
responsabilidad internacional del Estado por actos de corrupción.

Según los criterios establecidos por la Comisión de Derecho In-
ternacional en su Resolución sobre la responsabilidad internacional 
(A/RES/5683), la responsabilidad internacional del Estado requiere 
que la conducta, ya sea activa u omisiva, de un agente sea atribuible 
al Estado de acuerdo con algunos de los criterios de atribución reco-
nocidos por los tribunales internacionales. De los múltiples criterios 
disponibles, dos son esenciales para este tipo de ejercicio: El art. 4, 
que establece el principio general de responsabilidad de los agentes 
del Estado siempre y cuando pertenezcan a un órgano, y el artículo 
7, que establece que todo acto cometido por un agente del Estado en 
ejercicio de funciones públicas, pero que en cualquier caso constitu-
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ya una conducta que va más allá de su función, contraviene instruc-
ciones, extralimite su capacidad, sea atribuible al Estado.

Artículo 7. Extralimitación en la competencia o contravención de ins-
trucciones
El comportamiento de un órgano del Estado o de una persona o en-
tidad facultada para ejercer atribuciones del poder público se consi-
derará hecho del Estado según el derecho internacional si tal órgano, 
persona o entidad actúa en esa condición, aunque se exceda en su 
competencia o contravenga sus instrucciones.

El argumento de la extralimitación de la competencia o contra-
vención de funciones es crucial no solo para la atribución, sino tam-
bién para hacer frente a defensas del Estado relacionadas con que 
el derecho interno no considere como responsabilidad estatal sino 
meramente individual, en lo disciplinario, fiscal o penal, actos fuera 
de las instrucciones (Müller Creel, 2012: 165-185), o incluso defensas 
basadas en distintos tipos de inmunidad funcional, donde pueden 
ocurrir casos de corrupción. (Abello-Galvis & Arévalo-Ramírez, 2021: 
295-337).

2.5. Reparaciones. Conclusión

Finalmente, en el proceso de establecimiento de responsabilidad 
por incumplimiento de un régimen convencional internacional, una 
vez identificada la norma violada y si la conducta es activa u omisiva, 
en caso de encontrarnos bajo la competencia de un órgano regional 
de DD.HH. capaz de declarar reparaciones como la Corte Interame-
ricana, o dentro de las recomendaciones que puedan extender los 
órganos del sistema universal la visión de los DD.HH. y su relación 
con casos de corrupción aquí desarrollada permite que la víctima 
sea titular de las reparaciones del Estado, que incluyen criterios de 
indemnización, restitución y satisfacción, tal como lo ha enseñado la 
práctica tanto del sistema universal como europeo e interamericano 
(Rousset Siri, 2011).

Las reparaciones podrían enfocarse en la objetivación del daño 
sufrido por la víctima una vez identificada y su afectación al goce 
del derecho particular (salud, vivienda, acceso a la justicia, etc.) me-
diante medidas adecuadas de indemnización y restitución, pero es-
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pecialmente en las consecuencias del hecho ilícito en cuanto a las 
garantías de no repetición, cesación, continuidad de la obligación 
internacional, y en el ámbito de la satisfacción, como lo ha desarro-
llado la Corte Interamericana. También podrían ordenar investiga-
ciones disciplinarias internas (CtIDH, 1999) e identificación y des-
monte de las estructuras criminales mediante investigaciones penales 
(Arévalo-Ramírez & Bonilla Matis, 2020: 1-52) demostrando no hay 
conflicto sino complementariedad entre el enfoque de los DD.HH. y 
el enfoque positivista punitivista, ya que en cualquier caso, un posible 
resultado del esfuerzo enfocado en los DD.HH. llevaría a la creación 
de responsabilidades individuales.
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Económico y Social); (b) sus organismos subsidiarios (Consejo de 
Derechos Humanos, Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
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del sistema universal de los derechos humanos (SUDH). La obra 
concluye con el estudio relativo a si el fenómeno de la corrupción 
puede constituir una violación de obligaciones convencionales de 
DD.HH. Hecho esto en los capítulos precedentes, el presente capítu-
lo expone las principales conclusiones alcanzadas.
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cráticos, obstaculiza el desarrollo económico y erosiona la confianza 
pública en las instituciones, razón por la cual la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (AGNU) ha adoptado sistemáticamente una 
postura firme contra la corrupción al abogar por una mayor transpa-
rencia, rendición de cuentas y cooperación internacional (resolucio-
nes A/RES/74/276, A/RES/75/194, A/RES/58/4).

Así mismo, la AGNU ha demostrado tener la capacidad de ser-
vir como catalizador para movilizar a los Estados para combatir la 
corrupción, fomentar alianzas y promover reformas anticorrupción 
significativas (A/RES/74/183; A/RES/74/276), destacando a este 
respecto el papel fundamental desempeñado por la AGNU en la 
adopción de la Convención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción (CNUCC o Convención de Mérida) (2003), la cual es am-
pliamente considerada como el principal instrumento internacional 
vinculante para combatir este fenómeno. Así, en vista de que la natu-
raleza transnacional de la corrupción tiene efectos de largo alcance 
en las personas y las economías a nivel mundial, y que se requiere la 
estrecha colaboración entre los Estados para enfrentarla de manera 
eficaz, la CNUCC impone a cada Estado parte la obligación de actuar 
con decisión, y de manera coordinada con los demás Estados parte, 
frente este fenómeno.

La AGNU ha reconocido también que la corrupción, además 
de ser un problema socioeconómico de gran magnitud, constituye 
una herramienta principal del crimen organizado, que opera fre-
cuentemente a escala internacional (A/RES/54/128). Este recono-
cimiento refleja la estrecha relación entre la corrupción y el crimen 
organizado, lo que plantea desafíos importantes para la seguridad, 
el desarrollo, el comercio legítimo y la gobernanza global (ídem). 
Además, constituyó el preludio de la resolución 55/25 (2000), por 
la que se adoptó la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (CNUDOT o Convención 
de Palermo), en cuyo art. 8 se produce la “penalización de la corrup-
ción” y en el art. 9 se adoptan toda una serie de “medidas contra la 
corrupción”. Todo esto dio lugar a la convocatoria por la propia 
AGNU de la Conferencia de Mérida y a la posterior adopción en 
2003 de la CNUCC, en cuyo preámbulo se resalta la determinación 
colectiva de la comunidad internacional de abordar la corrupción 
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como un desafío global que requiere la estrecha cooperación de 
todos los Estados.

Además de su papel en la adopción de las Convenciones de Paler-
mo y Mérida, la AGNU ha demostrado consistentemente un fuerte 
compromiso para: (a) abordar la corrupción y sus consecuencias, in-
cluida la transferencia ilícita de fondos; (b) destacar el vínculo entre 
la corrupción, el Estado de derecho y el desarrollo sostenible; (c) 
reconocer la importancia de las asociaciones público-privadas (APP) 
para promover el desarrollo de infraestructura y mejorar los servicios 
públicos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
adoptados en 2015; (d) afirmar la importancia de establecer un mar-
co legal claro y transparente para prevenir la corrupción y la mala 
gestión; (e) señalar la contribución del deporte al desarrollo sosteni-
ble y la importancia de combatir la corrupción dentro de la industria 
del deporte; (f) reconocer el importante papel de la educación en la 
prevención y la lucha contra la corrupción; y (g) garantizar la inde-
pendencia y eficacia de los organismos anticorrupción para prevenir, 
controlar y combatir la corrupción, así como para recuperar el pro-
ducto de estos delitos.

Más específicamente, el Segundo Comité de la AGNU, conocido 
como Comité Económico y Financiero, ha adoptado un enfoque in-
tegral ante la corrupción, reconociendo que este fenómeno menos-
caba el desarrollo sostenible y obstaculiza el progreso hacia la im-
plementación de los ODS. Además, el Segundo Comité ha hecho 
especial énfasis en la necesidad de combatir los flujos financieros 
ilícitos y de lograr la devolución de los activos obtenidos ilícitamente.

Por su parte, el Tercer Comité de la AGNU, que tiene competen-
cia sobre cuestiones relativas a asuntos sociales, humanitarios y de 
DD.HH., ha reconocido expresamente la amenaza generada por la 
corrupción al desarrollo sostenible, el Estado de derecho, la demo-
cracia y los propios DD.HH., adoptando un enfoque multifacético de 
la corrupción para combatirla a nivel nacional, regional e internacio-
nal (A/68/457; A/C.3/68/L.21; A/C.3 /71/L.11/Rev.1).

No obstante, y si bien las recomendaciones presentadas por la 
AGNU son integrales y están bien fundadas, parece haber una bre-
cha persistente entre la teoría y la implementación. Así, como seña-
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lan Olivier y Mahecha, el desafío no reside tanto en la formulación 
de estas directrices sino en su traducción en acciones tangibles y 
transformadoras.

En el capítulo 2, Olivier aborda las actuaciones del Consejo de Se-
guridad (CSNU) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
subrayando como el Secretario General (SGNU) de la ONU entregó 
al CSNU en su reunión 8346 (2018) datos que dan cuenta de la mag-
nitud del impacto económico de la corrupción en el mundo. Esta 
información confirma que grandes cantidades de recursos estatales 
no están siendo utilizados para fines lícitos, lo que supone una vul-
neración de los derechos fundamentales de segunda generación; si-
tuación que se agrava por la impunidad de quienes son responsables 
por los actos de corrupción.

A pesar de que la ONU ha adoptado la Convención de Naciones 
Unidas contra la Corrupción (CNUCC), esta carece de mecanismos 
que permitan sancionar los actos corruptos. En consecuencia, uno 
de los mayores retos en la lucha contra la corrupción es que ninguno 
de los órganos de la ONU está dotado de potestad para castigar este 
tipo de actos. Por ello, la CNUCC se limita a exigir a los Estados la 
adopción de legislación nacional para enfrentar la corrupción, ha-
ciendo depender de la integridad de los gobiernos el éxito de la apli-
cación de las medidas recogidas en la CNUCC.

Sin embargo, a diferencia de lo que sucede con los demás órganos 
de la ONU, el CSNU tiene competencias (arts. 39 y 41 de la Car-
ta de Naciones Unidas) para abordar la corrupción transfronteriza 
con mayor eficacia. Así, por ejemplo, como explica Olivier, frente a 
un caso de corrupción que genere una violación grave de DD.HH., 
el CNSU podría imponer sanciones económicas (que en todo caso 
deberían ser apoyadas y aplicadas por los Estados para que resulten 
eficaces) con el fin de presionar a un gobierno para que cambie sus 
políticas mediante una intervención económica y no militar.

Sin embargo, considerando los efectos que estas medidas pueden 
generar para las personas y su eficacia real, el CNSU no las ha utili-
zado para castigar a los Estados corruptos, lo que ha sido objeto de 
diversas críticas. En consecuencia, el CNSU podría explorar la rela-
ción entre la corrupción y el terrorismo para analizar la posibilidad 
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de establecer este tipo de sanciones, al ser el terrorismo una cuestión 
de particular importancia frente a la que no se ha experimentado 
hasta el momento ninguna reserva a la hora de imponer sanciones 
económicas.

Por otra parte, el CSNU tiene también competencia para adoptar 
medidas de congelación de activos que no tengan un origen lícito, 
lo cual, a diferencia de las sanciones económicas, ha hecho ya en 
algunos casos de corrupción. Sin embargo, su adopción e implemen-
tación se encuentran sujetas a limitaciones temporales y no pueden 
prolongarse en forma indefinida, por lo que es necesario implemen-
tar mejoras en el proceso de recuperación de activos.

Con base en lo anterior, Olivier subraya que es posible afirmar 
que el CNSU ha venido desarrollando una cierta labor en el com-
bate contra la corrupción, ya que este fenómeno pone en riesgo los 
valores que existen detrás de sus objetivos, vinculados a la protección 
y promoción de los DD.HH. y al mantenimiento de la paz y la segu-
ridad internacional. De esta manera, a pesar de que no siempre ha 
existido consenso entre los integrantes del CNSU sobre la incorpora-
ción de la lucha contra la corrupción a su agenda, no es menos cierto 
que en reiteradas ocasiones el CSNU ha manifestado su preocupa-
ción por los altos niveles de corrupción en el mundo (especialmente, 
respecto de ciertos Estados).

En el capítulo 3, Mahecha explica como, al haber dejado la co-
rrupción de ser un fenómeno local para convertirse en uno de ca-
rácter transnacional (con frecuencia vinculado al crimen organizado 
transnacional (COT)), el Consejo Económico y Social (ECOSOC) 
ha abordado este fenómeno debido a que su mandato, como uno 
de los órganos principales de la ONU, incluye abordar los asuntos 
internacionales de carácter económico, social y medioambiental, y 
vigilar el cumplimiento de los objetivos internacionales de desarro-
llo sostenible, con la facultad de establecer comisiones de orden so-
cioeconómico para la promoción de los DD.HH. (especialmente los 
DESC) y el desempeño de sus funciones. De hecho, el ECOSOC se 
ha preocupado del fenómeno de la corrupción incluso antes del ini-
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cio de los trabajos preparatorios de la CNUCC, como lo demuestran 
varias de sus resoluciones1.

Asimismo, el ECOSOC ha afirmado la existencia de una relación 
directa entre la corrupción, el desvío de recursos y fondos públicos 
y el desarrollo socioeconómico, político y sostenible, considerando 
alarmante la cantidad de fondos desviados ilícitamente como conse-
cuencia de las prácticas corruptas, situación que afecta principalmen-
te el pleno disfrute de los DESC. En la misma línea, este organismo 
ha alertado sobre la manera en que la corrupción impacta negativa-
mente en el cumplimiento de los ODS recogidos en la Agenda 2030 
de la ONU.

Sin embargo, a pesar de que el ECOSOC ha advertido sobre los 
efectos dañinos de la corrupción en relación con el debido funcio-
namiento y legitimidad de las instituciones sociales, la democracia, 
la moral, la estabilidad y la seguridad interna y externa de los Esta-
dos (generándose un efecto dominó o en cadena), Mahecha subraya 
como no ha ofrecido hasta el momento información clara y detallada 
sobre las relaciones causales y la forma en que la corrupción incide 
en la sociedad, y se ha limitado a proponer el respeto y la promoción 
del Estado de derecho, tanto a nivel nacional como internacional, a 
través del fortalecimiento de un sistema judicial eficiente, eficaz y que 
funcione adecuadamente, conforme al imperio de la ley. Además, el 
ECOSOC ha puesto el énfasis en la necesidad de que la comunidad 
internacional coopere de manera bilateral y multilateral, y los parti-
culares y grupos privados apoyen esta labor, porque la consolidación 
y defensa del Estado de derecho no es posible sin una coordinación 
sólida y eficiente entre las instituciones estatales (especialmente del 
sector justicia), el sector privado, terceros Estados y los organismos 
de la ONU.

Como resultado, el ECOSOC ha propuesto, en última instancia, 
prevenir y combatir la corrupción a través de un enfoque amplio y 
multidisciplinar, donde, además de fomentar las formas de coope-
ración mencionadas, se promueva una cultura de la integridad y la 

1 Vid., entre otras, Res. 1995/14, Res. 1996/8, Res. 1996/51, Res. 1997/25, 
Res. 1998/16.
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rendición de cuentas tanto en el sector público como privado. Por 
ello, se insta a los Estados a respetar los principios de debida gestión 
de los asuntos y bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad 
ante la ley, al considerarse esenciales para la garantía y disfrute de los 
DD.HH. (especialmente, de los DESC) en igualdad de condiciones y 
sin limitantes injustificadas.

Como señala la autora, los órganos subsidiarios del ECOSOC, 
como el Comité de Expertos en Administración Pública, la Comisión 
para el Desarrollo Social y la Comisión para la Prevención del Delito 
y la Justicia Penal, también han tenido la oportunidad de hacer algu-
nas declaraciones sobre la temática de la corrupción y su incidencia 
negativa en diversos ámbitos del desarrollo de los Estados.

En consecuencia, si bien el ECOSOC y sus órganos subsidiarios 
han hecho un cierto esfuerzo para abordar el fenómeno de la co-
rrupción desde una perspectiva amplia y general (lo que sin duda 
constituye un aporte para entender y enfrentar este fenómeno), no 
es menos cierto que se han quedado en consideraciones de carácter 
general, evitando ofrecer un concepto de corrupción y dar cuenta 
de sus principales características. En este contexto, Mahecha consi-
dera que la falta de especificidad en sus trabajos (más allá de mostrar 
preocupación por la forma en que la corrupción socava los pilares 
del Estado de derecho), y la ausencia de un análisis serio sobre su po-
tencialidad para menoscabar los DD.HH., impide identificar en las 
resoluciones del ECOSOC y de sus órganos subsidiarios la medida en 
que los actos de corrupción pueden constituir violaciones del DIDH 
o conducir a las mismas. Como resultado, el aporte más valioso del 
ECOSOC en relación con la lucha contra la corrupción es la impor-
tancia que da a la asistencia y cooperación internacional, así como a 
la actuación del sector privado y de las organizaciones de la sociedad 
civil, porque una estrategia integral ciertamente potenciaría la efica-
cia de las medidas estatales contra la corrupción.
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2. LAS RESPUESTAS DESDE LOS ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS DEL SISTEMA DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

López, Varón, y Gálvez analizan en el capítulo 4 las respuestas 
ofrecidas por el Consejo de Derechos Humanos (el Cons. DD.HH.) 
frente al fenómeno de la corrupción. Para ello, toman como prece-
dente lo establecido en la Resolución 2003/2, de 13 de agosto de 
2003, donde la Subcomisión de Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos de la antigua Comisión constituyó una relatoría espe-
cial sobre la corrupción y sus repercusiones en el pleno disfrute de 
los mismos.

En el Informe Final del Comité Asesor del Cons. DD.HH., recogi-
do en la Resolución 28/73 (2015), se plantea, en primer lugar, la pre-
gunta sobre si existe una definición internacional única, coherente y 
reconocida de la corrupción, manifestando que ni siquiera se recoge 
algo así en la CNUCC. Como resultado, el Comité decide no indagar 
más sobre la definición de este fenómeno, dado que ello escapa al 
mandato encomendado por el Cons. DD.HH., y acuerda centrarse 
en los obstáculos que los resultados y efectos de las conductas corrup-
tas generan en el ejercicio de los DD.HH.

A pesar de lo anterior, el Comité Asesor reconoce la existencia de 
las siguientes categorías de corrupción: (a) corrupción en el sector 
público; (b) corrupción de las entidades no estatales o del sector pri-
vado (corrupción interna); y (c) corrupción de las ONGs y las empre-
sas transnacionales (corrupción internacional). Además, el Consejo 
Asesor reconoce que los DD.HH. y la corrupción pueden vincularse 
de dos maneras diferentes: (a) los actos de corrupción pueden dar 
lugar a violaciones de los DD.HH.; y (b) las medidas de lucha contra 
la corrupción pueden dar lugar también a este tipo de infracciones.

En este sentido, el Comité Asesor afirma que la corrupción puede 
violar una amplia gama de derechos, como los derechos económicos, 
sociales y culturales (tales como los relativos al trabajo, la alimenta-
ción, la vivienda, la salud, la educación y los servicios públicos), el de-
recho al desarrollo, el principio de no discriminación y los derechos 
civiles y políticos (incluidos los derechos a un juicio imparcial y a la 
participación pública).
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Con base en lo anterior, el Comité realiza las siguientes recomen-
daciones sobre cómo deberían el Consejo y sus órganos subsidiarios 
abordar los efectos negativos de la corrupción en el disfrute de los 
DD.HH.: (a) vincular la lucha contra la corrupción con la efectividad 
y protección de los DD.HH. a partir de prácticas positivas y optimas 
que permitan inferir directrices más generales; (b) realizar de un 
estudio integral por el Cons. DD.HH. y sus organismos subsidiarios 
a fin de distinguir las prácticas óptimas y elaborar directrices a partir 
de las mismas; (c) hacer énfasis en las medidas preventivas de sensi-
bilización, intercambio y formación, al ser estas el medio más eficaz 
para luchar contra la corrupción y prevenir sus efectos negativos en 
el disfrute de los DD.HH.; (d) fortalecer los procedimientos espe-
ciales del Cons. DD.HH. en la lucha contra la corrupción, con el fin 
de integrar en esta última una perspectiva de DD.HH.; (e) integrar 
el examen de los vínculos entre la corrupción y las violaciones de 
los DD.HH. en el Examen Periódico Universal (EPU) y en el Proce-
dimiento de Denuncia; y (f) incrementar la coordinación entre los 
órganos de la ONU y sus organismos subsidiarios y especializados, así 
como con otras organizaciones internacionales que se ocupan de las 
estrategias anticorrupción, como la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUCDD).

El EPU tiene como objetivo examinar el grado de cumplimien-
to por cada Estado de sus obligaciones y compromisos en materia 
de DD.HH. (Resolución 60/251 (2006)), para lo cual son evaluados 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad e interrelación de todos los derechos. Con base en el 
análisis de los EPU realizados en los últimos diez años a países de 
América Latina y el Caribe, se puede afirmar que las menciones a la 
corrupción son bastante limitadas, habiendo, en la mayoría de los 
casos, disminuido en comparación a los EPU anteriores a 2012.

En cuanto a los informes de los procedimientos especiales del 
Cons. DD.HH. en materia de corrupción y DD.HH., la información 
recogida en los informes de la Relatoría especial sobre la promoción 
y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales en la lucha contra el terrorismo da cuenta de la estrecha rela-
ción entre la corrupción y los grupos terroristas, quienes despliegan 
constantemente conductas violatorias de derechos. De esta manera, 
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ya en 2007, el Informe A/HRC/6/17 (2007) expone de qué modo 
las actividades terroristas resultan violatorias de los derechos econó-
micos, sociales y culturales.

Además, la información incluida en los informes de la Experta 
Independiente sobre las consecuencias de la deuda externa y de las 
obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para 
el pleno goce de todos los derechos humanos muestra los efectos 
perjudiciales de las grandes decisiones económicas de los Estados, y 
cómo en ellas existe un alto riesgo de corrupción que impide el ple-
no ejercicio de los DD.HH. (sobre todo los derechos socio-económi-
cos). La información recogida en estos informes da cuenta también 
del impacto negativo en el disfrute de los DD.HH. de: (a) la elusión y 
la evasión fiscales; y (b) las conductas corruptas relacionadas con los 
Tratados Bilaterales de Inversión (BITs), los tribunales de inversión 
y los préstamos del Fondo Monetario Internacional (FMI). Además, 
los informes contienen una recopilación de la relación que existe en-
tre la corrupción y la promoción y la protección a los derechos a la li-
bertad de opinión y expresión, el derecho a la educación, el derecho 
a la vida (frente a las ejecuciones extrajudiciales que lo infringen), el 
derecho a la vivienda y a la protección social, el derecho a la libertad 
religiosa o de creencia, y los derechos de las víctimas en los escena-
rios de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.

Por último, el Grupo de Trabajo Intergubernamental de compo-
sición abierta, promovido por el ConjDH, sobre las empresas trans-
nacionales y otras empresas con respecto a los DD.HH. presenta sus 
principales conclusiones en el Informe A/HRC/44/43 (2020) sobre 
la “Relación entre la cuestión de las empresas y los DD.HH. y las acti-
vidades de lucha contra la corrupción”. Como López, Varón y Gálvez 
señalan, en este informe: (a) se exponen las actividades corruptas 
de las empresas que pueden dar lugar a violaciones de los DD.HH.; 
(b) se reconoce la importancia de prevenir la corrupción de todos 
los actores económicos con el fin de mitigar las violaciones de los 
DD.HH. causadas por ellos; y (c) se subraya que los tres pilares (pro-
teger, respetar y remediar) de los Principios Ruggie y las actividades 
de lucha contra la corrupción se entrelazan y refuerzan mutuamente 
mediante medidas destinadas a fomentar las prácticas empresariales 
responsables; (d) se analiza cómo integrar mejor el deber de diligen-



382 H. Olasolo, A. Varón, Mª. P. López, J. Astudillo y P. Sferrazza

cia en materia de DD.HH. en las medidas anticorrupción y antisobor-
no, pasando de un enfoque basado en los riesgos para las empresas 
a uno basado en los riesgos para las personas; y (e) se recomienda 
a los Estados, las empresas y la sociedad civil mejorar la coherencia 
normativa, fomentar el deber de diligencia en materia de DD.HH. y 
fortalecer el acceso a la reparación, entre otras cuestiones.

En el capítulo 5, Varón, López y Castro analizan las respuestas 
ofrecidas por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) al fenómeno de la corrupción, el 
cual es definido por el propio ACNUDH como “[…] el abuso en 
beneficio particular del poder depositado por los ciudadanos en las 
instituciones públicas”, lo que afecta gravemente a “[…] la buena 
gobernanza como el ejercicio de la autoridad por medio de procesos 
políticos e institucionales que son transparentes, están sujetos a la 
rendición de cuentas y alientan la participación de los ciudadanos” 
(Informe de 2013).

Para el ACNUDH, las estrategias dirigidas a combatir la corrupción 
(especialmente, aquellas que hacen énfasis en la transparencia y la 
rendición de cuentas) comparten muchos aspectos con las estrategias 
para promover y proteger los DD.HH.. De entre las mismas, caben 
destacar, las tres siguientes, las cuales están basadas en el respeto a los 
DD.HH. y el buen gobierno, y han sido propuestas por los Estados e 
incorporadas por el ACNUDH en su manual de buenas prácticas: (a) 
las comisiones anticorrupción (Botsuana); (b) las medidas para me-
jorar la transparencia y el acceso a la información (Líbano e India); y 
(c) las alianzas entre grupos sociales y grupos de intereses en apoyo de 
las medidas contra la corrupción (India y Polonia).

A la luz de la experiencia con este tipo de estrategias, el ACNU-
DH subraya que para abordar la corrupción mediante un enfoque 
sistémico de DD.HH. es necesario: (a) la existencia de una estructura 
institucional y normativa sólida en materia de DD.HH., junto con un 
poder judicial independiente, la libertad de prensa, la libertad de 
expresión, el acceso a la información, la transparencia en el sistema 
político y la rendición de cuentas; (b) la aplicación de un enfoque 
integral que aborde la lucha anticorrupción desde una perspectiva 
de acceso y goce efectivo de los DD.HH., fundado en los principios 
de transparencia, rendición de cuentas, igualdad, no discriminación 
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y participación; y (c) el fortalecimiento de la colaboración interna-
cional en materia anticorrupción y de promoción y protección de los 
DD.HH. (es fundamental integrar a estos últimos en las actividades 
de las agencias de la ONU que trabajan para combatir la corrupción).

Como resultado de su experiencia en esta materia, el ACNUDH 
publicó en 2022 los principios sobre DD.HH. y recuperación de acti-
vos, que reflejan la consolidación del trabajo realizado por la antigua 
Com. DD.HH., el Cons. DD.HH. y otros organismos especializados 
del sistema de las Naciones Unidas como ONUCDD. Esta iniciativa 
condensa en nueve principios las siguientes fases del proceso de re-
cuperación de activos: (a) la prevención y la detección de la corrup-
ción; (b) la localización del producto de los delitos de corrupción; 
(c) su preservación y decomiso; y (d) su devolución y asignación.

Como resultado, como señalan Varón, López y Castro, el trabajo 
del ACNUDH ha sido particularmente importante en cuanto a su rol 
en la coordinación y promoción de los DD.HH. y sus vínculos con 
la corrupción, especialmente en lo que respecta a la categorización 
conceptual de los distintos temas de DD.HH. que se vinculan directa 
o indirectamente con la corrupción. Sin embargo, dada su condición 
de órgano articulador del SUDH, debería hacer un mayor énfasis 
en promover la creación de mecanismos equivalentes a los procedi-
mientos extraconvencionales del Cons. DD.HH., con un mandato de 
monitoreo y seguimiento en materia anticorrupción.

En el capítulo 6, Solorzano explica como los organismos especia-
lizados de la ONU son organizaciones internacionales que llevan a 
cabo sus actividades en coordinación con esta última mediante acuer-
dos intergubernamentales. Además, analiza como la relación entre la 
afectación de los DD.HH., la delincuencia transnacional y la corrup-
ción ha sido abordada por algunos de estos organismos, y en parti-
cular por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la 
Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
y ONU Mujeres.
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En relación con la OIT, son tres los ámbitos temáticos en que se 
ha identificado esa relación: (a) la protección de los y las denun-
ciantes; (b) la libertad sindical; y (c) los contextos de emergencia o 
situaciones de crisis provocadas por conflictos y desastres naturales. 
Respecto del primero, se ha reconocido la relevancia del papel que 
desempeñan los y las denunciantes, dado que son las personas que 
señalan las primeras irregularidades en las que incurren los órganos 
públicos, con lo cual es necesario que las legislaciones nacionales 
anticorrupción les brinden una adecuada protección, especialmente 
en el ámbito de la relación laboral si son trabajadores. Frente a la 
libertad sindical, la OIT ha sostenido que la destitución de los diri-
gentes sindicales sólo puede excepcionalmente implementarse como 
una medida anticorrupción. Además, si bien ha aceptado que los sin-
dicatos pueden estar sujetos a inspección, su intervención también 
ha de ser considerada como una medida excepcional. Finalmente, 
en cuanto a los contextos de emergencia y situaciones de crisis, la 
OIT ha señalado que pueden resultar propicias para el desarrollo 
de prácticas corruptas, por lo que es necesario reforzar la normativa 
laboral y de seguridad de quienes denuncian irregularidades en ese 
tipo de contextos.

La UNICEF ha afirmado que la corrupción puede ser una causa 
de violencia contra la infancia, la niñez y la adolescencia, debilitando 
su protección. También ha estudiado la percepción de la corrupción 
como un elemento de afectación de los DD.HH., concluyendo que es 
una causa que facilita la violencia institucional, lo que a su vez ocasio-
na el desplazamiento de niños, niñas y adolescentes en América Lati-
na y el Caribe. Además, la alta percepción de corrupción que tiene la 
ciudadanía frente a ciertas instituciones públicas como la policía, ge-
nera que las personas opten por no denunciar los casos de violencia.

En cuanto a la UNCTAD, su preocupación por la corrupción se 
recoge en la Declaración de Accra (2008), el Espíritu de Speights-
town (2021) y el Pacto de Bridgetown (2021); todos ellos dirigidos a 
promover la igualdad desde el desarrollo económico. Así, la Declara-
ción de Accra destaca el compromiso de los Estados para establecer 
un sistema de comercio multilateral que fomente el desarrollo y pro-
mueva normas sobre transparencia y acceso equitativo a los recursos. 
Así mismo, afirma que la globalización requiere que los Estados abor-
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den su dependencia de los productos básicos y asignen los ingresos 
de manera transparente y favorable a las personas con menos oportu-
nidades. Además, subraya que el desarrollo sostenible exige políticas 
macroeconómicas que: (a) consideren las repercusiones ambientales 
y sociales, la transparencia y la rendición de cuenta; y (b) aseguren la 
transparencia en la recaudación de impuestos, el régimen normativo 
y la confección de datos macroeconómicos.

La transparencia en materia fiscal también ha sido tratada en 
los otros dos instrumentos arriba mencionados. Así, el Espíritu de 
Speightstown acoge la obligación de implementar sistemas de tribu-
tación equitativa que luchen contra la evasión (la cual es, a su vez, 
causada por la corrupción), mientras que el Pacto de Bridgetown 
destaca la importancia de la transparencia en los sistemas normati-
vos, reconociendo la necesidad de luchar contra la evasión, la mal-
versación de fondos, el fraude, el blanqueo de capitales y la financia-
ción del terrorismo.

Para Solorzano, la mayor aportación del ACNUR en relación con la 
corrupción consiste en haberla identificado como un factor que pue-
de justificar la solicitud de protección internacional de una víctima 
que se encuentra tutelada por alguna de las categorías relacionadas 
con las personas refugiadas. El ACNUR ha sostenido que lo anterior 
podría aplicarse, por ejemplo, respecto de periodistas o funcionarios 
judiciales que denuncian la corrupción. Además, ha reflexionado so-
bre algunos contextos propicios para el desarrollo de la corrupción, 
como por ejemplo la trata de personas, que eventualmente puede ser 
facilitada por funcionarios corruptos. Otro contexto se refiere a los 
procesos de reasentamiento, porque la corrupción puede presentar-
se en cualquiera de las etapas de estos procedimientos.

La UNODC es para al autor el organismo especializado de la 
ONU que más ha trabajado en relación con la corrupción, lo que en-
cuentra explicación en el contenido de su mandato y en su función 
de custodia de la CNUCC. Este organismo ha desarrollado algunos 
aspectos que la Convención no aborda con especificidad, incluyendo 
la elaboración de una guía legislativa sobre su aplicación para brin-
dar asistencia a los Estados, así como el tratamiento de las cuestiones 
relativas al acceso a la información pública, la promoción de la trans-
parencia mediante la innovación tecnológica, la armonización entre 
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las políticas anticorrupción y las tendientes a la protección de los 
DD.HH., la recuperación de activos y la administración de bienes in-
cautados, embargados y decomisados, y la trata de personas. Además, 
en relación con el COT, la UNODC ha elaborado un compendio de 
casos para analizar aquellos elementos de las prácticas corruptas que 
pueden generar mayor afectación a los DD.HH..

De acuerdo con el Barómetro Global de la Corrupción desarro-
llado por ONU Mujeres y Transparencia Internacional, existe una 
relación de interseccionalidad entre el género y la corrupción. Así, 
como explica Solorzano, los datos indican que las mujeres enfrentan 
con mucha mayor frecuencia situaciones de extorsión sexual para 
acceder a un cargo público. Además, son más propensas a la exigen-
cia de pago de sobornos para acceder a los servicios judiciales o de 
salud. Ante esta situación, ONU Mujeres ha subrayado la necesidad 
de aumentar la participación de las mujeres en la vida pública, empo-
derarlas para que denuncien la corrupción, difundir datos sobre la 
relación entre género y corrupción e implementar normativas para 
combatir la extorsión sexual.

A la luz de lo anterior, Varón, López, Gálvez, Castro y Solorzano 
concluyen que la existencia de enfoques diversos provenientes de 
diferentes ramas del derecho y de los diversos órganos y organismos 
del sistema de la ONU son susceptibles de generar dificultades en la 
concertación de acciones conjuntas en materia anticorrupción. En 
consecuencia, se requieren acciones distintas que deben ser coor-
dinadas desde una perspectiva sistémica, es decir, a través de planes 
de acción y estrategias que prioricen acciones comunes e integradas, 
frente a las clásicas iniciativas yuxtapuestas y desarticuladas propues-
tas por las diferentes instituciones del sistema de la ONU.

3. LAS RESPUESTAS DESDE LOS ORGANISMOS 
CONVENCIONALES Y LOS PROCEDIMIENTOS 

PÚBLICOS ESPECIALES DEL SISTEMA UNIVERSAL 
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

En el capítulo 7, de Martini y Prieto analizan como a lo largo de 
las últimas décadas se ha ido consolidando en la práctica de los di-
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ferentes organismos de SUDH la existencia de un vínculo entre la 
corrupción y el menoscabo de los derechos. Esto se ha debido prin-
cipalmente al trabajo del Cons. DD.HH., los mecanismos convencio-
nales y los procedimientos públicos especiales.

Según los autores, el Cons. DD.HH. es el organismo que dio el 
primer impulso importante para relacionar la corrupción con la afec-
tación de los derechos fundamentales. En efecto, mediante la expe-
dición de resoluciones, el Cons. DD.HH. convocó una mesa de traba-
jo dedicada a analizar el problema, emitió un informe íntegramente 
dedicado a la cuestión e instó a todos sus organismos a examinar las 
consecuencias negativas que la corrupción genera en el ejercicio de 
los derechos humanos.

En cuanto a los mecanismos convencionales y los procedimientos 
públicos especiales, los distintos Comités, relatorías especiales y gru-
pos de trabajo han ido realizando algunas aportaciones en el marco 
del desempeño de sus funciones. Así, respecto de los derechos civiles, 
la práctica de los Comités ha ido apuntalando varias advertencias que 
merecen interés. En relación con el debido proceso, tanto la Relato-
ría Especial sobre Independencia de Magistrados y Abogados como 
varios Comités, han señalado que la corrupción en el Poder Judicial 
afecta los deberes de investigación y sanción, genera consecuencias 
nefastas en la independencia e imparcialidad de los órganos juris-
diccionales, es una causa de la impunidad y obstaculiza el ejercicio 
del derecho de acceso a la justicia de las víctimas. Como resultado, 
la violación de derechos básicos como la vida (por ejemplo, en casos 
de ejecuciones extrajudiciales por parte de la fuerza pública) quedan 
en la impunidad.

Otro de los problemas transversalmente tratados por la Relato-
ría Especial sobre Libertad de Opinión y Expresión y otros Comités, 
se refiere a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
los periodistas y activistas que investigan o denuncian casos de co-
rrupción, lo que además repercute negativamente en el ejercicio de 
su libertad de expresión. Al respecto, se ha subrayado la necesidad 
de brindar a estas personas medidas de protección. Así mismo, en 
relación con la libertad de expresión, también se ha insistido en la 
necesidad de contar con procedimientos que permitan asegurar de 
manera satisfactoria el derecho de acceso a la información pública.
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En cuanto al Comité contra la Tortura, este se ha referido a con-
textos en que las personas que participan en manifestaciones contra 
la corrupción son ilegalmente privadas de libertad y sometidas a un 
uso antijurídico de la fuerza.

Finalmente, respecto de los derechos políticos, los Comités han 
enfatizado que la corrupción menoscaba el derecho de acceso en 
igualdad de condiciones a los cargos públicos y perjudica la partici-
pación de las personas en la toma de las decisiones colectivas.

De Martini y Prieto subrayan también como varias categorías de 
personas merecedoras de especial protección sufren los efectos de 
la corrupción en el ejercicio de sus derechos. Así, en relación con 
los reclusos, la práctica de los órganos convencionales de la ONU ha 
constatado la existencia de redes de corrupción que requieren a las 
personas privadas de libertad el pago de sobornos para poder acce-
der a diversos tipos de beneficios y evitar castigos. La persistencia de 
la corrupción en los establecimientos penitenciarios genera, además, 
un aumento de los casos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos 
y degradantes.

Otro grupo de sujetos especialmente perjudicado es el de los ni-
ños, las niñas y los adolescentes, porque la corrupción promueve, por 
ejemplo, los contextos de trata y los de trabajo infantil. Así mismo, las 
mujeres sufren graves dificultades para acceder a la justicia y tener 
acceso a las prestaciones sociales como consecuencia de prácticas co-
rruptas. Además, el incumplimiento estatal del deber de investigar 
contribuye particularmente a la impunidad en contextos de trata de 
personas y violencia de género.

En la práctica de algunos Comités se han señalado también casos 
de personas migrantes obligadas a pagar sobornos para acceder a ser-
vicios o documentación. Asimismo, se ha documentado la exigencia 
de pago de sobornos para el acceso a servicios y las dificultades para 
que los pueblos indígenas y las minorías étnicas puedan acceder a la 
justicia.

Según de Martini y Prieto, la corrupción afecta también el ejer-
cicio de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA), porque el desvío de fondos y recursos públicos impide el 
cumplimiento de los deberes internacionales de progresividad, que 
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implican la necesidad de adoptar, hasta el máximo de los recursos 
disponibles, todas las medidas posibles para promover la plena satis-
facción de este tipo de derechos de manera paulatina. Así mismo, se 
ha denunciado la práctica del cobro de sobornos para el acceso a los 
servicios de salud, agua y educación. Esta última situación configura 
un supuesto de discriminación arbitraria que perjudica a las perso-
nas que no tienen los recursos económicos suficientes para acceder 
a estas prestaciones.

Con base en lo anterior, los autores destacan como los órganos 
que ponen en marcha los mecanismos de protección del sistema uni-
versal se han pronunciado sobre la relación que media entre la co-
rrupción y la afectación de los DD.HH.. Sin embargo, el tratamiento 
del problema se ha producido de una manera fragmentada y poco 
coordinada. En consecuencia, se recomienda la creación de un me-
canismo de protección dedicado únicamente a este problema, como 
podría ser la implementación de un procedimiento público especial.

4. LA CORRUPCIÓN COMO VIOLACIÓN 
DE OBLIGACIONES CONVENCIONALES 

DE DERECHOS HUMANOS

Abello y Arévalo analizan en el capítulo 8 si es posible contribuir 
a enriquecer los debates sobre el fenómeno de la corrupción desde 
la perspectiva del derecho internacional público (DIPub), y en par-
ticular del derecho internacional de los derechos humanos (DIDH), 
siempre y cuando se aborde este fenómeno desde una óptica “in-
ternacionalista”. Este enfoque persigue identificar los hechos que 
en el plano nacional se consideran delito como una posible fuente 
de incumplimiento de obligaciones internacionales en materia de 
DD.HH..

Son varias las categorías de hechos que pueden generar esta mul-
tiplicidad de responsabilidades, tal como ocurre, por ejemplo, con el 
tráfico de personas con fines de explotación sexual. Sin embargo, la 
tarea de abordar y “repensar” las consecuencias de un mismo hecho 
(el acto corrupto) frente la aplicabilidad de varios regímenes del DI-
Pub no ha sido realizada hasta la fecha. Por ello, esta aproximación 



390 H. Olasolo, A. Varón, Mª. P. López, J. Astudillo y P. Sferrazza

puede ayudar a una mejor comprensión del fenómeno y a responder 
al mismo de una forma más integral por parte de los distintos actores 
del sistema internacional.

Desde esta perspectiva internacionalista, la corrupción constituye 
un fenómeno que puede tener su origen, ya sea en la violación de los 
tratados de DIDH, o bien en las reglas consuetudinarias de DIPub, 
en su calidad de normas secundarias relativas a la responsabilidad 
internacional del Estado por hechos ilícitos. Esta aproximación per-
mitiría superar el estado actual del debate sobre la relación entre 
corrupción y DD.HH., que hasta la fecha aún se plantea solamente 
de forma indirecta, y respecto del cual casi no se discute si la condena 
de la corrupción y sus causas pueden entenderse como una violación 
a varios regímenes internacionales (esto, a su vez, dificulta su estudio 
por parte de los tribunales regionales de DD.HH. y los organismos 
del sistema de protección universal, a diferencia de lo que sucede 
con otros hechos graves como la tortura, que sí son abordados en 
múltiples niveles de responsabilidad).

Según los autores, es importante destacar que la estrategia de ha-
cerse cargo de la relación entre corrupción y DD.HH. encuentra sus 
antecedentes en diversas organizaciones internacionales, iniciativas y 
mediciones, como son los indicadores de desarrollo sostenible 2030 
o la medición de Transparencia Internacional sobre percepción de 
corrupción (aunque este último enfoque ha sido objeto de críticas 
debido a que se puede reforzar la idea de que los países con negati-
vos índices de DD.HH. son automáticamente corruptos sin abordar 
la cuestión de manera propositiva). Sin embargo, estas iniciativas no 
se han materializado en acciones concretas para investigar y juzgar 
las graves violaciones del DIDH.

Por otra parte, existen casos en las que se han examinado los efec-
tos perjudiciales de la corrupción en la satisfacción de los DD.HH. 
reconocidos convencionalmente, pero sin considerarla como una 
violación de instrumentos específicos del DIDH u otros regímenes2. 

2 Vid., por ejemplo, el caso Registered Trustees of the Socio-Economic Rights 
and Accountability Project v. Federal Republic of Nigeria and Universal Ba-
sic Education Commission (2010) ante la Corte de Justicia de la Comuni-
dad Económica de Estados del África Occidental.
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Estos casos pueden ser considerados, en principio, un avance, ya 
que permiten reflejar la gravedad de la corrupción. Sin embargo, la 
tendencia a establecer un vínculo débil entre corrupción y DD.HH., 
considerándola solo en términos de gobernanza o buenas prácticas, 
ha impedido que los actos de corrupción sean juzgados como verda-
deras violaciones del DIDH.

Una parte de la doctrina, como Anne Peters (2019), ha dado 
cuenta de la importancia de identificar de manera sistemática cómo 
es que los actos de corrupción contienen los elementos necesarios 
para establecer una violación del DIDH. Sin embargo, otros auto-
res como Goodwin y Rose-Sender (2010) y Boersma y Nelen (2010), 
consideran que este enfoque, si bien supera el activismo propio de 
los discursos sobre el derecho humano a una sociedad libre de co-
rrupción, presenta enormes vacíos en su desarrollo legal, o incluso 
fomenta discursos políticos ocultos que trasladan la responsabilidad 
del autor al Estado, reproduciendo lógicas desarrollistas que conde-
nan a los Estados en vías de desarrollo por sus falencias.

Estas reflexiones plantean la pregunta sobre cuáles podrían ser 
las oportunidades o puntos de partida para establecer un vínculo 
justificable entre la corrupción y la violación concreta de una obli-
gación internacional emanada del DIDH. Según Abello y Arévalo, 
para ello es necesario abordar el concepto de víctima al margen de 
las preconcepciones del derecho penal nacional. De esta forma, se 
señala que, en el ámbito penal, algunas de las conductas punibles re-
lacionadas con la corrupción dan cuenta con certeza del bien jurídi-
co protegido, pero no son suficientes para considerar que alguno de 
los involucrados en un acto de corrupción también puede ser víctima 
de ella o de una violación de los DD.HH., generando en este caso 
responsabilidad internacional del Estado por violación del DIDH.

Así mismo, según los autores, sería también posible explorar otros 
criterios de atribución al Estado de las conductas de sus agentes, 
con el fin de establecer su responsabilidad internacional por actos 
de corrupción. Entre ellos, destacan algunos de los propuestos por 
la Comisión de Derecho Internacional en la Resolución sobre Res-
ponsabilidad Internacional A/RES/5683, como es por ejemplo, el 
criterio que postula que la responsabilidad del Estado requiere que 
la conducta, activa u omisiva, de un agente público, sea atribuible al 
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Estado de acuerdo con algunos de los estándares reconocidos por 
los tribunales internacionales, como es la extralimitación competen-
cial y la actuación más allá de las instrucciones recibidas (cuestiones 
ambas, junto con la de la inmunidad funcional, muy importantes en 
casos de corrupción).

Finalmente, es importante señalar que las víctimas podrían, según 
Abello y Arévalo, ser también titulares de reparaciones estatales, las 
cuales pueden incluir criterios de indemnización, restitución y satis-
facción, conforme a la práctica de los sistemas universal y regionales 
de protección de DD.HH.. Además, en la determinación de dichas 
reparaciones se deberían prestar especial atención a: (a) la objetiva-
ción del daño sufrido por la víctima y su afectación en el goce de de-
rechos específicos, como la salud, la vivienda y el acceso a la justicia, 
mediante medidas de indemnización y restitución adecuadas; y (b) 
las consecuencias del hecho ilícito, incluyendo la continuidad de las 
obligaciones internacionales, la cesación de su violación, las garan-
tías de no repetición y la satisfacción de las víctimas, con particular 
atención, a las criterios establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CtIDH). Las reparaciones deberían también 
hacer referencia al deber de los Estados de llevar a cabo investiga-
ciones disciplinarias internas, así como de realizar investigaciones 
penales para identificar y desmantelar las estructuras criminales. De 
esta manera, lejos de apreciarse posibles tensiones entre el enfoque 
de los DD.HH. y el enfoque positivista punitivista, ambos resultan 
complementarios.

5. REFLEXIONES FINALES

Los estudios que componen esta obra comparten un punto co-
mún, a saber: la corrupción es un fenómeno dañino, que socava la 
democracia, distorsiona la economía de los pueblos, genera inesta-
bilidad política e incide en la vulneración de DD.HH. o, a lo menos, 
genera contextos aptos para que estas violaciones se produzcan. De 
esta manera, cada capítulo abordado ha sido construido tomando 
como base la estrecha relación que existe entre la corrupción, la de-
mocracia y los DD.HH..
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La AGNU, reconociendo el daño que el flagelo de la corrupción 
genera para las sociedades, ha entregado una serie de recomendacio-
nes que apuntan a que los diversos Estados puedan adoptar medidas 
que les permitan combatir con eficacia esta amenaza generalizada en 
el mundo. Así, la priorización de la transparencia y la rendición de 
cuentas, el fortalecimiento de los marcos institucionales anticorrup-
ción, el fomento de la conciencia ciudadana respecto de las conse-
cuencias de la corrupción y la necesidad de adoptar un mayor involu-
cramiento de los ciudadanos en el control y denuncia de las prácticas 
corruptas, se alzan como exigencias imprescindibles, que deben ser 
enmarcadas dentro de una política de cooperación internacional, 
utilización de las nuevas tecnologías y apoyo a los Estados en vía de 
desarrollo para potenciar sus recursos y reforzar sus capacidades para 
enfrentar un fenómeno que se torna cada vez más complejo de de-
tectar y sancionar. De alguna manera, el llamado de la AGNU ha sido 
acogido por diversos organismos internacionales, tanto del sistema 
de las Naciones Unidas, como de los sistemas regionales de protec-
ción de los DD.HH. en Europa, América y África y que han sido estu-
diados en los distintos capítulos de esta obra.

Con todo, y sin restar valor a estas iniciativas, que se han concreta-
do en la práctica del sistema universal de protección de los DD.HH., 
y que han tomado la forma de recomendaciones, directrices, proto-
colos, acuerdos, resoluciones e informes de variada índole, una mi-
rada crítica necesariamente nos debe conducir a evaluar la eficacia 
de estas medidas. Si bien tienen un carácter integral y se encuentran 
bien fundadas, pareciera existir una brecha enorme y persistente 
ente teoría y práctica. De esta forma, el gran desafío es transformar 
estas recomendaciones y directrices en acciones tangibles e integra-
doras, haciendo hincapié en la estrecha relación que existe entre la 
corrupción y los DD.HH..

El desarrollo de la vinculación que media entre la corrupción y 
la afectación de los DD.HH. sigue siendo fragmentario y poco siste-
mático. Entre los desafíos pendientes del SUDH, se encuentran los 
siguientes: (a) el desarrollo de una práctica y una jurisprudencia más 
robusta y profunda sobre esta relación, que permita identificar con 
claridad el contenido de las obligaciones internacionales que los Es-
tados deben cumplir en relación a derechos fundamentales concre-
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tos; (b) la aplicación a nivel interno de políticas públicas adecuadas 
para tales efectos, así como el desarrollo de líneas jurisprudenciales 
nacionales; y (c) la creación a nivel nacional de legislación y norma-
tiva anticorrupción coherente con los estándares internacionales de 
DD.HH. que establezca la rendición de cuentas de todas las personas 
que detenten algún tipo de responsabilidad.

Entrelazar la política anticorrupción con el respeto, garantía, 
protección y promoción de los DD.HH., puede contribuir a mejorar 
la implementación de las políticas públicas relacionadas con ambas 
dimensiones, así como al fortalecimiento de la prevención y al empo-
deramiento de las víctimas. Sin embargo, el DIDH presenta algunas 
limitaciones propias de su contenido y estructura que plantean desa-
fíos en relación con el tratamiento integrado de la promoción y pro-
tección de los DD.HH. y la lucha anticorrupción. Así, por ejemplo, 
se observa la existencia de: (a) un déficit en relación con la eficacia 
e implementación de los estándares; (b) agendas sobrepuestas que 
generan duplicidad de esfuerzos; (c) un riesgo de centrar la atención 
en consideraciones universales desatendiéndose las peculiaridades 
de lo local; (d) una cierta incapacidad de atacar la corrupción pri-
vada con las herramientas de una disciplina focalizada en la respon-
sabilidad internacional del Estado; y (e) un exceso de mecanismos 
que con la pretensión de promover una relación dialógica entre los 
organismos internacionales y los Estados que implican un derroche 
importante de esfuerzos institucionales cuyos resultados concretos 
son difíciles de medir e identificar.

El daño que la corrupción genera al pleno disfrute de los DD.HH. 
es muy elevado, ya sea en forma directa o indirecta. Así, por ejemplo, 
cuando la corrupción ocasiona una desestabilización de la democra-
cia contribuye a crear contextos propicios para la vulneración de los 
DD.HH.. Asimismo, las distorsiones que la corrupción causa en las 
economías de los Estados inciden en la trasgresión a los derechos 
sociales, económicos y culturales, en la medida que se afecta la gene-
ración de recursos o bien los existentes son destinados a fines espu-
rios y no a la satisfacción de las necesidades que permitan mejorar 
las condiciones de vida de las personas, especialmente, de las más 
vulnerables.
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Atendido lo anterior, consideramos imprescindible que desde el 
SUDH se creen instancias que permitan visibilizar claramente cómo 
es que la corrupción no solo afecta la gobernabilidad, la estabilidad 
política y la economía, sino que también menoscaba los DD.HH., con 
el objeto de que se impulsen políticas públicas y estrategias concretas 
que sean implementables a nivel nacional, con metas bien definidas, 
que sean alcanzables mediante la puesta en marcha de acciones es-
pecíficas a cargo de entidades responsables claramente identificadas.

En conclusión, debemos reconocer que a pesar de los numerosos 
esfuerzos e iniciativas que se han llevado a cabo en el ámbito del 
derecho internacional, no podemos ignorar que la corrupción, espe-
cialmente la ligada al COT, continúa estando profundamente arrai-
gada en nuestras sociedades, debido, en gran medida, a su constante 
capacidad de innovación tecnológica y adaptación a los diversos esce-
narios. Por lo tanto, es esencial que las medidas propuestas sean per-
manentemente revisadas, fiscalizadas y reevaluadas para determinar 
su verdadero impacto en la lucha contra la corrupción e incrementar 
su alcance y efectividad.
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